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PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 401-S 
13 de diciembre de 1959 

SERIE 8 ASAMBLEA PLENARIA 

La Comisiôn de redacciôn, después de haber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria. 
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RESOLUCIÔN N.° 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas para el trâfico 
telegrâfico de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional • de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

La Resoluciôn N.° 26 de la Conferencia de plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, Buenos Aires, 1952, adoptada 
como consecuencia de una peticiôn formulada por las Naciones Unidas 
para que la Union Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se 
curse el trâfico de las instituciones especializadas por la red de telecomuni
caciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a una tarifa équiva
lente al prorrateo del costo de explotaciôn segûn el volumen de trâfico; 

Después de tomar nota 

De que el 1.° de enero de 1954 el Secretario General de las Naciones 
Unidas retiré el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a las institu
ciones especializadas en lo relativo a la transmisiôn de su trâfico por la 
red de las Naciones Unidas; 

Confirma 

Lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26 citada anteriormente, a saber: 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones 
entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para en-
caminar el trâfico de las instituciones especializadas en competencia con 
las redes comerciales de telecomunicaciones ya establecidas; 

2. Que la Union no es partidaria de ninguna derogaciôn a las dispo
siciones del Articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Union Internacional de Telecomunicaciones; 

3. Que, no obstante, la Union no formula objeciôn alguna a que en 
caso de emergencia el trâfico de las instituciones especializadas utilice 
la red de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a 
una tarifa calculada en la forma prescrita en el Reglamento Telegrâfico 
Internacional o a titulo gratuito; y 

Encarga 

Al Secretario General que adopte las medidas necesarias. 
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RESOLUCIÔN N.° .. 

Financiaciôn del desarrollo de las telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que los fondos disponibles para Asistencia técnica, .'procedentes 
de los distintos programas de las Naciones Unidas, contribuyen a la 
formaciôn del personal y a la planificaciôn de las telecomunicaciones, pero 
que en gênerai no son utilizables para la adquisicion de material ni para 
otras necesidades esenciales para el perfeccionamiento y ampliaciôn de 
las redes nacionales e internacionales; 

b) Que los paises nuevos o en vias de desarrollo requieren especial
mente créditos para financiar sus planes de desarrollo de las telecomuni
caciones ; 

c) Que por régla gênerai los proyectos de telecomumcaciones, si se 
establecen sobre una base técnica y econômicamente sana, constituyen uno 
de las mejores campos de inversion de capitales pùblicos y privados; 

Reconoce 

Que interesa a todas las administraciones de los Miembros y Miembros 
asociados de la Union encontrar métodos permanentes de organizaciôn 
que inciten a invertir capitales en los proyectos de telecomunicaciones, 
especialmente en los paises nuevos y en vias de desarrollo ; 

Encarga 

A. Al Secretario General 

1. Que se ponga en contacto con los Miembros y Miembros asociados 
de la Union para que le informen si se proponen establecer proyectos 
de telecomunicaciôn para cuya realizaciôn necesiten el concurso de capi
tales exteriores y, en caso afirmativo, en que condiciones; 

2. Que se dirija a los organismos intergubemamentales y privados 
pertinentes para conocer sus puntos de vista sobre esta cuestiôn y, llegado 
el caso, para saber si estarian dispuestos a asociarse a un plan de finan
ciamiento internacional; 

3. Que presente a las administraciones interesadas y al Consejo de 
Administraciôn un informe sobre el resultado de sus gestiones. 
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B. Al Consejo de Administraciôn 

Que, en vista del Informe del Secretario General, adopte las medidas 
que considère oportunas, 

En la inteligencia 

1. De que la Union no se comprometerâ de ninguna manera en 
operaciones financieras; y 

2. De que la adopciôn de cualquier plan de financiaciôn que se esta
blezca no entranarâ gasto alguno imputable al presupuesto de la Union. 
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RESOLUCION N.° 

Establecimiento de un Reglamento del personal Provisional para los funcionarios 
elegidos de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Su décision de que el Secretario General y el Vicesecretario 
General sean funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipoten
ciarios; 

b) Que esta décision, asi como otras relativas a cuestiones de per
sonal, requerirân una révision del Reglamento del Personal de la Union; 

c) Que las disposiciones aplicables a los funcionarios elegidos deberân 
considerarse separadamente de las demâs del Reglamento del Personal, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

.1. Que prépare los textos reglamentarios aplicables a los funcionarios 
elegidos de la Union, clasificados en las tres categorias siguientes : 

1.1 Funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipotenciarios 
por un periodo limitado, o sea, el Secretario General y el Vice
secretario General ; 

1.2 Funcionarios elegidos por la Conferencia administrativa ordi
naria de Radiocomunicaciones por un periodo limitado, o sea, 
los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias; , 

1.3 Funcionarios elegidos por las Asambleas plenarias de los 
Comités consultivos internacionales por un periodo ilimitado, 
o sea, los directores de los Comités consultivos internacionales; 

• 2. Que presente estos proyectos de textos reglamentarios a la prôxima 
Conferencia de plenipotenciarios, y 

Autoriza al Consejo de Administraciôn 

A aplicar estos textos reglamentarios, en todo o en parte, con carâcter 
provisional, hasta la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 402-S 
14 de diciembre de 1959 

SERIE B ASAMBLEA PLENARIA 
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CONVENIO INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbulo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais 
de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
gobiernos contratantes, de comûn acuerdo y con el fin de facilitar las 
relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran el siguiente Convenio. 

Los paises y grupo de territorios que llegan a ser parte del presente 
Convenio constituyen la Union Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPÎTULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Union 

ARTiCULO PRIMERO 

Composiciôn de la Union 

1. La Union Internacional de Telecomunicaciones esta constituida 
por Miembros y Miembros asociados. 

2. Es Miembro de la Union: 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en el Anexo 1, una 
vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a la firma y. 
ratificaciôn de este Convenio, o a la adhésion al mismo; 

b) Todo pais no enumerado en el Anexo 1 que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que se adhiera a este Convenio de 
conformidad con las disposiciones del articulo 16; 

c) Todo pais soberano no enumerado en el Anexo 1 que, sin ser 
Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera al Convenio de 
conformidad con las disposiciones del articulo 16, previa apro-
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baciôn de su solicitud de admisiôn como Miembro por dos tercios 
de los Miembros de la Union. 

3. Es Miembro asociado de la Union: 

a) Todo pais, territorio o grupo de territorios enumerado en el 
Anexo 2, una vez que, por si o en su nombre, se haya procedido 
a la firma y ratificaciôn del Convenio, o a la adhésion al mismo; 

b) Todo pais que, sin ser Miembro de la Union conforme a los 
términos del apartado 2 de este articulo, se adhiera al Convenio 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 16, previa aprobaciôn de 
su solicitud de admisiôn como Miembro asociado por la mayoria 
de los Miembros de la Union; 

c) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la entera 
responsabilidad de sus relaciones internacionales y en cuyo nombre 
un Miembro de la Union firme o ratifique este Convenio, o se 
adhiera a él de conformidad con los articulos 16 6 17, cuando 
su solicitud de admisiôn en calidad de Miembro asociado, presen
tada por el Miembro de la Union responsable, haya sido aprobada 
por la mayoria de los Miembros de la Union; 

d) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de admisiôn en calidad 
:de Miembro asociado de la Umôn haya sido presentada por las 
Naciones Unidas y en nombre del cual esta ûltima organizaciôn 
se haya adherido al Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 18. 

4. Cuando un territorio o grupo de territorios perteneciente a un 
grupo de territorios que sea Miembro de la Union, pase o haya pasado 
a ser Miembro asociado de la Union, de acuerdo con lo establecido en 
en el apartado 4, incisos a) y c), tendra ùnicamente los derechos y obli
gaciones establecidos en el Convenio para los Miembros asociados. 

5. A los efectos de lo dispuesto en los apartados 2, inciso c), y 4, 
incisos b) y c), si en el intervalo de dos conferencias de plenipotenciarios 
se presentase una solicitud de admisiôn en calidad de Miembro o de 
Miembro asociado, por via diplomâtica y por conducto del pais sede 
de la Union, el Secretario General consultarâ a los Miembros de la Union, 
Se considerarâ como abstenido a todo Miembro que no haya respondido 
en el plazo de cuatro meses, a contar de la fecha en que haya sido consul
tado. 
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ARTÎCULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

1.(1) Todos los Miembros tienen el derecho de participar en las 
conferencias de la Union y son elegibles para todos los organismos de 
la misma. 

(2) Cada Miembro tendra derecho a un voto en todas las conferen
cias de la Union, a todas las reuniones de los Comités consultivos inter
nacionales en que participe y, si forma parte del Consejo de Administra
ciôn, tendra también derecho a un voto en todas las reuniones de este 
Consejo. 

(3) Cada Miembro tendra derecho igualmente a un voto en toda 
consulta que se efectùe por correspondencia. 

2. Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obligaciones 
de los Miembros de la Union, con excepciôn del derecho de voto en las 
conferencias y demâs organismos de la Union. No son elegibles para 
aquellos organismos de la Union cuyos Miembros deban ser designados 
por las conferencias de plenipotenciaros o administrativas. 

ARTÎCULO 3 

Sede de la Union 

La sede de la Union se fija en Ginebra. 

ARTÎCULO 4 

Objeto de la Union 

1. La Union tiene por objeto: 

a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y el empleo racional de las telecomunicaciones de todas 
clases; 

b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunicaciôn, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs 
posible su utilizaciôn por el pùblico; 
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c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn de 
estos fines comunes. 

2. A tal efecto, y en particular la Union: 
a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro y llevara 

el registro de las asignaciones de las frecuencias, a fin de evitar 
toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni
caciôn de los distintos paises; 

b) Coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicaciôn de los 
diferentes paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas ; 

c) Fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros y Miembros 
asociados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel minimo compatible con un servicio de buena calidad y con 
una gestion financiera de las telecomunicaciones sana e indepen
diente; 

d) Fomentarâ la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
las installations y de las redes de telecomunicaciones en los 
paises nuevos e en vias de desarrollo, por todos los medios de 
que disponga, y en particular por medio de su participaciôn en 
los programas adecuados de las Naciones Unidas; 

e) Promoverâ la adopciôn de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 
servicios de telecomunicaciôn; 

f) Emprenderâ estudios, formularâ recomendaciones y votos, 
réunira y publicara informes relativos a las telecomunicaciones 
en beneficio de todos los Miembros y Miembros asociados. 

ARTÎCULO 5 

Estructura de la Union 

La organizaciôn de la Union comprende: 

1. La conferencia de plenipotenciarios, que es el ôrgano supremo de 
la Union; 

2. Las conferencias administrativas; 

3. El Consejo de Administraciôn; 
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4. Los organismos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

a) La Secretaria General; 

b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.); 

c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.); 

d) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.). 

ARTICULO 6 

Conferencia de plenipotenciarios 

1. La Conferencia de plenipotenciarios: 

a) Determinarâ los principios générales a seguir para el cumplimiento 
de los fines de la Union, prescritos en el articulo 3 del presente 
Convenio ; 

b) Examinarâ el informe del Consejo de Administraciôn sobre sus 
actividades y las de la Union desde la ûltima conferencia de pleni
potenciarios ; 

c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el tope 
de sus gastos hasta la siguiente conferencia de plenipotenciarios; 

d) Establecerâ los sueldos o la escala de sueldos base, asi como el 
sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios 
de la Union; 

e) Adoptarâ definitivamente las cuentas de la Union; 

f) Elegirâ a los Miembros de la Union que han de constituir el 
Consejo de Administraciôn; 

g) Elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y fijarâ 
las fechas en que se harân cargo de sus funciones ; 

h) Revisarâ el Convenio, si lo estima necesario; 

i) Concertarâ o revisarâ, en su caso, los acuerdos entre la Union y 
otras organizaciones internacionales; examinarâ los acuerdos pro
visionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo 
de Administraciôn en nombre de la Union, y resolvera sobre ellos 
lo que estime oportuno, y 

j) Tratarâ cuantos problemas de telecomunicaciones juzgue necesario* 
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2. La Conferencia de plenipotenciarios se réunira normalmente en 
el lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de plenipotenciarios. 

3. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de plenipoten
ciarios, o uno de los dos, podrân ser modificados: 

a) A peticiôn de veinte Miembros y Miembros asociados de la 
Union, por lo menos, dirigida individualmente al Secretario 
General ; 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de 
la Conferencia se necesitarâ la conformidad de la mayoria de los Miem
bros de la Union. 

ARTÎCULO 7 

Conferencias administrativas 

1. Las conferencias administrativas de la Union comprenden: 

a) Conferencias administrativas ordinarias; 

b) Conferencias administrativas extraordinarias, y 

c) Conferencias especiales que comprenden : las conferencias especiales 
régionales y las conferencias especiales de servicio. 

2. (1) Las conferencias administrativas ordinarias: 

a) Revisarân, cada una en la esfera de su competencia, los Regla
mentos enumerados en el articulo 12, apartado 2, del Convenio; 

b) Tratarân, dentro de los limites del Convenio, del Reglamento 
General y de las normas dadas por la Conferencia de plenipo
tenciarios, todas las demâs cuestiones que estimen necesario. 

(2) Ademâs, la conferencia administrativa ordinaria de radio
comunicaciones : 

a) Elegirâ a los miembros de.la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias; 

b) Darâ instrucciones a esta Junta sobre sus actividades y las 
examinarâ. 

3. (1) El lugar y la fecha de la conferencias administrativas ordinarias 
serân determinados: 
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a) Por la correspondiente conferencia administrativa précédente, 
si esta lo deseara, o 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn, o 

c) A peticiôn de veinte Miembros y Miembros asociados de la 
Union, por lo menos, dirigida individualmente al Secretario 
General. 

(2) En los casos b) o c) précédentes el lugar y la fecha serân 
fijados con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Umôn. 

4. (1) Las Conferencias administrativas extraordinarias serân convo
cadas para estudiar cuestiones de telecomunicaciones de carâcter especial 
y se limitarân estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden 
del dia. 

(2) Estas conferencias podrân revisar, cada una en la esfera de su 
competencia, algunas disposiciones de un reglamento administrativo, 
siempre que la révision de dichas disposiciones figure en el orden del dia 
aprobado por la mayoria de los Miembros de la Union segûn lo establecido 
en el pârrafo 5 (2). 

5. (1) Se podrâ convocar una conferencia administrativa extraordi
naria : 

a) Por décision de la Conferencia de plenipotenciarios, que fijarâ 
el orden del dia y el lugar y la fecha de la réunion, o 

b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, hayan expresado individualmente al Secretario 
General su deseo de que se reûna tal conferencia para considerar 
un orden del dia propuesto por ellos, o 

c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c), se necesitarâ el consen
timiento de la mayoria de los Miembros de la Union para fijar la fecha 
y el lugar de réunion, asi como su orden del dia. 

6. Las conferencias especiales serân convocadas ùnicamente para 
considerar los asuntos que se indiquen en su orden del dia. Sus decisiones 
deberân ajustarse a las disposiciones del Convenio y de los reglamentos 
administrativos. 

7. (1) Se podrân convocar conferencias especiales: 

a) Por décision de la conferencia de plenipotenciarios o de una 
conferencia administrativa ordinaria o extraordinaria, que 
fijarâ el orden del dia y el lugar y fecha de la réunion; o 
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b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, en el caso de conferencias mundiales, o la 
cuarta parte de los Miembros y Miembros asociados de la 
région correspondiente si se trata de conferencias especiales 
régionales, hayan expresado individualmente al Secretario 
General su deseo de que se reûna una conferencia de esa natura
leza, para considerar un orden del dia propuesto por ellos, o 

c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c) para fijar el lugar y 
fecha de réunion de la conferencia, asi como su orden del dia, se necesitarâ 
el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Union, si se 
trata de conferencias mundiales, o de la mayoria de los Miembros de la 
région correspondiente, en el caso de conferencias especiales régionales. 

8. (1) El lugar y la fecha, o uno de ellos solamente, de una conferencia 
administrativa ordinaria, o de una conferencia administrativa extra
ordinaria, o de una conferencia especial mundial, podrân modificarse: 

a) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, lo hayan propuesto individualmente al Secretario 
General, o 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En cualquiera de estos casos, para fijar la nueva fecha y el 
nuevo lugar de celebraciôn, o uno de los dos solamente, se necesitarâ 
el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Union. 

9. (1) El lugar y la fecha, o uno de los dos solamente, de las con
ferencias especiales no mundiales pueden cambiarse, 

a) A propuesta de por lo menos una cuarta parte de los Miembros 
o Miembros asociados de la zona interesada, 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn, 

(2) En los dos casos, un nuevo lugar y una nueva fecha, o uno de 
los dos solamente, se fijarân de acuerdo con la mayoria de los Miembros 
de la zona interesada. 

ARTÎCULO 8 

Reglamento interno de las conferencias 

Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las conferencias 
aphcarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General 
anexo al Convenio. No obstante, cada conferencia podrâ adoptar las 
disposiciones suplementarias que estime indispensables. 
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ARTÎCULO 9 

Consejo de Administraciôn 

A. Organizaciôn y funcionamiento 

1. (1) El Consejo de Administraciôn estarâ constituido por veinticinco 
Miembros de la Union, elegidos por la conferencia de plenipotenciarios 
teniendo en cuenta la necesidad de una representaciôn equitativa de 
todas las partes del mundo, los cuales desempenarân su mandato hasta 
la elecciôn de un nuevo Consejo por la conferencia de plenipotenciarios, 
y podrân ser reelegidos. 

(2) Si entre dos conferencias de plenipotenciarios se produjese una 
vacante en el Consejo de Administraciôn, corresponderâ cubrirla, por 
derecho propio, al Miembro de la Union que en la ûltima elecciôn hubiese 
obtenido el mayor nûmero de sufragios entre los Miembros pertenecientes 
a la misma région sin resultar elegido. 

2. Cada Miembro del Consejo de Administraciôn designarâ para 
actuar en el Consejo a una persona calificada por su experiencia en los 
servicios de telecomunicaciôn y se esforzarâ, en la medida de lo posible, 
por evitar sustituiria durante el periodo del mandato del Consejo. 

3. Cada Miembro del Consejo tendra derecho a un voto. 

4. El Consejo de Administraciôn establecerâ su propio Reglamento 
interno. 

5. El Consejo de Administraciôn elegirâ présidente y vicepresidente 
al comienzo de cada réunion anual. Estos desempenarân sus cargos hasta 
la prôxima réunion anual y serân reelegibles. El vicepresidente reempla
zarâ al présidente durante sus ausencias. 

6. (1) El Consejo de Admimstraciôn celebrarâ una réunion anual en 
la sede de la Union. 

(2) Durante esta réunion podrâ decidir que se célèbre excepcional
mente, una réunion suplementaria. 

(3) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, a 
peticiôn de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser convocado por su 
présidente, en principio en la sede de la Union. 

7. El secretario gênerai y el vicesecretario gênerai, el présidente 
y el vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
y los directores de los Comités consultivos internacionales participarân 
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por derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Administraciôn, 
pero no tomarân parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ 
celebrar sesiones limitadas exclusivamente a sus Miembros. 

8. El Secretario General de la Union ejercerâ las funciones de secre
tario del Consejo de Administraciôn. 

9. (1) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, el 
Consejo de Administraciôn actuarâ como mandatario de la conferencia 
de plenipotenciarios, dentro de los limites de las facultades que esta le 
délègue. 

(2) El Consejo actuarâ ùnicamente mientras se encuentre en réunion 
oficial. 

10. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administraciôn podrâ asistir como observador a todas las reuniones de 
los organismos permanentes de la Union, citados en el articulo 4, pârrafo 
A b) c) y d). 

11. Sôlo correrân por cuenta de la Union los gastos de traslado y 
estancia efectuados por el représentante de cada uno de los Miembros 
del Consejo de Administraciôn, con motivo del desempeno de sus 
funciones durante las reuniones del Consejo. 

B. Atribuciones 

12. (1) El Consejo de Administraciôn adoptarâ las medidas necesarias 
para facilitar la aplicaciôn, por los Miembros y Miembros asociados, de 
las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos, de las decisiones 
de la conferencia de plenipotenciarios y, en su caso, de las decisiones de 
otras conferencias y reuniones de la Union. 

(2) Asegurarâ, asimismo, la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Union. 

13. En particular, el Consejo de Administraciôn: 
a) Llevara a cabo las tareas que le encomiende la conferencia de 

plenipotenciarios ; 
b) En el intervalo de las conferencias de plenipotenciarios, asegurarâ 

la coordinaciôn con todas las organizaciones internacionales a que 
se refieren los articulos 26 y 27 de este Convenio, y a tal efecto: 

1. Concertarâ en nombre de la Union acuerdos provisionales con 
las organizaciones internacionales a que se refiere el articulo 27 
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del Convenio y con las Naciones Unidas en aplicaciôn del 
acuerdo contenido en el Anexo 6 al Convenio; dichos acuerdos 
provisionales serân sometidos a consideraciôn de la siguiente 
conferencia de plenipotenciarios, a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 9, inciso 1 g) del presente Convenio, y 

2. Designarâ, en nombre de la Union, uno o varios représentantes 
para participar en las conferencias de taies organizaciones y, 
cuando sea necesario, en las comisiones de coordinaciôn que 
se reùnan de acuerdo con dichas organizaciones. 

c) Fijarâ el escalafôn del personal de la Secretaria General y de 
las secretarias especializadas de los organismos permanentes de 
la Union, teniendo en cuenta las normas générales de la confe
rencia de plenipotenciarios; 

d) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las 
actividades administrativas y financieras de la Union, y los regla
mentos administrativos pertinentes para tener en cuenta la prâctica 
seguida en las Naciones Unidas y en las instituciones especializadas 
que aplican el sistema comûn de sueldos, indemnizaciones y 
pensiones ; 

e) Controlarâ el funcionamiento administrativo de la Union; 

f) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union realizando 
las mâximas economias; 

g) Dispondrâ lo necesario para la verificaciôn anual de las cuentas de 
la Union establecidas por el Secretario General, y las aprobarâ para 
presentarlas a la siguiente conferencia de plenipotenciarios; 

h) Ajustarâ en la forma necesaria: 

1. La escala de sueldos base del personal de las categorias de direc
ciôn y profesional, con exclusion de los sueldos correspon
dientes a los empleos cubiertos por elecciôn, para adaptarla 
a cualquier cambio introducido en la escala de sueldos base 
adoptada por las Naciones Unidas para las categorias corres
pondientes del sistema comûn; 

2. La escala de sueldos base del personal de las categorias de 
servicios générales, para adaptarla a cualquier cambio intro
ducido en los sueldos aplicados por las Naciones Unidas y las 
instituciones especializadas en la Sede de la Union; 

3. Los ajustes por lugar de destino correspondientes a las cate
gorias profesionales y superiores, incluidos los empleos pro-
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vistos por elecciôn, de acuerdo con las decisiones de las 
Naciones Unidas aplicables en la Sede de la Union; 

4. Las indemnizaciones para todo el personal de la Union, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema comûn de 
las Naciones Unidas; 

5. Las contribuciones pagaderas por la Union y por su personal a 
la Caja Comûn de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las decisiones del Comité mixto 
de esta Caja. 

i) Adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar las conferen
cias de plenipotenciarios y administrativas de la Union, de confor
midad con los articulos 9 y 10; 

j) Harâ a la conferencia de plenipotenciarios de la Union las suges
tiones que considère pertinentes; 

k) Coordinarâ las actividades de los organismos permanentes de la 
Union; adoptarâ las dispositiones oportunas sobre las peticiones 
o recomendaciones que dichos organismos le formulen, y exami
narâ sus informes anuales; 

l) Cubrirâ interinamente, si lo estima oportuno, la vacante de 
Vicesecretario General que se produzca; 

m) Cubrirâ interinamente las vacantes que se produzcan de direc
tores de los Comités consultivos internacionales; 

n) Desempanarâ las demâs funciones que se le asignan en el presente 
Convenio y las que, dentro de los limites de este y de los Regla
mentos, se consideren necesarias para la buena administraciôn de 
la Union; 

o) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Union, 
tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter provi
sional, los casos no previstos en el Convenio y sus Anexos y para 
cuya soluciôn no sea posible esperar hasta la prôxima conferencia 
compétente; 

p) Someterâ a la considération de la conferencia de plenipotenciarios 
un informe sobre sus actividades y las de la Union; 

q) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar por todos 
los medios de que disponga, especialmente por la participaciôn 
de la Union en los programas apropiados de las Naciones Unidas, 
asistencia técnica a los paises nuevos o en vias de desarrollo, 
conforme al objeto de la Union que es de favorecer, por todos 
los medios posibles, el desarrollo de las telecomunicaciones. 
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ARTÎCULO 10 

Secretaria General 

1. (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario General, 
auxiliado por un Vicesecretario General. 

(2) El Secretario General y el Vicesecretario General asumirân 
sus funciones en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn. Normalmente permanecerân en funciones hasta la fecha que 
détermine la siguiente conferencia de plenipotenciarios, y serân reele
gibles. 

(3) El Secretario General serâ responsable ante la conferencia de 
plenipotenciarios, y en los intervalos entre las reuniones de esta ante el 
Consejo de Administraciôn, del cumplimiento de las funciones enco
mendadas a la Secretaria General y de la totalidad de los servitios admi
nistrativos y financieros de la Union. El Vicesecretario General serâ 
responsable ante el Secretario General. 

(4) En caso de quedar vacante el empleo de Secretario Gene
ral, asumirâ interinamente sus funciones el Vicesecretario General. 

2. El Secretario General: 

a) Asegurarâ la unidad de acciôn de los organismos permanentes 
de la Union por medio de un Comité de coordinaciôn presidido 
por él e integrado por el Vicesecretario General y por los jefes 
de los organismos permanentes; esta coordinaciôn afectarâ a las 
cuestiones administrativas, la asistencia técnica, las relaciones 
exteriores, la informaciôn pûblica y, en gênerai, a todo asunto 
cuya importancia lo merezca a juicio del Consejo de Adminis
traciôn ; 

b) Organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ al 
personal de la misma de conformidad con las normas fijadas 
por la conferencia de plenipotenciarios y con los reglamentos 
establecidos por el Consejo de Administraciôn; 

c) Adoptarâ las medidas administrativas relativas a la constituciôn 
de las secretarias especializadas de los organismos permanentes 
y nombrarâ al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de 
cada organismo permanente y basândose en la elecciôn de este 
ûltimo; sin embargo, la décision definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderâ al Secretario 
General; 
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d) Informarâ al Consejo de Administraciôn acerca de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas 
que afecten a las condiciones de servicio, indemnizaciones y pen
siones del sistema comûn ; 

e) Velarâ por que en las secretarias especializadas se apliquen los 
reglamentos administrativos y financieros aprobados por el 
Consejo de Administraciôn; 

f) Tendra a su cargo la inspeccion exclusivamente administrativa del 
personal de las secretarias especializadas que trabaja directamente 
bajo las ôrdenes de los jefes de los organismos permanentes de la 
Union; 

g) Asegurarâ el trabajo de secretaria previo y subsiguiente a las 
conferencias de la Union; 

h) Asegurarâ, en cooperaciôn, si asi procède, con el gobierno invitante, 
la secretaria de todas las conferencias de la Union y, cuando asi 
se solicite o se disponga en los Reglamentos anexos a este Convenio, 
la de las reuniones de los organismos permanentes de la Union 
o de aquellas otras que se celebren bajo sus auspicios. También 
podrâ encargarse de contratar el personal de secretaria para otras 
reuniones de telecomunicaciones, cuando asi se solicite; 

i) Tendra al dia las listas oficiales, excepto los registros bâsicos y 
demâs documentaciôn esencial que pueda relacionarse con las 
funciones de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
utilizando para ello los datos suministrados a tal fin por los orga
nismos permanentes de la Union o por'las administraciones; 

j) Publicara las recomendaciones e informes principales de los 
organismos permanentes de la Union; 

k) Publicara los acuerdos internacionales y régionales concemientes 
a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las 
partes interesadas, y tendra al dia la documentaciôn que a los 
mismos se refiera; 

l) Publicara las normas técnicas de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias asi como toda otra documentaciôn relativa a la 
asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que prépare la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus 
funciones ; 

m) Prepararâ, publicara y tendra al dia, con la colaboraciôn de los 
demâs organismos permanentes de la Union cuando corresponda: 
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1. La documentaciôn relativa a la composiciôn y estructura de 
la Union; 

2. Las estadisticas générales y los documentos oficiales de servicio 
de la Union, previstos en los Reglamentos anexos al Convenio ; 

3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 
de Administration. 

n) Distribuira los documentos publicados; 

o) Recopilarâ y publicara en forma adecuada los informes nacionales 
e internacionales referentes a las telecomunicaciones del mundo 
entero ; 

p) Réunira y publicara, en colaboraciôn con los demâs organismos 
permanentes de la Union, las informaciones de carâcter técnico 
o administrativo que puedan ser de especial utilidad para los paises 
nuevos o en vias de desarrollo, con el fin de ayudarles a perfec
cionar sus redes de telecomunicaciôn. Se llama la atenciôn de estos 
paises sobre las posibilidades que ofrecen los programas inter
nacionales colocados bajo la égida de las Naciones Unidas. 

q) Recopilarâ y publicara todas las informaciones referentes a la 
aplicaciôn de medios técnicos que puedan servir a los Miembros 
y Miembros asociados para lograr el mâximo rendimiento de los 
servicios de telecomunicaciôn y, en especial, el empleo mâs con
veniente de las frecuencias radioeléctricas para disminuir las 
interferencias ; 

r) Publicara periôdicamente un boletin de informaciôn y de docu
mentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base de las 
informaciones que pueda reunir o se le faciliten, incluso las que 
pueda obtener de otras organizaciones internacionales; 

s) Prepararâ y someterâ al Consejo de Administraciôn un proyecto 
de presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo, 
serâ enviado a todos los Miembros y Miembros asociados para 
su conocimiento; 

t) Prepararâ anualmente un informe de gestion financiera que 
someterâ al Consejo de Administraciôn, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada conferencia de plenipotenciarios; 
previa verificaciôn y aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn, 
estos informes serân enviados a los Miembros y Miembros aso
ciados y sometidos a la siguiente conferencia de plenipotenciarios 
para su examen y aprobaciôn definitiva; 
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u) Prepararâ un informe anual sobre las actividades de la Union 
que, después de aprobado por el Consejo de^Administraciôn, serâ 
enviado a todos los Miembros y Miembros asociados; 

v) Asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la Union. 

3. El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario General en el 
desempeno de sus funciones y asumirâ las que especificamente le confie 
el Secretario General. Desempenarâ las funciones del Secretario General 
en ausencia de este. 

4. El Secretario General, o el Vicesecretario General, podrâ asistir 
con carâcter consultivo a las Asambleas plenarias de los Comités con
sultivos internacionales y a todas las conferencias de la Union; el Secre
tario General o su représentante podrâ participar, con carâcter consultivo, 
en las demâs reuniones de la Union. 

ARTÎCULO 11 

Funcionarios y personal de la Union 

1. El Secretario General, el Vicesecretario General y los directores 
de los Comités consultivos internacionales, serân todos nacionales de 
paises diferentes, Miembros de la Union. 

2. (1) En el desempeno de sus funciones, el Secretario General, el 
Vicesecretario General, asi como los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias y los directores de los Comités consultivos 
internacionales, asi como el personal de la Union, no deberân solicitar 
ni aceptar instrucciones de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena 
a la Union. Se abstendrân asimismo de todo acto incompatible con su 
condiciôn de funcionarios internacionales. 

(2) Cada Miembro asociado deberâ respetar el carâcter exclusi
vamente internacional de las funciones de los funcionarios citados en el 
anterior apartado (1) y del personal de la Union y no tratarâ de influir 
sobre ellos en el ejercicio de las mismas. 

3. La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal 
y en la determinaciôn de las condiciones de empleo serâ la necesidad 
de asegurar a la Union los servicios de las personas de la mayor eficiencia, 
competencia e integridad. Se darâ la debida importancia al reclutamiento 
del personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible. 
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ARTICULO 12 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

1. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias serân las siguientes : 

a) Efectuar la inscripciôn metôdica de las asignaciones de frecuencias 
hechas por los diferentes paises, en tal forma que queden deter
minadas, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Regla
mento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las decisiones 
de las conferencias compétentes de la Union, la fecha, la finalidad 
y las caracteristicas técnicas de cada una de dichas asignaciones, 
con el fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial; 

b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a la 
explotaciôn del mayor nûmero posible de canales radioeléctricos 
en las regiones del espectro de frecuencias en que puedan pro
ducirse interferencias perjudiciales; 

c) Llevar a cabo las demâs funciones complementarias relacionadas 
con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias que puedan 
encomendarle las conferencias compétentes de la Union, o el 
Consejo de Administration, con el consentimiento de la mayoria 
de los Miembros de la Union, para la preparaciôn de conferencias 
de esta indole o en cumplimiento de decisiones de las mismas, y 

d) Tener al dia los registros indispensables para el cumplimiento de 
sus funciones. 

2. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias estarâ inte
grada por once miembros independientes nombrados de conformidad con 
lo dispuesto en el pârrafo 3 de este articulo. 

(2) Los miembros de la Junta deberân estar plenamente capacitados 
por su competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

(3) Ademâs, para la mejor comprension de los problemas que tendra 
que resolver la Junta en virtud del inciso 1 b), cada miembro deberâ 
conocer las condiciones geogrâficas, econômicas y demogrâficas de una 
région particular del globo. 

3. (1) En cada una de sus reuniones, la conferencia administrativa 
ordinaria de radiocomunicaciones elegirâ a los once miembros de la 
Junta. Esta elecciôn se harâ entre los candidatos propuestos por los paises, 
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Miembros de la Union. Cada Miembro de la Union no podrâ proponer 
mâs de un candidato nacional. Cada candidato deberâ reunir los requisitos 
mencionados en los incisos (2) y (3) anteriores. 

(2) El procedimiento para esta elecciôn lo establecerâ la misma 
conferencia, asegurando una representaciôn equitativa entre las diferentes 
regiones del mundo. 

(3) Todos los miembros de la Junta en funciones podrân ser pro
puestos en una elecciôn subsiguiente como candidatos del pais de que sean 
nacionales. 

(4) Los miembros de la Junta iniciarân el desempeno de sus fun
ciones en la fecha deteiminada por la conferencia administrativa ordinaria 
de radiocomunicaciones que los haya elegido, y continuarân desempefiân
dolas, normalmente, hasta la fecha que, para la toma de posesiôn de sus 
sucesores, fije la conferencia siguiente. 

(5) Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 
funciones, o las abandone injustificadamente durante mâs de très meses 
consecutivos, en el periodo comprendido entre dos conferencias admi
nistrativas ordinarias de radiocomunicaciones, el pais Miembro de la 
Union del que sea nacional sera invitado por el présidente de la Junta 
a que désigne lo antes posible a uno de sus nacionales como reemplazante. 

(6) Si el pais Miembro de la Union interesado no procediese a la 
sustituciôn en un plazo de tres meses, contados desde la fecha de la invita
ciôn, perderâ el derecho de designar a una persona para participar en la Junta 
durante el periodo que faite hasta la expiraciôn del mandato de la Junta. 

(7) Cuando un sustituto de un miembro de la Junta renuncie a sus 
funciones o las abandone injustificadamente durante mâs de tres meses, en 
el periodo comprendido entre dos conferencias administrativas ordinarias 
de radiocomunicaciones, el pais, Miembro de la Union, del que sea na
cional, no tendra derecho a designar un nuevo sustituto. 

(8) En los casos previstos en los anteriores pârrafos (6) y (7), el 
présidente de la Junta pedirâ al pais, Miembro de la Union, cuyo candidato 
hubiere obtenido en la elecciôn précédente el mayor nûmero de votos entre 
los de la région considerada sin ser elegido, que désigne a este para formar 
parte de la Junta durante el periodo que faite hasta la expiraciôn de su 
mandato. Si la persona designada no se halla en condiciones de asumir 
el cargo, se invitarâ al pais interesado a que désigne para sustituiria a 
otro de sus nacionales. 

(9) Cuando un miembro elegido de la Junta o su sustituto fallezca 
en el periodo comprendido entre dos conferencias ordinarias de radio-
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comunicaciones, el pais Miembro de la Union del que fuere nacional 
conservarâ el derecho a nombrar un sucesor, nacional de su pais. 

(10) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B. todo 
pais que haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacionales, se 
abstendrâ, en la mayor medida posible, de retirarlo entre dos con
ferencias ordinarias de radiocomunicaciones. 

4. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

(2) Los miembros de la Junta elegirân en su propio seno un pré
sidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un ano. Una vez 
transcurrido este, el vicepresidente sucederâ al présidente y se elegirâ 
un nuevo vicepresidente. 

(3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada. 

5. (1) Los miembros de la Junta desempenarân su cometido, no como 
représentantes de sus respectivos paises ni de una région determinada, sino 
como agentes imparciales investidos de un mandato internacional. 

(2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 
solicitaran ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de ningûn 
funcionario de gobierno, ni de ninguna organizaciôn o persona pûblica o 
privada. Ademâs, cada Miembro o Miembro asociado deberâ respetar el 
carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, y 
no deberâ, en ningûn casô, tratar de influir sobre cualquiera de ellos en lo 
que respecta al ejercicio de sus funciones. 

(3) Fuera de sus funciones, los miembros y el personal de la 
Junta no tomarân parte activa, ni tendrân intereses financieros de especie 
alguna, en ninguna empresa de telecomunicaciones. En la expresiôn 
« intereses financieros » no se incluye la continuaciôn del pago de cuotas 
destinadas a la constituciôn de una pension de jubilaciôn, derivada de un 
empleo o de servicios anteriores. 

ARTÎCULO 13 

Comités consultivos internacionales 

1. (1) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre cues
tiones técnicas y de explotaciôn relativas especificamente a las radio
comunicaciones. 
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(2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.) realizarâ estudios y formularâ recomendaciones sobre las 
cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarifas que se refieren a la tele
grafia y la telefonia. 

(3) En cumplimiento de su misiôn, todo Comité consultivo 
prestarâ especial atenciôn al estudio de los problemas y a la elaboraciôn 
de las recomendaciones directamente relacionadas con la creaciôn, el 
desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en los paises 
nuevos o en vias de desarrollo, en el marco régional y en el campo inter
nacional, con el fin de que estos problemas puedan someterse al estudio 
y puedan formularse recomendaciones. 

(4) A solicitud de los paises interesados, todo Comité consultivo 
podrâ igualmente efectuar estudios y formular consejos sobre los 
problemas relativos a las telecomunicaciones nacionales de esos paises. 

2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo inter
nacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a 
cada uno de ellos sometan la conferencia de plenipotenciarios, una con
ferencia administrativa, el Consejo de Administraciôn, el otro Comité 
consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, ademâs 
de aquellas cuyo estudio haya sido decicido por la Asamblea plenaria del 
Comité consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en 
el intervalo entre sus Asambleas, por doce Miembros o Miembros 
asociados de la Union, como minimo. 

(2) Las Asambleas plenarias de los Comités consultivos inter
nacionales estân autorizadas para someter a las conferencias administra
tivas proposiciones que se deriven directamente de sus recomendaciones 
o de las conclusiones de los estudios que estén efectuando. 

3. Serân miembros de los Comités consultivos internacionales: 
a) Por derecho propio, las administraciones de los Miembros y 

Miembros asociados de la Union, y 
b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida, que, con la 

aprobaciôn del Miembro o Miembro asociado que la haya recono
cido, manifieste el deseo de participar en los trabajos de estos 
Comités. 

4. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estarâ 
asegurado : 

a) Por la Asamblea plenaria que se réunira normalemente cada tres 
anos. Cuando una conferencia administrativa ordinaria corres-
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pondiente haya sido convocada, la réunion de la Asamblea plenaria 
se celebrarâ, si es posible, por lo menos ocho meses antes de esta 
conferencia ; 

b) Por las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea plenaria 
para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas; 

c) Por un director nombrado por la Asamblea plenaria. Su condiciôn 
de empleo serâ la de un funcionario permanente, pero podrâ ser 
objeto de disposiciones reglamentarias especiales; 

d) Por una secretaria especializada, que asistirâ al director; 

e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la Union. 

5. (1) Los Comités consultivos observarân, en cuanto les sea aplicable, 
el Reglamento interno de las conferencias contenido en el Reglamento 
General anexo al presente Convenio. 

(2) Para facilitar los trabajos de los Comités consultivos, las respec
tivas Asambleas plenarias podrân adoptar disposiciones complementarias 
que no sean incompatibles con el Reglamento de las conferencias. 

6. En la segunda parte del Reglamento General anexo a este Convenio 
se establecen los métodos de trabajo de los Comités consultivos. 

ARTÎCULO 14 

Reglamentos 

1. El Reglamento General contenido en el Anexo 5 al Convenio 
tendra el mismo alcance e igual duraciôn que este, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 11. 

2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los siguientes 
reglamentos administrativos, que obligan a todos los Miembros y Miem
bros asociados: 

Reglamento Telegrâfico 
Reglamento Telefônico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

(2) Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al 
Secretario General su aprobaciôn de toda révision de estos reglamentos 
efectuada por una conferencia administrativa. El Secretario General 
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comunicarâ estas aprobaciones, a medida que las vaya recibiendo, a los 
Miembros y Miembros asociados. 

3. En caso de divergencia entre una disposiciôn del Convenio y 
otra de un reglamento, prevalecerà el Convenio. 

ARTÎCULO 15 

Finanzas de la Union 

1. Los gastos de la Union comprenderân aquellos ocasionados por: 

a) El Consejo de Administraciôn, la Secretaria General, la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, los Comités consultivos 
internacionales y los laboratorios e instalaciones técnicas estable
cidas por la Union; y 

b) Las conferencias que se convoquen, de conformidad con las 
disposiciones de los articulos 9 y 10 del Convenio, segûn décision 
o acuerdo' de la mayoria de los Miembros de la Union ; 

c) Todas las reuniones de los Comités consultivos internacionales. 

2. Los gastos ocasionados por las conferencias especiales a que se 
refiere el articulo 10, l ,cj ,del Convenio, que no se hallen comprendidos 
en el inciso l, b), précédente y que tengan un carâcter régional, con arreglo 
a lo que détermine el Consejo de Administraciôn, después de obtener la 
conformidad de la mayoria de los Miembros y de los Miembros asociados 
de la région de que se trate, serân sufragados por los Miembros y Miem
bros asociados de la expresada région, de acuerdo con sus unidades con
tributivas, y eventualmente del mismo modo por los Miembros y Miem
bros asociados de otras regiones que hayan participado en taies con
ferencias. 

3. Los gastos ocasionados por otras conferencias especiales que no 
estén comprendidas en los puntos 1) y 2) anteriores serân sufragados, 
a prorrata de sus unidades contributivas, por los Miembros y Miembros 
asociados que deseen participar o que participen en dichas conferencias. 

4. El Consejo de Administraciôn examinarâ y aprobarâ el presupuesto 
anual de la Union, dentro del tope establecido por la conferencia de pleni
potenciarios. 

5. Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 
Miembros y Miembros asociados, a prorrata del nûmero de unidades 
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correspondientes a la clase de contribuciôn elegida por cada Miembro 
y Miembro asociado, segûn la escala siguiente: 

Clase de 30 unidades Clase de 8 unidades 
» » 25 » » » 5 » 
» » 20 » » » 4 » 
» » 18 » » » 3 » 
» » 15 » » . » 2 » 
» » 13 » » » i » 
» » 10 » » » y2 » 

6. Los Miembros y Miembros asociados elegirân libremente la clase 
en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Union. 

7. (1) Cada Miembro .o Miembro asociado comunicarâ al Secretario 
General seis meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor del 
Convenio, la clase contributiva que haya elegido. 

(2) El Secretario General notificarâ esta décision a los Miembros 
y Miembros asociados. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a 
conocer su décision antes de la fecha mencionada en el inciso (1) anterior 
deberân contribuir a los gastos de conformidad con la clase contributiva 
que les corresponda con arreglo al Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Buenos Aires, 1952). 

(4) Los Miembros y Miembros asociados podrân elegir en cualquier 
momento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado ante
riormente. 

(5) No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase contributiva 
establecida de acuerdo con los pârrafos (1) a (3) mientras esté en vigor el 
Convenio. 

8. Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado su 
contribution anual, calculada a base del presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administraciôn. 

9. Las sumas adeudadas producirân intereses desde el comienzo de 
cada ejercicio econômico de la Union. Para estos intereses se fija el tipo 
de un 3 % (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de 
un 6 % (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

10. (1) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organis
mos cientificos o industriales contribuirân al pago de los gastos de las 
conferencias o reuniones en que deseen participar o en que hayan 
participado 
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(2) Las organizaciones internacionales contribuirân también al 
pago de los gastos de las conferencias o reuniones a las que hayan sido 
admitidas a participar, salvo cuando el Consejo de Administraciôn las 
exima como medida de reciprocidad. 

(3) El Consejo de Administraciôn fijarâ el importe de las contri
buciones, que se considerarâ como un ingreso de la Union. Devengarân 
intereses de conformidad con las reglas que establezca el Consejo de 
Administraciôn. 

11. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técnicas 
de la Union por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales 
realizados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, 
grupos de Miembros o de Miembros asociados, organizaciones régionales 
u otros, serân sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, 
grupos, organizaciones, etc. 

12. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Adminis
traciôn, fijarâ el precio de los documentos vendidos a las adminis
traciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas, o particulares, 
cuidando de que los gastos de publicaciôn y de distribuciôn de los docu
mentos queden cubiertos en gênerai con la venta de los mismos. 

ARTÎCULO 16 

Idiomas 

1. (1) Los idiomas oficiales de la Union son: el chino, el espanol, el 
francés, el inglés y el ruso. 

(2) Los idiomas de trabajo de la Union son: el espanol, el francés 
y el inglés. 

(3) En caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe. 

2. (1) Los documentos definitivos de las conferencias de plenipo
tenciarios y de las conferencias administrativas, sus actas finales, proto
colos, resoluciones, recomendaciones y ruegos, se redactarân en los 
idiomas oficiales de la Union, en textos équivalentes en su forma y en su 
fondo. 

(2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se redac
tarân en los idiomas de trabajo de la Union. 

3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Union previstos en 
los reglamentos administrativos, se publicarân en los cinco idiomas 
oficiales. 
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(2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba efectuar 
el Secretario General, de conformidad con sus atribuciones, se redactarân 
en los tres idiomas de trabajo. 

4. Los documentos aludidos en los apartados 2 y 3 podrân publicarse 
en un idioma distinto de los previstos en los mismos, a condiciôn de que 
los Miembros o Miembros asociados que lo soliciten se comprometan a 
sufragar la totalidad de los gastos que origine la traducciôn y publicaciôn 
en el idioma de que se trate. 

5. (1) En los debates de las conferencias de la Union, y siempre que 
sea necesario en las reuniones de su Consejo de Administraciôn y de 
sus organismos permanentes, se utilizara un sistema eficaz de interpre
taciôn reciproca en los tres idiomas de trabajo y en el idioma ruso. 

(2) Cuando todos los asistentes a una sesiôn estén de acuerdo 
en ello, los debates podrân desarrollarse en menos de los cuatro idiomas 
precedentemente mencionados. 

6. (1) En las conferencias de la Union y en las reuniones de su Consejo 
de Administraciôn y de sus organismos permanentes, podrân emplearse 
otros idiomas distintos de los indicados en los pârrafos 1 (2) y 5 anteriores. 

a) Cuando se solicite del Secretario General, o del jefe del orga
nismo permanente interesado, que tome las medidas adecuadas 
para el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas adicionales, 
siempre que los gastos correspondientes sean sufragados por 
los Miembros o Miembros asociados que hayan formulado o 
apoyado la peticiôn; 

b) Cuando una delegaciôn asegure, a sus expensas, la traducciôn 
oral de su propia lengua en uno de los idiomas indicados en el 
pârrafo 5 (1) anterior. 

(2) En el caso previsto en el inciso (1) a), el Secretario General 
o el jefe del organismo permanente interesado atenderâ la peticiôn en la 
medida de lo posible, a condiciôn de que los Miembros o Miembros 
asociados interesados se comprometan previamente a reembolsar a la 
Union el importe de los gastos consiguientes. 

(3) En el caso previsto en el inciso (1) b), la delegaciôn que asi 
lo desee podrâ asegurar por su cuenta la traducciôn oral a su propia 
lengua de las intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados 
en el pârrafo 5 (1) anterior. 
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CAPÎTULO 11 

Aplicaciôn del Convenio y de los Reglamentos 

ARTÎCULO 17 

Ratificaciôn del Convenio 

1. El presente Convenio serâ ratificado por cada uno de los Gobiernos 
signatarios. Los instrumentos de ratificaciôn se remitirân en el mâs 
brève plazo posible, por via diplomâtica y por conducto del Gobierno 
del pais sede de la Union, al Secretario General, quien harâ la notifi
caciôn pertinente a los Miembros y Miembros asociados. 

2. (1) Durante un periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario, aun cuando no 
haya depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1, gozarâ de los mismos derechos que confiere a los Miem
bros de la Union el apartado 3 del articulo 1. 

(2) Finalizado el periodo de dos anos a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Convenio, todo gobierno signatario que no 
haya depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1 anterior, no tendra derecho a votar en ninguna conferencia 
de la Union, en ninguna réunion del Consejo de administraciôn ni en 
ninguna de las reuniones de los organismos permanentes hasta que no 
haya depositado tal instrumento. 

3. A partir de la entrada en vigor de este Convenio, prevista en el 
articulo 50, cada instrumento de ratificaciôn surtirâ efectos desde la 
fecha de su depôsito en la Secretaria General. 

4. La falta de ratificaciôn del presente Convenio por uno o varios 
Gobiernos signatarios en nada obstarâ a su plena validez para los 
Gobiernos que lo hayan ratificado. 

ARTÎCULO 18 

Adhésion al Convenio 

1. El gobierno de un pais que no haya firmado el presente Convenio 
podrâ adherirse a él en todo momento, ajustàndose a las disposiciones 
del articulo 1. 
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2. El instrumento de adhésion se remitirâ, por via diplomâtica y por 
conducto del Gobierno del pais sede de la Union, al Secretario General, 
quien notificarâ la adhésion a los Miembros y Miembros asociados y 
enviarâ a cada uno de ellos une copia certificada del acta de adhésion. 
Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion surtirâ efecto a partir de la 
fecha de depôsito del instrumento correspondiente. 

ARTÎCULO 19 

Aplicaciôn del Convenio a los paises o territorios cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Union 

1. Los Miembros de la Union podrân declarar en cualquier momento 
que el presente Convenio se aplicarâ al conjunto, a un grupo o a uno 
sôlo de los paises o territorios cuyas relaciones internacionales sean 
mantenidas por ellos. 

2. Toda declaraciôn que se haga de conformidad con el apartado 1 
de este articulo serâ dirigida al Secretario General de la Union, quien 
la notificarâ a los Miembros y Miembros asociados. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 de este articulo no serân 
obligatorias para los paises, territorios o grupos de territorios enumerados 
en el anexo 1 del presente Convenio. 

ARTÎCULO 20 

Aplicaciôn del Convenio a los territorios bajo tutela 
de las Naciones Unidas 

Las Naciones Unidas podrân adherirse al presente Convenio en 
nombre de cualquier territorio o grupo de territorios confiado a su 
administraciôn en virtud de un acuerdo de tutela establecido de confor
midad con el articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTÎCULO 21 

Ejecuciôn del Convenio y de los Reglamentos 

1. Los Miembros y Miembros asociados estarân obligados a atenerse 
a las disposiciones del presente Convenio y de los Reglamentos anexos 
en todas las oficinas y estaciones de telecomunicaciôn instaladas o explo-
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tadas por ellos y que presten servicios internacionales o puedan causar 
interferencias perjudiciales en .los servicios de radiocomunicaciôn de 
otros paises, excepto en lo que concierne a los que se hallen exentos de 
estas obligaciones de conformidad con el articulo 48 del Convenio. 

2. Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones del presente Convenio y de sus Regla
mentos anexos, a las empresas privadas de explotaciôn por ellos autori
zadas para establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren 
servicios internacionales o que exploten estaciones que puedan causar 
interferencias perjudiciales en los servicios de radiocomunicaciôn de 
otros paises. 

ARTICULO 22 

Denuncia del Convenio 

1. Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado el Con
venio o se haya adherido a él, tendra el derecho de denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General de la Union por via diplomâtica 
y por conducto del Gobierno del pais sede de la Union. El Secretario 
General comunicarâ la denuncia a los demâs Miembros y Miembros 
asociados. 

2. Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn del periodo de un 
ano, contado desde la fecha en que el Secretario General haya recibido 
la notificaciôn. 

ARTICULO 23 

Denuncia del Convenio por paises o territorios cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Union 

1. La aplicaciôn de este Convenio a un pais, territorio o grupo de 
territorios, conforme al articulo 17, podrâ césar en cualquier momento. 
Si el pais, territorio o grupo de territorios fuese Miembro asociado, 
perderâ simultâneamente esta calidad. 

2. Las denuncias previstas en el apartado anterior serân notificadas 
en la forma establecida en el apartado 1 del articulo 20, y surtirân efecto 
en las condiciones previstas en el apartado 2 del mismo articulo. 
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ARTÎCULO 24 

Derogaciôn del Convenio anterior 

El presente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones entre los 
Gobiernos contratantes, al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952). 

ARTÎCULO 25 

Validez de los Reglamentos administrativos vigentes 

Los Reglamentos administrativos a que se refiere el apartado 2 del 
articulo 12 se considerarân como anexos al presente Convenio y conser
varân su validez hasta la fecha de entrada en vigor de los nuevos Regla
mentos aprobados por las Conferencias administrativas compétentes 
ordinarias o, en su caso, extraordinarias. 

ARTÎCULO 26 

Relaciones con Estados no contratantes 

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, y para 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, la facultad de fijar 
las condiciones de admisiôn de las telecomunicaciones que hayan de 
cursarse con un Estado que no sea parte en este Convenio. 

2. Toda telecomunicaciôn procedente de un Estado no contratante, 
aceptada por un Miembro o Miembro asociado, deberâ ser transmitida, 
y se le aplicarân las disposiciones obligatorias del Convenio y de los 
Reglamentos y las tasas normales, en la medida en que utilice canales 
de un Miembro o Miembro asociado. 

ARTÎCULO 27 

Soluciôn de diferencias 

1. Los Miembros y Miembros asociados podrân resolver sus dife
rencias sobre cuestiones relativas a la aplicaciôn de este Convenio o de 
los Reglamentos a que se refiere el articulo 12, por via diplomâtica, por 
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el procedimiento establecido en los tratados bilatérales o multilatérales 
concertados entre si para la soluciôn de diferencias internacionales, o 
por cualquier otro método que decidan de comûn acuerdo. 

2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miem
bro o Miembro asociado, parte en una diferencia, podrâ recurrir al arbi
traje, de conformidad con el procedimiento fijado en el anexo 4. 

CAPÎTULO III 

Relaciones con las Naciones Unidas y con las organizaciones 
internacionales 

ARTÎCULO 28 

Relaciones con las Naciones Unidas 

1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Union Internacional 
de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo cuyo texto figura en el 
anexo 6 del presente Convenio. 

2. De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas gozarân de los derechos previstos y estarân sujetos a 
las obligaciones impuestas por este Convenio y por los Reglamentos 
administrativos anexos. En consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con 
carâcter consultivo, a todas las conferencias de la Union, incluso a las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales. 

ARTÎCULO 29 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn internacional en 
materia de telecomunicaciones, la Union colaborarâ con las organizaciones 
internacionales que tengan intereses y actividades conexos. 
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CAPÎTULO IV 

Disposiciones générales 
relativas a las telecomunicaciones 

ARTÎCULO 30 

Derecho del pùblico a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen al pùblico el derecho 
de mantener correspondencia por medio del servicio internacional de 
correspondencia pûblica. Los servicios, las tasas y las garantias serân los 
mismos, en cada categoria de correspondencia, para todos los usuarios, 
sin prioridad ni preferencia alguna. 

ARTÎCULO 31 

Detenciôn de telecomunicaciones 

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
detener la transmisiôn de todo telegrama privado que pueda parecer 
peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden 
pùblico o a las buenas costumbres, a condiciôn de notificar inmediata
mente a la oficina de origen la detenciôn del telegrama o de una parte 
del mismo, a no ser que tal notificaciôn se juzgue peligrosa para la segu
ridad del Estado. 

2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el 
derecho de interrumpir cualquier comunicaciôn privada, telegrafica o 
telefônica, que pueda parecer peligrosa para la seguridad del Estado 
o contraria a sus leyes, al orden pùblico o a las buenas costumbres. 

ARTÎCULO 32 

Suspension del servicio 

Cada Miembro y Miembro asociado se reserva el derecho de suspender 
por tiempo indefinido el servicio de telecomunicaciones internacionales, 
bien en su totalidad o solamente para ciertas relaciones y/o para deter-
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minadas clases de correspondencia de salida, llegada o trânsito, con la 
obligaciôn de comunicarlo inmediatamente, por conducto de la Secre
taria General, a los demâs Miembros y Miembros asociados. 

ARTÎCULO 33 

Responsabilidad 

Los Miembros y Miembros asociados no aceptan responsabilidad 
alguna con relaciôn a los usuarios de los servicios internationales de 
telecomunicaciôn, especialmente en lo que concierne a las reclamaciones 
por danos y perjuicios. 

ARTÎCULO 34 

Secreto de las telecomunicaciones 

1. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar 
todas las medidas que permita el sistema de telecomunicaciôn empleado, 
para garantizar el secreto de la correspondencia internacional. 

2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta corres
pondencia a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la apli
caciôn de su législation interior o la ejecuciôn de los convenios interna
cionales en que sean parte. 

ARTÎCULO 35 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de las instalaciones y canales de telecomunicaciôn 

1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarân las medidas 
procedentes para el establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, 
de los canales e instalaciones necesarios a fin de asegurar el intercambio 
râpido e ininterrumpido de las telecomunicaciones internacionales. 

2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse 
de acuerdo con los mejores métodos y procedimientos adoptados en 
vista de la experiencia logradà por la prâctica, y se mantendrân en buen 
estado de funcionamiento y a la altura de los progresos cientificos y 
técnicos. 
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3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarân la protecciôn 
de estos canales e instalaciones dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada 
Miembro y Miembro asociado adoptarâ las medidas necesarias para 
asegurar la conservaciôn de aquellas secciones de los circuitos de tele
comunicaciones internacionales comprendidas dentro de los limites de 
su jurisdicciôn. 

ARTÎCULO 36 

Notificaciôn de las contravenciones 

Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 19 de este Convenio, 
los Miembros y Miembros asociados se comprometen a informarse 
mutuamente de las contravenciones a las disposiciones de este Convenio 
y de los Reglamentos anexos. 

ARTÎCULO 37 

Tasas y franquicia 

En los Reglamentos anexos a este Convenio figuran las disposiciones 
relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos casos en que 
se concède la franquicia. 

ARTÎCULO 38 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

Los servicios internacionales de telecomunicaciôn deberân dar priori
dad absoluta a las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra o en el aire, y a las telecomunicaciones epide
miolôgicas de urgencia excepcional de la Organizaciôn Mundial de la 
Salud. 

ARTÎCULO 39 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas y 
comumcaciones telefônicas de Estado 

A reserva de lo dispuesto en los articulos 36 y 46 de este Convenio, 
los telegramas de Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado podrân igualmente tener prioridad sobre las demâs llamadas y 
comunicaciones telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de lo posible. 
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ARTÎCULO 40 

Lenguaje secreto 

1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser 
redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también admi
tirse entre todos los paises, a excepciôn de aquellos que previamente 
hayan notificado, por conducto de la Secretaria General, que no admiten 
este lenguaje para dicha categoria de correspondencia. 

3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los tele
gramas privados en lenguaje secreto procedentes de su propio territorio 
o destinados al mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en el caso 
de la suspension de servicio prevista en el articulo 30 de este Convenio. 

ARTÎCULO 41 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

1. Las Admimstraciones de los Miembros y Miembros asociados y 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas que exploten servicios 
internacionales de telecomunicaciôn deberân ponerse de acuerdo sobre 
el importe de sus respectivos débitos y créditos. 

2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 
refiere el apartado précédente, se establecerân de acuerdo con las dispo
siciones de los Reglamentos anexos al presente Convenio, a menos que 
se hayan concertado arreglos particulares entre las partes interesadas. 

3. La liquidation de cuentas internacionales serâ considerada como 
una transaction corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones 
internacionales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos 
hayan celebrado acuerdos sobre esta materia. En ausencia de acuerdos 
de este género o de arreglos particulares concertados en las condiciones 
previstas en el articulo 41 del presente Convenio, estas liquidaciones de 
cuentas serân efectuadas conforme a los Reglamentos. 

ARTÎCULO 42 

Unidad monetaria 

La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de 
telecomunicaciones internacionales y para el establecimiento de las 
cuentas internacionales, serâ el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 
10/31 de gramo y una ley de 900 milésimas. 
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ARTÎCULO 43 

Acuerdos particulares 

Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, para las 
empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar acuerdos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que no 
interesen a la generalidad de los Miembros y Miembros asociados. Taies 
acuerdos, sin embargo, no podrân estar en contradicciôn con las dispo
siciones del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que se refiere 
a las interferencias perjudiciales que su aplicaciôn pueda ocasionar en los 
servicios de radiocomunicaciôn de otros paises. 

ARTÎCULO 44 

Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
celebrar conferencias régionales, concertar acuerdos régionales y crear 
organizaciones régionales con el fin de resolver problemas de telecomuni
caciones que puedan ser tratadas en un piano régional. No obstante, los 
acuerdos régionales no deberân estar en contradicciôn con el presente 
Convenio. 

CAPÎTULO V 

Disposiciones especiales 
relativas a las radiocomunicaciones 

ARTÎCULO 45 

Utilizaciôn racional de las frecuencias y del espacio 
del espectro 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
limitar el nûmero de las frecuencias y el espacio del espectro utilizados 
al minimo indispensable para asegurar de manera satisfactoria el funcio
namiento de los servicios necesarios. 
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ARTÎCULO 46 

Intercomunicaciôn 

1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el servicio 
môvil estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al 
intercambio reciproco de radiocomunicaciones, sin distinciôn del sistema 
radioeléctrico que utilicen. 

2. Sin embargo, a'fin de no entorpecer los progresos cientificos, las 
disposiciones del apartado précédente no serân obstâculo para el empleo 
de un sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, 
siempre que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifica de 
tal sistema y no resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto 
de impedir la intercomunicaciôn. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una estaciôn podrâ ser 
dedicada a un servicio internacional restringido de telecomunicaciôn, 
determinado por la finalidad de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. 

ARTÎCULO 47 

Interferencias perjudiciales 

1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser 
instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferencias 
perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros o Miembros asociados, de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas o de aquellas otras debidamente autorizadas para realizar 
un servicio de radiocomunicaciôn y que funcionen de conformidad con 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exigir a 
las empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas, y a las demâs 
debidamente autorizadas a este efecto, el cumplimiento de las prescrip
ciones del apartado précédente. 

3. Ademâs, los Miembros y Miembros asociados reconocen la conve
niencia de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que el 
funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase 
cause interferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios 
radioeléctricos a que se refiere el apartado 1. 
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ARTÎCULO 48 

Llamadas y mensajes de socorro 

Las estaciones de radiocomunicaciôn estân obligadas a aceptar con 
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que 
sea su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, dândoles 
inmediatamente el debido curso. 

ARTÎCULO 49 

Senales de socorro, seguridad e identificaciôn falsas o enganosas 

Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisiôn o circulation de senales 
de socorro, seguridad o identificaciôn falsas o enganosas, asi como a 
colaborar en la localizaciôn e identificaciôn de las estaciones que las 
emitan desde su propio pais. 

ARTÎCULO 50 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

1. Los Miembros y Miembros asociados conservarân su entera 
libertad en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares de sus 
ejércitos de tierra, mar y aire. 

2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible a las 
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a 
las medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescrip
ciones de los Reglamentos concemientes a los tipos de emisiôn y a las 
frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del servicio. 

3. Ademâs cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de 
correspondencia pûblica o en los demâs servicios regidos por los Regla
mentos anexos a este Convenio, deberân, en gênerai, ajustarse a las 
disposiciones reglamentarias para la ejecuciôn de dichos servicios. 
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CAPÎTULO VI 

Definiciones 

ARTÎCULO 51 

Definiciones 

Siempre que no resuite contradicciôn con el contexto: 

a) Los términos definidos en el Anexo 3 tendrân el significado que 
en él se les asigna; 

b) Los demâs términos definidos en los Reglamentos a que se refieie 
el articulo 12, tendrân el significado que se les asigna en los citados 
Reglamentos. 

CAPÎTULO VII 

Disposiciôn final 

ARTÎCULO 52 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

El presente Convenio entrarâ en vigor el primero de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, entre los paises, territorios o grupos de terri
torios cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan sido 
depositados antes de dicha fecha. 
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* El articulo 7 se ha presentado a la Asamblea plenaria en la Série B de los docu
mentos rosas, paginas B-07 a B-09. 
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ARTÎCULO 7 

Conferencias administrativas 

1. Las conferencias administrativas de la Union comprenden: 

a) Conferencias administrativas ordinarias; 

b) Conferencias administrativas extraordinarias, y 

c) Conferencias especiales que comprenden: 
— las conferencias especiales régionales, 
— las conferencias especiales de servicio mundiales o régionales. 

2. (1) Las conferencias administrativas ordinarias: 

a) Revisarân, cada una en la esfera de su competencia, los Regla
mentos enumerados en el nûmero 193; 

b) Tratarân, dentro de los limites del Convenio, del Reglamento 
General y de las normas dadas por la Conferencia de plenipo
tenciarios, todas las demâs cuestiones que estimen necesario. 

(2) Ademâs, la conferencia administrativa ordinaria de radio
comunicaciones : 

a) Elegirâ a los miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias; 

b) Darâ instrucciones a esta Junta sobre sus actividades y exami
narâ las actividades de la misma. 

3. (1) El lugar y la fecha de las conferencias administrativas ordinarias 
serân determinados : 
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a) Por la correspondiente conferencia administrativa précédente, 
si esta lo deseara, o 

b) A peticiôn de veinte Miembros y Miembros asociados de la 
Union, por lo menos, dirigida individualmente al Secretario 
General, o 

c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En los casos de los numéros 57 ô 58 précédentes, el lugar y la 
fecha serân fijados con el consentimiento de la mayoria de los Miembros 
de la Union. 

4. (1) Las conferencias administrativas extraordinarias serân convo
cadas para estudiar cuestiones de telecomunicaciones de carâcter especial 
y se limitarân estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden 
del dia. 

(2) Estas conferencias podrân revisar, cada una en la esfera de su 
competencia, algunas disposiciones de un reglamento administrativo, 
siempre que la révision de dichas disposiciones figure en el orden del dïa 
aprobado por la mayoria de los Miembros de la Union segûn lo establecido 
en el nûmero 65. 

5. (1) Se podrâ convocar una conferencia administrativa extraordi
naria : 

a) Por décision de la conferencia de plenipotenciarios, que fijarâ 
el orden del dia y el lugar y la fecha de la réunion, o 

b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, hayan expresado individualmente al Secretario 
General su deseo de que se reûna tal conferencia para considerar 
un orden del dïa propuesto por ellos, o 

c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En los casos previstos en los numéros 63 y 64, se necesitarâ el 
consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Union para fijar el 
lugar y la fecha de réunion, asi como su orden del dia. 

6. Las conferencias especiales serân convocadas ùnicamente para 
considerar los asuntos que se indiquen en su orden del dia. Sus decisiones 
deberân ajustarse a las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos 
administrativos. 

7. (1) Se podrân convocar conferencias especiales: 

a) Por décision de la conferencia de plenipotenciarios o de una 
conferencia administrativa ordinaria o extraordinaria, que 
fijarâ el orden del dia y el lugar y fecha de la réunion; o 
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b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, en el caso de conferencias especiales de servicio 
mundiales, o la cuarta paite de los Miembros y Miembros 
asociados de la région correspondiente si se trata de confe
rencias especiales régionales, o de conferencias especiales de 
servicio régionales, hayan expresado individualmente al Secre
tario General su deseo de que se reûna una conferencia de esa 
naturaleza, para considerar un orden del dia propuesto por 
ellos, o 

c) A propuesta del Consejo de Administration. 
(2) En los casos previstos en los numéros 68 y 69 para fijar el 

lugar y fecha de leuniôn de la conferencia, asi como su orden del dia, 
se necesitarâ el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la 
Union, si se trata de conferencias especiales de servicio mundiales, o de 
la mayoria de los Miembros de la région correspondiente, en el caso de 
conferencias especiales régionales o para las conferencias especiales de 
servicio régionales. 

8. (1) El lugar y la fecha, o uno de los dos, de una conferencia 
administrativa ordinaria, o de una conferencia administrativa extra
ordinaria, o de una conferencia especial de servicio mundial, podrân 
modificarse : 

a) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Union, 
por lo menos, lo hayan propuesto individualmente al Secre
tario General, o 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 
(2) En cualquiera de estos casos, para fijar la nueva fecha y el 

nuevo lugar de celebraciôn, o uno de los dos, se necesitarâ el consenti
miento de la mayoria de los Miembros de la Union. 

9. (1) El lugar y la fecha, o uno de los dos, de las conferencias espe
ciales régionales, o de las conferencias especiales de servicio régionales, 
pueden cambiarse: 

a) A propuesta de una cuarta parte por lo menos de los Miembros 
o Miembros asociados de la région interesada, 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 
(2) En los dos casos, un nuevo lugar y una nueva fecha, o uno de 

los dos, se fijarân de acuerdo con la mayoria de los Miembros de la 
région interesada. 
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PRESUFQESTO PARA i960 Y 

TOPE DE LOS GASTOS PARA ANOS 1961 a 1965 

Como continuation de los puntos 4 y 5 del Docunento N.9 392, 
figuran en Anexo los cuadros relativos al presupuesto para i960 y al tope 
de los gastos para los aiïos 1961 a 1965, . 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA i960 

(Cifras redondeadas en millares de frs :.) 

1 

; 1 

——— —• -"—— *__»___.« 

_. . 

Materia 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1 jRecapitulacion de los gastos ordinarios, 
S incluida la Asistencia Tecnica 

Referencias 

Gastos ordinarios 
normales 

Decisio-
! nes adop
tadas por 
la A.P. 

benos un empleo de Secretario General 
adjunto 

taienos las previsiones suplementarias 

Informe del 
j CA. Cua
dro 1-13 . 

j les para i960 

de personal de la I.F.R.B. 

bas aumento de las prev. presup. inicia-î Doc. 339 
Pagina 7 

TOTAL I (i960) 

Decisio
nes a 
adoptar 

(7.520) 

Inmoviliz, 
de capi tales 

Decisio- JD'ecisio-j Decisio- ijecisio-
nes adop- !nes a nes adop

tadas por 
la A.P. 

6 

nes a 
kdoptar 

Conferencias y 
Reuniones 

ANEXO 

TOTAL 

7 

tadas por aldpptar 
la A.P. 

- 90 

ta) 

154 

+ 101 i 

7.477 
-4 

Aumento de los gastos _ÇLQÏIIO consecuencia ie lâs. de.çisi,®^ 

Aumento de créditos para el CA. 

Institucion del control exterior de 
las cuentas 

Asignaciôn por carestia de vida al per- | 
sonal jubilado 

-Cxamen pericial de la organizaciôn ad
ministrativa de la U.I.'i'. 

Integraciôn del servicio Offset en la 

plantilla del personal 
astos derivados de las decisiones de 
la Comisidn E (Asistencia Tecnica) 

Doc.l41-Rev. 
Doc.142 
Doc.94+288 

(Doc. 376, 
j pagina 11 ; 

Doc.272-RevJ 

Doc. 94 

Doc. 333, 
pagina 21 

+ 72 

17 

15 

15 

48 

78 

18 

8 10 

7.638 

- 90 

- 154 

+ 101 

7.495 

+ 72 

+ 15 

+ 17 

+ 15 

+ 48 

+ 78 
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11 

12 

J13 

Gastos adicionales como consecuencia 
de la asimilaciôn al sistema comun 
de las Naciones Unidas 

Necesidades suplementarias de la. 
I.F.R.B. 
- Circulares 
- Personal suplementario S.G,. 

Gastos originados por las elecciones 
del Secretario General, del Vice
secretario General y de los miem
bros de la I.F.R.B. 

Secretario General 
(India) Vicesecretario General 

Membros de la I.F.R.B. 

.Reunion de un Grupo de expertos 
(Grupo manual) 

TOTAL II (i960) 

TOTAL PARA i960 

TOTAL PARA i960 (Sin Asist. Tien.) 

Doc. 281 
Doc. 376, 
pagina 3 

Doc, 366 

Doc. 779 
C.A.R. 

k 

500 

- 15 
+ 25 
+169 

94-5 
300 
65 

14-

2.24.8 

(9.725) 

(9.4-93) 

(18) 

(18) 

( - ) 

( - ) 

10 

500 

945 
300 
65 

)+179 

lk 

2.24-8 

9.743 

9.511 
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A 

D. 

Conferencias y reuniones (Presup. extraordinariô) 

C.C.I.T.T. •• Comisiones de estudio 

II Asamblea plenaria 

C.CI.R. Comisiones de estudio 
idioma ruso 

Conferemdas, régionales 
9. 

Reunion preparatoria de la 2. Confe
ren ,ia Europea de Radiodifusiôn en 
Ondas lietricas (Télévision) 

Conferencia régional especial para 
establecer acuerdos 3;- los planes 
anexos en las bandas 6G-73 y . 
76-87,5 ï-ïo/s 

Doc. 117 

Doc. 120 

Doc. 121 

8 9 

250 

635 

106 
4 

60 

200 

995 

1 

10 

250 

635 

106 
4 

6.0 

200 

995' 



Anexo al documento H. 
Pagina 6 

403-S 

ESTIMACION DE GASTOS PARA 1961 

Total de gastos normales para i960, 
segun TOTAL I (i960) 

Aumentos estatutarios y normales en 
los gastos con relaciôn a i960 

TOTAL I (1961) 

Aumento de los gastos como consecuencia; 

( 1.W11 ) 

7. 

187 

fe64 

( 19 ) 

14 

15 î 

Partida N.° 5 para i960 
6 
7 

» 8 
9 
10 

" 11 
12a 
b 
.c 

it x3 " " 

Personal adicional para el C.C.I.T.T., 
el C.CI.R. y la Secretaria General: 

C.C.I.T.T. 
C.CI.R. 
Secra. Gral 

Gastos por el nuevo edificio 
(Hipoteca de compra de 30 anos) 
Gastos no periodicos 

Doc.359 

17 

570 

de l̂ s_deci!3iones__de la Conférence 

72 
15 

50 
78 

1.762 
700 
137 

18 

8 

de pie t j-potenciarios 

Doc.395 

50 
70 
175 

_ 

487! 
20 695 

10 

! 7.495 

187 

7.682 

72 
15 
17 

50 
78 
570 

1.762 
700 
137 

295 

487 
715 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1961 (Continuaciôn) 

16 

17 

18 

Modificaciôn de la estructura del 
presupuesto de publicaciones 
(en i960: 186.000) 

Mecanizacion de la contabilidad 

Supresiôn de la subvencion al 
presupuesto anexo de publicaciones 
( - 85.000 ) 

TOTAL IL (1961) 

Conferencias v reuniones 

CC.I.T-.T. Comisiones de estudio 

C.CI.R. Comisiones de estudio 

Comité de expertos - Primera reunion 

TOTAL III (1961) 

Total para 1961 

Total para 1961 (sin Assist.Técnica) 

Doc. 94 

Doc. 117 

Doc. 120 

Doc. 377 

T= 

196 

4.399 

12.063 

( 11.831 ) 

50 

745 

763 

( 763 ) 

8 

570 

110 

100 

780 

780 

10 

196 

50 

5.H6 

570 

110 

100 

780 

13.606 

( 780 ) Il3.374 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1962 

1 k S 10 

Total de gastos normales para 196l, segun 
itotal I (1961) 

Aumentos estatutarios y normales en los 
gastos con relaciôn a 1961 

TOTAL I (1962) 

( 7|664 ) ( 18 ) 

! 19 

-J&-
7.823 ]8 

Aumento de los gastos como consecuencia de la Cojnferencia de plenipotenciaijios 

72 

( '- ) ! 7.682 

152. 

Partida N. 

n 
n 

5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12a 
b 
c 

13 
H 
15 
16 
17 
18 

para i960 
1» H 

rr 

1961 
n 
w 
n 
11 -(S5) 

17 

560 

20 

15 

53 
78 

1.567 
700 
14.3 

357 
4.87 
204. 

Vacaciones en el pais de origen de los 
miembros de la I.F.R.B. segun las dis
posiciones del sistema comùn de las N.U. 

TOTAL II (1962) 

100 j 
'•"*_^k_^On 

7.841 

72 
15 
17 

53 
78 
560 

1.567 
700 
14.3 
20 

357 
4.87 
204. 

100 

4.373 4.373 
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EST3MACl6N DE GASTOS. PARA 1962 (Continuaciôn) 

j 1 

; Conferencias y reuniones 

A ! C.C.I.T.T. Comisiones de estudio 

:. B C.C.I.R. Comisiones, de estudio y 
preparaciôn de la X A.P. Doc.120 

Comité de expertos, segunda reunion j Doc.377 

TOTAL- III para 0-962) 

Total para 1962 

Total para 1962 (sin Asistencia 
Tecnica) 

Doc.117 

12.196 

(11.964) 

8 

18 

(18) 

570 

51k 

100 

1.184 

1.184 

(1.184) 

10 

570 

514 

100 

1.184 

! 13.398 

! 13.166 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1963 

1 

1 
1 

2 

Total de gastos normales para 1962, segun 
Total I (1962) 

Aumentos estatutarios y normales en los 
gastos con relaciôn a 1962 

TOTAL I (1963) 

Aumento de los gastos como consecuencia de 1 

Partida N.° 5 para i960 
n 6 11 n 

« 7 n u 
11 g n n 

,t 9 n n 

Il 1 0 H II 

t. H I. tl 

fl i 2 a H II 

II b 

C 
n 1 3 1. «« 
11 • 14 " 1961 
n i 5 «. «1 

• • n - 16 11 11 
n 17 n. n 
11 18 " " (-.85) 
" 19 " 1962 

TOTAL II (1963) 

1 

1. 

3 4 ! 5 

( 7.823 ) 

121 

7.944 
. t 
1 t 

as decisiones de la Cc 

72 

17 

! 
1 
i 

f 

15 

55 
78 
620 

1.619 
700 
150 
5 

401 
487 
210 

? 

4.429 
l 

6 | 7 

( ib ) 

18 

mferencia 

d 

8 

( • 

9 

• ) 

de plenipotenciarios 

-m 

\ 

i 

10 

7.841 

121 

7.962 

72 
15 
17 

55 
78 
620 

1.619 
700 
150 
5 

401 
487 
210 

™ 

4.429 

i 
i 

1 
_ 

i 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1963 (Continuaciôn) 

1 

1 i ! 
j 

A 

i 

i B 
i 

1 c 

! D 

1 

! E 

j 
i 

i 
i 
t 
t 

! 
i 

i 

i 

2 

Conferencias y reuniones 

C.C.I.T.T. Comisiones de estudio 
III Asrmblea plenaria 

C.CI.R. X Asamblea plenaria y tra
bajos de liquidaciôn de 
la A.P. 

Conferencia para la atribuciôn de bandas 
de frecuencias para las telecomunica
ciones espaciales 

Conferencia para fijar las normas que 
han de seguirse para la utilizaciôn 
futura de las bandas comprendidas 
entre 4 y 2-7,5 Mc/s 

Conferencia para preparar un plan de 
atribuciones revisadas para las es
taciones costeras radiotelefônicas 

TOTAL III (1963) 

TOTAL para 1963 

TOTAL para 1963 (sin Asist. Técnica) 

3 

Doc. 117 

Doc. 120 

Doc. 121 

, Doc. 121 

i 

•. Doc. 121 
i 
i 

4 5 

[ 

1 

^127373 
T 

( 12.141 ) 

6 | 7 
1 

! ! 

. 

i 
! 

is""' 

( 18 ) 

8 9 

430 
630 

849 

600 

750 

750 

4.014 

4.014 
. 1 

• (4.014) 
> 

10 

430 
630 

849 

600 

750 

'750 

4.014 

16». 405 

16.173 
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t-
Total de gastos normales para 1963 segun 
TOTAL I (1963) 

Aumentos estatutarios y normales en los 
gastos con relaciôn a 1963 

TOTAL I (1964) 

Aumento de lgg_gagj*B_jsp^^ ConfeLncia d» Wl *rn pnJnM ̂-wv. 
Partida N.° 5 para i960 

n 
11 

ti 

tt 

11 

11 

u 
11 

it 

n 
11 

n 
n 
ti 

H 

II 

6 
7 
8 
9 
10 
11 
12a 
12b 
12c 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

M 

II 

ir 

u 
M 

tî 

II 

II 

II 

II 

1961 
II 

II 

II 

"(-85) 
1962 

72 

17 

585 

Supresiôn del cargo de Subdirector 
del C.C.I.R. 

TOTAL II (1964) 

100 

-51 

15 

58 
78 

1.671 
700 
156 
25 
431 
487 
215 

(4.559) 

72 
15 
17 

58 
78 
585 

1.671 
700 
156 
25 
431 
487 
215 

100 

-51 

4.559 

1" 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1964 (Continuaciôn) 

1 

A 

B 

C 

D 

1 

2 

Conferencias y reuniones 

C.C.I.T.T. - Comisiones de estudio 

C.C.I.R. T Comisiones de estudio 

Conferencia para la preparaciôn de 
planes revisados de distribuciôn 
de frecuencias para el servicio 
mdVil aeronâutico (ondas decamé
tricas). . 

Comision preparatoria 

Conferencia Administrativa Telegra
fica y Telefonica 

TOTAL III (1964) 

TOTAL para 1964 

TOTAL para 1964 

(sin Asistencia Tecnica) 

3 

Doc. .117 

Doc. 120 

Doc. 121 

4 5 

12.652 
1 1 

(12.420) 

6 7 

18 

(18) 

• 

8 9 

.. 570 

105 

1.500 

150 

900 

3.225 
1 

3.225 

(3*225) 

! 
10 

570 

105 

1.500 

150 

900 

3.225 

15.895 

15.663 
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ESTIMACION DE GASTOS PARA 1965 

Total de gastos normales para 1964, 
segun TOTAL I (l964) 

Aumentos estatutarios y normales en 
los gastos con relaciôn a 1964 

TOTAL I (1965) 

! ( 4.b93 ) 

,8.183 

90 

( 18 ) 

8 

318 

Aumento de los gastos como consecuencia Ide las decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios 
o 

Partida N. 5 para i960 
i960 
i960 
i960 
i960 
i960 
i960 
1960 

N.° 6 
N.o 7 
N.o 8 
N.° 9 
N.oiO 
N.°ll 
N.°12a " 

b 
c 

0 Niu13 
N.°14 
N.°15 
N.016 

N.°17 
N.°18 
N.°19 
N:°20 

1960 
1961 
1961 
1961 
19631 
1961 (-85) 
1961 
1964 

TOTAL II (1965) 

72 

17 

650 

15 

60 
78 

1.719 
'700 
163 

449 
487 
220 

- 51 
"ZXL 

4*584 

10 

8.111 

90 

8.201 

72 
15 
17 

60 
78 
650 

1.719 
700 
163 
5 

449 
487 
220 

- 51 

4.584 
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B 

D 

ESTIMACION DE GASTOS PARA 1965 (Continuaciôn) 

Conferencias y reuniones 

C.C.I.T.T. Comisiones de estudio 

C.C.I.R. Comisiones de estudio y 
preparaciôn XI A,P. 

Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones 

Conferencia de plenipotenciarios 

TOTAL III (1965) 

TOTAL PASA 1S65 

[TOTAL PARA 1965 (sin Asis t. Teonica) 

Doc. 117 

Doc. 120 

12.767 

( 12.535 ) 

18 

( 18 ) 

8 

570 

310 

3.000 

1.300 

5.180 

5.180 

10 

570 

310 

3.000 

1.300 

5.180 

17.965 

( 5.180 ) 17.733 



s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N*° 40A-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 13 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

a 
20. sesion plenaria 

Lunes, 14 de diciembre de 1959, a las 9»30 de la manana 

1. Quinta série de textos de la Comisidn de redaccidn (Documento N.° 376). 
Sueldo de los funcionarios nombrados por eleccidn, pagina 5-02. 

2. Sexta série de textos de la Comisidn de redaccidn (Documento N.° 389) 

3. Série A (rosa) de textos de la Comisidn de redaccidn (Documento N.° 387) 

4. Acta de la 11. sesidn plenaria (Documento N.° 318) 

5. Acta de la 12. sesidn plenaria (Documento N.° 365) 

6. Acta de la 13, sesidn plenaria (Documento N.° 35l) 

7. Carta del Présidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones 
(Documento N.° 36l) 

8. Carta del Présidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones 
(Documento N.° 37l) 

9. Informe del Présidente de la Comisidn H (Documento N.° 359) 

10. Informe del Présidente de la Comisidn H (Documentos N. 366, 284 y DT 123) 

11. Informe final del Présidente de la Comisidn H 

a) Primera parte (Documento N.° 390) 

b) Segunda parte (Documento N.° 392) 

12. El nuevo edificio de la Unidn (Documento N.° 395) 

13. Presupuesto para los anos i960 y tope de los gastos desde 1961 hasta 1965 
(Documento N.° 403) 

14» Otros asuntos. 
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(Sigue) 
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I 

De la Repûblica Argentina: 

La Delegaciôn Argentina déclara : El Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959) en su articulo 1, pârrafo 2, subpârrafo a), 
establece que es Miembro de la Union todo pais o grupo de territorios 
enumerados en el Anexo 1. Dicho Anexo 1 menciona a ese efecto, los 
Territorios de Ultramar de cuyas relaciones internacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 

Como es habituai al aludido Gobierno, incluye dentro de ese con
junto al territorio que denomina « Islas Falkland y Dependencias », acto 
que encuentra eco en documentos oficiales publicados por la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones. Por tal motivo, la Delegaciôn Argentina 
deja expresa constancia de que ese hecho en nada afecta la soberania 
argentina sobre dichas islas, cuya ocupacion detenta el Reino Unido en 
virtud de un acto de fuerza jamâs aceptado por el Gobierno argentino, 
el cual reafirma los imprescriptibles e inaliénables derechos de la Repûblica 
y déclara que las islas Malvinas, islas Sandwich del Sur, islas Georgias del 
Sur y las tierras incluidas dentro del sector antârtico argentino no consti
tuyen colonia o posesiôn de naciôn alguna, sino que forman parte del 
territorio argentino y estân comprendidas, en su dominio y soberania. 

La précédente declaraciôn debe considerarse asimismo valida con 
relaciôn a cualquier otra menciôn de la misma indole que se incluya en el 
Convenio o en sus Anexos. 

9-02 
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IXbis 

En nombre del Estado de Israël: 

Là Delegaciôn del Estado de Israël no puede aceptar las réservas 
formuladas por las delegaciones del Reino de Arabia Saudita, Repûblica 
de Iraq, Reino Hachemita de Jordania, Kuwait, Libano, Reino Unido 
de Libia, Reino de Marruecos, Repûblica Arabe Unida, Repûblica del 
Sudân y Repûblica de Tûnez, relativas a Israël, y reserva el derecho de 
su Gobierno a tomar las medidas adecuadas que estime necesarias para 
protéger los intereses del Estado de Israël en la aplicaciôn del presente 
Convenio y de sus Reglamentos anexos, en lo que se refiere a los Paises 
Miembros citados anteriormente. 

9-03 
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XIIl. 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretania e Irlanda del Norte 
déclara que no acepta la declaraciôn hecha por la Delegaciôn argentina 
por poner en entredicho la soberania del Gobierno de Su Majestad 
Britânica sobre las islas Falkland y sus Dependencias y desea reservar 
oficialmente los derechos del Gobierno de Su Majestad sobre esta cuestiôn. 
Las islas Falkland y sus Dependencias han sido y siguen siendo parte 
intégrante de los territorios cuyo conjunto constituye el Miembro de la 
Union conocido pasta ahora con el nombre de: « Colonias, Protectorados, 
Territorios de Ultramar y Territorios bajo mandato o tutela del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte », en cuyo nombre el Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte adhiriô al Convenio el 16 
de noviembre de 1953, y que, en el Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959) se denomina de la manera siguiente: 
«Territorios de Ultramar de cuyas relaciones internacionales es respon
sable el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte ». 

9-04 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 406-S 
14 de diciembre de 1959 

COMISIÔN-B 

INFORME 

4.a sesidn de la Comisiôn B (Verificaciôn de credenciales) 

Sdbado, 12 de diciembre de 1959, a las 9 de la maflana 

1. El Présidente abre la sesiôn y anuncia que el Orden del dia figura 
en el Documento Iï.° DT 135. 

Se aprueba el informe de la 3«a sesiôn de la Comisiôn B (Documento 
N.° 204) con la siguiente modificaciôn: 

El delegado de Polonia manifiesta que desea se haga constar en el 
informe que Polonia no participô en las dos votaciones celebradas en aquella 
sesiôn, en lugar de indicar que se abstuvo, 

2. La Comisiôn examina las credenciales de los siguientes paises, 
encontrândolas conformes para participar en la votaciôn y firma de las 
Actas finales: 

El Salvador 
Iraq 
Libano 

3. La Comisiôn examina las credenciales de los siguientes paises, 
hallândolas conformes para la votaciôn en la Conferencia de plenipotencia
rios pero no suficientes para la firma de las Actas finales: 

Libia (Repûblica de) 
Rhodesia y Nyasaland 

4. Ademâs de los dos paises mencionados en el punto 3y la Comisiôn 
comprueba que los représentantes de Guatemala y de la Repdblica de Guinea 
carecen de poderes bastantes para firmar las Actas finales. 

5. La Comisiôn aprueba un informe de la Comisiôn B al pleno, 
preparado por el Sr. Stead, de la Secretaria. 

6. Se levanta la sesiôn a las 9,45 de la maflana. 

El relator, El Présidente, 

R. L. Harrell A. Langenberger 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Bocumento N.° 407-S 
14 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

21. sesion plenaria 

Martes, 15 de diciembre de 1959, a las 4,15 de la tarde 

1. Informe del Présidente de la Comision H. (Documentos N.os 366. 284 
y DT 123). 

2. Informe final del Présidente de la Comision H: 

a) Primera parte (Documento N.° 390); 
b) Segunda parte (Documentos N.os 392, 316 y 399). 

3. Nuevo edificio de la Union. (Documento N,° 395). 

4. Presupuesto para i960 y tope de gastos de la Union para los afios 1961 
a 1965. (Documentos N.os 403 y 377). 

5. Informe final de la Comision c/3. (Documento N,° 397). 

6. Primero y segundo informes de la Comision B. (Documentos N.oS 155 
y 388). 

7. Otros asuntos. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 

Docunento N.° 408-S 
14 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

A C T A 

15.c" sosiôn plonaria 

Jueves, 10 de diciembre de 1959, a las 9,30 de la maflana 

Eleccidn del Vicesecretario General de la Union 

Présidente: Sr. J.D.H. van der Toorn (paises Bajos) 

Secretario de Sr. Gerald C. Gross 
la Conferencia: 
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Se hallan présentes les Delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân; Albania (Repûblica Popular de); Arabia Saudita (Roino 
de); Argentina (Repûblica); Australia (Federacidn de); Austria; Bélgica; 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de); Birmania (Union de); 
Bolivia; Brasil; Bulgaria (Repûblica Popular de); Canadâ; Ceilân; Ciudad 
del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repûblica de); Congo Belga y 
Territorio de Ruanda Urundi; Corea (Repûblica de); Costa Rica; Cuba; 
Checoeslovaquia; China (Repûblica de); Dinamarca; Dominicana (Repûblica); 
Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar; 
Espafia; Estados Unidos.de América; Etiopia; Filipinas (Repûblica de); 
Finlandia; Francia; Ghana; Guinea; Grecia; Guatemala; Hûngara (Repûblica 
Popular); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Iraq; 
Irlanda; Islandia; Israël (Estado de); Italia; Japdn; Jordania (Reino 
Hachemita^de); Kuwait; Laos (Reino de); Libano; Libia; Luxemburgo; Malaya 
(Federacidn); Marruecos (Reino de); Mexico; Monaco; Nopal; Nicarr_gua; 
Noruega; Nueva Zelandia; Paises Bajos (Reino de los); Pakistan; Paraguay; 
Peru; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias Portuguesas de 
Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Repûblica /rabe 
Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa Popular dc 
Yugoeslavia; Repûblica Popular Rumana; Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania; Rhodesia y Nyasaland; Suddn (Repûblica de); Suecia; Suiza (Confe
deraciôn); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos; Territorios de 
Ultramar do cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno dol 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Tûnez; Turquia; Union de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas; Union Sudafricana y Territorio do Africa 
dol Sudoeste; Uruguay (Repûblica Oriental do); Venezuela (Repûblica de); 
Africa Oriental Britdnica (Miembro asociado). 

El Présidente abre la sesion a las 11,45 de la maflana y manifies
ta que habiendo retirado su candidatura el Sr. Sundaram, quedan solcunonte 
dos candidatos para el puesto de Vicesecretario General: ol Sr. Fathy Cheith 
y ol Dr. Sarwate. El procedimiento para la eleccidn se describe en ol 
Documonto N.° 246. 

En su papel de "comadrona" de la Unidn, lamenta que el parto no 
pueda ser doblo. 

A peticiôn dol Présidente, las Dologacionos de Italia, Repûblica 
Argentina y Ceilân designan los escrutadores, que pasan a ocupar su 
puesto• 

Tres delegaciones votan, por poder, en nombre de otros paisos: 
la Repûblica^Popular de Bulgaria, en nombre de la R0pûblica Popular de 
Albania, Perû en nombre de Guatemala y Sudâi en nombre de Jordania. 

A medida que el Secretario de la Conferencia va leyendo ol 
nombre de sus respectivos paises, depositan su voto para la eleccién de 
Vicesecretario General de la Unién los delegados de 86 paises. 
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Durante un receso de 11.40 a 11.50 de la maflana, los escrutadores 
proceden al recuento de votos. 

El Présidente anuncia el resultado de la votaciôn diciendo que 
los 86 votos se desconponen en 5 abstenciones y 81 votos vâlidos, en la 
forma siguiente: 

Candidato N.° de votos obtenidos 

Sr. Fathy Geith 23 
Dr. M.B. Sarwate 58 

En consecuencia. el Dr. Sarwate queda elegido Vicesecretario 
Genoral do la Un̂ îon Intemacional de Telecomunicaciones. 

(Aplausos) 

Después de dar al Dr. Sarwate su mas efusiva felicitaciôn, el 
Présidente dice que ol empleo de Vicesecretario General es, por una série 
de razones, mas importante que cl antiguo de Secretario General adjunto: 
los dos cargos anteriores de Secrotario General adjunto se han fundido en 
uno solo, las actividades do asistoncia técnica han pasado al primer piano 
y el cargo es el segundo en importancia y esta llamado a sustituir al 
Secrotario General en caso de ausencia. Esta convencido dc que con su 
experiencia en telecomunicaciones el Dr. Sarwato tendra pleno éxito en 
su nuovo cargo. 

Sera invitado a jurar ol cargo ante cl pleno y tomarâ posesiôn 
do él cl 1.° de onero de i960 o en otra fecha quo se convenga. 

Termina deseando al Dr. Sarwate nucho éxito en su mision, 

(Aplausos) 

El Dr. Sarwate manifiesta que se halla impresionado por la sig
nificaciôn de la décision de la Asamblea. Da las gracias a todos cuantos 
lo han ayudado y dice que considéra un privilugio poder trabajar a las 
ôrdenes del nuevo Secretario General y que hara todo lo posible por la 
consecuciôn de los fines de la Union. 

(Aplausos) 

Se levanta la sesion a las 12. 

El relator: El Secretario de la Conforencia: El Présidente: 

B.J. Dazar Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 
Document N° 409-FES 
CORRIGENDUM N° ~2 
22 décembre 1959 

Le Corrigéndum N° 1 au procès-verbal de la seizième séance ple
nière (Document N° 409) est retiré* 

Corrigéndum No. 1 to the minutes of the sixteenth plenary meeting 
(Document No'i 409) is withdrawn. 

Queda retirado el Corrigéndum N.° 1 de la Acta de la décima sexta 
sesion plenaria. (Documento N.° 409). 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento N.° 4.QQ-S 
14 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

16.a SESIÔN PLENARIA 

Jueves, 10 de diciembre de 1959, a las 4 de la tarde 

Présidente: Sr. J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Vicepresidente: Sr. Liberto Oswaldo de Miranda (Brasil) 

Secretario de la 
Conferencia: Sr. Gerald C. Gross 

Asuntos tratados: 

1. Primera série de textos de la Comision de redaccidn — Continuaciôn 
(Documento N.° 219) 

2. Proyecto de Protocolo adicional (Documento-îï-.° 311 -' Rev.) 

3. Proposicidn de los Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido 
(Documento N.° 342) 

4» Paises que han de incluirse en ol Anexo 1 -al nuevo Convenio 
(Documonto N.° 166) 

5. Carta del Jefe de la Delegacién del Reino Hachemita de Jordania 
(Documento N.° 287) 

6. Primer informe de la Comisidn G (Documentos N.03 337 y 347) 

7. Segundo informe de la Comisiôn-G (Documonto N.° 338) 

8. Carta del Présidente de la Comisidn D (Documento N.° 352) 

9. Las telecomunicaciones y el uso pacifico de los vehiculos espaciales, 
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S_e.hall.ggi présentes las delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de), Arabia Saudita 
(Reino de), Argentina (Repûblica), Australia (Federacidn de), Austria, 
Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de), Brasil, Bulgaria 
(Repûblica Popular de), Canadd, Ceildn, Ciudad del Vaticano (Estado de la), 
Colombia (Repûblica de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Corea 
(Repûblica de), Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, China, Dinamarca, Espana, 
Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, 
Estados Unidos de América, Etiopia, Filipinas (Repûblica de), Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Guinea (Repûblica de), Hûngara (Repûblica Popular), 
India (Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Iraq (Repûblica de), 
Irlanda, Islandia, Israël (Estado de), Italia, Japon, Jordania (Reino 
Hachemita de), Kuwait, Laos (Reino de), Luxemburgo, Malaya (Federaciôn), 
Marruecos (Reino de), Mexico, Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, 
Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica 
Popular de), Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte, Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral 
de Alemania, Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular 
Rumana, Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, Sudan (Repûblica de), 
Suecia, Suiza (Confederacidn), Territorios de los Estados Unidos, Territo
rios de Ultramar de cuyas relaciones internacionales es responsable el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Tûnez, 
Turquia, Unién de Repûblicas Socialistas Sovieticas, Unién Sudafricana y 
Territorio del Sudoeste, Venezuela (Repûblica de), Viet-Nam (Repûblica de), 
y Africa Oriental Britânica (Miembro asociado)• 

1• Primera série de textos de la Comisidn de redaccidn - Continuaciôn 
(Documento N.° 219) 

Protocolo - Procedimiento que deben seguir los Miembros v Iliembros asociados 
para elegir su clase contributiva 

Se aprueba. 

Resolucién - Clasificaciôn de los paises en lo oue respecta a las contribu
ciones a l pago de los gastos de la Unién 

Se aprueba. 

Resolucién - Tope de gastos ordinarios de la Unién para 1959 

Se aprueba. 

Resolucién - Diversas contribuciones pendientes de pago como consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda guerra mundial 

Se aprueba. 

Resolucién - Contribuciones atrasadas en litigio 

Se aprueba. 
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Resolucién - Verificaciôn de las cuentas de la Unién 

El Présidente propone que se aplace el examen de la resolucién 
en vista de que se publicara" en documento azul y se presentard a una plena
ria ulterior la Proposicién N.° 336 que figura en el Documento N.° 316. 
Asi se acuerda. 

Resolucién - Indemnizaciôn diaria a los miembros del Conse.io de Administra
cién 

E l .delegado de Italia propone que las cifras de 80 y 30 francos 
suizos.se sustituyan por las de 100 y 40, respectivamente. Esta cuestidn 
es en extremo delicada. Varios miembros del Consejo de Administracién 
consideraban ya estas cifras muy reducidas incluso en la época de Atlantic 
City, fecha desde la cual la vida se ha encarecido y aumentado en conse
cuencia los sueldos de los funcionarios de la U.I.T. y de los empleados de 
la Confederacidn suiza. 

^1 delegado de Espana en calidad de Présidente de la Comisiôn 
de Finanzas, explica que, dejando a un lado su punto de vista personal 
sobre la cuestidn, es de su deber oponerse formalmente a cualquier aumento 
de gastos de la Union. 

En vista de la falta de apoyo, el delegado de Italia retira su 
proposicién. 

Se aprueba la resolucién sin modificacién. 

Recomendaciôn - Colaboracidn en el Boletin de Telecomunicaciones 

A propuesta del delegado de Dinamarca. se acuerda suprimir la 
palabra "encarecidamente" después de "recomienda". 

Con las modificaciones senaladas y salvo en lo que respecta a la 
resolucién titulada "verificaciôn de las cuentas de la Unién", cuyo examen 
se aplaza, se aprueba el Documento N.° 219. desde "Protocolo - Procedimiento 
que deben seguir ..." hasta el final. 

El Présidente anuncia que el Présidente de la Comisiôn de redac
ciôn le ha notificado que la ûltima série de documentos azules estard pro
bablemente lista para el prôximo domingo, a juzgar por la marcha de los 
trabajos, parece que la fecha para la firma de las Actas finales habrd de 
diferirse en dos dïas, a saber hasta el 17 de diciembre prôximo. 

2. Provecto de Protocolo adicional (Documento N.° 511-Rev.) 

Se acuerda. por sugerencia del Présidente "de In. Comisidn de 
redacciôn (delegado de Francia) que el nuevo empleo de "Deputy Secretary-
General" se denominara" en francés "Vice Secrétaire Général" y ante la su
gerencia de los delegados de Argentina. Mexico. Espana. Venezuela y 
Paraguay, que su denominaciôn espanola sera "Vicesecretario General". Esta 
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nueva denominaciôn résulta necesaria para establecer una distinciôn entre 
ol antiguo empleo de categoria B de Secretario General adjunto y el nuevo 
de categoria A de Vicesecretario General. 

Se acuerda aplazar el examen del resto del-Documento N.° 311 Rev. 
hasta la sesién prevista para el dia siguiente, en vista del numéro de cues
tiones que requieren determinarse, taies como, por ejemplo, la fecha dé la 
prôxima reunidn del Consejo de Administracién. 

El delegado de Suecia con referencia al preâmbulo que précède al 
primer Protocolo de la pdgina 126 del Convenio de Buenos Aires, propone que 
se agregue al final del texto la frase "y que forman parte de las Actas fi
nales de la Conferencia de plenipotenciarios de Ginebra, 1959". 

Se acuerda que el Présidente de la Comisiôn de redacciôn tenga 
en cuenta esta modificacién al preparar la version revisada del documento 
para su consideraciôn en la plenaria del dia siguiente. 

3.• Proposiciôn de los Estados Unidos de América. Francia v el Roino Unido 
(Documento N.° "542) 

En su calidad de autor de la proposiciôn, el delogado del Reino 
Unido se excusa ante las delegaciones que hubiesen deseado asociarse a 
ella, ya que no ha tenido ocasiôn de consultar a todos los interesados. 

AI examinar por primera vez la Comisiôn F la definiciôn de 
Telegrafia, se manifesté una cierta divergencia de opinion por haber lle
gado la Conferencia de Radiocomunicaciones a una definiciôn valedera para 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, pero diferente de la propuesta para 
inclusion en el Convenio. Para conciliar los diversos puntos de vista, ha 
habido una consulta entre los Présidentes de las Conferencias.de Radioco
municaciones y de plenipotenciarios, y se ha reunido un Grupo de trabajo 
que ha establecido una definiciôn para su inclusion en el Convenio, idén
tica en el fondo a la del Reglamento de Radiocomunicaciones, aûn cuahdo 
ligeramente distinta en su redacciôn. El delegado del Reino Unido. apoyado 
por el de los Estados Unidos, propone la aprobaciôn de la definiciôn conte
nida en el Documento N.° 342. 

El Présidente de la Comisiôn F (dolegado de la Repûblica Argentina) 
explica que la Comisiôn que préside ha adoptado la definiciôn que figura 
en hojas azules, por 42 votos contra 0. Estima poco conveniente tener dos 
definiciones distintas de Telegrafia, una en el Reglamento y otra en el 
Convenio, porque ello daria lugar a créer que en 125 anos de funcionamien
to de la telegrafia, las Conferencias de Radiocomunicaciones y de plenipo
tenciarios han sido incapaces de conseguir una definiciôn uniforme. Propo
ne, en consecuencia, que.esta definiciôn se omita en el Convenio. 

El delegado de los Estados Unidos de América. en respuesta al 
Présidente de la Comisiôn F, senala que la definiciôn adoptada por la 
Comisiôn F es la del C.C.I.T.T. ligeramente modificada por los Estados 
Unidos, de forma que si alguien debe oponerse a la proposiciôn contenida 
en.el Documento N.° 342, debe ser el delegado estadounidense. No obstante, 
estima que debe llegarse a una transaccion. En realidad no se trata de 
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dos. definiciones: la del Roglamento.de Radiocomunicaciones se ha preparado 
para respondera las necesidades de dicho Reglamento y es en esencia la mis
ma que la propuesta para el Convenio. Recomienda muy encarecidamente la 
aprobaciôn de la definiciôn contenida en el Documento N.° 342. 

El delegado del Congo .Belga nô' esta de acuerdo con la proposi
ciôn, y preferiria la definiciôn quo figura on el documento azul o la de?. 
Reglamento de Radiocomunicaciones-. 

El delegado de Italia manifiesta que es évidente que el fin de 
la telegrafia es el mismo que el de la radiotelegrafia, aun cuando se al-
cancen por medios distintos? no comprende por que han dc adoptarse defini
ciones. diferentes. 

El delegado de Paraguay también opina que no es satisfactoria 
la definiciôn del Documento N.° 342 y sugiere que quizd pudiera el 
C.C.I.T.T. facilitar una solucién a gusto de todos. 

El delegado de los Estados Unidos de América déclara oxue si el 
pleno rechaza la proposicién, se originaré. una situacién muy delicada. 
Habra'definiciones distintas en el Reglamento y en el Convenio y la de oste 
ûltimo, segdn en él se estipula, tendra.fuerza obligatoria. Estima que 
el texto propuesto constituye una solucién de transaccion adecuada, es 
imposible establecer una definiciôn que abarque todas las clases de tele
grafia. Insiste de nuevo en propoher la aprobaciôn del Documento N.° 342. 

El delegado de Argentina no comprende por que no puede utilizar
se la definiciôn adoptada por la Comisiôn F, que es totalmente flexible 
y conforme oon la del C.C.I.T.T. 

El delegado de los Estados Unidos de América. respondiendo a una 
pregunta del delegado de italia. manifiesta que de todos es sabida la di
ferencia entre las comunicaciones por hilo y las comunicr.ciones sin hilo. 
En respuesta. a una observaciôn del delegado del Congo Belga. acerca de 
las palabras "a menos que en él se especifique lo contrario" en la defi
niciôn, explica que el.objeto de'esta frase es prever las emisiones de 
banda estrecha para el caso en que se desee utilizar esta nodalidad de ex
plotaciôn. Si se rechaza la proposicién, la Conferencia dé Radiocomunica
ciones se colocarâ ante una dificil situaciôn, imposible de resolver en 
fecha tan avanzada. 

El delegado de Italia. apoyado por el del Congo Belga, es parti
dario de la supresiôn de la segunda frase de la definiciôn contenida en 
el Documento N.° 342. 

El delegado del Reino Unido explica que la diferencia existente 
entro las definiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Conve
nio es dobida al distinto objeto qu-- per sigue cada uno de ellos. En el 
Convenio, el término "Telegrafia" se basa exclusivamente en su aplicaciôn 
a las operaciones en banda estrecha y en el Reglamento se aplica tanto a 
las da banda estrecha como a las de banda ancha.. Cada una de las defini
ciones responde a las necesidades del manual en el que estd incluida. 
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El .delegado. del Congo Belrça propone que se ponga a votaciôn la 
supresiôn de la segunda frase de la definiciôn. 

El del_e.#ado do los Estados Unidos advierte que, si se aprobase 
tal^supresiôn, la definiciôn séria completamente distinta de la que figu
raria en el Reglamento de Radiocomunicaciones y teniendo en cuenta que pre-
valece el Convenio, se originaria una situaciôn absurda. 

Se pone a votaciôn la proposiciôn de suprimir la segunda frase de 
la definiciôn contenida en el Documento N.° 342, rechazândose por 30 votos 
contra 21 y 18 abstenciones. 

El delegado de Francia. Présidente de la Subcomisiôn Fl, apoya la 
definiciôn de la Conferencia de plenipotenciarios, pero se ha abstenido de 
votar en vista de la divergencia de opiniones manifestada. 

El delegado. de las Provincias Portuguesas de Ultramar propone 
una modificaciôn de redacciôn y el delegado de Mexico se muestra partidario 
de la supresiôn total de la definiciôn en el Convenio,. 

El delegado de Canadâ propone que se clausure el debate y se 
procéda inmediatamente a votaciôn. 

Habiendose apoyado la mociôn de clausura, el Présidente invita 
a dos oradores a que tomen la palabra contra ella. No obtiene respuesta, 
por lo que se décide clausurar el debate. 

A peticiôn del delegado de Italia. se pone a votaciôn nominal el 
Documento N.° 342 en su totalidad. 

. El resultado es el siguiente: 

A favor: 28. a saber: Australia (Federaciôn de), Brasil, Canadâ, 
Ceilân, China, Colombia, Corea, Estados de Ultramar de la Comunidad y 
Territorios Franceses de Ultramar, Espafia, Estados Unidos de América, 
Finlandia, Irlanda, Islandia, Israël, Japon, Nicaragua, Noruega, Nueva 
Zelandia, Pakistan, Reino de los Paises Bajos, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte, Sudân, Territorios de los Estados Unidos 
do América, Territorios de Ultramar de cuyas relaciones internacionales es 
responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte, Tûnez, Turquia y Union Sudafricana. 

En contra: 14, a saber: Afganistân, Repûblica Argentina, 
Bélgica, R.S.S. de Bielorrusia, Congo Belga, Cuba, Repûblica Popular 
Hûngara, Italia, Kuwait, Paraguay, R.S.S. de Ucrania, Repûblica Popular 
Rumana, Checoeslovaquia, y U.R.S.S. 
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--. Abstenciones: 32, a saber: Repûblica Popular de Albania, Arabia 
Saudita, Austria, Repûblica Popular de Bulgaria, Estado de la Ciudad del 
Vaticano.. Dinamarca, Etiopia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, India (Repû
blica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Iraq, Jordania (Reino Hache
mita de), Laos (Reino. de), Luxemburgo, Marruecos (Reino de), Mexico, Monaco, 
Perû, Filipinas (Repûblica de), Polonia (Repûblica Popular de), Provincias 
Portuguesas de Ultramar, Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de 
Alemania, R.F.P. de Yugoeslavia, Suecia, Suiza, Venezuela (Repûblica de) y 
Viet-Nam (Repûblica de). 

En consecuencia, se aprueba la proposiciôn de los Estados Unidos 
de Am6ricaT Francia v Reino UnidoT contenida en el Documento N.° 342. 

4. Paises eue han de incluirse en el Anexo 1 del nuevo Convenio (Documento 
N.° 166) 

El Prosidente hace referencia al punto 2 del Documento N.° 166, 
del que se desprende quo Ecuador, Honduras (Repûblica de), Libéria y Yemen, 
aun cuando son Miembros de la Union cn virtud del Convenio de Atlantic City, 
no han firmado ni se han adherido al Convenio de Buenos Aires. 

El delegado de Mexico crée que debe adoptarse una actitud favo
rable a los cuatro paises mencionados y propone que la Secretaria General 
envie un telegrama a cada uno de ellos invitândoles a adherirse al Convenio 
de Ginebra y manifestândoles los mejores deseos de todas las delegaciones 
présentes en la Conferencia de plenipotenciarios, junto con la esperanza 
de que se reincorporon de nuevo a la Union. 

El delegado de Etiopia hace suyas las palabras del delegado de 
Mexico y recuerda que,- al menos uno de los paises interesados, Libéria, 
sigue pagando sus contribuciones a la Union, por lo que debo considerâr-
sele como Miombro de ella. 

El delegado de los Estados Unidos .de América apoya las declara
ciones do los dos oradores anteriores. Estima que es de la mayor impor
tancia que los paises mencionados sean Miembros de la Union y se ajusten 
al Reglamento de Radiocomunicaciones y al Convenio, incluso si no han 
observado el precepto logal de adherirse a ellos. Propono, por consi
guiente, quo se incluyan los nombres de los cuatro paises en el Anexo 1 
del Convenio de Ginebra. 

Los delegados del Reino Hachemita de Jordania v del Reino Unido 
apoyan plenamente estas proposiciones.' 

El delegado de los Estados dé Ultramar de la Comunidad v Terri
torios franceses de Ultramar senala que el titulo do su Delegaciôn se ha 
mencionado incorrectamente en el Anexo 1, asegurândole el'Présidente que 
se harân las rectificaciones oportunas cuando se publique cl texto en 
documento azui. 
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Se acuerda incluir en el Anexa 1 del Convenio. de Ginebra los nom
bres de Ecuador. Honduras (Repûblica de). Libéria y Yemen v enviar un te
legrama a dichos paises invitândoles a adherirse a dicho Convenio. 

5'. Carta del Jefe de la Delegaciôn del Reino Hachemita de Jordania . 
"(Documento N.°'287)1 

El delegado del Reino Hachemita de Jordania présenta el 
Documento N.° 287, en los siguientes términos: 

"He puerto en su conocimiento las definiciones y normas généra
les del derecho internacional a que se ajustan los estados al concertar 
convenios y acuerdos. En mi opinion, este documento debe ser estudiado 
por una comisiôn compétente para su adopciôn definitiva, pero comprende 
perfectamente que se carece de tiempo para efectuar un estudio detallado 
en fecha tan avanzada* No obstante, algunos de sus puntos no requieren 
estudio.alguno por ser de prâctica usual en las demâs organizaciones, tal 
es ei caso, por ejemplo, de los procedimientos de votaciôn cuando se trata 
de decidir cuestiones de importancia, como las que se estipulan en el 
documento de que se trata. Sôlo résulta necesaria su aprobaciôn por la 
Conferencia y su inclusion en el nuevo Convenio; las cuestiones restantes 
podrian examinarse en la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 

11 Conviene sefialar que nos hemos desviado del espiritu e intenciôn 
que nos animaba al decidir el. aumento del numéro de miembros del Consejo 
de Administraciôn para lograr una representaciôn equitativa de todas las 
Regiones; por ejemplo, son 7 los miembros arabes de la Région asiâtica, 
por lo que, de conformidad con la Resolucién adoptada a este'respecto, di
cha Région deberia contar con mâs de un puesto en el Consejo. Asia ostâ 
dividida en tres partes, ei Lejano Oriente, el Oriente Medio y el Cercano 
Oriente; el Oriente Medio no se halla representado, en tanto que si lo es
taba cuando el numéro de puestos del Consejo era de 18, en lugar de-25. 
En la Union Portai Universal, ..los Estados arabes se hallan representados en 
la Regién asiâtica por el Libano." 

El Présidente propone al Pleno que tome nota del Documento N.°287 
y lo someta a consideraciôn del Consejo de Administraciôn, como se ha 
hecho en el caso de otro documento, también de carâcter gênerai, recibido 
de la Delegaciôn de Paraguay. Como ha indicado el delegado de Jordania, 
no se dispone de tiempo para examinarlo con detalle en plenaria. 

El delegado de la R.P. Hûngara félicita al autor del Docu
mento N.'* 287 por la forma tan excelente en que ha sintetizado los pro
blemas del derecho internacional. En relaciôn con el punto 2 del Anexo, 
se pregunta si es necesaria una mayoria de dos tercios en una organizaciôn 
como la U.I.T., tan distinta de las Naciones Unidas. El sistema seguido 
en la Union permite una cierta.flexibilidad. En lo que respecta a la 
terminologia, la informaciôn que figura en el Documento N.° 287 es valio-
sisima. 

El delegado de Canadâ propone que se siga el procedimiento 
sugerido por el Présidente y ruega a los delegados que se abstengan de 
debatir en detalle el texto del documento. 
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El delegado de Jordania estima que es obligaciôn de la Conferencia 
de plenipotenciarios, autoridad suprema de ia Union, tratar est.-\ cuestiôn, 
ya que el Consejo de Administraciôn sôlo puede actuar en sustituciôn de la 
Conferencia de. plenipotenciarios, tiene facultades limitadas. y no puede 
decidir en. materia de.'politica gênerai dentro de la Union. 

El Pleno toma nota del Documento N.° 287. acordando remitiria 
'al Conse.io de Administraciôn para que lo estudie y dictamine al respecto. 

6.. Primer Informe de la Comisiôn G (Documentos N.°s 337 y 347) 

El Présidente manifiesta que el Documento N.° 337 es de extrema 
importancia para el personal de la Union. . Sus Anexos se someterân al Pleno 
en una sesiôn ulterior, limitandose en la presente a cosiderar los princi
pios en que se funda el documento y no el texto propiamente dicho. 

'El Présidente de la Comisiôn G. delegado del Reino Unido, décla
ra al presentar el documento, que en este se resumen los resultados del 
estudio sobre la asi..:ilaciôn del personal de la U.I.T. a las condiciones 
de empleo del sistema comûn de las Naciones Unidas, en materia de sueldos, 
indemnizaciones y pensiones, sobre la base de lo que se ha denominado'ante 
el Consejo de Administraciôn la "asimilaciôn en bloque". En cuanto. a la 
categoria P5, menjionada en el punto 8c, ia Comisiôn G ha. a_nad±&ado prolon-
gadamente esta cuestiôn. imponiendo determinadas limitaciones con el fin 
de' que' no se hagan mâs de dos nombramientos de categoria a al grado P5, 
sin previa autorizaciôn del Consejo de Administraciôn, 

Résume seguidamente las caracteristicas de las tres cajas de 
pensiones existentes en la U.I.T.: la denominada Caja de Pensiones, la 
Caja de Ahorros y el Fondo de Pensionen, Este ûltimo ha planteado un 
dificil problema a la Comisiôn G, para el cual esta ha hallado una so
luciôn equitativa tanto en relaciôn con la Union como con el personal. 
Este ha sido el ûnico caso en que fue necesario apartarse del concepto de 
"asimilaciôn en bloque", ya que habrâ que mantener el Fondo de Pensiones 
a los efectos del pago de las mismas a sus miembros-, 

Por ûltimo, pone de relieve que la Union tendra que ajustarse 
a todas las modificaciones del sistema comûn; los cambios de sueldo que ten
gan lugar en las Naciones Un: das deberân aplicarse también en la Union, 
como asimismo cualquier alteraciôn en materia de pensiones en la Caja Comûn 
de Pensiones de las Naciones Unidas afectarâ también a la Union y podrâ 
originar gastos suplementarios. Pero taies gastos son inévitables, puesto 
que la Conferencia de plenipotenciarios no puede sino desear que la U.I.T, 
siga una misma linea de conducta en la evoluciôn de sueldos y pensiones 
que las demâs organizaciones. 

El Présidente félicita al Presiden';:; y a los miembros de la 
Comisiôn G por la habilidad co.:_ que han sabido bratar cuestiôn tan comple
ja, permitiendo a la Conferencia formarse una idea clara a base de las 
proposiciones presentadas. 

a) Sueldos 

El Présidente senala a la atenciôn del Pleno el Documento N.°347 
del que es autora la Delegaciôn de la U.R.S.S,, en el que se sugiere una 
clasificaciôn de los altos funcionarios de la Union distinta de la que fi
gura en el Informe de la Comisiôn G. 
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El delegado de la U.R.S.S. explica que el .Documento N.° 347 es, 
en realidad, un Anexo al Informé contenido en el Docuniento N.° 337 y que 
plantea una cuestiôn de principio que debe decidir el Pleno. La Delegaciôn 
de la U.R.S.S. estima que los miembros de la I.F.R.B. no deben clasificarse 
en la misma categoria que el Vicesecretario General y los Directores de los 
Comités Consultivos, ya que a estos ûltimos corresponden una misiôn inter
nacional dé'suma importancia y funciones de represer.taciôn. Por tanto, el 
papel que desempefian en la Union no puede compararse con el de los miembros 
de la I.F.R.B. que, propone, se clasifiquen .en categoria D2, suficientemen
te elevada y a la cual pertenecen pocos funcionarios de las Naciones Unidas 
y de las instituiciones especializadas. En el Documento N.° 347 puede ver
se que sôlo estân clasificados en categoria D2 cuatro de los 696 funciona
rios de la Oficina Europea de'las Naciones Unidas. 

El delegado de la Repûblica Popular Hûngara recuerda que ha 
insistido reiteradamente en el énorme gasto que supone la I.F.R.B., una 
de las Juntas mâs onerosas dël mundo. Lamenta vivisimamente que se hayan 
rechazado las proposiciones de ciertas delegaciones de reducir el nûmero 
de miembros de la I.F.R.B., por estar convenido de que los gastos incu
rridos por la I.F.R.B. son totalmente desproporcionados con el trabajo 
realizado por esta y con los resultados obtenidos. El presupuesto de la 
I.F.R.B..- se ha'aumentado aûn mâs en vista de los cometidos adicionales 
que se le han encomendado en.las Conferencias de Radiocomunicaciones y de 
plenipotenciarios o Con todo respeto par-* los miembros de la I.F.R.B.., in
siste en que no deberian percibir sueldos correspondientes a la categoria A. 

El delegado de los Estados Unidos de América félicita al Prési
dente de la Comisiôn G por el exoelente Informe preparado. Con referencia 
a las declaraciones de los delegados de "..a U;R.3,S, y de la R.P. Hûngara, 
manifiesta que la I.F.R.B, no ha solicitado que se le asignarân nuevos co
metidos. Son los mismos paises los quo estân representados eh la Conferen
cia de Radiocomunicaciones y en la de plenipotenciarios, y no ^eria lôgico 
que el mismo pais encomendara funciones adioi.vnales a la -I.F.R..3, en una 
conferencia y le negara les créditos correspondientes en la otra., Como 
se ha hecho ya observar en una ocasiôn anterior, si ri as' administraciones 
debiesen realizar por si misma los trabajos que ejo-îutj? la I.F.R.B,, el 
gasto incurrido séria rauoho. mayor_, En cuanto a los -.ueldos de los miem
bros de la I.F.R.B.., puede :'aset-.-irar al delegado de la R.P. Hûngara que 
dichos miembros -ienen responsabilidades solame.ite comparables a las de 
los componentes del Tribunal Internacional de Justicia, que su misiôn es 
vital para las : tele .-.omunicaciouee. y que si se les ofrecen sueldcs insufi
cientes la. Junta no podrà cont?.r con expertos altamente calificados. P̂ r 
'tanto, apoya las escalas de sueldos contenidas en el Documento N.° 337. 

El delegado de la U.R.S.S., lesponde que no se ha referido a los 
gastos de la I.F.R.B. en gênerai, sino quo se ha limitado a comparar las 
funciones del Vicesecretario General y de Ion Directores de los Comités 
Consultivos con las de los miembros de la I.'".R.B. Nc se trata de diluci
dar la cuantia de los sueldos de los'miembros :fe la Junta, sino la catego
ria en la eue debe clasificârselesr 
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El delegado de Italia no desea discutir las cifras de los suel
dos, pero considéra que los Directores de los Comités Consultivos y que el 
Vicesecretario General-deben gozar de una categoria superior a la de los 
miembros de la I.F.R.B. 

El Présidente de la Comisiôn G manifiesta que esta cuestiôn ha 
sido muy debatida en su Comisiôn y que por ûltimo se puso a votaciôn sé
créta, con el resultado siguiente: 23 votos a favor de que los miembros de 
la I.F.R.B. se clasifiquen en la misma categoria que el Subsecretario 
General y los Directores de los Comités Consultivos, 12 en contra y ninguna 
abstenciôn. 

El delegado de Yugoeslavia comparte la opinion de los delegados 
de la U.R.S.S. y de Italia, Considéra que existe una diferencia esencial 
entre el status y las funciones de un Vicesecretario General o de un Direc
tor de Comité consultivo y los de un miembro de la I.F.R.B. 

El delegado de Pakistan apoya la clasificaciôn tal como figura 
en la pagina 3 del Documento N.° 337. 

Se pone a votaciôn la mo-di fi caciôn al Documento N.° 337 propues
ta por el delegado de la U.R.S.S. de que los miembros de la I.F.R.B. se 
clasifiquen en una categoria inferior. siendo rechazada por 18 votos a 
favor. 26 en contra y 19 abstenciones. 

Se adoptan las Proposiciones de la Comisiôn G relativas a suel
dos. que figuran en el Documento N.° 337. 

Se adoptan asimismo las limitaciones impuestas en el apartado 8 
de la pagina 4, asi como las indemnizaciones que figuran en las paginas 4 
y 5 del Documento N.° 337. 

h) Régimen de pensiones y afiliacion a la Ca.ia.. comûn de' pen
siones del Personal de las Naciones- Unidas. 

Se adopta el principio de la asimilaciôn en bloque siendo su 
fecha de entrada, en vigor el 1.° de enero i960. 

Se acuerda que cualquier nueva proposiciôn sobre asimilaciôn 
relativa a cuestiones que no figuren en él Documento N.° 337 deberâ so
meterse independientemente y con carâcter especifico al Consejo para su 
aprobaciôn, detallando los gastos que pueda representar. 

El Présidente anuncia que, habiendose adoptado los principios del 
informe, los anexos se examinarân a medida que vayan apareciendo en forma 
de documentos azules. Una vez mâs da las gracias a la Comisiôn G por la 
valiosa labor realizada. 
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7. Segundo informe de la Comisién G (Documento N. 338) 

1) Prolongaciôn del mandato del actual Subdirector del C.C.I.R• 
Se aprueba. 

2) Proposicién N. 290 de Paraguay 

El delegado del Paraguay acepta la recomendaciôn de la Comision G 
de que-se someta dicha proposiciôn al Consejo de Administraciôn para su 
examen. Asi se acuerda. 

3) Coordinaciôn de'las actividades administrativas y de presupues
to entre las N.U. y la U.I.T. - Se aprueba. 

4) Distribuciôn geogrâfica 

Se acuerda examinar la cues.tiôn cuando aparezca ante la sesiôn 
plenaria la resoluciôn sobre la misma, en forma de documonto azul. 

5) Concesiôn de una asignaciôn por carestia de vida al personal 
jubilado de- la Union.-.. 

El Présidente de la Comisiôn G manifiesta que se ha considerado un 
acto,de, jus.ticia la concesiôn de una asignaciôn por carestia de vida al'per-
sohal jubilado de la U.I.T. que ha contribuido al prestigio de la Union. 
Confia en que dicha, asignaciôn'.supondrâ una gratificaciôn navidefia para 
todos los pensionistas de la U.I.T, 

Se aprueba ol apartado 5 del Documenté 1T.° 338 

Se-aprueba ol segundo informe do la Comision G que figura en el 
Documento N.° 338 en su totalidad. 
— — — — • — - ' ' _________________ , 

8* Carta del Présidente do la Comision D (Documento N.° 352) 

Se acuerda que el Présidente de la Comisiôn D (dolegado de Italia),-
en colaboraciôn con el delegado. del Reino Unido prépare un proyecto de reso
luciôn sobre la materia, que someterâ a la Comision de redacciôn para su • 
publicaciôn en forma-de documonto azul. Seguidamente so presentarâ a con
sideraciôn del pleno. 
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9. Las tolecomunicaciones v el uso pacifico de los vehiculos espaciales. 

El Présidente de la Comisiôn E. delegado do Estados Unidos de 
Amôrica, se refiere al Documento N.° 373, distribuido con esta misma fe
cha, La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones ha formulado 
un proyecto dc Resoluciôn. Se acuerda que la Comisiôn E examine dicha 
cuestiôn on la sesiôn que celebrarâ al dia siguiente. 

Se levanta la sesiôn a las 6,50 de la tarde 

El relator, El Secrotario de la Conferencia El Présidente 

V, Bouladon Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
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RESOLUCIONES, 
RECOMENDACIONES Y VOTOS 

RESOLUCIÔN N.» . . 

Clasificaciôn de los paises en Io que respecta 
a las contribuciones para el pago de los gastos de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

Lo dispuesto en el Articulo . . del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959), que mantiene el principio de la libertad 
de los Miembros y Miembros asociados de la Union para elegir la clase 
contributiva segûn la cual entienden participar en el pago de los gastos 
de la Union; 

Considerando 

a) Que todos los Miembros o Miembros asociados no han elegido 
quizâ hasta ahora en la escala de clases contributivas una clase que esté 
en relaciôn con sus posibilidades econômicas, habida cuenta, en especial, 
de la importancia de sus servicios de telecomunicaciôn; 

b) Que el aumento inévitable de los gastos de la Union en los anos 
venideros exige una reparticiôn lo mâs equitativa posible de las contribu
ciones a cargo de los diferentes Miembros y Miembros asociados; 

Formula el deseo 

De que los Miembros y Miembros asociados que puedan clasificarse 
en una clase superior a la que estân actualmente inscritos, habida cuenta 
de la importancia de sus servicios de telecomunicaciôn, examinen la 
posibilidad de elegir para lo futuro una clase contributiva mâs en relaciôn 
con sus recursos econômicos. 
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RESOLUCION N.° 

Cuentas atrasadas, pero no en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Las sumas todavia adeudadas, pero no en litigio, por ciertos 
Miembros de la Union, y 

b) La imperiosa obligaciôn para todos los Miembros y Miembros 
asociados de contribuir a los gastos de la Union, 

Invita 

A los Miembros y Miembros asociados que tienen cuentas pendientes 
de pago a que se sirvan liquidarlas lo antes posible, y 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que prosiga sus ̂ esfuerzos para conseguir la liquidaciôn de las sumas 
facturadas en el plazo mâs brève y que, en caso necesario, dé las instruc
ciones pertinentes al Secretario General. 
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RESOLUCIÔN N." 

Contribuciones atrasadas en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

a) Las Resoluciones N.™ 13 al 17 de la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, 1952, relativas a las contribuciones en litigio, y 

b) El informe del Secretario General ad intérim sobre esta cuestiôn; 

Habiendo comprobado 

Con satisfacciôn que la mayoria de las administraciones y empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas que tenian cuentas en litigio han 
aceptado liquidar las sumas correspondientes; 

Considerando 

Que convendria recuperar la parte principal de las cuentas no liqui
dadas todavia, y 

Considerando, ademâs 

Que, teniendo en cuenta el carâcter especial de estas contribuciones 
en litigio, no hubieran debido considerarse como contribuciones regulares 
atrasadas; 

Resuelve 

1. Que, a pesar de lo dispuesto en el articulo 13, apartado 9, del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), 
los intereses devengados por estas contribuciones se lleven a la cuenta 
de pérdidas y ganancias, compensando el équivalente de las mismas 
mediante detracciôn de la Cuenta de provision en la forma que estime 
oportuna el Consejo de Administraciôn; 

•2. Que la parte principal de las contribuciones atrasadas en litigio 
adeudadas todavia, figure, no obstante, en el Debe de una cuenta especial 
de las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconocidas, y 

3. Que el Consejo de Administraciôn prosiga sus esfuerzos por obtener 
la cooperaciôn y buena voluntad necesarias de las administraciones y 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas para que 
liquiden la parte principal de las sumas consideradas. 
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RESOLUCIÔN N.° 

Diversas contribuciones pendientes de pago como consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda guerra mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959. 

Vista 

La Resoluciôn N.° 12, adoptada por la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, 1952, relativa a las contribuciones pendientes 
de pago como consecuencia de los acontecimientos de la segunda guerra 
mundial; 

Habiendo comprobado 

Que, de conformidad con dicha Resoluciôn, se ha amortizado una 
suma de 261.353,72 francos suizos, mediante los créditos del presupuesto 
ordinario de los anos 1953 a 1959; 

Resuelve 

Confirmar las disposiciones de la Resoluciôn N.° 12 de la Conferencia 
de plenipotenciarios, Buenos Aires, 1952, y amortizar cuanto antes el 
saldo de 111.999 francos suizos pendiente; 

Encarga 

Al Consejo de Administraciôn que tome las medidas adecuadas 
dentro del limite de los créditos disponibles en 1960 y, en caso necesario, 
en el curso de los anos siguientes, y 

Resuelve. ademâs 

Que, a pesar de lo dispuesto en el articulo 13, apartado 9, del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), y, en vista 
de las circunstancias excepcionales en que fueron contraidas estas deudas, 
a partir del 1.° de enero de 1960 dejen de contabilizarse los intereses de 
mora que devengue el saldo deudor de estas cuentas. 
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RESOLUCIÔN N.o 

Aprobaciôn de las cuentas de la Union correspondientes a los anos 1952 a 1958 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Las disposiciones del articulo 9.1 (d) del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), y 

b) El Informe del Consejo de Administraciôn sobre la gestion finan
ciera de la Union (documentos N.os 1 y 6) y los informes de la Comisiôn 
de finanzas de la presente conferencia (documentos N.os 263 y 320); 

Resuelve 

1. Aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los anos 1952 
a 1958, y 

2. Expresar su satisfacciôn al Secretario General y al personal de 
la Secretaria General por la forma en que se ha venido llevando la conta
bilidad. 
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RESOLUCIÔN N.o 

Tope de gastos ordinarios de la Union para 1959 

La Conferencia internacional de plenipotenciarios de la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

a) El Protocolo adicional IV del Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Buenos Aires, 1952) en el que se fija el tope de los gastos 
ordinarios de la Union para el periodo 1954-1958, y 

b) Las Resoluciones N.os 377 y 399 del Consejo de Administraciôn; 

Resuelve 

Confirmar la Resoluciôn N.° 399 del Consejo de Administraciôn que 
fija en 6.712.550 francos suizos el tope de los gastos ordinarios de la 
Union para 1959. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Indemnizaciôn diaria a los Miembros del Consejo de Administraciôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Resuelve 

Fijar en 80 francos suizos por dia, reducidos a 30 francos suizos 
por dia durante los viajes por aire o por mar, la indemnizaciôn diaria 
pagadera por la Union a los miembros del Consejo de Administraciôn 
para cubrir los gastos de subsistencia en que necesariamente incurran, 
como consecuencia de los trabajos del Consejo, las personas designadas 
para integrarlo de conformidad con las disposiciones del articulo 5 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 
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RESOLUCION N.o. 

Coordinaciôn entre los organismos permanentes de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que es necesario establecer una estrecha coordinaciôn entre los 
cuatro organismos permanentes existentes que se ocupan, hasta cierto 
punto, de cuestiones similares, especialmente en lo que concierne a la 
Asistencia tecnica, a las relaciones exteriores y a la informaciôn pûblica; 

b) Que la tarea del Comité de coordinaciôn, que es un ôrgano consul
tivo, séria mâs eficaz si esta coordinaciôn se preparase convenientemente 
en relaciôn con el cumplimiento de su labor; 

Resuelve 

Que es necesario organizar la Secretaria General de manera que 
asegure la coordinaciôn entre los diversos organismos cuando se trate 
de la ejecuciôn de los cometidos, especialmente para las cuestiones 
relacionadas con la Asistencia técnica, las relaciones exteriores y la 
informaciôn pûblica. El Consejo de Administraciôn darâ las normas 
générales necesarias. 
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RESOLUCION N.o . . 

Participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

El Capitulo 9 del Informe del Consejo de Administraciôn (1959); 

Aprueba 

La actuaciôn del Consejo de Administraciôn en lo relativo a la 
participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas; 

Autoriza 

Al Consejo de Administraciôn para que continue haciendo participar 
plenamente a la Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 
de las Naciones Unidas dentro del marco del Convenio y para que 
recurra, cuando convenga, a los distintos organismos permanentes de la 
Union con el fin de facilitar dicha participaciôn; e 

Invita 

al Consejo de Administraciôn a coordinar las actividades de los 
organismos permanentes de la Union, en este campo, y a hacer cada ano 
el balance de la participaciôn de la Union en el Programa ampliado de 
Asistencia técnica de las Naciones Unidas. 
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RESOLUCIÔN N.o . . . 

Révision de los procedimientos relativos a la participaciôn de la Union 
en el Programa Ampliado de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Después de examinar nuevamente 

Las condiciones de participaciôn de la Union en el Programa Am
pliado de Asistencia técnica, teniendo en cuenta especialmente los pro
cedimientos establecidos por el Consejo de Administraciôn en su Reso
luciôn N.0 244 y en la série de reglas dictadas en 1957; 

Vistos 

a) Las modificaciones que se han introducido en la administraciôn 
del programa de la Union en virtud de la Resoluciôn N.° . . ; 

b) La proposiciôn que figura en el Documento N.° 64 de la confe
rencia ; 

Resuelve 

Que el Consejo de Administraciôn procéda a una révision compléta 
de los procedimientos relativos a la participaciôn de la Union en el Pro
grama Ampliado de Asistencia técnica. A este respecto, el Consejo de 
Administraciôn deberâ tener présentes las proposiciones relativas a la 
participaciôn de la Union en el Programa Ampliado de Asistencia técnica 
aprobadas por la Conferencia en el Documento N.° . . . . 1, proposiciones 
que deberân incluirse en el folleto «Procedimientos relativos a la participa
ciôn de la Union en el Programa Ampliado de Asistencia técnica », publi
cado por la U. I. T. 

1 Nota para la Comisiôn de redacciôn: Se trata del Informe final del Présidente 
de la Comisiôn E. 
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RESOLUCION N.o.. 

Administraciôn de los proyectos de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959. 

Después de examinar.las declaraciones del Secretario General ad 
intérim sobre el interés que resultaria para la Union la administraciôn 
compléta de su participaciôn en el Programa ampliado de Asistencia 
técnica, lo que implicaria la derogaciôn del Acuerdo provisional concer
tado el 28 de diciembre de 1954 entre la Administraciôn de Asistencia 
técnica de las Naciones Unidas y la Secretaria General de la Union; 

Después de escuchar la exposiciôn del représentante de las Naciones 
Unidas sobre las dificultades con que tropezaria su organizaciôn para 
mantener la colaboraciôn prevista en los términos del citado arreglo 
provisional, principalmente a causa de las nuevas cargas que se le han 
confiado a las Naciones Unidas en materia de asistencia técnica; y 

Después de habierse enterado de las repercusiones financieras que 
ocasionaria a la Union encargarse de la administraciôn compléta del 
programa de Asistencia técnica en el campo de las telecomunicaciones. 

Resuelve 

1. Autorizar al Secretario General para tomar, de acuerdo con 
las Naciones Unidas y su Junta de Asistencia técnica, todas las medidas 
necesarias para que la Secretaria General de la Union se encargue pro
gresivamente de las tareas de carâcter administrativo efectuadas actual
mente en su nombre por las Naciones Unidas; 

2. Que los gastos que con este motivo ocasionen a la Secretaria Gene
ral sus nuevas tareas, se incluyan en la peticiôn a la Junta de Asistencia 
técnica del Consejo Econômico y Social, con el fin de obtener los subsidios 
relativos a los gastos administrativos y de ejecuciôn. 

3. Encargar al Consejo de Administraciôn: 

3.1 Que en el curso de cada una de sus reuniones se asegure que las 
tareas confiadas de este modo a la Secretaria General se 
efectùen de manera que se consiga la mâxima eficacia en la 
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participaciôn de la Union en el Programa ampliado de Asis
tencia técnica, y 

3.2 Que tome eventualmente todas las medidas necesarias para 
lograr el mantenimiento de dicha eficacia. 

RESOLUCION N.o . . 

Imputaciôn de los gastos administrativos y de ejecuciôn originados por la participaciôn 
de la Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Enterada 

De las Resoluciones N.os 702 (XXVI) y 737 (XXVIIl) del Consejo 
Econômico y Social de las Naciones Unidas, relativas a la imputaciôn 
de los gastos administrativos y de ejecuciôn del Programa ampliado de 
Asistencia técnica, 

Habiendo comprobado especialmente 

Que, en su Resoluciôn N.° 702 (XXVI), el Consejo Econômico y 
Social 

« 1. Pide a las organizaciones participantes que adopten, lo antes 
posible, todas las medidas que sean necearias para: 

a) La unificaciôn en sus presupuestos ordinarios de todos los gastos 
administrativos y de los servicios de ejecuciôn; 

b) El examen conjunto de estos gastos que han de efectuar sus 
ôrganos directivos », e 

« 3. Invita a los ôrganos directivos de las organizaciones participantes 
a que estudien oficialmente la cuestiôn de la distribuciôn de los 
gastos administrativos y de los servicios de ejecuciôn de la Asis
tencia técnica entre el presupuesto del Programa ordinario y el 
del Programa ampliado ». 

Habiendo comprobado también 

Que, en la Resoluciôn N.° 737 (XXVIIl), el Consejo Econômico y 
Social propone que se asigne a las organizaciones que participan en el 
Programa ampliado de Asistencia técnica una suma global para cubrir 
sus gastos administrativos y los de los servicios de ejecuciôn relativos 
a este programa para los anos 1960, 1961 y 1962 y que, ademâs, esta 
resoluciôn incluye las disposiciones siguientes: 
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« que habrâ que hacer uso de cierta flexibilidad al aplicar las 
disposiciones para la determinaciôn de dicha suma a las organi
zaciones participantes cuyos presupuestos sean poco importantes o 
que sôlo beneficien de pequenas asignaciones con cargo al Programa 
ampliado, y autorizar a la Junta de Asistencia técnica a tener en 
cuenta este factor cuando establezca sus previsiones de asignaciones 
para el Comité de Asistencia técnica », 

Resuelve 

Que estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el pre
supuesto de la Union, y 

Confirma 

Las siguientes disposiciones formuladas por el Consejo de Adminis
traciôn en su -Resoluciôn N.° 385: 

1. En todo método de imputaciôn de los gastos considerados deberâ 
tenerse en cuenta la situaciôn peculiar de cada organizaciôn; no parece, 
en realidad, indispensable aplicar una formula comûn a todas ellas por 
ser tan diferentes sus estructuras y presupuestos respectivos; 

2. El actual sistema de financiaciôn de los gastos administrativos y 
de ejecuciôn originados a la U.I.T. por su participaciôn en el Programa 
ampliado de Asistencia técnica es satisfactorio puesto que se reintegran 
los gastos efectivamente realizados, gastos que pueden variar de un ano 
a otro en funciôn: 

2.1 De la amplitud del programa; 

2.2 De las variaciones de situaciôn en la reducidisima plantilla de 
personal del servicio de Asistencia técnica (cambios de fun
cionarios, vacaciones en el pais de origen, variaciones de sueldos, 
indemnizaciones, .etc.), y 

Resuelve, ademâs 

1. Que los gastos administrativos y los de servicios de ejecuciôn 
originados por la participaciôn de la Union en el Programa ampliado 
de Asistencia técnica de las Naciones Unidas se imputarân en el presu
puesto de la Union, sobreentendiéndose que los abonos compensatorios 
de la cuenta especial del Programa ampliado figurarân en concepto de 
ingreso en el presupuesto. 

2. Que la parte de estos gastos que reembolse la Cuenta especial del 
Programa ampliado de Asistencia técnica de las Naciones Unidas no 
se tome en consideraciôn al fijar el tope de los gastos de la Union. 
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3. Que los ôrganos de control financiero de la Union verifiquen 
también todos los gastos e ingresos relativos a la participaciôn de la 
Union en el Programa ampliado de Asistencia técnica. 

4. Que el Consejo de Administraciôn examine asimismo los citados 
gastos. 

5. Que, si la Union, en virtud de una décision expresa de las Naciones 
Unidas, se ve obligada a sufragar parcial o totalmente dichos gastos, 
quedaria autorizado el Consejo de Administraciôn para prever los cré
ditos necesarios, a reserva de la aplicaciôn de las disposiciones del Protocolo 
adicional . . . al Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 

C-15 



PAGINAS ROSAS 

RESOLUCIÔN N.° . . 

Colaboraciôn de la Union en el Fondo especial de las Naciones Unidas 
para el desarrollo econômico 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Refiriéndose 

A la Resoluciôn N.° 1240 (XIII) adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 14 de octubre de 1958, relativa a la creaciôn de 
un Fondo especial para dispensar asistencia permanente y sistemâtica en 
los aspectos esenciales del desarrollo técnico, econômico y social de los 
paises poco desarrollados, favoreciendo, sobre todo, nuevas inversiones 
de capitales de toda naturaleza, por la creaciôn de condiciones apro
piadas para hacer factibles o mâs eficaces las inversiones; 

Después de tomar nota 

De las condiciones en que la Union estaria llamada a colaborar para 
poner en obra la ayuda que este fondo podria aportar en el campo de 
las telecomumcaciones; 

Habiendo observado 

Que los Miembros de la Union han sido ya informados de las opor
tunidades que este Fondo ofrece para la expansion de las telecomuni
caciones ; 

Encarga al Secretario General 

1. Que estudie.los problemas a que dé lugar la colaboraciôn de la 
Union en las actividades del Fondo especial de las Naciones Unidas 
como ôrgano de ejecuciôn; 

2. Que négocie la forma que convenga dar a los acuerdos por celebrar 
entre : 

2.1 la Union y el Fondo especial de las Naciones Unidas, basândose 
en el proyecto de modelo de acuerdo recomendado en el anexo 
al documento N.° 13 de la presente conferencia, y 

2.2 la Union y los gobiernos en lo que concierne a la ejecuciôn 
por la Union de los proyectos de telecomunicaciôn; 
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3. Que presente un informe completo al Consejo de Administraciôn 
en su prôxima réunion anual; 

Invita al Consejo de Administraciôn 

1. A que modifique y, si es el caso, apruebe las formas de modelo de 
los acueidos para las negociaciones entre: 

1.1 la Union y el Fondo especial de las Naciones Unidas; 

1.2 la Union y los gobiernos. 

2. A que defina las responsabilidades de la Union en lo que se refiere 
a los puntos siguientes: 

2.1 Asesoramiento a los gobiernos en lo que respecta a la prepara
ciôn de proyectos de telecomunicaciôn para su presentaciôn a 
la Administraciôn del Fondo especial; 

2.2 Asesoramiento a la administraciôn del Fondo especial sobre 
los aspectos técnicos de los proyectos de telecomunicaciôn 
que los gobiernos sometan; 

2.3 Inspeccion de la ejecuciôn de los proyectos de telecomunicaciôn 
aprobados por la administraciôn del Fondo especial. 

3. Que adopte las medidas administrativas y financieras necesarias 
para la ejecuciôn y control por la Union de los proyectos de telecomuni
caciôn aprobados por el Fondo especial, en la inteligencia de que el 
Fondo especial reembolsarâ su costo a la Union. 

4. Que presente un informe completo sobre la materia en la prôxima 
conferencia de plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN N.0 . . . 

Mejora de las telecomumcaciones en Asia y en el Lejano Oriente 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas 

a) Las recomendaciones formuladas en el informe del Grupo de 
trabajo de expertos de telecomunicaciones sometidas a la consideraciôn 
del Comité de Transportes y Comunicaciones de la Comisiôn Econômica 
para Asia y el Lejano Oriente (C.E.A.L.O.), en Bangkok, el 23 de no
viembre de 1959; 

b) La aprobaciôn de dichas recomendaciones por el Comité de Trans
portes y Comunicaciones, 

Expresa la esperanza de que 

La Asamblea plenaria de la C.E.A.L.O. adoptarâ formalmente estas 
recomendaciones en su prôxima réunion de febrero de 1960, y 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que adopte todas las medidas que estén en su poder, dentro del marco 
del Convenio, para seguir cooperando lo mâs activamente posible con 
la C.E.A.L.O. en la aplicaciôn de las recomendaciones aprobadas por el 
Comité de Transportes y Comunicaciones de la C.E.A.L.O. y, especial
mente, en los proyectos de telecomunicaciones establecidos en el pro
grama de trabajo, con el orden de urgencia recomendado por el Grupo de 
trabajo en el apartado 48 y en el Apéndice 1 de su informe, con el pleno 
apoyo de la Union. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Révision eventual del articulo IV, secciôn 11, del Convenio sobre privilegios 
e inmunidades de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 
Vista 

La Resoluciôn N.° 28 de la Conferencia de plenipotenciarios de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, 

Considerando 

a) Que al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los 
telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado contenida 
en el Anexo 2 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Atlantic City (1947) y lo dispuesto en el articulo IV, Secciôn 11, del 
Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especiali
zadas ; 

b) Que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones 
especializadas ho ha sido modificado en el sentido que pidiô la Con
ferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires; 

c) Que, confirmando la décision de la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 
1959, ha resuelto no incluir a los jefes de las instituciones especializadas 
entre las autoridades que, segûn el Anexo 3 al Convenio, pueden enviar 
telegramas, hacer llamadas y celebrar comunicaciones telefônicas de 
Estado, 

Espéra 

Que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de 
este problema y que, teniendo en cuenta la décision confirmada por la 
Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, modifiquen conveniente
mente el articulo IV, Secciôn 11, del Convenio sobre privilegios e inmuni
dades de las instituciones especializadas. 
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RESOLUCION N.0 27 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que no se menciona a los Jefes de las instituciones especializadas 
en la definiciôn de los telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas 
de Estado que figura en el Anexo 3 al Convenio, y 

b) Que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia 
de las telecomunicaciones de las instituciones especializadas justifique la 
aplicaciôn de un trato especial a sus telegramas o comunicaciones tele
fônicas, 

Resuelve 

Que, cuando alguna institucion especializada de las Naciones Unidas 
manifieste al Consejo de Administraciôn su deseo de obtener privilegios 
especiales para sus telecomunicaciones, justificando los casos particulares 
en que considère necesario un trato especial, el Consejo de Administra
ciôn: 

1. Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la Union 
las peticiones que a su juicio debieran ser aceptadas, y 

2. Adopte una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta 
la opinion de la mayoria de los Miembros y Miembros asociados, y 

Encarga 

Al Secretario General que notifique a los Miembros y Miembros 
asociados la décision adoptada por el Consejo de Administraciôn. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Asimilaciôn de las condiciones de empleo, sueldos, indemnizaciones y pensiones 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones, a las del sistema comûn 

de las Naciones Unidas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) El Articulo VIII del Acuerdo concluido entre la Union y las 
Naciones Unidas; 

b) La Recomendaciôn de la XI Asamblea General de las Naciones 
Unidas, contenida en la Resoluciôn N.° 1095 (XI) b) ; 

c) El informe de la Comisiôn Intergubernamental de révision de 
sueldos de las Naciones Unidas, (1956), y 

d) La décision adoptada por el Consejo de Administraciôn en su 
12.a réunion acerca del principio de asimilaciôn total con el sistema 
comûn de las Naciones Unidas; 

Aprueba 

El principio de asimilaciôn de las condiciones -de servicio del personal 
de la Union a las del sistema comûn de las Naciones Unidas; 

Resuelve 

1. Que excepto en los casos en que en los reglamentos administrativos 
de la Union se prevea otra cosa para los funcionarios nombrados por 
elecciôn o para los miembros del Fondo de Pensiones, se apliquen al 
personal de la Union las condiciones de servicio del personal del sistema 
comûn; 

2. Que la Union quede afiliada a la Caja Comûn de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas; 

Encarga al Secretario General, 

Que, a partir del 1.° de enero de 1960, y a reserva de révision y aproba
ciôn final por el Consejo de Administraciôn y siempre que la cuantia 
de los gastos previstos en el presupuesto ordinario para 1960 por concepto 
de personal no sea superior a 500.000 francos suizos, tome las medidas 
siguientes : 
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1. Asigne a los funcionarios nombrados por elecciôn los sueldos 
especificos aprobados por la Conferencia de plenipotenciarios en la 
Resoluciôn N.° . . . , asi como las indemnizaciones del sistema comûn; 

2. Aplique las categorias, sueldos e indemnizaciones del sistema 
comûn, a todos los funcionarios permanentes y temporeros de la Union 
pertenecientes a las categorias D2-D1, profesional y de servicios générales, 
de acuerdo con las proposiciones presentadas a la conferencia; 

3. Firme el acuerdo pertinente con el Secretario General de las 
Naciones Unidas, acerca de la afiliacion de la Union, a la Caja Comûn 
de Pensiones del personal de las Naciones Unidas, incluida la primera 
variante prevista para el articulo 4 en el proyecto de acuerdo; 

4. Revise los Reglamentos administrativos de la Union a fin de 
adaptarlos a las condiciones del empleo del sistema comûn y a la afiliacion 
de la Union a la Caja comûn de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas, y los ponga en vigencia provisionalmente a partir del 1.° enero 
1960, hasta su aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn; 

5. Presente en la réunion anual del Consejo de 1960 un informe 
completo sobre las medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resolu
ciôn incluyendo un proyecto revisado de presupuesto para 1960; 

6. Someta al Consejo de Administraciôn, para que este adopte las 
medidas que juzgue oportunas, los casos de todo funcionario para quien 
una reducciôn en su sueldo neto con motivo de la asimilaciôn al sistema 
comûn de las Naciones Unidas pueda resultar perjudicial; 
Confia 

A la Comisiôn gestora de la Caja de Seguros del personal de la Union 
la misiôn de: 

1. Aplicar el plan de transferencia relativo al seguro retroactivo de 
los funcionarios en la Caja comûn de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas, y 

2. Administrar el activo residual de las Cajas de pensiones y ahorros 
de la Union a fin de que estas puedan hacer frente a sus obligaciones 
dentro del plan de transferencia. 
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RESOLUCIÔN N.0 . . 

Sueldo de los funcionarios nombrados por elecciôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Resuelve 

1. Que a partir del 1.° de enero de 1960 se abonarân al Secretario 
General, al Vicesecretario General, a los directores de los Comités consul
tivos internacionales, y a los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, los siguientes sueldos anuales: 

Dôlares de los EE. UU. 
por afio 

Secretario General 14.651,16 
Vicesecretario General | 
Directores de los Comités consultivos, Miembros \ 13.720,93 

de la I.F.R.B. j 

2. Que a partir del 1.° de enero de 1960 y hasta su jubilaciôn, el titular 
del empleo de Subdirector del C.C.I.R. recibirâ anualmente el sueldo de 
12.500 dôlares de los Estados Unidos, 

Resuelve, ademâs 

Que los gastos de representaciôn de algunos funcionarios se reembol-
sarân, previa presentaciôn de los oportunos justificantes, dentro de los 
lïmites siguientes : 

Francos suizos por afio 
Secretario General 7.000 
Vicesecretario General y directores de los ) 

Comités consultivos ) 
LF.R.B 5.000 para la I.F.R.B. 

en su conjunto, 
distribuidos a jui
cio del présidente. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que, en caso de que se introduzcan ajustes en las escalas de sueldos 
del sistema comûn, someta a la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros 
de la Union los ajustes que considère adecuados para los sueldos que 
se mencionan anteriormente. 

C-23 



PAGINAS ROSAS 

RESOLUCIÔN N.o . . 

Fondo de Pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) La Resoluciôn N.° 24 de la Conferencia de plenipotenciarios, 
Buenos Aires, 1952; y 

b) La décision adoptada por el Consejo de Administraciôn en su 
12.a sesiôn acerca del principio de asimilaciôn total con el sistema comûn 
de las Naciones Unidas, 

Resuelve 

Que los funcionarios afiliados al Fondo de Pensiones de la Union 
podrân elegir entre: 

— Conservar sus actuales condiciones de empleo, descritas en el 
Reglamento del personal vigente y en el Reglamento de la Caja de Seguros 
del personal de la Union, y, 

— Aceptar el siguiente sistema: 

1. Ser transferidos al régimen de sueldos e indemnizaciones de las 
Naciones Unidas, en forma anâloga a la propuesta para los miembros 
de la Caja de Pensiones; 

2. Abonar una contribuciôn del 7,35% de su sueldo pensionable al 
Fondo de Pensiones a fin de financiar las pensiones de jubilaciôn e inva
lidez (actualmente los funcionarios que pertenecen al Fondo de Pensiones 
no aportan contribuciôn alguna); 

3. Mantener por la Union el «seguro de supervivientes» del 15%, 
basado en el sueldo pensionable recibido en la Union en la fecha de 
aplicaciôn del nuevo sistema (este seguro se abona hasta el fallecimiento 
del interesado); 

4. Abonar por la Union al Fondo de Pensiones el 14,7 % de la dife
rencia entre el sueldo pensionable que perciba en la Union en la fecha de 
aplicaciôn de la asimilaciôn y el sueldo pensionable de las Naciones 
Unidas hasta el momento en que el 14,7% del sueldo de las Naciones 
Unidas represente una cantidad superior al 15% del antiguo sueldo en la 
Union ; a partir de ese momento, la contribuciôn de la Union se limitaria 
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al 14,7% del sueldo, deduciéndose de esta cantidad la contribuciôn 
descrita en 3; 

5. Prever pensiones de jubilaciôn pagaderas por el Fondo de Pensiones 
que se mantenga después de la asimiliaciôn, basadas en los mismos prin
cipios générales que las de los miembros de la Caja de Pensiones de la 
Union, es decir, las mâs elevada de las dos pensiones siguientes: la que le 
hubiera pagado la Union de acuerdo con sus anos de antigûedad y con 
el sueldo mâximo que hubiese alcanzado en la escala actual de la Union, 
o una pension teôrica de las Naciones Unidas basada en sus anos de 
antigiiedad y en el sueldo medio final en la Union; 

Encarga al Secretario General, 

1. Que aplique esta décision a partir del 1.° de enero de 1960; 

2. Que presente al Consejo de Administraciôn toda peticiôn recibida 
tendiente a mantener después de la jubilaciôn el seguro de supeivivientes 
del 15%; 

3. Que someta al Consejo de Administraciôn, para que este adopte las 
medidas que juzque oportunas, los casos de todo funcionario para quien 
una reducciôn en su sueldo neto con motivo de la asimilaciôn al sistema 
comûn pueda resultar perjudicial. 
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RESOLUCIÔN N°. 

Sistema de seguros para los miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

a) El actual sistema de seguros de los miembros de la I.F.R.B., descrito 
en la Resoluciôn N.° 257 (modificada) del Consejo de Administraciôn; 

b) Su décision de afiliar la Union a la Caja comûn de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas; 

c) El hecho de que no haya dispuesto del tiempo necesario para 
considerar la cuestiôn relativa al sistema de seguros de los miembros de 
la I.F.R.B., con arreglo a las medidas adoptadas en relaciôn con la futura 
situaciôn juridica de los miembros de la I.F.R.B., 

Resuelve 

1. Que el Secretario General, de acuerdo con la I.F.R.B., estudie las 
proposiciones concemientes a las condiciones de seguro de los miembros 
de esta Junta, teniendo en cuenta los cambios en la composiciôn de esta 
ûltima, los servicios anteriores de sus miembros, la posibilidad de su 
afiliacion a la Caja comûn de Pensiones del personal de las Naciones 
Unidas y demâs consideraciones pertinentes; 

2. Que el Consejo de Administraciôn, en su prôxima réunion anual, 
estudie las proposiciones que le someta el Secretario General y adopte 
las medidas apropiadas que el Consejo de Administraciôn juzgue 
necesarias. 
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RESOLUCIÔN N.0 . . 

Peritaje sobre el funcionamiento de las secretarias de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

a) La declaraciôn relativa a la organizaciôn de la Union formulada 
por la Comisiôn Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
de las Naciones Unidas en su 8.° Informe a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (documento N.° 8 de esta conferencia), segûn la cual: 

«... no parece que los arreglos existentes hayan resuelto adecuada
mente los problemas bâsicos originados por la complejidad legislativa 
y de la Secretaria desde el punto de vista de una administraciôn sana 
y econômica de las actividades de la Union » ; ni que 

«... debiera resultar excesivamente dificil dar un carâcter mâs 
racional a la estructura de la U.I.T. y de su Secretaria sin que ello 
fuera en desmedro de la larga y util experiencia adquirida. A juicio 
de la Comisiôn Consultiva ello mejoraria y haria mâs econômica la 
administraciôn de las actividades de la U.I.T., facilitaria las relaciones 
con otras organizaciones internacionales y permitiria que la U.I.T. 
desempenase un papel aûn mâs constructivo. en las actividades inter
nacionales de carâcter cooperativo » ; 

b) Que conviene obtener de las secretarias de los distintos organismos 
de la Union la mayor eficacia posible con los minimos gastos; 

Considéra 

a) Que a tal efecto deberia procederse a una révision de dichas secre
tarias en prévision del traslado de todos los servicios de la Union a un 
edificio comûn; 

b) Que dicho traslado ofrecerâ una inmejorable oportunidad para 
introducir mejoras en la Organizaciôn; 

c) Que a este respecto conviene consultar con expertos calificados 
en materia de organizaciôn administrativa y de racionalizaciôn que no 
pertenezcan a ninguno de los servicios de la Union; 
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Invita al Consejo de Administraciôn 

A que adopte las medidas oportunas para que dichos expertos impar
ciales examinen con la cooperaciôn del Secretario General la organizaciôn 
administrativa de las secretarias y precisen los cambios que convendria 
introducir dentro del marco del Convenio; y 

Resuelve 

Que a partir de 1960 se incluyan en el presupuesto de la Union los 
créditos necesarios para la realizaciôn de este estudio. 
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RESOLUCIÔN N.o . 

Reparticiôn geogrâfica del personal de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) El articulo 8, apartado 4, del Convenio de Buenos Aires; 

b) La actual distribuciôn geogrâfica del personal de la Union; 

c) La necesidad de seguir mejorando la distribuciôn geogrâfica, con 
carâcter gênerai y especialmente en relaciôn con determinadas regiones 
del mundo; 

d) Que esta politica requière que se concedan al personal interesado 
los beneficios de la contrataciôn internacional; 

Resuelve 

I. Para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de categoria PI 
y superiores: 

1. Que, como norma gênerai, se anuncien las vacantes de estas 
categorias a las administraciones de todos los Miembros y Miembros 
asociados de la Union. No obstante, también se considerarân las posibi
lidades razonables de promociôn del personal de la Union; 

2. Que, al cubrir las vacantes por contrataciôn internacional se dé 
preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las regiones 
del mundo no representadas o insuficientemente representadas entre el 
personal de la Union; 

IL 1. Que, en la medida de lo posible, se contrate a los funcionarios de 
categoria Gl a G7 entre las personas résidentes en Suiza o en territorio 
francés en un radio de 25 kilômetros de Ginebra; 

2. Exceptionalmente, y cuando las vacantes de las categorias G7, G6 
y G5 se refieran a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia en 
primer lugar a la contrataciôn sobre una base internacional; 
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3. Cuando no sea posible efectuar la contrataciôn de personal con 
las aptitudes requeridas en las condiciones estipuladas en el anterior 
punto II. 1, el Secretario General lo harâ a la mayor proximidad de 
Ginebra. Si ello no fuera posible, notificarâ la vacante a todas las admi
nistraciones, teniendo en cuenta, al seleccionar al candidato, las inciden
cias econômicas de su elecciôn; 

4. El personal contratado en las categorias Gl a G7 se considerarâ 
como internacional, dândole derecho a los beneficios de esta clase de 
contrataciôn previstos en el Reglamento del Personal, si es de nacionalidad 
distinta a la suiza o si: 

4.1 ha sido contratado fuera de la zona aludida en el anterior 
punto II. 1; 

4.2 o si, habiendo sido reclutado en la zona citada en H.l, el 
Secretario General comprueba que la fecha y circunstancias en 
que decidiô establecer su residencia en ella se deben al propô
sito exclusivo de trabajar en las organizaciones internacionales; 

IIL Que el personal ya en funciones, que hubiera podido pretender 
los beneficios de la contrataciôn internacional o semi-local, en virtud del 
punto 11.4 anterior, si no hubiese aceptado renunciar a estos beneficios 
como condiciôn para su contrataciôn, tendra derecho a ellos desde el 
I.0 de enero de 1960. 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

Que introduzca en el Reglamento del Personal las enmiendas nece
sarias y tenga presente esta cuestiôn con miras a lograr una distribuciôn 
geogrâfica mâs amplia y representativa. 
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RESOLUTION N° . . 

Asignaciôn de carestia de vida para el personal jubilado de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

La Resoluciôn N.° 24 de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, en la que se dispone « ../que podrân concederse indemniza
ciones por carestia de vida a los beneficiarios de pensiones, cuando las 
circunstancias lo justifiquen, debiendo financiarse dichas indemnizaciones 
con cargo al presupuesto ordinario, y... » 

Considerando 

a) Que el costo de la vida se ha encarecido en Suiza en algo mâs de 
un 12% desde la entrada en vigor de la escala de sueldos de Atlantic 
City, y 

b) Que, tomando en cuenta este encarecimiento, el Parlamento de la 
Confederaciôn Suiza ha concedido a sus funcionarios jubilados una 
asignaciôn de carestia de vida, cifrada actualmente en el 12% de las 
pensiones concedidas en 1947, 

Resuelve 

Concéder una asignaciôn de carestia de vida pagadera desde el 
1.° de enero de 1959, e igual al 12% de sus respectivas pensiones, a 
los funcionarios de la Union jubilados a base de la escala de sueldos 
de Atlantic City. 

Considerando, ademâs 

a) Que la escala de sueldos de Atlantic City fué revisada en 1957; 

b) Que en tal ocasiôn se reclasificaron los empleos de la Union de 
acuerdo con las bases del sistema comûn de las Naciones Unidas, y 

c) Que desde dicha révision el costo de la vida en Suiza se ha encare
cido en un 5 %. 

Resuelve 

Concéder a partir del 1.° de enero de 1959 una asignaciôn de carestia 
de vida del 5 % de sus pensiones respectivas a los funcionarios jubilados 
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de la Union cuyo sueldo regulador de la jubibilaciôn se basa en la escala 
de sueldo implantada el 1.° de enero de 1958, y 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que se tomen del presupuesto de la Union los fondos necesarios 
para la aplicaciôn de esta medida. 

2. Que examine de nuevo esta cuestiôn y, en lo que se refiere a los 
futuros reajustes de la citada asignaciôn de carestia de vida, que se guie 
por la prâctica gênerai seguida en las Naciones Unidas. 
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ANEXO 1 

RESOLUCIÔN N.o . . 

Prolongaciôn del mandato del Subdirector del Comité Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que el actual Subdirector del C.C.I.R. cumple 65 anos, edad normal 
de jubilaciôn, el 31 de mayo de 1961, y que por consiguiente deberia 
jubilarse el 31 de diciembre de 1961; 

b) Que en el articulo 22 del Reglamento del personal de la Union se 
prevé que en casos verdaderamente excepcionales, en interés de la Union, y 
si el funcionario consiente en ello, puede mantenerse a este en servicio 
mâs alla del limite de edad normal por un periodo que no podrâ excéder 
de dos anos, y que en el caso de un Subdirector de un C C I . corresponde 
a la Asamblea plenaria del Comité consultivo respectivo la iniciativa de 
decidir tal prolongaciôn; 

c) Que la IX Asamblea plenaria del C.C.I.R., Los Angeles, 1959, ha 
recomendado al Consejo de Administraciôn la prolongaciôn de los 
servicios del Subdirector hasta la fecha de clausura de la X Asamblea 
plenaria del C.C.I.R.; 

d) Que la X Asamblea plenaria del C.C.I.R. no se celebrarâ hasta 
comienzos de 1963; 

e) Que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959) no prevé el cargo de Subdirector del Comité Consultivo Inter
nacional de Telecomunicaciones (C.CI.R.); 

Resuelve 

Que se autorice al Consejo de Administraciôn para mantener en 
servicio al actual titular del cargo hasta la fecha de clausura de la X Asam
blea plenaria del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (C.C.I.R.) de 1963. 
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RESOLUCION N o .. 

Extension de las actividades de la Comisiôn del Plan para la América Latina 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

a) La Resoluciôn N.° 32 de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, 1952; 

b) La Resoluciôn N.° 383 adoptada en la 13.a sesiôn del Consejo de 
Administraciôn, relativa a la extension del Plan para el desarrollo de la 
red de telecomunicaciones en el Extremo Oriente, en el Africa y, de 
manera gênerai, en toda région para la que los paises demanden la exten
sion del Plan, 

Encarga 

A los Comités consultivos internacionales, extender las actividades 
de la Comisiôn del Plan para el desarrollo de la red internacional de tele
comunicaciones a la América Latina, constituyendo para tal fin la sub
comisiôn correspondiente. 
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RESOLUCIÔN N.0 . . 

Participaciôn del Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(C.C.I.T.T.) en las actividades de la Comisiôn Mixta Internacional para 

la protecciôn de las lineas de telecomunicaciôn y de las canalizaciones (C.M.I.) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

Que es conveniente, en beneficio de las telecomunicaciones, que la 
Union colabore muy activamente en los trabajos de la Comisiôn Mixta 
Internacional (C.M.I.) para la protecciôn de las lineas de telecomunica
ciôn y de las canalizaciones, 

Resuelve 

1. Invitar al C.C.I.T.T. a que colabore de la manera mâs eficaz 
posible en las actividades de la C.M.I.; 

2. Autorizar al Director del C.C.I.T.T. para que siga facilitando la 
Secretaria de dicha Comisiôn, en la inteligencia de que: 

2.1 Seguirâ dispensândose a la Union, en contrapartida, del pago 
de toda contribuciôn financiera para los gastos de funciona
miento de esta Comisiôn, y de que 

2.2 La responsabilidad financiera de la Union se limitarâ a la 
gestion de los fondos de la C.M.I. por el Servicio de Finanzas 
de la Secretaria General. 
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RESOLUCION N.0 . . 

Estudio de la transferencia de ciertas disposiciones de los reglamentos adicionales 
de radiocomunicaciones a los reglamentos telegrâfico, telefônico o de 

radiocomunicaciones y de la transferencia de ciertas disposiciones 
de los reglamentos de radiocomunicaciones a los reglamentos 

telegrâfico o telefônico 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que por ser algunas disposiciones de los Reglamentos de Radio
comunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones analogas por su 
objeto a otras contenidas en los Reglamentos' Telegrâfico y Telefônico, 
convendria incluirias en estos ûltimos Reglamentos; 

b) La conveniencia de que las disposiciones relativas a la clasificaciôn 
de los servicios de correspondencia pûblica del servicio môvil entren 
en vigor al mismo tiempo que las disposiciones similares aplicables al 
servicio fijo de correspondencia pûblica, 

Encarga 

Al Secretario General que realice un estudio de los Reglamentos 
de Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones con miras 
a recomendar a las administraciones, con un ano de antelaciôn, por lo 
menos, a la prôxima conferencia administrativa telegrafica y telefônica, 
y a la prôxima conferencia administrativa de radiocomunicaciones, 
cuâles son las disposiciones que deben transferirse, llegado el caso, a los 
Reglamentos Telegrâfico o Telefônico y del Reglamento Adicional de 
Radiocomunicaciones al Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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RESOLUCIÔN N.o .. 

Las telecomunicaciones y la utilizaciôn de los vehiculos espaciales 
para fines pacificos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Consciente 

De los problemas internacionales que puede plantear el uso pacifico 
del espacio extra-atmosférico ; 

Considerando 

La importancia del papel que a las telecomunicaciones corresponde 
en esta materia y la parte prépondérante que incumbe a la Union, 

Encarga al Secretario General 

1. Que informe a las Naciones Unidas y a las demâs organizaciones 
internacionales interesadas de las decisiones de la Conferencia Adminis
trativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, y de los estudios 
técnicos que efectûan los Comités consultivos; 

2. Que tenga al corriente a dichas organizaciones de los progresos 
que en este campo se realicen en la medida en que interesen a la Union. 
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RECOMENDACION N.° .. 

Lugar de celebraciôn de las conferencias admmistrativas ordinarias 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

Los gastos que importan, tanto para las administraciones como 
para la Union la celebraciôn de conferencias administrativas ordinarias 
fuera de la sede de la Union, 

Recomienda 

Que las conferencias administrativas ordinarias tengan lugar normal
mente en la sede de la Union. 
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RECOMENDACIÔN N.° . . 

Actividades de los Comités consultivos internacionales en materia 
de Asistencia técnica 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistas 

Las disposiciones del articulo 7, pârrafo 1 (3a) del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Recomienda 

A los Comités consultivos internacionales que estudien la posibilidad: 

1. De crear en las comisiones de estudio apropiadas, subcomisiones 
especialmente encargadas de estudiar los problemas que revistan especial 
interés para los paises nuevos o en vias de desarrollo; 

2. De encargar especialmente a estas subcomisiones que extraigan de 
las Recomendaciones de los Comités consultivos internacionales las 
disposiciones susceptibles de interesar a los paises nuevos o en vias de 
desarrollo y las presenten en la forma mâs clara y prâctica posible. 
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RECOMENDACIÔN N.° . . 

Libre transmisiôn de las informaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

a) La Declaraciôn Universal de los Derechos del Hombre aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948, y 

b) Los articulos 30, 31 y 32 del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959), 

Teniendo en cuenta 

El noble principio de la libre transmisiôn de las informaciones, 

Recomienda 

A los Miembros y Miembros asociados de la Union que faciliten la 
libre transmisiôn de las informaciones por los servicios de telecomunica
ciôn. 
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RECOMENDACIÔN N.o . . 

Colaboraciôn en el Boletin de Telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

El informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de pleni
potenciarios (Secciôn 13.6.2); 

Considerando 

Que el Boletin de Telecomunicaciones séria mucho mâs interesante si 
las administraciones de la Union facilitarân informaciôn, especialmente 
en lo que respecta a la Asistencia técnica; 

Recomienda 

A los Miembros y Miembros asociados de la Union que presten mayor 
colaboraciôn al Boletin de Telecomunicaciones y envien a la Secretaria 
General cuantos articulos puedan ser de interés para sus lectores. 
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VOTO 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
evitar la imposiciôn de tasas fiscales a las telecomunicaciones interna
cionales. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
r | k | . . D A I O C O Documento N.° 411-S 
e i N t l J R A , 1 9 5 9 15 de diciembre de 1959 

MEï-iORANDUM DEL PRESIDENTE 

Protocolo final 

Con posterioridad a la publicaciôn del Documento N.° ;'31, he re
cibido otras dos peticiones de inclusion de textos en el Protocolo final. 
Dichos textos constituyen los Anexos a este documento. 

El Présidente, 

J.D.H, van der Toorn 

Anexos: 2 
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A N E X 0 

DEL CONGO BELGA Y TERRITORIO DE RUANDA-URUNDI 

"Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Ginebra (1959), el Congo Belga y el Territorio de Ruanda-Urundi declaran 
formalmente que se reservan el derecho de no respetar el Articulo 3 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra (l959) ,vino en la medida en 
que la aplicaciôn do las disposiciones contenidas en este articulo les per
mita atender las necesidades indispensables de sus servicios de radiodifusiôn 
interior". 
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A N E X O 

DE LA REPÛBLICA DE VENEZUELA 

"Al firmar este Convenio, la Delegacion de la Repûblica de Vene
zuela, en nombre de su Gobierno, déclara que mantiene las réservas indica
das on el Reglamento Telegrâfico y en el Reglamento Telefônico (Ginebra, 
1959), asi como trimbien la relativa al Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1959)". 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 412-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 14 de diciembre de 1959 

S 

SESION PLENARIA 

SOLICITUD DE CAMBIO DE CLASE CONTRIBUTIVA 

(Referencia: Articulo 1"5. pârrafo 6 (-X) del Convenio de Buenos Aires) 

Continuaciôn de los Documentos N.oS 5, 48, 92.y 382 

En Anexo a este documanto se reproduce una solicitud de cam
bio de clase contributiva para los gastos de la Union formulada por Cuba 
para reducir de dos a una las unidades contributivas correspondientes a 
este Miembro, 

Anexo: 1. 
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A N E X O 

DELEGACION DE CUBA 

Conferencias de l a U . I . T . 

Ginebra, Diciembre 14 de 1959 

S r . S e c r e t a r i o General de l a 
Union I n t e r n a c i o n a l de Telecomunicaciones 
Ginebra 

Senor Secretario General: 

Atentamente comunicô a Ud. en nombre del Gobierno 
de Cuba, su intenciôn de que el ndmero de unidades contributivas que abona 
como miembro de la Union Internacional de Telecomunicaciones, sea reducido 
a UNA SOLA UNIDAD. 

Basamos esta décision, de acuerdo con el Convenio 
de Buenos Aires celebrado en 1952, actualmente en vigor, y en las disposi
ciones del Articulo 13, apartado 6, pârrafo 4, en el que se estipula que^ 
"toda solicitud presentada después do entrar en vigor el Convenio y tendien
te a reducir el numéro de unidades contributivas de un Miembro o Miembro 
Asociado serâ comunicada a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y 
surtirâ efecto a partir de la fecha que fije dicha Conferencia". 

Es un hecho comproballe que nuestro pueblo acaba 
de superar una guerra civil, cuyas implicaciones en el ôrden econômico le 
imponen medidas restrictivas que nos permitan compensar el desequilibrio 
que supone la liquidaciôn de deudas anteriores. 

Con el ruego de que se haga conocer esta décision 
a la Conferencia de Plenipotenciarios, reunidn on Ginebra, aprovecho esta 
oportunidad para reiterar a Ud. el testiiuonio de ni mâs alta consideraciôn. 

Por la Delegaciôn de Cuba, 

I-ïiguel Rey Bofill Aguilar 
Présidente .>.n funciones 
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C O N F E R E N C I A DE P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente N.° 4I?-S 
ADDENDUM N. ° 2 

S 
G l N EBR A , 1 9 5 9 

15 de diçiejabre de 1959 

SESION PLENARIA 

ADDENDUM 

TOPE DE LOS GASTOS ORDINARIOS 

PROYECTO DE PROTOCOLO 

Gastos de la Unidn para el periodo de 1961 a 1965 

1. Se autoriza al Consejo de Administracidn para establecer el pre
supuesto anual de la Union, de tal manera que los gastos ajiuales: 

del Gonsejo de Administracidn, 

. de la Secretaria General, 

de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 

de las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 

de los laboratorios y equipo técnico de la Unidn, 

no rebaBen, durante los anos 1961-1965, las sumas siguientes: 

1961 Francos suizos 

1962 

1963 ,... 

1964 ... 

1965 

En estas sumas esta incluido el precio de ̂ dquisicidn/ / /alquiler/ del 
nuevo edificio de la Unidn, 

2. Si la prdxima Conferencia de plenipotenciarios no se celebra, 
segdn se prevé, en 1965, los presupuestos anuales que establezca el 
Consejo de Administraridn para los afios siguientes al afio 1965 no excederân 
en mâs de un 2$> anual de la suma correspondiente al afio précédente. 
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3 No obstante, en casos muy excepcionales, se autoriza al Consejo 
de Administracidn para disponer de créditos que no excedan de un 3/> de 
los topes establecidos en los puntos 1 y 2... En tal caso, deberâ adoptar 
una resolucién especial precisando los motivos concretos de tal medida. 

4# Ademâs de los casos previstos en el punto 3, el Consejo podrâ 
rebasar dichos topes en los siguientes: 

1 Aumento de la escala de sueldos, contribuciones para pensiones 
o'indemnizaciones, incluidos los ajustes por lugar de destino establecidos 
por las Naciones Unidas en favor de su personal empleado en Ginebra; y 

2. Fluctuaciones en el tipo de cambio entre el franco suizo y el 
ddlar U.S.A. que tengan como consecuencia un aumento de los gastos de la 
Unidn. 

5# Para el traslado de la Unidn a su nuevo edificio, el Consejo de 
Administracidn podrâ imponer una contribucidn especial, que no excéda de 
la suma de ' • francos suizos, a los Miembros y 
Miembros asociados, que satisfarân de acuerdo con la clase contributiva 
que hayan elegido segun el Articulo 13 del Convenio. 

6. l) El Consejo de Administracidn podrâ autorizar gastos para las 
• conferencias 6 reuniones a que se refieren los pârrafos 1 b) y 
1 c) del Articulo 13 hasta una suma de 
francos suizos, para el periodo de cinco anos 1961-1965. 

2) Durante los afios 1961 a-1965> • el-Consejo de Administracidn 
tratarâ de limitar los gastos a las siguientes sumas: 

Para el aho 1961 . .... • Francos suizos 

1962 ....... 

1963 ............. 

1964 

1965 

3) En el caso de que. en 1965 no se célèbre una Conferencia de 
plenipotenciarios, ni una Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones ,• esta suma se reducirâ en 
francos suizos y en francos suizos, 
respectivamente. En tal caso, el Consejo de Administraciôn 
autorizarâ a partir de 1965, ano por afio, las sumas que consi
dère apropiadas para las conferencias y reuniones a que se 
refiere el Articulo 13, pârrafos 1 b) y 1 c). 
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4) No obstante lo dispuesto en los pârrafos 1 y 3 de este apartado, 
el Consejo de Administracidn podrâ autorizar un exceso de gastos 
en cualquier afio del periodo 1961-1965, que se sufragarâ: 

a) con las economias realizadas en un afio anterior, o 

b) con las que puedan hacerse en un ano futuro; 

siempre dentro del tope total fijado para el quinquenio. 

7 El Consejo de Administraciôn tratarâ de efectuar todas las 
economias posibles. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos 
mâs bajo posible autorizado en relaciôn con las necesidades de la Union, 
dentro de los topes-fijados en los puntos 1, 2, 5 y 6. 

8 Si los créditos que haya de utilizar el Consejo en virtud de 
los puntos 1 al 6 se revelan insuficientes para asegurar el eficiente 
funcionamiento de la Unidn, el Consejo podrâ rebasar dichos crédites 
ùnicamente contando con la aprobacidn de la mayoria de los Miembros de la 
Unidn, previas las oportunas consultas. Al consultar a los Miembros de 
la Unidn se les presentarâ un estado detallado de los hechos que ousti-
fiquen la medida. 

q Nn podrâ llevarse a efecto decisidn alguna de una conferencia 
administrativa, o de una Asamblea Plenaria de un Comité Consultivo que 
implique un aumento directo o indirecto de los gastos superiores alos 
créditos que autorice el Consejo de Administraciôn, segun los términos de 
los puntos 1 a 6 o en las circunstancias previstas en el punto 8. 

10 Al adoptar decisiones que puedan tener consecuencias financieras, 
las conferencias administrativas y las Asambleas Plenarias de los Comités 
Consultivos'prepararan una estimaciôn exacta de los gastos suplementarios 
résultantes. 
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C O N F E R E N C I A D E P L E N I P O T E N C I A R I O S ^ de diciembre de 1959 

G I N E B R A , 1 9 5 9 SESION PLENARIA 

ADDENDUM 

TOPE DE LOS GASTOS ORDINARIOS 

PROYECTO DE PROTOCOLO 

Presunuesto ordinario de la Union para 1960 

1. El presupuesto ordinario de la Union para el ano i960 se esta
blecerâ en su forma definitiva por el Consejo de Administracidn en su 
reunidn ordinaria de i960, dentro de un tope de nueve millones de francos, 
en el que estarân comprendidos los gastos correspondientes: 

al Consejo de Administraciôn, 
a la Secretarfa General, 
a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
a las Secretarias de los Comités Consultivos Internacionales, 
a los laboratorios y equipo técnico de la Union, excluidas las sumas 
retiradas del Fondo de provision dol C.C.I.T.T. 

2. Se hace constar, para orientaciôn del Consejo de Administracidn^ 
que la suma de nueve millones de francos se descompone como sigue: 

Francos suizos 

i) Suma propuesta a la Conferencia de plenipo
tenciarios por el Consejo de Administracidn 
en el Anexo 8 de su Informe (incluida la 
asistencia técnica) 7.483.000 

A deducir: 

ii) Suma incluida para un segundo empleo de 
Secretario General adjunto ..., 90.000 

iii) Suma incluida para el personal de la 
I.F.R.B. qme excéda de la plantilla apro
bada de 86 personas 154*000 

7.239.000 

iv) Suma propuesta por el Secretario General 
ad intérim para necesidades varias, indica
das en el Anexo al documento N.° 339 (pagi
na 7) ,. loi.ooo 

Suma y sigue 7.340.000 
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v) 

vi) 

vii) 

viii) 

ix) 

x) 

XI i ) 

xii) 

xiii) 

iv) xiv 

Suma anterior 

Crédito suplementario para el Consejo de Admi
nistraciôn y empleo del ruso 

Implantacidn de la verificaciôn externa de las 

cuentas ........ • • • • 

Estudio sobre la organizacioiï de la Unidn ... 

Aumento de la asignacidn por carestia de vida 
al personal jubilado 

Integracidn en el personal permanente del per
sonal temporero de la seccidn offset 

Asimilacidn del personal al sistema comun de 
las N.U. a partir del 1.° de enero de i960 
(costo neto ; ... , 

Necesidades * de la I.F.R...B. por'tareas extraor
dinarias résultantes de decisiones conjuntas 

•. de la. Conferencia de plenipotenciarios y de la 
Conferencia Administrative de Radiocomunica
ciones 

Necesidades de la Secretaria General en rela-
. cidn con el punto xii ) •. 

Gastos de traslado y de otras clases origina
dos por el nombramiento de un Secretario 
General y de un Vicesecretario General y por 
los cambios en la composicidn de la I.F.R.B. 

Grupo de expertos para un Mànuàl (Reglamento 
de Radiocomunicaciones) 

A deducir: 

xv) Economies en los punto i) a xiv) précédentes 

Francos suizos 

7.340.000 

72.000 

15.000 

15.000 

17.000 

48.000 

500.000 

945.000 

55.000 

179.000 

14.000 

9.200.000 

200.000 

9.000.000 
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G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 413-S 
15 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

TOPE DE LOS GASTOS ORDINARIOS 

Nota del Reino Unido 

La nota que figura a continuaciôn, de la Delegacién del Reino Unido, 
puede ser util al Pleno de la Conferencia para el examen de los topes de gas
tos periodicos ordinarios de la Union para los anos 1960-1965. 

Millones 

7.4S 

-13* *Menos un Socr.Gral. adjunto 90.000 
7 , 3 5 Menos 6 empleos do laLFJl.B. 154.000 

Mas diversos aumontos 110.000 

Tope establecido por el Consejo 
de Administracidn 

A doducir 

Agroguose 
Créditos para elCons.dc Admdn. .072 
VorifiLcaciôn externa de l a s cuentas .015 
Importe de l a s asignaciones por 

cares t ia de vida .017 
Extudio de l a organiz.de l a Unidn .015 
Integraciôn del servicio offset .048 
Aplicaciôn del sistema comùn .5 
Gastos por los funcionarios olûctos .179 
I .F.R.B. 1.310 

0 soa 9.50 

Sugestidn de 
15$ soluciôn a l t e m a t i v a 

dodue cion po s ib le 
8.08 9.0 

1261 
9.50 

.19 

.07 
1.3 

.07 

.05 

.18 

.50 
Cargas del presup. de publicaciones .19 

12,05 
Disminucionos 
Gastos por los funciôn. oloctos, etc. .19 

11.84 

Aumentos 
Adiciones, e t c . 
Asimilacidn 
I.F.R.B. 
Li.U.l «K. 

C.C.I.T.T. 
Secretaria General 
edificio 

8.08 

15# 
deduccidn 

10.06 

9.0 

Sugostidn de 
soluciôn altemativa 

po sible 

11.0 

Para los afios siguientos, agroguoso ol 2,5$ del ano anter ior . 
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G l N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento. N. °. 414-S 
18 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

•A- C T A 

de la 

17. sesidn plenaria 

Viernes, 11 de diciembre de 1959, a las 11 de la manana 

Présidente : Sr. J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Vicepresidente ; Sr. Libero Oswaldo de Miranda (Brasil) 

Secretario de la 
Conferencia : Sr. Gerald C. Gross 

Asuntos tratados: 

1. Las telecomunicaciones y el uso pacifico de los vehiculos espaciales 
(Documento N.° 373-S). 

2. Segunda série de textos de la Comisidn de Redaccidn (Documento N.° 245). 
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8e...hallan présentes las delegaciones de lpjLjaiguientes, paises : 

Afganistân, Albania. Arabia Saudita (Roino de), Argentina (Repûbli
ca), Australia (Federacidn de), Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica 
Socialista Soviética de), Birmania (Union de), Brasil, Bulgaria (Repûblica 
Popular de), Canadâ, Ceilân, Ciudad del Vaticano,(Estado de la), Colombia 
(Repûblica de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Corea (Repûblica 
de), Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, China, Dinamarca, Espana, Estados 
de Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, Estados Uni
dos. do América, Etiopia, Filipinas.(Ropublica do), finlandia, Francia, Ghana,Greci 
Guinea (Repûblica de), Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûblica dej, 
Indonesia (Repûblica de), Iran, Iraq, Irlanda, Islandia, Israël (Estado de), 
Italia, Japdn, Laos (Reino de), Luxemburgo, Malaya (Federacidn), Marruecos 
(Reino de), Mexico, Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos (Reino de 
los)-, Pakistan, Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, 
Provincias Portuguesas de Ultramar,.Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte, Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica 
Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, Repûblica So
cialista Soviética de Ucrania, Sudân (Repûblica de), Suecia, Suiza (Confe
deracidn), Tailandia, Territorios de los Estados Unidos, Tunez, Turquia, 
Unidn de Repûblicas Socialistas Sovieticas, Unidn sudafricana y Territorio 
del Sudoeste, Viet-Nam (Repûblica de) y Africa Oriental Britânica (Miembro 
asociado), 

El Présidente abre la sesidn, y se refiere seguidamente al Orden 
del dia (Documento N.° 375), indicando que la Comisidn de redaccidn sugiere 
que se examinen en primer lugar -, los puntos 7 y 3, por este mismo orden> 
para que pueda consagrar la tarde a dichos textos. La prdxima sesidn ple
naria se celebrarâ, en principio, manana sâbado, por la manana, para procé
der a la adopcidn de.las actas que figuran en el Ordèn del dia y examinar, 
eventualmente, la tercera série de documentos azules, 

!• Las telecomunicaciones v el uso pacififco de los vehiculos espaciales 
(Documento N.° YlJ) 

El.delegado de los Estados Unidos do América manifiesta que la 
Comisidn E, de la que era Présidente, ha terminado esta manana sus tareas. 
Propone que en la Resolucidn anexa al Documento N.° 373, se introduzcan 
las dos modificaciones siguientes: 

- AMdase al final del inciso a) : "y el C.C.I.T.T." 

- AMdase al final del inciso b) : "bajo los auspicios de la U.I.T." 

En efecto, no puede pedirse al Secretario General que informe a las Naciones 
Unidas y a las demâs organizaciones internacionales sobre'todos los progresos 
realizados en lo que se refiere al espacio extraterrestre. 

No formulândose ninguna objeccidn, se adopta la Resolucidn anexa 
al Documento N,° 373, con las modificaciones propuestas por la Comisidn E. 
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2» Segunda série de textos de la Comisidn de Redaccidn .(.Documento N.° 245) 

fil Présidente propone que se examine el Documento N.° 245, pagina 
por pagina. 

Pagina 2-02 

El delegado de Ceilân pide que se modifique el texto de la defini
ciôn del término "experto", teniendo en cuenta los trabajos de la Conferen
cia de Radiocomunicaciones, y propone que se désigne a dos o tres delegados 
para que, en colaboracidn con el Présidente de la Conferencia de Radiocomu
nicaciones, establezcan un toxto mâs adecuado. 

,E1 delegado de los Estados Unidos de América hace observar que la 
Subcomisidn de definiciones ha adoptado todas las redactadas por la Conferen
cia de Radiocomunicaciones, con excepciôn de "telegrafia" y "telegrama". 
No comprende la razon que impulsa al delegado de Ceilân a demorar con su pe
ticidn la labor de la sesidn. 

El delegado de Ceilân aclara que la Conferencia de Radiocomunica
ciones proyecta la constituciôn de un grupo de expertos y la redaccidn del 
documento azul no refleja dicha idea. Propone que los delegados de los Es
tados Unidos, Reino Unido y Francia, en consulta con el Présidente de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones, redacten un nuevo texto que podrâ some
terse a la Conferencia é.1 dia siguiente. 

El Présidente indica que séria conveniente remitir dicho documento 
el mismo dia al impresor y que la cuestidn debe quedar resuelta en la sesidn 
actual. 

El delegado de la Repûblica Argentina opina que lo mejor séria 
adoptar la definiciôn que figura en el documento; en el caso de que la 
Conferencia de Radiocomunicaciones désigne expertos, se atendrâ a la defi
niciôn ̂que figura en el Convenio. Insiste en que no se modifique dicha de
finiciôn, ya que se corre el riesgo de que se dé lugar a confusiones. 

^ El delegado de Francia sefiala que, con excepciôn de una falta de 
ortografia (que ha sido subsanada), la definiciôn del término "experto" es 
la misma que la que figura en el Anexo 3 del Convenio de Buenos Aires, y 
afiade que consta en un anexo al Convenio por la ûnica razôn de que en el 
Reglamento gênerai se menciona ol citado término. . Eh el caso de que se am-
plie dicha definiciôn, de acuerdo con lôs deseos del delegado de Ceilân, se 
apartarâ del sentido que se desea darle. 

El delogado de Ceilân insiste en su punto. de vista y propone que 
se anada al final de la definiciôn: "b de cualquier otro comité o grupo auto
rizado por un organismo compétente de la Unidn". Subraya que,si la Conferen
cia de Radiocomunicaciones proyecta la creacidn de un grupo de expertos, no 
resultara aplicable a los mismos la definiciôn que figura en el documento. 
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, El delegado del Reino Unido senala que esta definiciôn se aplica 
ùnicamente al término "experto", tal y como consta en el Convenio y en sus 
Anexoë. ^Es que la Conferencia dé Radiocomunicaciones proyecta la creacidn 
de un grupo de expertos en el marco del Convenio? Este extremo es de impor
tancia primordial. 

El delegado de Etiopia contesta que la Conferencia de Radiocomuni
caciones prépara una recomendaciôn relativa al Grupo de expertos y que, por 
otro lado, el término figurarâ en los textos relativos a la asistencia téc
nica. Propone suprimir esta definiciôn que se refiera a una sola categoria 
de expertos, mientras que en el Convenio 2e mencionan varias. 

El^dele^ado de Dinamaroa considéra inûtil incluir en el Convenio 
una definiciôn del término "experto", puesto que ya se darâ cuando se crée 
el Grupo de expertos. 

«. , ̂  ProP°sicion de la Repûblica Argentina, tendiente a mantener la 
definiciôn dada en el documento, recibe el apoyo de los delegados del Reino 
Unidot Francia y Bélgica, estimando el de este ûltimo pais, ademâs, que el 
delegado de Dinamarca ha aclarado perfectamente la situacidn. 

,E1 delegado de la India senala que,' en el informe de la Comisidn E 
que todavia no se ha publicado, se utiliza en varias ocasiones el término 
experto , en.relaciôn con la asistencia técnica. Propone, por tanto, que 

el pleno examine de nuevo esta cuestidn cuando se haya publicado el informe. 

. . , E1 aeleffado de Ceilân insiste en que se ponga a votacidn su propo
siciôn, que es apoyada por el delegado de Etiopia. 

dPip^o ^ V ! ^ i d e n t e ' S ? m e t e a votacio'n la proposicidn de modif icacidn del 
delegado de Ceilân, con el resultado siguiente: 

A favor: • 7 
En contra: 38 
Abstenciones: 14 

Por consiguiente, se rechaza la proposicidn del delegado de Ceilân y se 
Adopta la pagina 2-02 y -

Pâgina 2-0^ 

. * - E 1 aoloffado do la TnriiR se-refiere al término "telecomunicacidn" 
y senala que su definiciôn fue adoptada Por la Conferencia de Buenos Aires, 

La C f T ? m e n c i o n ? V i s t ^ n S U a l G S' *reVG1'a el e mP l e° de semâ?oros! ' La C.A.T.T. supnmio despuSs la palabra "visual" en el Reglamento telegrâ-

qu sê ĉ rifu iV'Tf* ̂ ^ ^ ^ BeP l0S -stemas vissai elle 
vïsuales"! ' ̂ ^ qUe Se SUpriman las Palabras "medios 

' ' n
E 1 dologado de los Estados Unidos de A^H. f l indica QUe en - . 

pais se llevan a cabo actualmente expériences sobre comunicaciones por me 
dio de haces luminosos modulados, y también se piensa en la utilizacidn de" 

ÏÏSX^^ irstAoM habGr otro* — - — = 0 ^ 
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El delegado de la India senala que por ahora no se sabe gran cosa 
sobre estos sistemas expérimentales, que podrian ser incluidos ademâs en la 
categoria de "otros sistemas electromagnéticos". No son, por tanto, indis
pensables las palabras "medios visuales", pero el delegado no insiste para 
que se ponga a votacidn este punto. 

El delogado del Congo Belga estima que es necesario mantener di
chas palabras, ya que en las torres de control de los aeropuertos se utili
zan sistemas de esta clase. El delogado de la Repûblica Argentina es parti
dario también de que se mantengan las palabras "medios dpticos", teniendo 
en cuenta la definiciôn de "telecomunicacidn" adoptada por la Conferencia 
de Radiocomunicaciones (Documento N.° 328). 

El delegado de Suecia senala que el téxto francés de esta defini
ciôn, en el cual se habia de medios "dpticos", es mâs satisfactorio quo el 
texto inglés en el cual se emplea el adjetivo "visuales". 

El Présidente propone que la Comisidn de redaccidn se encargue de 
solucionar este ûltimo punto. Asi se acuerda. 

El delegado del Congo Belga déclara que no aprueba en absoluto la 
definiciôn adoptada en la ûltima sesidn plenaria para "telegrafia, y anade 
que si hay delegaciones que formulan réservas a este respecto, se asociarâ 
a ellas. 

Los djelî ados, de la Repûblica Argentina. Bélgica, Yugoeslavia y 
Cuba, formulan las mismas réservas que el delegado del Congo Belga. El 
delegado d_e_.Italia se adhiere también a ellas, y opina que esta definiciôn 
de "telegrafia" serâ ciertamente una curiosidad histérica. El Présidente 
dice que no lo duda. 

El delegado de Estados Unidos -de América déclara que, en caso de 
que la Conferencia de plenipotenciarios nô adopte esta definiciôn de tele
grafia, podrân surgir sérias dificultades, 

El Prê J.jiente propone que se remita a la Comisidn de redaccidn la 
definiciôn del término "radiocomunicaciôn" a fin de que armonice los textos 
francés e inglés. 

El deleggdo,_d_e Francia. -Présidente .dejja .Comisidn de redaccidn. 
dice que^su Comisidn se encargarâ de esta labor, poro que~considera nece
sario senalar que todas las definiciones sometidas a la Conferencia de ple
nipotenciarios han sido ya adoptadas por la Conferencia de Radiocomunicacio
nes, que ha puesto cn armonia los textos francos e inglés, y, por tanto, 
toda modificacién que se efectùe deberâ ser puesta en conocimiento de esta 
ultima Conferencia. 

Se adoptan los textos. de la pagina 2-03 con las réservas mencio
nadas. 

Pagina 2-04 

El del_egado de Francia senala que la Conferencia de Radiocomunica
ciones ha adoptado la definiciôn dada cn esta pagina para el término "tele
grama". Por tanto, se puedo suprimir la palabra "pendiente" inscrita al 
margen. 
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Se adopta la pagina 2-04 con dicha supresidn. 

Pagina 2-05 

Se adopta sin ninguna observaciôn. 

Pagina 2-06 

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia recuerda que la cuestidn 
objeto de la Recomendaciôn que figura en la pagina 2-06 fue estudiada dete-
nidonente por la Conferencia Telegrafica y Telefonica, la cual decidid por 
mayoria que era preciso seguir estableciendo la distincidn entre administra
cidn y empresa privada de explotacidn reconocida, Ahora bien, si se adopta
râ la Recomendaciôn tendria por efecto la anulaciôn de dicha distincidn, y, 
por tanto, propone que se suprima. 

Los delegados de la Repûblica Argentina. Mexico. Bélgica e Italia 
apoyan esta proposicidn, oponiéndose a la misma el delegado de Suecia. 

El Présidente someto a votacidn la proposicidn de la R.S.S. de 
Bielorrusia, con el siguiente resultado: 

A favor : 
En contra : 
Abstenciones : 

28 votos 
14 " 
18 " 

En consecuencia, se décide suprimir la Recomendaciôn que figura 
en la ̂pagina 2-06. 

Pagina 2-07 

El delegado de.la U.R.S.S. hace referencia al apartado 5 del 
Capitulo I que se ha suprimido en las hojas azules. En el Convenio de 
Buenos Aires, este apartado se referia a la presencia de observadores en 
las Conferencias, y pone de relieve que a la présente Conferencia de 
plenipotenciarios aisten observadores y que en ella se ha tratado de la 
participacidn en los gastos por parte de los gobiernos representados por di
chos observadores, por lo que propone que se mantenga el citado apartado 5. 
Su proposicidn concierne igualmente al mantenimiento deï apartado 8 d), pa
gina 2-08, que.debe asimismo mantenerse. 

El Présidente aclara que dichos apartados se referian-a los obser
vadores que representan a gobiernos que no son partes en el Convenio. 

El delegado de la Repûblica Argentina recuerda-que esta cuestidn ha 
sido objeto de prolongados debates en el seno de la Comisidn F, de la que 
es Présidente, y que la mayoria de sus miembros se han pronunciado por la 
supresidn de los dos apartados en cuestidn. Por tanto, no es oportuno insis
tir sobre dicho punto y propone adoptar tal y 6omo estân redactadas las dos 
paginas correspondientes del Documento N.° 245. 
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El delegado de la U.R»S.S. hace observar una vez mâs la presencia 
de observadores en esta Conferencia, que se justifica por lo dispuesto en el 
apartado 5. Si se suprimen los apartados de que se trata, los paises que se 
citan en el Anexo 1 del Convenio que no lo hayan firmado, no estarân nunca 
representados como observadores en las Conferencias de plenipotenciarios, 
lo que daria lugar a una situacidn anormal. Por tanto, es preciso restable
cer los apartados 5 y 8 d)« 

fil delegado de la R.S.S. de Bielorrusia apoya la proposicidn de 
la U.R.S.S. 

El Présidente somete a votacidn la proposicidn de la U.R.S.S. con 
el siguiente resultado: 

A favor de la proposicidn 
En contra 
Abstenciones 

13 votos 
36 » 
12 " 

En consecuencia, se rechaza la proposicidn de la U.R.S.S. y se 
adopta el texto actual de la pagina 2-07. 

El delegado de Dinamarca dice que se ha abstenido de votar porque 
considéra aceptable la supresidn de taies apartados en lo que se refiere a 
las Conferencias de plenipotenciarios pero no a las Conferencias Administra
tivas. 

Pagina 2-08 

El delegado de Irlanda déclara que someterâ a la Comisidn de re
daccidn una cuestidn de detalle que concierne al apartado 2(3). 

Pagina 2-09 

El Sr. Gross. Secretario General ad intérim, se refiere a la su
presidn del apartado 2 del Capitulo 3 (Capitulo 4 del Reglamento General). 
En este apartado se encomiendan al Secretario General funciones que incum
ben normalmente a un gobierno invitante. Si se suprime dicho apartado 
6quién asumirâ dichas funciones, en especial la organizacidn de la Comisidn 
de recepciôn que desempeM, como todos saben, un papel importante? Ruega 
al delegado de Argentina, Présidente de la Comisidn F, que conteste a dicha 
pregunta. 

El delegado de la Repûblica Argentina no considéra que la redac
cidn de dichd capitulo permita contestar a la pregunta del Secretario General 
ad intérim, pero no ve las dificultades de carâcter practico a que este ûl
timo acaba de hacer alusidn. ùSe trata ùnicamente de dificultades con res
pecto a la Comisidn de recopcidn? 

El delegado de los Estados Unidos de América indica que ha parti
cipado en las tareas del pequeno Grupo de redaccidn que se ha ocupado de es
te texto, y el cual ha suprimido el apartado 2 porque ha considerado que los 
Capitulos 1 y 2 con bastante explicitos a este respecto. Sin embargo, el 
orador propone, para âèsvanecer las inquiétudes del Secretario General 
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ad intérim^ que. se aôada en el apartado 1 del nuevo Capitulp 3, después de 
"para convocar" las: palabras "y.organizar". 

El Secretario General ad intérim dice que esta séria la sdlucidn 
idéal al problema que ha planteado, si el delegado de Argentina esta de 
acuerdo. 

No formulândose ninguna objeciôn, asi se acuerda.. y se adopta la 
pagina 2-09, con esta modificacidn. ' 

Pagina 2-10 

Se adopta sin ninguna observaciôn. 

Pagina 2-11 

* • • • Él delegado de la Repûblica Argentina seMla una grave omisidn en 
el texto espafiol del pârrafo 5 (2), el cual no refleja ni la forma ni el 
fondo aprobados por la Comisidn F y la Subcomisidn F2. Se trata de'la omi
sidn de la palabra "facultada", que pide se.restablezca en el texto. 

Esta omisidn concierne al texto espafiol solamehte, y el Présidente 
lo devuelve a la Comisidn de redaccidn. 

Paginas 2-12 v 2-15 

Sft adoptan sin ninguna observacidn. 

Pagina 2-14 

El delegado de Ghana hace observar que la Subcomisidn F2 deçidid 
invertir los articulos 1 y 2, decisidn que no se ha puesto en prâctica. 
Propone qtie se; aplique esta decisidn de la Subcomisidn. 

El delegado de Italia apoya esta proposicidn, recordando que fue 
su Delegacion la que propuso a la Subcomisidn la inversion de estos dos 
articulos; 

Asi se acuerda. no formulândose ninguna objeccidn. . 

El delegado de Etiopia se'Mla un error en el texto inglés del 
pârrafo 4(a) ("Vice-Chairman" en lugar de "Vice-Ohaïrmen"). 

. Se adopta la pagina 2-14, con las modificaciones propuestas. 

Pagina 2-15 

El delegado" de- Francia hace observar que, como consecuencia de la 
inversidn de los articulos 1 y 2, es preciso modificar el texto de este ûl
timo articulo-2. Propone suprimir ël principio de este articulo que, en tal 
caso, empezaria: "las delegaciones se colocarân ....", .que enfonces se apli-
caria a la sesidn inaugural, a la reunidn de jefes de delegacion y a las se
siones plenarias, lo que séria mâs logico. 
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Asi se acuerda. 

Se inicia una discusidn sobre el apartado 1 del Articulo 5, mani
festando el delegado de los Paises Bajos que convendria suprimir la primera 
frase que, a su juicio J" se repite con respecto al pârrafo 4 h) del Articulo 1. 
Los delegados de.Estados Unidos v de Irlanda se oponen a esta proposicidn, 
retirândola por ûltimo el delegado de los Paises Bajos» 

Se entabla un nuevo debate sobre el pârrafo 1 a) del Articulo 5. 
El delegado de Etiopia propone sucesivamente dos modificaciones al texto de 
este pârrafo, en especial la inclusion de la palabra."respectivamente" des
pués de "grupos de trabajo". El delegado del Congo Belga apoya esta propo
sicidn. Por su parte, el delegado de Dinamarca propone que se supriman las 
palabras "Solo en los casos en que sea absolutamente necesario"j proposicidn 
a la que se oponen los delegados de Estados Unidos v de Ghana» El delegado 
de Colombia sugiere que se suprima pura y simplemente el pârrafo 1 a)» Los 
delegados de Italia. de la Repûblica Argentina. del Brasil v de Estados 
Unidos se pronuncian a favor .de la conservacidn del texto actual de la 
pagina 2-16, y finalmente asi se acuerda» 

Paginas 2-17 y 2-18 

Se adoptan. sin ninguna observaciôn» 

Pagina 2-19 

El delegado del Estado de l a Ciudad del Vaticano considéra absurdo 
el texto del pârrafo 2 ( 2 ) quo, a su ju ic io , no t iene cabida en un reglamento, 
in ternacional , y propone que se suprima por razones de dignidad» 

El delegado de Estados Unidos déclara que l e r é su l t a muy desagra-
dable no estar de acuerdo con el delegado de l a Ciudad del Vaticano, pero 
considéra indispensable este pârrafo, sobre todo en el caso de conferencias 
en l a s que se u t i l i z a l a interpretacidn simultanea» Por .excelentes que sean 
los in t e rp rè t e s , los oradores no deben prescindir nunca de hablar len ta y 
claramente, por lo que crée que debe mantenerse este pârrafo» 

El delegado de l a Ciudad del Vaticano r e t i r a su proposicidn, y 
aôade que, en e l fondo, celebra que se conserve este..texto "humoristico", 
que podrâ enviar a l redactor jefe del "Observer" o del "Spectator" que, segu
ramente, se lo agradecerâ ofteciéndole un paquete de c igarr i l los» 

Se adopta l a pagina 2-19j con el texto propuesto» 

Pagina 2-20 

El delegado de Etiopia déclara que su Delegacién interpréta el 
apartado 7 en el sentido de que, en caso de que se presente una mocidn de 
cierre del debate, la votacidn deberâ efectuarse sin que sea necesario espe
rar a que todos los oradores inscritos hayan hecho uso de la palabra» 
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KL Sr. Grosse Secretario General ad intérim,..indica que, con 
.arreglo;a las normas parlamentariasj la mocidn de cierre del debate tiene, 
por lo gênerai, prioridadj y que, tan pronto como se présenta, se clausura 
el.debate,, incluso.si en ese momento. hay parlamentarios que figuren todavia 
en la lista de oradores que desean.hacer uso de la palabra» Para el 
Présidente, es mâs sencillo.clausurar- el debate y efectuar la votacidn sobre 
dicha mocidn que continuar la discusidn» Termina el Secretario General ad 
intérim.preguntando si no séria preferible suprimir las palabras "con la 
lista de oradores inscritos hasta ese momento". 

. . E l Présidente se muestra muy favorable a esta proposicidn, y esti-
• ma que una mocidn de-esta clase no tiene sentido si se deja hablar à los 
. oradores - - a veces numerosos - que figuren aûn en la lista después do que 
. se presente la mocidn. 

El delegado de Estados Unidos es de la misma opinidnj y. considéra 
también que.toda mocidn de cierre del debate.debe automâticamente..suspender 
làs intervenciones porque, de lo contrario, no tiene gran sentido». Pregunta 
que reglas rigen esta cuestidn ven otros sitio s y, particularmente en l'as 
demâs instituciones especializadas» 

EL Secretario General ad intérim explica que, por régla gênerai, 
en los parlamentos se condede prioridad absoluta a la. mocidn de cierre del 
debate, interrumpiéndose este tan pronto como se présenta dicha mocidn» 
Sdlo en el caso de que se rechace esta es cuando se reanuda ei debates. . 

EL delegado .dël Reino Unido defiende el punto.de. vista opuesto « 
En efecto, puede suceder que, por ejempld, pidan casi simultâneamente la 
palabra'diez oradores y si antes de la presentaciôn de la-mocidn de cierre 
sdlo han podido intervenir cinco de.ellos, admitiendo que esta mocidn inte
rrumpa completamente el debate, entonces se privarâ injustamente a los cinco 
restantes de su. derecho a hacer uso de la palabra» Por su parte, crée que 
una mocidn de cierre del debate eqdivole a una mocidn de orden y que, en su 
calidad de tal, debe "ser prioritaria, pero la equidad mâs elemental aconseja 
que cada uno pueda ejercer su derecho a hacer uso de la palabra* 

EL delegado del Estado de la Ciudad del Vaticano apoya sin réser
vas :1a..pr opo si cion; tendiente a dar a la mocidn de cierre el sentido de una 
clausura del debate. Es posible. que esta interpretacidn encierre Un cierto 
grado de injusticia, pero debe concederse la supremacia a la necesidad de 
que prôgresen los trabajos de una conferencia» Ademâs, todas las' que se 
celebran en Ginebra adoptan esta régla» El delegado de los Estados Unidos 
se adhiere a'la opinidn del de la Ciudad del Vaticano,,asi como el delegado 
de Brasil. que aprueba la proposicidn del Secretario General ad intérim de 
que se suprima el final de la primera frase de este apartado j, : .lio comprende 
que pueda continuarse el debate después de presentarse una mocidn de cierre 
del-mismo» 

El Présidente somete a votacidn la proposicidn del Secretario 
General ad intérim; consistente en que se supriman las palabras "con. la lista 
de oradores inscritos hasta ese momento" del apartado 7, y dicha votacidn 
da el resultado siguientes 

A favor de la supresidn: 53 votos 
En contra: 4 " 
Abstenciones; 5 " 
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Se adopta la pagina 2-20, con esta modificaciôn» 

Se suspende la sesidn a la 1 de la tarde. 

Se reanuda la sesidn a las 3.15 de la tarde. 

Se prosigûe el examen, pagina por pagina, del Documento N.° 245, 

Pagina 2-21 . 

Se adopta, sin .ninguna observaciôn. 

Pagina 2-22 

Se adopta, después de corregir un ligero error .de imprenta» 

Paginas 2-23 a 2-28 inclusive 

Se adoptan. sin ninguna observaciôn. 

Pagina 2-29 

El delegado de Italia estima que el apartado. 3 del Capitulo 11 
podria suprimirse, como se ha suprimido 'el Capitulo 20 al que aquel se re
fiere. El delegado de Estados Unidos apoya esta sugestidn» 

El Sr. Hâves. Subdirector del C.C.I.R., se pregunta como podrân 
saber las empresas privadas de explotacidn reconocidas las condiciones fi
nancieras de su participacidn, puesto que se ha suprimido el Capitulo 20. 

El delegado de Estados Unidos estima que es posible que dichas 
empresas no tengan que pagar en lo futuro sino que las administraciones 
pagarân un poco mâs por su participacidn. En el caso de que no suceda asi, 
y de que las empresas privadas de explotacidn reconocidas tengan que pagar, 
enfonces no hay duda de que se podrâ formular mâs tarde una resolucidn, 
por lo que no crée que sean necesarios ni el Capitulo 20, ni el apartado 3 
del Capitulo 11« 

Se décide suprimir el apartado 3 del Capitulo 11. 

Se adopta la pagina 2-29, con esta modificaciôn. 

Se adoptan las paginas 2-30 y 2-31, sin ninguna observaciôn. 

Pagina 2-32 

El Sr. Hayes, Subdirector del-C.C.I.R., senala a la atenciôn del 
pleno el Documento N.° 268 que contiene una proposicidn sometida original
mente a la Comisidn F, y consistente eh que se agregue un nuovo pârrafo 4 
bis al final del Capitulo 16. Formula esta proposicidn como medio de que 
se pueda dar efectividad a la. Resolucidn 3f.° 64 del C.C.I.R», en la que se 
estipula que este organismo décide ppr unanimidad que se debe prestar asis
tencia técnica con ritmo acelerado ycontinuo a los,paises interesados» 
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Lee'a continuaciôn l a proposicidn indicada, contenida en e l Docu
mento N.° 268, y sugiere que se modifique,al f inal l a redaccidn; sust i tuyén-
dose "una mayoria" pdr "un minimo de t r e i n t a " , con objeto de asegurar una 
mayoria suf ic iente . 

* 
Hace observar que no séria conveniente solamente para el trabajo 

del'C.C.I.R. ia reduccidn del plazo en las cuestiones relativas a la asis
tencia técnica» En efecto; oste organismo tiene ya en su programa de-..traba
jo varias cuestiones que requeririan una tramitaciôn mâs râpida que la que 
représenta el plazo de 3 d 4 afios que implica con frecuencia el procedi
miento actual» Esta réflexion se aplica especialmente- a la radio, en la que 
es fâcil verse desbordado por los acontecimientos» 

El Présidente de la Comisidn F manifiesta que su Comisidn recibid 
didha proposicidn cuando terminaba su ûltima sesidn» Ahora bien, a los 
C»C»I» se les ha autorizado en lo futuro para que presenten proposiciones a 
la Conferencia de plenipotenciarios; pero esta disposicidn no os aplicable 
todavia y su Comisidn no ha tenido tiempo de examinaria apropiadamente» En 
su calidad de delegado de Argentina^ crée que la proposicidn del C.C.I.R» 
esta f\iera de lugar y no debe examinaria el pleno» 

EL delegado...de Estados Unidos crée que séria peligroso que una 
Comisidn de estudio de un C.C.I. adoptarâ una proposicidn .quizâ por. una ma
yoria muy pequena que dierà lugar a una recomendaciôn a los Miembros de la 
Unidn, quienes riô desconocerian por completo los debates habidos en el seno 
de dicha Comisidn de estudio» A su juicio,. no existe ningûn précédente de 
este modo de obrar, auri "cûaridd-ha habido ocasiones en que un C»C»I, ha so
metido -una recomendaciôn que representaba la opinion unanime de la Comisidn 
de ostudio» No obstante; teniendo en cuenta que se ha presentado la propo
sicidn que se debate a ûltima hora; esta de .acuerdo con el delegado de 
Argentina en que no debe examinarse, 

EL delegado de Francia entiende por su parte que existe un précé
dente en el C.C.I.R, con las recomendaciones de carâcter provisional,. que 
permiten la adopcidn de ciertas medidas antes de que se célèbre là Asamblea 
plenaria siguiente» Si se tiene on cuenta el carâcter urgente que.encie
rran las necesidades de asistencia técnica, crée que la proposicidn consti
tuye el mejor procedimiento para que pueda aplicarse râpidamente, y sugiere 
que se acepte' como texto provisional para utilizarlo ùnicamente en los casos 
urgentes» . . . . . . . 

El delegado de Italia. esta de acuerdo con la opinidn de la 
Delegacion argentina y no puede aceptar la proposicién tal como figura en 
el Documento N.° 268. 

EL delegado de Marruecos dice que el documento tiene gran impor
tancia y debe examinarse*» ,* Cita el caso de la recomendaciôn solicitada por 
la UNESCO relativa a la construccidn de un- receptor de.precio mddico que se 
adapte a las necesidades de todas las partes del mundo; la obligacidn de 
esperar durante très anos hasta que la Asamblea plenaria del C.C.I.R» pueda 
.aprobar tal' recomendacidn, disminuirâ considerablemente su eficacia. La 
Delegacion de Marruecos apoya,- por lo tanto; la proposicidn para.su aplica
ciôn en casos excepcionalmente urgentes» ' 
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El delegado de Argentina senala que"en el'Or.den del dia no se 
menciona este documento y.que, por lo tanto, no debe examinarse. Siente 
gran respeto y consideracidn hacia los C C I . , pero entiende que no debe 
dejàrseles en tanta libertad como para procéder independientemente. de las 
decisiones de la Asamblea plenaria. Propone, pues, que se suspenda el de
bate sobre este asunto. 

El Présidente esta de acuerdo. en_que debe suspenderse el debate. 
Su propia opinidn ey que en lo futuro deberia examinarse de que clase de 
problemas deberân ocuparse los C C I , en relaoién.con el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica. Las funciones. de los C C I . , segûn su opinidn, no 
consisten tan sdlo en estudiar los problemas, sino también en influir, 
hasta cierto punto, en la solucién de los mismos. Crée que en el intervalo 
hasta la prôxima Conferencia de plenipotenciarios, deben examinarse deteni
damente los procedimientos' que'sèâh nâs adecuados para..llevar a cabo dicho 
cometido lo màs râpidamente posible. -uizâ ol Consejo de Administracidn 
pueda solventar algunas de.las dificultades.. 

Se acuerda suspender el dobate sobre la proposicién del C.C.I.R, 

Se adoptan las paginas 2-33., 2-34 y 2-35, sin ninguna pbserya-
cidn* 

Pagina 2-56 

El delegado de Argentina considéra completamente superflua la 
recomendacidn presentada por la Delegacién de Grecia. Crée que no séria 
correcto que la actual Conferencia fijarâ las normas a seguir por las prô-
ximas Conferencias de plenipotenciarios y de Radiocomunicaciones a las que 
debe dejarse en libertad para decidir el lugar y fecha de reunidn. 

El "delegado de Grecia da una explicacidn muy detallada del origen 
y del objeto de la recomendacidn, asî como del trâmite seguido por la mis
ma en las diferentes sesiones de la Comisiôn F, en la que ha sido apoyada 
por las Delegaciones del Reino Unido y de los Estados Unidos de América. 

Su Delegacién hizo la proposicién fundândose, sobre todo, en 
.motivos econômicos. Ademâs, ofreceria la ventaja de reducir la duracidn 
de las conferenciasj los delegados podrian resolver directamente cual
quier problema difïcil, discutiéndolo oon los expertos de los organismos 
permanentes y, por ûltimo, facilitaria a las administraciones el envio . 
de delegaciones a las conferencias que puede ser nas dificil cuando se 
trate de ciudades qu^ no estén tan bien situadas como Ginebra. 

El delegado de Italia considéra innecesaria la recomendaciôn. 
En el Convenio se establecen reglas précisas para la convocaciôn de las 
conferencias, y cada una de ellas debe tener el derecho soberano a fijar 
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su duracidn y el lugar en que debe celebrarse. Se han celebrado una confe
rencia ordinaria y otra extraordinaria de radiocomunicaciones, ambas en 
Ginebra, sin disposiciôn concreta que asi lo disponga. 

El delegado de Argentina crée que en ciertos casos, la recomen
daciôn no facilitaria, incluso en nada la posibilidad de hacer economias, 
porque podria suceder, en un momento dado, que conviniera convocar una réu
nion en un lugar cuyo costo de vida fuera inferior al de Ginebra. Propone pues 
que se dé por terminado el debate y que se suprima la citada recomendaciôn. 

El delegado del Reino Unido recuerda al pleno que hay una reso
luciôn de las Naciones Unidas encaminada a que las instituciones especiali
zadas adopten como norma la celebraciôn de sus conferencias en las sedes 
respectivas5 séria, pues, acertado y razonable, que la U.I.T., en su cali
dad de institucion especializada formularâ una recomendaciôn como conse
cuencia de esa resoluciôn. Su Delegaciôn considéra aceptable la recomenda
ciôn y la apoya. 

Los delegados de Colombia y de la U.R.S.S. estân conformes con 
el punto de vista expresado por la Argentina. El delegado de la U.R.S.S. 
agrega que cualquier pais debe tener derecho a invitar a los Miembros de 
la Union a que celebren conferencias en su territorio, 

El delegado de Estados Unidos de América recuerda al pleno que 
se ha hablado constantemente de la necesidad de hacer economias, y que el 
transporte de gran numéro de personas y de documentaciôn hasta puntos le-
janos es precisamente muy antieconômico. Por esta razôn, su Delegaciôn se 
opuso a que se aceptase la amable invitaciôn del Gobierno de la India de 
celebrar la Conferencia de plenipotenciarios en Nueva Delhi* 

La presente recomendaciôn no quita a ningûn .pais el derecho a 
ofrecer o declinar una invitaciôn, sino que sugiere simplemente un proce
dimiento para ocasiones normales. Su Delegaciôn apoya,por tanto, esta re
comendaciôn. - • 

El Présidente pone a votaciôn la proposiciôn de Argentina, con
sistente en que se suprima la recomendaciôn v se rechaza por 29 votos en 
contra, 23 a favor y 8 abstenciones. 

El delegado de Grecia propone modificar la recomendaciôn en el 
sentido de incluir la sede de la Union como punto de celebraciôn de las 
conferencias de plenipotenciarios. También se pone a votacién esta propo
siciôn, rechazândose por 28 votos en contra, 17 a favor y 13 abstenciones. 

Se adopta la recomendaciôn de la pagina 2-36, sin ninguna modi
ficaciôn. 
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El delegado dgJSspafia, Présidente de la Comisidn de Finanzas, 
haoe la siguiente declaraciôn: 

"Quiero someter a esta Asemblea plenaria la apremiante y grave 
falta de tiempo que impide que tengan lugar las reuniones normales de la 
Comision de Finanzas. 

^Teniendo en cuenta que las cuestiones que aûn tiene pendientes 
dicha Comision son muy pocas; que, por otra parte, dichas cuestiones pueden 
ser objeto de una ulterior intervenciôn en plenaria, propongo, como Présidente 
de la Comision H, que las cuestiones aûn pendientes de estudio 0 examen en 
la Comision de Finanzas pasen ya desde ahora directamente a plenaria. En ' 
otro caso, no creo posible prever el final de los trabajos de la Comisidn H. 
Ruego se incluya in extenso esta declaraciôn, a cuyo efecto facilitaro este 
texto en espanol para su publicacidn literal en dicho idioma." 

El Présidente ruega a la Comisidn de Finanzas que célèbre una 
sesién mas manana por^la manana, y despues todas las cuestiones que queden 
pendientes en la Comisidn H, serân examinadas por la Asemblea plenaria. 

Asi se acuerda 

Se levanta la sesidn a las 4,30 de la tarde. 

Los Relatores, 

M, Brodsky 
J, Umberg 

El Secrotario de la Conferencia, El Présidente, 

Gerald C. Gross J.D.H, van der Toorn 
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INFORME 
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Pagina 1. tercer parrâfo 

Suprimase la primera declaraciôn del delegado de Australia, y 
sustitùyase la segunda declaraciôn, inmediata a la del delegado de la 
U.R.S.S.. por el siguiente texto: 

"El delegado de Australia apoya la proposicidn que^figura en el 
Documento N.° 373, y agrega que, a su juicio, dicha proposiciôn no requière 
aclaraciones. Esta de acuerdo con las observaciones del delegado de la 
U.R.S.S., indicando que, en su opinion, no es necesario someter a la ple
naria la primera declaraciôn del Sr. Persin, ni el Documento N. ° 373." 

Pagina 3. cuarto parrâfo 

Sustitùyase la primera frase por el siguiente texto: 

"No se formulan observaciones a la declaraciôn del delegado del 
Japdn. Los delegados de Australia, Ceilân, China. India. Etiopia e Israël 
apoyan plenamente la proposiciôn del delegado de la Federaciôn Malaya." 

Pagina 4 

Después de la declaraciôn del Sr. Besseyre. anâdase el texto 
siguiente: 

"El delegado de Australia dice que ha escuchado con gran atenciôn 
la declaraciôn del Sr. Besseyre, lamentando que no^haya asistido a las an
teriores sesiones de la Comisidn E, ya que se habrian indudablornente disipado 
sus temores con respecto a una determinada région. Agrega que una de las 
finalidades de la U.I.T. es ayudar a todos los paisos nuevos o en vias de 
desarrollo, sin tener en cuenta la région en que se encuentren, y apoya el 
excelente resumen que el Présidente ha hecho dc la situaciôn, confiada en 
lo sucesivo a las capaces manos de los veinticinco miembros del nuevo 
Consejo do Administraciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Q 
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G l N E B R A , 1 9 5 9 

COMISION E 

INFORME 

13.a sesién de la Comisidn E 

Viornes, 11 de diciembre de 1959, a las 9,30 de la manana 

El Présidente. Sr. Francis Coït de Wolf, anuncia, al abrir la 
sesidn, que el Orden del dia figura en el Documento N.° DT 128, y ruega a 
los delegados faciliten al relator las enmiendas que deseen introducir en 
los informes de sesiones anteriores. 

Se pasa al examen del proyecto de Resolucidn relativo a la parti
cipacidn do la U.I.T, en ei Programa Ampliado de Asistoncia Técnica (Docu
mento N.° 313). El Présidente hace notar que, en una sesién précédente, la 
Comisidn ii habia aprobadoya el anexo a esté documento. Made quo enta 
Resolucidn debe senalarse à là atencidn del Consejo de Administracidn y que 
el contenido del anexo debe incluirse en una edicidn revisada del folleto 
"Procedimientos relativos a la participacidn de la U.I.T. en el P.A.A.T,". 
Asi se acuerda. A'propuesta del delegado de Kuwait, se acuerda asimismo 
modificar como -sigue"-el punto 3, pagina 5, del documento: 

"3, Una vez comenzado un proyecto, se rogarâ cl Gobiorno soli
citante y se encargarâ al. experto (cuando se halle presente) 
que sometan regularmente.informes mensuales a la U.I.T." 

Se aprueba el Documento N.° 313, asi enmendado. 

La Comisidn pasa a examinar el Documento N.° 373, "Las teleconuni
caciones y el uso pacifico del espacio extraterrestre", aprobado por la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicàcionos. El Sr. Persin, de la Secre
taria, se pregunta si es verdaderamente necesario este documento, ya quo el 
Secretario General no tiene necesidad de instrucciones para informar à las 
Naciones Unidas sobre esta materia. El dolegado de Australia apoya la propo
sicidn. El delegado de Francia se pronuncia en igual sentido y sugiere que 
la Comisidn E prépare sobre el asunto su propia proposicidn y la soncta al 
Pleno, junto con el texto de la Confcr ncia de Radioconunicaciones, para 
que el Pleno pueda elegir entre los dos documentos. El delegado de la 
U.R.S.S. se suma a este punto de vista y hace observar que. la Comisidn care
ce de autoridad para cambiar ol texto preparado por la Conferencia de Ra
diocomunicaciones, El delegado de Australia crée que la Conisiôn E debe 
preparar su propio texto. El Présidente sugiere que al final del inciso b) 
de la Resolucidn se afiadan las palabras "en lo que concierne a la U.I.T.". 
Los delegados de Australia v Reino Unidoapoyan el Docunento N.° 373, en 
la forma enmendada por el Présidente. El Sr. Persin propone que al final 
del inciso a) se afiada "y el C.C.I.T.T.". Tras larga discusidn,j£e*^jggta 
cl Docunento N.° 373 con las dos enniendas scûaladas. /'̂ ? 
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Al presentar el Documento N.° 369, resoluciôn relativa al "des
arrollo de las telecomunicaciones en Asia y el Lejano Oriente", el Sr. Lee, 
de la Federaciôn Malava. hace la siguiente declaraciôn: 

"Estime que la cuestiôn del desarrollo de las telecomunicaciones 
en Asia y el Lejano Oriente es de suma importancia y que en ella la U.I.T. 
tiene su papel. Se trata de un ejemplo de la excelente cooperaciôn exis
tente entre la C.E.A.L.O y la U.I.T., que es,de esperar dé resultados tan
gibles en un prôximo futuro. No cabe duda de que la décision final sobre 
las medidas que deban tomarse para la aplicaciôn de las recomendaciones 
del Grupo de expertos de telecomunicaciones incumbe a la C.E.A.L.O. y al 
gobierno de los paises interesados* P«ro creo que siendo la U.I.T. la or
ganizaciôn internacionalmente reconocida en el campo de las telecomunica
ciones, debe dar su pleno apoyo a la aplicaciôn efectiva de las recomenda
ciones, una vez aceptadas por la C.E.A.L.O. Hagamos de este esfuerzo con-
jugado C.E.A.L.0.-U.I.T. un modelo que sirva de ejemplo en otras regiones 
del mundo, 

;" Is principal finalidad de la resoluciôn del Documento N.° 369 es 
dar oficialmente al Consejo de Administraciôn autoridad para que siga coope
rando de modo activo con la C.E.A.L.O. en el desarrollo de las telecomuni
caciones en Asia y el Lejano Oriente. No représenta ningûn principio nue
vo. Ni se propone.tampoco en él medida alguna que se saïga del Convenio. 
Sôlo se establece claramente la politica de la Union que el Consejo de 
Administracidn debe adoptar en relaciôn con los proyectos jiara el desarro
llo de las telecomunicaciones en Asia y el Lejano Oriente, segdn hàprevis-
to la C.E.A.L.O." 

El delegado del Reino Unido apoya calurosamente la proposiciôn 
del Documento N.° 369 y el delegado de Janôn hace la declaraciôn siguiente: 

"Por mi parte ofrezco también mi incondicional apoyo al proyecto 
de Resoluciôn propuesto ahora por la Delegaciôn de Malaya que, a ni juicio, 
présenta la cuestiôn en forma muy adecuada. 

Los programas de trabajo y prioridades que se citàn en el Docu
mento N;0 369 se refieren particularmente al Fondo Especial de las.Nàcio.aes 
Unidas, siendo el primero de estos proyectos el de crear centros régiona
les y nacionales para la formaciôn bâsica del personal de telecomunicacio
nes y su perfeccionamiento, y el segundo, la creaciôn de centros de inves
tigaciôn y la ampliaciôn de las instituciones nacionales existentes. 

Supongo que'en la réunion que la C.E.A.L.O. celebrarâ en la prô
xima priiuavera, se aprobaran estoj programas de trabajo y recomendaciones. 

En dicho momento la U.I.T. podria adoptar con la CE.A.L.O. y, 
en caso necesario, con el Fondo Especial de las" Naciones Unidas, medidas 
definitivas. Esta exposiciôn figura en el inciso v) de la Recomendaciôn 
N.° 2 que consta en el Anexo 1, pdgina 3 del Documento N.° 66. 
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11 Dadas las circunstancias, presumo que en su prôximo réunion ordi
naria el Consejo de Administraciôn adoptarâ una firme décision sobre esta 
cuestiôn, oon objeto de que los proyectos tomen forma concreta. A este 
respecto, séria muy util hacer observar a la Conisiôn el siguiente extremo: 
En la Recomendaciôn N.° 2 se dice que se asignarâ a la Région de la 
C.E.A.L.O, un experto de telecomunicaciones contratado por.la U.I.T. y en 
.el segundo apartado de la pdgina 3 de la carta circular anexa al. Documento 
N.° 66, 3e dice con referencia a dicha recomendaciôn: .'-En cuanto al exper
to de Asistencia Ténnica aludido en la recomendaciôn, prevemos prolongar 
en i960 el.proyecto régional para el que se han contratado dos expertos 
para 1958 •••• Por consiguiente, nos proponemos reclutar dos-, siempre que 
10 permitan las posibilidades econômicas,' 

11 Nuestra Delegacion se muestra absolutamente de acuerdo a esto 
respecto. Los expertos que se asignen a esta regidn ayudaran a los paises 
a" establecer los planes régionales y desearia que este proyecto se convir-
tiera lo mas râpidamente en realidad, 

" Nuestra Delegacion tiene la convicciôn de que reviste gran impor
tancia^ el que la U,I.T, establezca actualmente un précédente mediante la 
financiaciôn de los problemas de telecomunicaciones a través del fondo 
especial de las N.U,, ya que, si ahora puede hacerlo asi, indudablemente 
influira favorablemente en el conjunto del futuro programa de intervenciôn 
de la U,I,T. en el Fondo Especial. 

# Los delegado s_Ae_Aus tralia. CeilânT China. India. Etiopia e 
Israël apoyan tambien la proposiciôn del delegado de la Federaciôn de 
ijalava. El delegado de India sugiere que se incluya en la ultima linea ' 
del Documento N.° 369 la frase: "Con el apoyo incondicional de la U.I.T,". 
Agi se, acuerda. S_e_ adopta el Documento N. ° 369 asi modificado. 

, El Sr. Besseyre (Consejero superior del^C.C.I.T.T.) que représen
te al Secretario General en la réunion del Comité de Transportes y Comu
nicaciones de la C.E.A.L.O., en Bangkok, los dias 23 y 24 de.noviembre de 
1959, confirma que este Comité aprobô el informe de los expertos do tole
comunicaciones reunidos en Tokio en mayo de 1959 y dice'que, en estas 
condiciones, puede considerarse seguro que la CE,A,L.O. aprobarâ defini
tivamente este-informe, en su rouniôn de febrero de i960, en Karachi. 

Ha de preverse, pues, la aplicaciôn del plan que figura en este 
informe; a'tal efecto, habrâ que reforzar,^sin duda, la colaboracidn ontre 
la C.E.A.L.O. y la U.I.T,; esta colaboracidn se efectùa ahora, especialmente, 
por los expertos de^Asistencia técnica de la U.I.T.; en lo futuro, esta 
forma de colaboraciôn^quizâs no permita la necesaria continuidad do âccidn, 
ya que los exportos solo tienen contratos prorrogables do afio en aûo. 

/ Tal es indudablementekel puhtô de.vista de^la C.E.A.L.O., y su 
Comité de Transportes y Comunicaciones, cn su reunidn de Bangkok, rogo 
al Secretario ejecutivo do la C.E.A.L.O. que se pusiera en relacidn con el 
Secretario^General de la U.I.T. para examinar los medios de reforzar la 
colaboraciôn entre estas dos organizaciones. Èl Comité de Transportes y 
Comunicaciones quisiera constituir una seccion C.E.A.L.O.«4J.I.T. de 
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telecomunicaciones dentro de la Division de Transportes y Comunicaciones de 
la CE.A.L.O. La U.I.T., por su parte, deberia nombrar para esta secciôn 
dos ingënieros; la C.E.A.L.O. facilitaria un "economista" y la Secretaria. 

Otra soluciôn posible séria la creaciôn de una Oficina régional 
de"là U.I.T. en Bangkok, en donde tienen una oficina régional casi todas 
las organizaciones internacionales. Esta Oficina régional de la U.I.T., 
«demâs de colaborar con la C.E.A»L.O., séria de gran utilidad para coordi
nar los trabajos de los expertos en la Région, para preparar el plan de 
desarrollo de la red internacional y para asesorar a los paises interesados 
acerca dé sus relaciones con la U.I.T. y sus diversos organismos (CCI., 
I.F.R.B., Secretaria General); 

Para constituir el personal de esta oficina, parece que bastaria 
con un ingeniero y con una secretaria; los locales se pondrian sin duda 
gratuitamente a disposiciôn de la U.I.T. por el Gobierno tailandés, como 
ya se ha hecho con las demâs oficinas régionales. 

Habida cuenta de los gastos de-viaje, habria que prever para esta 
oficina régional un presupuesto de 120.000 francos suizos; la soluciôn 
de la Seaciôn comûn C.E.A.L.0.-U.I.T, daria lugar a gastos del mismo orden, 

Debe evidentemente tenerse en cuenta que la soluciôn que se adopte 
para Asia y el Lejano Oriente habrâ de extenderse en un futuro mâs o menos 
remoto a Africa y a América latina. 

En el proyecto de resoluciôn del Docunento N.° 369 se encarga al 
Consejo de Administraciôn que adopte cuantas medidas sean posibles para 
prostar su concurso mâs activo a la aplicaciôn de las recomendaciones de 
los expertos de Tokio, dentro siempre, claro es, de las posibilidades pre
supuestarias. 

Ahora bien, y el Sr. Besseyre insiste en este' punto, el concurso 
de la U.I.T. para la aplicaciôn de las rGOomendaciones de los expertos de 
Tokio no puede, sin nuevas disposiciones y nuevos gastos, ir mâs alla del 
que actualmente presta; es de tomer que las disposiciones del ouevo Conve
nio o la falta de posibilidades presupuestarias paralicen la actuaciôn del 
Consejo. En estas condiciones no podrâ resolverse la situaciôn antes 
de 1965. 

Por las mismas razones le pareoe que la resoluciôn que se debate 
supone ya un retraso con relaciôn a la situa'ci'ôn real a la que la U.I.T. 
habrâ de hacer frente* en estos prôximos anos,. 

El Présidente déclara que el représentante de la U.I.T. que 
participe en la réunion de la C.E.A.L.O,.en febrero prôximo someterâ un 
informe al Consejo de Administraciôn, el cual podrâ, en su vista, adoptar 
las medidas apropiadas • . . . , . 

Al terminar la sesiôn, el delegado de Australia expresa el agra
decimiento de su Delegaciôn al Présidente, Sr. Francis Coït de Wolf, por la 
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eficacia con que ha dirigido los trabajos de la Comisiôn E, encargada de 
multiples y dificiles tareas. La Comisiôn se adhiere con sus aplausos a 
lo dicho por el delegado de Australia. Los delegados de Israël. India y 
Francia manifiestan al Sr. de Wolf anâlogos sentimientos. 

Se levanta la sesiôn a las 11 de la manana. 

El relator, El Présidente, 

R.L. Harrell Francis Coït de Wolf 
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De Ghana: 

La Delegaciôn de Ghana déclara que su Gobierno se reserva el 
derecho de adoptar las medidas que juzgue necesarias para la salva
guardia de sus intereses en el caso de que los Miembros o Miembros 
asociados dejen de cumplir las disposiciones del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), o de que las 
réservas por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios de telecomu
nicaciones. 
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De la Repûblica de Indonesia: 

Habida cuenta de que constitucionalmente Irian Barat (Nueva Guinea 
Occidental) forma parte intégrante de la Repûblica de Indonesia, la 
Delegacion de Indonesia en la Conferencia de plenipotenciarios y en la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
déclara formalmente que la firma por su parte de este Convenio y del 
Reglamento de Radiocomunicaciones-no implica en modo alguno que 
acepte la denominaciôn de Irian Barat (Nueva Guinea), seguida del 
término « Paises Bajos », en los documentos de la Union y en el Regla
mento de Radiocomunicaciones (Anexos y/o Apéndices). 
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De Japon: 

Japon se reserva el derecho de adoptar las medidas que considère 
necesarias para la defensa de sus intereses en el caso de que las réservas 
formuladas por otros paises den por resultado un aumento de su contri
buciôn para el pago de los gastos de la Union. 
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Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

El Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte se reserva el 
derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que ciertos Miembros o Miembros asociados no 
contribuyan al pago de los gastos de la Union, o no cumplan las dispo
siciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas 
formuladas por otros paises perjudiquen a sus servicios de telecomu
nicaciones. 
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De Turquia: 

La Delegaciôn de Turquia déclara que el Gobierno de la Repûblica 
de Turquia no puede aceptar ninguna incidencia financiera que eventual
mente pueda derivarse de las réservas formuladas por otros gobiernos 
participantes en la actual Conferencia. 
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De la Repûblica de Venezuela: 

Al firmar este Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica de Vene
zuela, en nombre de su Gobierno, déclara que mantiene las réservas 
indicadas en el Reglamento Telegrâfico y en el Reglamento Telefônico 
(Ginebra, 1958), asi como también la relativa al Reglamento de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1959). 

10-07 



PAGINAS AZULES 

De Afganistân, Bélgica, Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, 
Dinamarca, Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios Fran
ceses de Ultramar, Francia, Monaco, Noruega, Portugal, Provincias 
Portuguesas de Ultramar, Repûblica Fédéral de Alemania, Suecia 
y Suiza: 

Las delegaciones de los paises arriba mencionados declaran, en 
nombre de sus respectivos gobiernos, que no aceptan consecuencia 
alguna de las réservas que puedan originar un aumento de sus cuotas 
contributivas para el pago de los gastos de la Union. 
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Del Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), el Congo Belga y el Territorio de Ruanda Urundi declaran formal
mente que se reservan el derecho de no respetar el articulo 3 del Regla
mento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) sino en la medida en 
que la aplicaciôn de las disposiciones contenidas en este articulo les 
permita atender las necesidades indispensables de sus servicios de radio
difusiôn interior. 
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RESOLUCION N.» . . . 

Verificaciôn de las Cuentas de la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

recordando 

La preciosa ayuda prestada a la Union por el Gobierno de la Confe
deraciôn Suiza en los anos 1953 a 1959 al efectuar, con perfecta compe
tencia y précision, la verificaciôn externa, desde el punto de vista 
aritmético, de las cuentas de la Union; 

después de estudiar 

a) Los comentarios formulados por el Comité consultivo en asuntos 
administrativos y de presupuesto de las Naciones Unidas en su informe 
sobre la Union Internacional de Telecomunicaciones (Documento N.° 8 
de la presente Conferencia, pârrafos 35 a 37); 

b) Las exposiciones del Consejo de Administraciôn en su informe a 
la presente Conferencia (punto 11.4) y en el Documento N.° 7 de la 
Conferencia mencionada (pârrafos 20 y 21); 

considerando 

Que conviene reemplazar la verificaciôn puramente aritmética por 
una verificaciôn externa mâs amplia, inspirada en los principios aplicados 
en el control de gestion financiera de la mayor parte de las demâs orga
nizaciones de las Naciones Unidas, lo que facilitaria en esta materia la 
labor del Consejo de Administraciôn, 

resuelve 

1. Encargar al Consejo de Administraciôn: 

1.1 Que solicite del Gobierno de la Confederaciôn Suiza una veri
ficaciôn externa mâs amplia de las cuentas de la Union, teniendo 
en cuenta, en lo posible, y sin invadir las prerrogativas del 
Consejo de Administraciôn, los principios adoptados para el 
control de gestion financiera de la mayor parte de las demâs 
organizaciones de las Naciones Unidas, tal como se hallan 
enunciados en el Anexo 4 al Documento N.° 7 y a mencionado. 
Se inscribirân en el presupuesto los créditos necesarios para 
este control externo; 
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1.2 Que introduzca las mejoras necesarias en el sistema de veri
ficaciôn interna de las cuentas de la Union, en vista especial
mente de las observaciones formuladas por los comisarios 
encargados de la verificaciôn externa; estas mejoras no deberân, 
sin embargo, entranar aumento alguno de la plantilla del per
sonal del servicio financiero de la Secretaria General de la 
Union ; 

2. Encargar al Secretario General que ponga en conocimiento del 
Gobierno de la Confederaciôn Suiza los términos de esta Resoluciôn. 
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RESOLUCIÔN N.o . . . 

Empleo de calculadoras electrônicas por la Union 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones^ Ginebra, 1959, 

considerando 

a) Que las calculadoras electrônicas rinden excelentes servicios en 
varias administraciones; 

b) Que la Juntà Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 
utiliza ya estas mâquinas modernas para la elaboraciôn de gran parte de 
sus Normas técnicas (véanse los documentos N.os 336 de la presente Confe
rencia, y 20, secciôn IX, de la Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones) ; 

c) Que la I.F.R.B. requière un aumento importante de personal con 
destino a su secretaria especializada paia atender las nuevas tareas que 
le han sido asignadas por la Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones, 

encarga a la I.F.R.B. 

1. Que estudie la posibilidad del empleo intensivo de las calculadoras 
electrônicas en los trabajos técnicos y semitécnicos y que procéda a 
pruebas en condiciones practicas en gran escala; 

2. Que dirija un informe anual al Consejo de Administraciôn en el 
que se expresen las tareas adicionales que pueden realizar un cierto 
nûmero de funcionarios suplementarios y las que puede realizar una 
calculadora electrônica; 

3. Que haga proposiciones al Consejo de Administraciôn referentes 
al alquiler de una de estas mâquinas por la Union, para su sesiôn anual 
de 1960 y eventualmente de 1961, y 

autoriza al Secretario General 

A incluir en el presupuesto, para esta racionalizaciôn del trabajo de 
la I.F.R.B., las sumas mâximas siguientes: 

Para 1960 50.000 francos suizos 

Para 1961 100.000 francos suizos 

Para cada uno de los anos siguientes . . 300.000 francos suizos 

10-12 



PAGINAS AZULES 

RESOLUCIÔN N.° . . . 

Acuerdos entre la Union Internacional de Telecomunicaciones 
y diversos gobiernos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

autoriza 

Al Ccnsejo de Administraciôn para concertar, en nombre de la Union, 
todos los acuerdos necesarios con el Gobierno de la Confederaciôn Suiza 
y con otras autoridades gubemamentales, en lo que se refiere a las rela
ciones entre la Union, sus organismos y su personal, de una parte, y la 
Confederaciôn Suiza o la autoridad gubernamental de cualquier pais 
en que la Union hubiere de ejercer sus actividades, de otra. 
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U N I O N INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ^ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 417-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 15 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

LMORANDUM DLiL PRESIDENTE 

Protocolo Final 

Después de publicado el Documento N.° 381, he recibido una peti-
ciôn para la inclusion en el Protocolo Final del texto adjunto. 

Asimismo he recibic'o una carta del jefe de la Delegaciôn de la 
Repûblica de Corea, informandome que retira la declaraciôn que figura en 
la pagina 8 del Docunento N.° 381» 

El Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexo: 1 
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A ÏÏ E X 0 

DE LA REPltBLICA DE_ IITDONESIA 

Habida cuenta de que constitucionalmente Irian Barat (Nueva Guinea 
Occidental) forma parte intégrante de la Repûblica de Indonesia, la Dele
gacion de Indonesia en la Conferencia de plenipotenciarios y en la Confe
rencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, déclara formal
mente que la firma por su parte de este Convenio y del Reglamento de Radio
comunicaciones no implica en modo alguno que acepte la denominaciôn de 
Iriam Barat (Nueva Guinea), seguida del termine "Paises Bajos", en los 
documentos de la Union y en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Atiexos y/o Apéndices). 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS i$s^*yjië* 
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G I N E B R A , I 9 5 9 

A D D E N D U M 

PROTOCOLO FINAL 

S 
IB r'o 'Ticiombro de 1959 

SESION PI^NtftlA 

DE PAKISTAN 

Pak i s t an se asoc ia a l a r e s e r v a formulada por c l Reino Unic"o de 
Gran Bre tana e I r l a n d a d e l Norte en ol Documento N.° 418-S, y «losea que en 
e l encabezamiento de e s t a r e s e r v a so anada su nombre a l de dicho p a i s . 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 418-S 
ADDENDUM N.b 2 
18 de diciembre de 1959 

A D D E N D U M 

PROTOCOLO FINAL 

SESIÔN PLENARIA 

DE LA FEDERACION DE AUSTRALIA; 

Australia se asocia a la reserva formulada por el Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte en el Documento N.° 418-S, y desea que en 
el encabezamiento de esta reserva se aâada su nombre al de dicho paîs. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento N,° 418^S 
ADDENDUM N.° 1 
17 de diciembre de 1959 

A D D E N D U M 

PROTOCOLO FINAL 

SESIÔN PLENARIA 

DE NUEVA ZELANDIA Y DE LA UNION SUDAFRICANA Y TERRITORIO DE AFRICA DEL 
SUDOESTE 

Nueva Zelandia y Union Sudafricana y Territorio de Africa del 
Sudoeste se adhieren a la reserva formulada por el Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte en el Documento N.° 418 y expresan su deseo de 
que sus nombres se anadan a la citada réserva.. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento. N.° 418-S 
15 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE 

El Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte se reserva 
el derecho a adoptar las medidas que considère necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que Miembros o Miembros asociados no contri
buyan al pago de los gastos de la Union, o no cumplan las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), o de 
sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas formuladas por 
otros paises perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 
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SESION PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DE AFGANISTAN, BELGICA, CONGO BELGA Y TERRITORIO DE RUANDA-URUNDI, 
DINAMARCA, ESTADOS DE ULTRAMAR DE LA COMUNIDAD Y TERRITORIOS FRANCESES 
DE ULTRAi'îAR, FRANCIA, MONACO, NORUEGA,. PORTUGAL, PROVINCIAS PORTUGUESAS 
DE ULTRAMAR, REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, SUECIA Y SUIZA 

Las delegaciones que suscriben declaran, en nombre de sus respec
tivos gobiernos, que no aceptan consecuencia alguna de las réservas que 
puedan originar un aumento de sus cuotas contributivas para el pago de los 
gastos de la Union. 
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SESION PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION E 

A LA SESIÔN PLENARIA 

1. La Comisiôn E recibiô el mandato siguiente;; 

Examina:? los asuntos que se indican a continuaciôn y someter al 
pleno los proyectos de decisiones o recomendaciones apropiadas: 

a) Relaciones con las Naciones Unidas, las instituciones especiali
zadas y los demâs organismos internacionales;. 

b) Participaciôn de la U.I.T. en el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica y en las actividades- del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas; 

c) Actividades peculiares de la U.I.T. en lo que se refiere a là 
Asistencia Técnica dentro del. marco del Convenio y de los Regla
mentos anexos. 

2. La Comisiôn celebrô 13 sesiones, cuyos informes figuran en los 
Documentos siguientes: N.os 58, 104 (y Corrigenda 1 y 2), 1.18, 201 (y 
Corrigéndum l), 205 (revisado), 242, 271, 291, 363, 348, 349 y 415. 

3. En el curso de sus trabajos, examinô las siguientes cuestiones: 

1. Relaciones con làs Naciones Unidas (Secciones 8.1 y 14.3 del 
informe del Consejo de Administraciôn y Documentos N-.os 8 y 369). 

2. Relaciones con las instituciones especializadas (Secciôn 8.2 del 
informe del Consejo de Administraciôn). 

3* Relaciones con las demâs organizaciones internacionales (Secciones 
1.7 y 8.3 del informe del Consejo de Administraciôn). 

4« Asistencia Técnica: 

a) Programa Ampliado (Capitulo 9 y Secciôn 14.4 del informe del 
Consejo de Administraciôn. y Documentos N.os 12, 62, 63, 64, 66. 
73, 74, 145, 197 Rev.,. 198, 115, 313); 

b) Fondo Especial (Secciôn 14.5 del informe del Consejo de Adminis
traciôn y Documentos N.°s 13 y 196); 
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c) Actividades peculiares de la U.I.T. (Seccion 9,5 del Informe del 
Consejo do Administraciôn, Documentos 1\T.0S 11, 51 Rov., 73 y 74 
y Proposiciones N.0S 59, 183, I84, 239, 276 y 315. 

5. Resoluciones N. 25, 26, 27 y 28 asi como la Recomendaciôn N.° 2 
de Buenos Aires. 

En el curso de sus tareas, la Comisiôn decidiô transmitir a la 
Comisiôn de rodaccion, para su presentaciôn al pleno, una série de textos 
relacionados con las cuestiones que se enumeran a continuaciôn (se han pu
blicado estos textos en los Documentos N.os 248, 302, 331 y 378)g 

a) Modificaciôn del Articulo 3> pârrafo 2 dol Convonio 

3e trata do una adiciôn en la que so précisa on forma gênerai quo 
la Union ostâ decidida a oriontar sus esfuerzos hacia la ayuda a los paîses 
nuevos o en vias do desarrollo. 

h) Modificaciôn del Articulo 5, apartado 12, dol Convenio 

Complctando la nueva disposiciôn del Articulo 3 a que se refiere 
ol inciso a) anterior, esta adiciôn ofrece al Consejo de Administraciôn la 
posibilidad dc realizar una amplia labor on la esfera de la Asistencia 
técnica. • • 

c) Modificaciôn del Articulo 7, apartado- 1, dol Convenio 

Se trata-tambien de una nueva disposiciôn-encaminada a orientai* 
la labor do los C C I . hacia la Asistencia tecnica. 

d) Resoluciôn sobre la colaboraciôn de la Union en las actividades 
del Fondo especial de las Naciones Unidas 

. La participaciôn dc la Union on las actividades dol Fondo especial 
de las Naciones Unidas plantea cuestiones de principio que so regulan con 
esta Resoluciôn? acuerdos quo han do colebrarse por la Union con el Fondo-
especial y los gobiernos de los -paises interesados y definiciôn de las res
ponsabilidades do la Union en su calidad do "agente do ejecuciôn" de los 
proyectos del Fondo especial. 

e) Resoluciôn rolativa a la administraciôn de los proyectos do Asis
tencia toenica 

En esta Resoluciôn, la Conforencia do plonipotonciarios décide 
poner fin al acuerdo"celebrado con las Nacionos Unidas sobre la administra
ciôn do los proyectos de Asistencia tecnica on la esfera de las telecomuni
caciones. En adelante, la Union administrai ella misma los proyectos de -
su programa, lo que entranarâ gastos suplementarios (entre otros, la contra
taciôn de très funcionarios), pero las" Naciones Unidas no se ocuparân ya dc 
las tareas correspondientes y, en todo caso, los gastos los sufragarâ ol 
Programa Ampliado. de Asistoncia toenica y no se cargarân en cl prosupuosto 
do la Union. 
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f) Resoluciôn sobre la imputaciôn de los gastos. de administraciôn 
y de e.iecuciôn résultantes de la -participaciôn de la Union en el 
' Programa Ampliado de Asistencia Tôcnica 

Esta Resoluciôn responde a una proposiciôn de las Naciones Unidas 
tendient'e.-..ar.:imputar en. los presupuestos. de las. organizaciones los gastos 
administrativos de la Asistencia Tôcnica que', hasta ahora, los ha recmbol-
sado el Programa Ampliado. En dicha Resoluciôn,,la Union formula la opinion 
de que los gastos de que se trata deberian seguir siendo sufragados por el 
Programa Ampliado pero prevé, sin embargo, la medida que convendria adoptar 
en el caso de que, a causa de una décision "concreta de las Naciones Unidas, 
se vicra obligada a asumir la carga parcial o compléta de dichos gastos. 

g) . Adiciôn en. el Capitulo .17. del Reglamento General 

Se trata de una adiciôn.que cons'agra la participaciôn de los Di
rectoros do los C C I . en las actividades de Asistencia Técnica de la 
Union, especialmente dentro del marco del Programa Ampliac o y del Fondo Es
pecial de las Naciones Unidas. 

h) Adiciôn en el Articulo 8 del Convenio. 

Siempre con miras a la Asistencia Técnica, esta adiciôn tiene 
por objeto encargar al Secretario General que compile y publique las infoi1-
macipnos que puedan ser particularmente dtiles. para los paises nuevos o en 
vias do desarrollo. •••.-.' 

i.) Resoluciôn sobre la participaciôn de* la Union en el Programa 
.••_'•. -•• -.Ampliado.. de Asistoncia Técnica 

Confirmando la Resoluciôn N.° 25 d.6 Buenos Aires, esta Resolu
ciôn consagra la participaciôn de la Union en el Programa Ampliado de Asis
tencia Técnica. ** 

* 

j) Resoluciôn con respecto a los telegramas, llamadas y conferon
cias telefônicas de las instituciones especializadas 

Aires. 
Se trata de la confirmacion de la Resoluciôn N.° 27 de Buenos 

k) Resoluciôn relativa a la révision eventual del Articulo IV. 
secciôn 11. del Convenio sobre los Privilegiosc Inmunidades de 
las Instituciones Especializadas 

Esta Resolucidn, que recoge la parte esencial de la Resoluciôn 
N.° 28 de Buenos AirbSj es necesaria porque el Oonvenio sobre, los Privi
legios e Inmunidades de las Instituciones Especializadas sigue estando en 
contradicciôn con el Convenio de la U.I.T. en el sentido de que tiende a 
concéder los privilegios7 de Estado a las tolecomunicaciones de las insti
tuciones especializadas. 
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l) Recomendaciôn relacionada con la libertad de transmisiôn de las 
informaciones 

Se trâta de la continuaciôn pura y simple de la Recomendaciôn N.3 2 
de Buenos Aires, 

m) Recomendaciôn sobre las actividades de los C C I , en materia de 
Asistencia Técnica 

Esta Recomendaciôn se dirige a las prôximas Asambleas plenarias de 
•los C C I , de manera de que no tengan duda alguna acerca del criterio de la 
Conferencia de plenipotenciarios cuando examinen la posibilidad de ofrecer 
una ayuda creciente a los passes nuevos o en vias de desarrollo, 

n) Resoluciôn acerca de la utilizaciôn de la red de telecomunicacio
nes de las Naciones Unidas para el trâfico telegrâfico de las ins
tituciones especializadas . 

Se trata de confirmar, pura y simplemente, la Resoluciôn N.° 26 de 
Buenos Aires, 

o) Resoluciôn sobre la financiaciôn del desarrollo de las telecomuni
caciones 

En esta Resoluciôn, la Conferencia de plenipotenciarios encarga al 
C0nsejo de Administraciôn que estudie la posibilidad de tomar medidas que 
tongan por objeto facilitar la financiaciôn de los planes de desarrollo de 
las telecomunicaciones, 

p) Resoluciôn concerniente a las reglas que deben aplicarse en rela
ciôn. con la participaciôn de la Union en el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica 

En >sta Resoluciôn se prevén las medidas oportunas para aumentar 
la eficacia de las misiones de expertos de la Asistencia Técnica. 

<l) Resoluciôn relativa al desarrollo de las telecomunicaciones en 
Asia v en el Le.iano Oriente 

En esta Resoluciôn, la Conferencia de plenipotenciarios encarga al 
Consejo de Administraciôn que prosiga los esfuerzos iniciados en cooperaciôn 
con là CE.A,L.O, para el mejoramiento de las telecomunicaciones en Asia y 
en el Lejano Oriente. 

5« • Cuando examinô los textos mencionados en el apartado 4 anterior, 
. el pleno pudo darse cuenta de la amplitud y alcance de las cuestiones deba-
tidas por la Comisiôn., Ademâs, se estima conveniente sefialar a su atenciôn 
los puntos siguientesÎ 

a) La Union tiene que felicitarse de su colaboraciôn con las Naciones 
Çnidas, colaboraciôn que se halla organianda ahora de la manera mâs eficaz y 
^•onômica posible. Los debates habidos en el seno de la Conisiôn 
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han permitido poner de relieve el interés que ofrece la cooperaciôn de la 
Union con los organismos descentralizados de las Naciones Unidas, es decir, 
las Comisiones Econômicas Régionales y los representantes-residentes de la 
Asistencia Técnica. 

D) La Comisiôn ha estudiado detenidamente todas las cuestiones rela
cionadas con la Asistencia Técnica, y la mayoria de los textos que ha some
tido a la.consideraciôn del pleno (proposiciones de modificaciôn del Conve
nio, resoluciones y recomendaciones) orientan de manera perfectamente defi
nida hacia la Asistencia Técnica las actividades normales de la Union en el 
marco de las atribuciones y responsabilidades propias de sus diversos orga
nismos. Asi, la nociôn de Asistencia Técnica prevalecerà en adelante so
bre las preocupaciones de la Union y desde ahora también los paises en vias 
de desarrollo tendrân la seguridad de beneficiarse de la cooperaciôn complé
ta de todos los Miembros de la Union para el desenvolvimiento de sus tele
comunicaciones. 

c) En lo que se refiere a la resoluciôn aludida en el punto 4.p), 
anterior, la Comisiôn propone al pleno que apruebe las proposiciones que 
figuran en el Anexo adjunto sobro las reglas que han de observarse para 
organizar y controlar las misiones de los expertos de la Asistencia Técnica. 

El Présidente de la Comisiôn E, 

Francis Coït de Wolf 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LA PARTICIPACIÔN_ DE IA.CI._T. 

EN EL PROGRAMA M€LIAD,0,DS ASISTENCIA..TĴ CIIICA DE LAS N A C K B S UIŒDAS 

La mision de los expertos de Asistencia técnica ûuede clasificarse en 

las tres categorias siguientes: 

1. Asesoramiento técnico a una administraciôn sobre un problema o pro

yecto determinado| 

2. Preparaciôn y valoraciôn de un proyecto y preparaciôn de un plan 

para su ejecuciôn, y 

3. Ejecuciôn del proyecto. 

Primera categoria 

La administraciôn debe preparar de antemano suficiente informaciô'n 

preliminar. En la mayoria. de los casos; el asesoramiento del experto puede 

facilitarse en un plazo de un mes, Sôlo en circunstancias verdaderamente excep

cionales la misiôn de un experto para esta categorîa de asistencia puede excé

der de un mes, y esto lînicamente después de un cuidadoso estudio por parte de 

la U.I.T. 

Segunda categorîa 

La administracién interesada debe tener preparada de antemano la 

mâxima informaciôn posible. La U.I.T. debe indicar a la administraciôn in

teresada la clase de informaciôn que se necesita. 

El experto o expertos comenzarian entonces sus proyectos y evaluacio

nes y, en caso necesarioj las vérifieaciones pertinentes. Se entiende, como 

es lôgico, que el tiempo necesario para esta labor puede variar entre uno y 
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seis mesesj segun la naturaleza del proyecto. En la gran mayoria de los 

casos^ la U.I.T, podra' determinar el tiempo necesario dentro de los limites 

anteriormente mencionados. 

La administraciôn interesada puede entonces, por su parte, prever 

el costo y los créditos necesarios, anunciar los concursos y adoptar otras 

medidas oportunas» 

Para el examen de las ofertas, las administraciones pueden necesi

tar la ayuda de expertos por otro periodo que puede variar entre uno y tres 

meses. 

Tercera categoria 

La administraciôn habrâ terminado ya los preparativos necesarios 

para la ejecuciôn del proyecto, por ejemplo, los edificios ', el personal i 

etc. El experto puede entonces secundar a la administraciôn en la inspec

cion de los trabajos de ejecuciôn y, al mismo tiempo, facilitar la ayuda 

que considère necesaria para la buena marcha ulterior de los trabajos. 

El objeto de este plan es evitar pérdidas de tiempo en los inter

valos entre las etapas sucesivas del trabajo. 

Las administraciones pueden encontrarse en la necesidad de requérir 

los servicios del experto, entre las distintas etapas o después de terminado 

el proyecto, para la explotaciôn y mantenencia de este. En todos los casos, 

si la U.I.T. facilita el experto, determinarâ habida cuenta especialmente de 

la legislaciôn del Programa Ampliado de Asistencia Técnica, la importancia 

de la contribuciôn que debe correr a cargo de la administraciôn interesada, 

de modo que se utilicen con la mâxima eficacia los fondos disponibles para 

la asistencia técnica. 
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Inspeccion 

1. La U.I.T, deberâ determinar los métodos mâs eficaces y econômicos 

para la inspeccion de los proyectos, segun los procedimientos establecidos 

para el Frograma Ampliado de Asistencia Técnica. 

2. Las medidas que en cada caso se ado£>ten serân examinadas por el 

Comité de coordinaciôn y por el Secretario General, informândose de ello 

al Consejo de Administraciôn* 

3. Una vez comenzados los trabajos de ejecuciôn de un proyecto, se 

rogarâ al Gobierno solicitante y se encargarâ al experto (cuando se halle 

presente) que sometan informes mensuales a la U.I.T. 

4. A la administraciôn interesada se le facilitarâ una copia del 

informe mensual del experto. 
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Sâbado, 12 de diciembre de 1959, a las 3 de la tarde 

Présidente; Sr. Libero Oswaldo de Miranda (Brasil) 

Se cretario ad.iunto 
de la Conferencia; • Sr. Clifford Stead 

Asunto tratado; 

3.a série de textos de la Comisiôn de redacciôn (Documento N.° 333) 
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Se hallan présentes las delegaciones de los siguientes paises; 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de), Arabia Saudita(Reino de), 
Argentina (Repûblica), Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de), Birmania (Union de), Brasil, 
Bulgaria (Repûblica Popular de), Canadâ, Ceilân. Ciudad del Vaticano(Estado 
de la), Colombia (Repûblica de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, 
Corea (Repûblica de), Cuba, Checoeslovaquia, China (Repûblica de),Dinamarca, 
El Salvador. Espana, Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios 
franceses de Ultramar, Estados Unidos de América, Etiopia, Filipinas(Repû
blica de), Finlandia, Francia, Grecia, Hûngara (Repûblica Popular), India 
(Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Irlanda, Israël (Estado de), 
Italia, Japon, Laos (Reino de), Malaya (Federaciôn). -.Mexico, Nicaragua, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, Paraguay, 
Perû, Polonia.(Repûblica Popular de), Portugal, Provincias Portuguesas de 
Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte,;Repûblica Arabe 
Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica Federativa Popular de 
Yugoeslavia, Repûblica. Popular.Rumana, Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania, Sudân (Repûblica de), Suecia, Suiza (Confederaciôn), Tailandia, 
Territorios de los Estados Unidos de América, Tûnez, Turquia, Uniôn de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas, Union Sudafricana y Territorio del 
Sudoeste, Uruguay (Repûblica Oriental de), Venezuela (Repûblica de),Viet-Nam 
(Repûblica de), 

Organizaciones internacionales; 

Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional. 

1. 3.a série de textos de la Comisiôn de redacciôn (Documento N.° 333) 

Art. 6 El delegado de Etiopia llama la atenciôn sobre la ûltima frase 

del pârrafo 3.(l), pagina 3-10, que dice asi; "Cada candidato deberâ reu
nir los requisitos anteriormente mencionados para servir como miembro in
dependiente de la Junta". Estima que esta frase debe modificarse para ha
cerla mâs clara, 

El delegado de Francia. hablando como Présidente de la Comisiôn 
de redacciôn, hace observar que ol Grupo especial del Pleno, que habia re
dactado el nuevo texto del Articulo 6, apartado 3, se ha limitado en este 
caso a transcribir el texto del pârrafo 3 (l) del Convenio de Buenos Aires. 

El delegado de la Uniôn do Repûblicas Socialistas Sovieticas crée 
que deberia suprimirse la palabra "independiente". 
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El delegado del Estado de là Ciûââd" del Vaticano hace notar que 
la redacciôn del pârrafo 3 (l) del Convenio de Buenos Aires se referia a la 
elecciôn de los miembros de la Junta y que, por consiguiente, era necesaria 
para el contexto la palabra "independiente". 

No obstante, en el caso actual, la frase que se debate se refiere 
a los requisitos que deben reunir los miembros y no es necesaria la palabra 
"independiente"• 

El delegado del Reino Unido dice que en la frase de que se trata 
se combinan dos ideas diferentes; primero, los candidatos deben reunir los 
requisitos apropiados, y segundo., deben servir, si se les elige, como miem
bros independientes de la Junta. La segunda idea se halla en la frase fuera 
de .lugar y propone, en consecuencia, que se suprimaji las palabras "para ser
vir como miembro independiente de la Junta". 

El delegado de los Estadas Unidos de .América apoya la proposiciôn 
del Reino Unido. 

El delegado de Canadâ se opone a la supresiôn propuesta. Recuer
da que el nuevo texto del Articulo 6, apartado 3, lo preparô un Grupo espe
cial del Pleno y que constituye una formula de transaccion muy cuidadosamen
te estudiada a la que se llegô a duras pehas. Como.'ya ha dicho on otra oca
siôn el Présidente de la Comisiôn de redacciôn, cualquier modificaciôn de 
redacciôn puede destruir su equilibrio y dar lugar a una prolongada discu
siôn. Crée, pues, que la frase debe mantenerse. 

El delegado de Colombia comparte el punto de vista de Canadâ. 
Es necesario mantener la palabra "independiente". 

El delegado de Suecia llaina la atenciôn sobre el pârrafo 5. (l), 
pagina 3-11, en el que clara;nente se dice que los miembros de la Junta no 
son "représentantes de sus respectivos paises" sino "agentes imparciales 
investidos de un mandato internacional". Por consiguiente, es necesaria la 
palabra "independiente" en el pârrafo 3 (l), 

El delegado de la UJUS.S. hace notar que eh èl pârrafo 2 (l) se 
dice: "La Junta Internacional de Registro de Frecuencias os'oarâ integrada 
por once miembros independientes nombrados..•"• La supresiôn propuesta de 
la palabra "independiente" on el pârrafo 3 (l) no puede, pues, interpretarse 
en modo alguno como un cleseo de atentar a la independoncia de les miembros 
de la Junta. . . . 

El delegado c'o Birmania crée que la frase de que- se trata puede 
aclararse diciendo* ;Cacla candidato deberâ réunir los requisitos anterior
monto mencionados y servira como miembro independiente de la Junta". 



Documento N.° 421-S 
Pagina 4 

El delegado del Reino Unido no puede estar de acuerdo con la pro
posiciôn birmana. Sôlo los candidatos que sean elegidos podrân servir como 
miembros de la Junta, independientes o no. 

Los delegados de Bélgica. Italia y Argentina apoyan la enmienda 
del Reino Unido. 

Se adopta la enmienda del Reino Unido. 

Art. 7 El Sr. Hayes. Subdirector del C.C.I.R., dice que, a lo que parece, 
el inciso 4 c) del Artîculo 7, pagina 3-13, es una reducciôn drâstica del 
texto que figura en el Convenio de Buenos Aires. En vista de la clara déci
sion adoptada por la Comisiôn D de suprimir el empleo de Subdirector, no va, 
claro es, a plantear de nuevo este punto. No obstante, el inciso del Conve
nio de Buenos Aires prevé un Subdirector "especializado en radiodifusiôn", 
y esta seguro de que la Comisiôn D, al decidir suprimir el empleo de Subdi
rector, no ha querido privar al C.C.I.R. de los servicios de un especialis-
ta en radiodifusiôn. 

Como ha dicho el delegado de Suecia en la propia Comisiôn D, el 
vacîo causade por la supresiôn del empleo de Subdirector tendra que llenar-
se de otra manera. Crée, en consecuencia, que la Conferenoia debiera ana
dir en el inciso 4 c) del nuevo Convenio una disposiciôn a los efectos de 
que el C.C.I.R. y su Director puedan contar con los servicios de un espe-
cialista en radiodifusiôn. 

El delegado de Colombia apoya en principio la idea sugerida por 
el Subdirector del C.C.I.R., pero se pregunta si es necesario incluir en 
el Convenio una disposiciôn especial. 

El delegado de Estados Unidos de América dice que en el C.C.I.R. 
esta ampliamente justificado un puesto de especialista en radiodifusiôn, 
pero se opone a que en el Convenio se haga menciôn de este empleo. Si se 
hiciera tal menciôn, podrîa arguirse que también habrian de indicarse todos 
los empleos importantes de la Secretaria. 

El delegado del Reino Unido'se muestra de acuerdo con los delega
dos de Colombia y de los Estados Unidos. Corresponde al Director del 
C.C.I.R., que, dicho sea*de paso, poçLria sor un especialista en radiodifu
siôn, decidir sobre las necesidades exactas de la Secretaria especializada. 

El Subdirector del C.C.I.R. recuerda que en Atlantic City se de
cidiô tener especialmente en cuenta la radiodifusiôn en el C.C.I.R. Esta 
décision fue el resultado de una transaccion entre una proposiciôn tendien
te CL! la creaciôn de un C C I . especial para la radiodifusiôn, "en vista de 
la grande y creciente importancia de la radiodifusiôn", y otra proposiciôn 
de establecer en el C.C.I.R. comisiones de estudio que tratasen la radio
difusiôn. 
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La primera de estas proposiciones fue retirada, adoptândose la 
ûltima con la adiciôn de las palabras "el C.C.I.R. contarâ con los servi
cios de un Subdirector especializado en radiodifusiôn". Esta formula 
fue aceptada por unanimidad. 

No cabe afirmar •que -la importancia de la radiodifusiôn ha dismi
nuido en los doce anos transcurridos desde la Conferencia de Atlantic City, 
siendo todo lo contrario. El trabajo de las tres Comisiones de estudio del 
C.CI.R. que se ocupan de radiodifusiôn, establecidas de conformidad con la 
proposiciôn de Atlantic City, aumenta en volumen y en importancia. Actual
mente tienen en estudio cuarenta y cuatro cuestiones y programas de estu
dios, y el C.C.I.R, ha adoptado veintidôs Recomendaciones y veintitres 
Informes de ellas. Con el desarrollo que esta adquiriendo la télévision, 
la propia radiodifusiôn aumenta sin césar. Si en el Convenio no se hiciera 
menciôn alguna de la radiodifusiôn, podria suponerse, fuera de la U.I.T., 
que el interés de la Uniôn por este asunto era desgraciadamente menor. 
Crée, en consecuencia, que debiera volverse a incluir en el Convenio la dis
posiciôn relativa a un especialista en radiodifusiôn. 

El delegado de Canadâ se muestra de acuerdo con el Subdirector 
del C.C.I.R. en cuanto a la importancia que concède, a la radiodifusiôn, 
pero crée que donde debe preverse el especialista no es en el Convenio, 
sino en el cuadro de servicios del C.C.I.R, 

El delegado de Suecia dice que cualquier vacio que se produzca 
en el trabajo del C.C.I.R. como consocuencia de la supresiôn del empleo 
de Subdirector, debe llenarse lo antes posible. Esta, sin embargo, de 
acuerdo con los delegados que han dicho que no es necesario incluir en el 
Convenio una disposiciôn especial. En cuanto al punto promovido por el 
Subdirector del C.CI.R. de que fuera de la Union puede suponerse, al no 
figurar en el Convenio una disposiciôn especial, que disminuye el interés 
de la Uniôn por la radiodifusiôn, lo mismo podria decirse del télex y de 
las demâs ramas de telecomunicaciones no mencionadas tampoco en el Convenio. 
Estima que corresponde al Director del C.C.I.R. escoger al personal que 
considère necesario. 

El delegado de la Confederaciôn Suiza esta de acuerdo con el 
delegado del Reino Unido. No es necesario indicar en el Convenio todos los 
detalles. El Consejo de Administraciôn podrâ siempre tomar las disposicio
nes necesarias para sustituir en la mejor forma el empleo que el Subdirec
tor del C.C.I.R. deje vacante en 1963. 

Se acuerda mantener como esta el inciso 4 c) del Articulo 7. 

Art. 8a El Sr. Gracie. Vicepresidente de la I.F.R.B., sugiere que en la 
segunda linea del pârrafo 2 (l) del Articulo 8a, pagina 3-17, se anadan, 
después de "y el vicepresidente", las palabras "y los miembros". 
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El delegado de los Estados Unidos do Anorica sefiala quo en cl 
Articulo 6 se dice claranonto que los miembros de la •Ï.F.-R.B. no recibirân 
instrucciones dc sus gobiernos. Es, pues, necesario o aceptar la inserciôn 
propuesta por ol Vicepresidente de la I.F.R.B. o suprinir las palabras 
"el Présidente y cl Vicepresidente". 

El dologado de la U.R.S.S. no vc ningun intorcs cn noncionar al 
Présidente y al Vicepresidente. 

El delogado do Mexico propone que las palabras "cl Présidente y el 
•Vicepresidente" se sustituyan por "y los nienbros". 

Asi se acuerda. 

Pags, 3-19 El delegado do la U.R.S.S. senala que aunque su Delegacion apoya 
y 3-20 en un todo la Resoluciôn quo figura on la pagina 3-19, no creo que en las 

Resoluciones deban citarse ojenplos, y propono, en consecuencia, ciue se 
supriman el ûltimo pârrafo dc la Resoluciôn y el diagrama dc la pagina 3-20. 
Si se mantuvieran, so dejaria menos flexibilidad al Secretario General en la 
organizaciôn de la Union. 

El dologado de Irlanda se manifiesta de acuerdo, on principio, con 
lo' dicho por el dologado de la Union soviética. En la Resoluciôn dc la pa
gina 4-06 de ,1a cuarta série de textos azules se dispone quo los expertos 
estudiarân la,- organizaciôn do la Union, y no debe prejuzgarse la labor de 
estos expertos por el hecho do la presentaciôn. de un plan para la organiza
ciôn dé la Union, incluso si osto plan no tiene mâs valor que cl de un ejem
plo. Por otra parte, no crée quo soa necesario efectuar las supresiones 
propuestas por ol delegado sovietieo, a condiciôn de que el Consojo de Admi
nistraciôn, cuando examine el diagrama que figura on la pagina 3-20, lo 
considère simplemente cono una sugestion. 

Los delogados de Yugoeslavia. Italia, Suiza y Sielorrusia apoyan 
la proposiciôn soviotica. 

Se adopta la proposiciôn soviotica por 35 votos contra 0 y 17 abs
tenciones. 

El delogado de Irlanda hace qb.sor.yar que habiendose decidido su
primir los ejemplos dc la Resoluciôn, debe suprimirse tanbion;la tercera 
frase del penûltimo pârrafo do la pagina 3-19. 

El delogado de Italia. apoyado por el- dolegado •: de Suiza, propone 
que en lugar de-suprimir la tercera frase se sustituya por la siguiente : 
"El Consejo de Administraciôn dara las instrucciones- gonoralos necesarias." 

Asi so acuerda. 
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Pags.3-21 Los delegados de Canadâ, Paises Bajos, Bélgica y Confederaciôn 
y 3-22 Suiza se oponen a la Resoluciôn sobre adninistraciôn de los proyectos de 

asistencia tecnica de las' paginas 3-21 y 3-22, por las razones que ya han 
expuesto en la Comision E. 

El delegado de Bielorrusia lamenta las réservas y se pregunta 
que peligro pueden ver en la Resoluciôn 7 las delegaciones interesadas. 

El delegado de Francia no crée tampoco quo sea necesario formu
lar réservas respecto de esta Resoluciôn, en la que se preve que se reem
bolsen a la U.I.T. los gastos administrativos a que dé lugar el programa 
de asistencia tecnica en lo que concierne a las telecomunicaciones, 

El delegado de la U.R.S.S. dice que su Delegaciôn concède gran 
importancia a las Resoluciones preparadas por la Comisiôn E y, como espe
raba que se adoptasen unanimemente, las réservas hechas le han causado 
cierta sorpresa. Para calmar los temores que han dado lugar a esas ré
servas, .quisiera rogar al Secretario adjunto Ce la Conferencia que con
firmarâ su impresiôn de que cono ya anuncio el Secretario de la.. Conf eren
cia en la Comision H ha recibido este un telegrama de las Naciones Unidas 
declarando que la Administraciôn de Asistencia Tecnica de las Naciones 
Unidas continuarâ sufragando los gastos administrativos que ocasione a 
la Union la ejecuciôn de sus programas de asitencia tecnica en materia de 
telecomunicac ione s. 

El Secretario adjunto de la Conferencia dice que el telegrama 
solo se refiere al ano 1960. 

Pags.3-22 El delegado del Reino Unido llama la atenciôn sobre el punto 2, 
y 3-24 ûltimo pârrafo de la pagina 3-23, en el que se dice que los gastos admi

nistrativos y de ejecuciôn résultantes do la participaciôn de la Uniôn en 
el Programa Ampliado de Asistencia Toenica' no se tomarân en cons:"_deraci6n 
al fijar el tope de los gastos de la Union. Despues de redactado este 
pârrafo, la Comision H ha decidido quo taies gastos se tomarân, de hecho, 
en consideraciôn al fijar el tope do los gastos de la Union, razon por la 
cual propone que se suprima de la Resoluciôn de las paginas 3-22 a 3-24' 
el pârrafo a que se ha referido, asi como el punto 5, en la pagina 3-24. 

El delegado de Bielorrusia esta de acuerdo con el delegado del 
Reino Unido en que debe suprimirse el punto 5, pagina 3-24, pues t'ai como 
esta da la impresiôn de que la Union no.acepta lo que se le ofrece, 

El delegado de Estados Unidos de America propone que los puntos 
2 y o se dejen pendientes hasta que cl Pleho haya tenido la oportunidad 
de considerar los puntos de vista dc la Comisiôn H sobre esta cuestiôn. 
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Tras brève discusiôn en la que toman parte los delegados de 
Francia, Reino Unido, Suiza, Ceilân, Bielorrusia e I t a l i a , se acuerda 
adoptar l a proposiciôn de los Estados Unidos. 

Pags.3-25 El Présidente de la Comisiôn .de redacciôn anuncia que se^some-
a 3-27 terân nuevo's textos para las très" resoluciones contenidas en las paginas 

3-25 a 3-27. 

Se aprueba la tercora serio de textos azules, en l a forma enmen-
duda v con las modif icacionc s' ae" redacciôn propuestas por los delegados 
de Colombia, Et iopia, U.R.S.S. / " f t a l i a rEs t ados Unidos, Iran, "Rel.no Unido, 
Malaya y Nicaragua. 

Se levanta l a sesiôn a las 7,15 de la t a rde . 

Los relatores. , El Secretario adjunto El Vicepresidente 
de la Conferencia, de l a Conferencia, 

C.K.F. Mackenzie 
S„ Vi t tèse Clifford Stead Libero Oswaldo c.e Miranda 
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Se hallan présentes las delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de), Argentina (Repûblica), 
Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de), Birmania 
(Union de), Brasil, Bulgaria (Repûblica Popular de), Canadâ, Ceilân,Colombia 
(Repûblica de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Corea (Repûblica 
de), Checoeslovaquia, China (Repûblica de), Dinamarca, El Salvador, Espana, 
Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, 
Estados Unidos de América, Etiopia, Filipinas (Repûblica de), Francia, Grecia, 
Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), 
Iran, Irlanda, Israël (Estado de), Italia, Japon, Malaya (Federaciôn), Mexico, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, Paraguay, 
Perû, Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, Provincias Portuguesas de 
Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Repûblica Arabe 
Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica Federativa Popular de 
Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana. Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania, Suecia, Suiza (Confederaciôn), Tailandia, Territorios de los Estados 
Unidos de América, Tûnez, Turquia, Uniôn de Repûblicas Socialistas. Sovieticas, 
Uniôn Sudafricana y Territorio del Sudoeste, y Viet-Nam (Repûblica de). 

1. 4.a série de textos de la Comisiôn de redacciôn (Documento N.° 370) 

Declaraciôn de Estados Unidos de América (pagina 4-02) 

El Présidente hace notar que la declaraciôn de los Estados Unidos 
de;América es una de las muchas que se han presentado, que se incluiran en 
las Actas finales. 

América.: 
El Pleno toma nota de la declaraciôn de los Estados Unidos de 

Resoluciôn relativa a las cuentas atrasadas pero no en litigio 
(pagina 4-03) 

El delegado del Reino Unido propone que en el ûltimo pârrafo de la 
Resoluciôn se suprima la expresiôn "en los plazos prescritos" o que, en otro 
caso, se especifiquen estos plazos, que probablemente han expirado ya. 

El delegado de Estados Unidos de América se adhiere a este punto 
de vista, y propone que la frase "en los plazos prescritos" se sustituya por 
las palabras "lo antes posible". 

Asi se acuerda. 

El delegado de Indonesia propone la supresiôn de las palabras "a 
que se sirvan liquidarlas", que son innecesarias. 

Los delegados de Francia y Espaha prefieren que se mantengan esas 
palabras, que constituyen una frase de cortesïa. 
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El delegado de Estados Unidos de América dice que las palabras 
"to be good enough to" se ajustan mâs al texto francés y deberian incluirse 
en el texto inglés. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba. en la forma enmendada. la Resoluciôn. relativa a las 
cuentas atrasadas pero no en litigio. 

Resoluciôn relativa a la aprobaciôn de las cuentas de la Uniôn 
correspondientes a los anos 1952 a 1958'(pagina 4-04) 

Se aprueba sin comentarios. 

Resoluciôn relativa a la ayuda del Gobierno. de la Confederaciôn 
Suiza en el terreno de las finanzas de la Union (pagina 4-05) 

El delegado de Francia se pregunta si.no convendria considerar la 
posibilidad de combinar esta Resoluciôn con otra sobre.el mismo asunto conteni
da en la Proposiciôn N.ç 336 (Documento N.° 316), de la Repûblica Fédéral de 
Alemania. 

El Présidente propone que, como esta proposiciôn no ha sido exami
nada, se apruebe la Resoluciôn de la pagina 4-05, a reserva de volver sobre 
el asunto cuando se examine la Proposiciôn N.-336. 

Se aprueba la Resoluciôn relativa a la ayuda del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza en el terreno de las finanzas de la Uniôn. 

Resoluciôn relativa al perita.ie sobre la organizaciôn administra
tiva de los servicios de la U.I.T. (paginas 4-06 y 4-07) 

El delegado de los Estados Unidos de América dice que el texto fran
cés del titulo parece preferible al titulb inglés, y. sugiere que la Comisiôn 
de redacciôn ponga este en armonia con el titulo francés. 

El Secretario de la Conferencia propone que el titulo en inglés 
sea "Management Study into. the Organization of the Headquarters of the Union", 
que reflejaria mâs exactamente la idea original.. 

El'delegado de Suecia no esta conforme con el titulo y crée que de 
lo que se trata es del funcionamiento de la Secretaria mâs bien que de la or
ganizaciôn de la sede de la Uniôn. Apoya la proposiciôn de los Estados 
Unidos de América de que la Comisiôn de redacciôn trate de encontrar un ti
tulo adecuado. 

Asi se acuerda. 
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El delegado de Estados Unidos de Amôrica propono que en el pârra
fo a) de la resoluciôn se anada el nûmero de referencia del octavo informe 
a la Asamblea Gêner-al do las Nacionos Unidas que en el se menciona, y que 
incluyan en el texto referencias similares como se hizo en ol Convenio de 
Buenos Aires; 

Asi se acuerda. 

So aprueba. con las modificaciones propuestas. la resoluciôn rela
tiva al peritaje sobro la organizaciôn administrativa de los servicios de 
la Uniôn. 

Resoluciôn rolativa a la participaciôn del Comité Consultivo 
Internacional Telegrâfico y Telefônico (C.C.I.T.T.) on las acti
vidades de la Comisiôn Mixta Internacional para la protecciôn de 
las lineas do telecomunicaciôn y de las canalizaciones (C.M.I.) 
(pagina 4.-08) 

El delegado del Reino Unido senala que parece existir cierta in
compatibilidad entre cl punto 2 y el punto 2.2, y propone que en este ûlti
mo se anada la palabra "financiera" después de "la responsabilidad". 

Asi se acuerda. 

El delegado de Estados Unidos de América propone que la Comisiôn 
de redacciôn unifique la numeraciôn de los pârrafos de todas las resolucio
nes, pues algunas de ellas estân numeradas 2.1, 2.2, etc., y otras 2a), 
2b), etc. . 

Asi se acuerda. 

Se aprueba. asi onmendada. la resoluciôn rolativa a la participa
ciôn del Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico (C.C.I.T.T.) 
en las actividades de la. Comision Mixta Internacional para la protecciôn de 
las lineas de telecomunicaciôn y de las canalizaciones (C.M.I.) 

Resoluciôn relativa a la colaboraciôn de la Uniôn en el Fondo 
especial de las Naciones Unidas para el desarrollo econômico 
(paginas 4.-09 y 4.-10) 

El. delegado clo Suiza considéra que en el punto 3«1 no solamente 
debe invitarse al Consejo de âdministraciôn a que apruebe las formas de mo
delo de acuerdo entre la Uniôn y el Fondo especial r'e las Naciones Unidas, 
sino también a que examine y apruebe. los formularios. 

El delegado de Francia aprueba la intenciôn de la proposiciôn 
suiza, pero propone que ol pârrafo diga "a que examine y, on caso necesario, 
apruebe,,.". Con esta formula, ol Consejo de Administraciôn tiene libertad 
para aprobar o no los modelos despues de examinarlos. 
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El delegado de. Yugoeslavia apoya esta proposiciôn, 

El Secretario de la Conferencia crée que la enmionda francesa me
joraria el texto. El Consejo de Administraciôn sôlo se reûne una vez por 
aôo, y si la U.I.T. ha de avanzar en el campo de la asistencia tecnica y 
obtener fondos para los proyectos de telecomunicaciones dol Fondo especial 
de las Naciones Unidas serâ necesario negociar acuerdos con el Director del 
Fondo y aplicarlos temporalmente antes de una reunion del Consejo de Admi
nistraciôn. El Consejo de Administraciôn, no obstante, no aprobaria los 
acuerdos automâticamente, y si rechazase alguno, asumiria naturalmente la 
responsabilidad. 

El delegado del Reino Unido duda de la utilidad de anadir las pa
labras "en caso necesario" por ser,. a. su juicio, évidente que todos los mo
delos de acuerdo hayan de aprobarse. 

El delegado de Ceilân indica que la palabra "ultime" indicaria que 
el Consejo de Administraciôn debo examinar los modelos de acuerdo y hacer 
sugestiones para mejorarlos, en caso necesario. 

El delegado de Colombia apoya esta proposiciôn. 

El delegado de Francia hace notar que la finalidad ele su enmienda 
es indicar que el Consejo de Administraciôn debe examinar los modelos de 
acuerdos y, en vista del resultado de este examen, aprobarlos o no. 

El Secretario de la Conferencia déclara que la U»I.T. no tiene 
proyecto alguno en el Fondo especial y crée que el texto no debo ser dema
siado rigido e imponer al Director del Fondo especial un modelo de acuerdo 
que puede no darle satisfacciôn. Se muestra de acuerdo con la proposiciôn 
francesa y propone que, teniendo en cuenta los puntos de vista expresados, 
la Comisiôn de redacciôn trate de encontrar una formula adecuada para aten
der esta proposiciôn. 

Asi se acuerda. 

El delegado de Estados Unidos de Amôrica propono que en el pun
to 2.1 se anada el titulo del documento de las Naciones Unidas SF/L. 12/ADD, 
15/Rev.l. 

Asi so acuerda. 

aprueba la resoluciôn relativa a la colaboraciôn de la Uniôn 
îspocial de las Naciones Unidas para el desarrollo econômico, 

Se 
on el Fondo especial de las Naciones Unidas pars 
con la adiciôn propuesta y provia nuova rodaccion del punto 2.1 por la Co
misiôn de rodaccion. 
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Resoluciôn relativa a la participaciôn de la Uniôn on el Programa 
Ampliado de Asistoncia T-ôcnica de las Naciones Unidas (pagina 4,-11) 

Se aprueba esta resoluciôn sin comentarios£ • 

Resoluciôn rolativa a la revision eventual-del Articule IV. Sec
ciôn II. del Convenio relativo a los privilegios e inmunidades 
de las instituciones especializadas (pagina 4.-12) 

Se aprueba sin comentarios. 

Recomendaciôn relativa a la libre transmisiôn do las informaciones 
(pagina £Ï3T~ 

El delegado de la U,R.S.S« propone' que en el pârrafo b) se tenga 
en cuenta la nueva numeraciôn de los Articulos 28, 29 y 30 dol Convonio In
ternacional de Telecomunicaciones. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba la recomendaciôn relativa a la libre transmisiôn de las 
informaciones, 

Recomendaciôn relativa a las actividades de.los Comités Consultivos 
Internacionales en materia de Asistencia Tecnica (pagina 4.-14.) 

El delegado do Estados Unidos de América propone que en el punto 1 
del texto inglés se diga "new or developing countries"-.en lugar de "new and 
developihg countries", y que se aplique. esta modificaciôn siempre que. esta 
expresiôn aparezca on ol Convenio, 

EL delegado. de Etiopia apoya esta proposiciôn. 

Se adopta la proposiciôn. 

El delegado de Canada dice que su Delegacion acepta la recomenda
ciôn siempre que de olla no se deriven en ningûn caso gastos adicionales 
para la Uniôn, esto es, que no implique el reclutamiento de nuevo personal 
y que se impute al prosupuosto do publicacionos cualquier gasto adibional 
a que den lugar las publicacionos a que se refiere el punto 2. * 

El dolegado do Colombia dice que el punto 2 no...es lo suficiente
mente claro. Se encarga en el a los Comités Consultivos Internacionales 
que "extraigan c!e las rocomenuacionos de los. Comités Consultivos Interna
cionales las disposicionos susceptibles de interesar a los paises nuevos o 
oh vias'de desarrollo y las presenten en la forma, mâs clara y prâctica po-
. sible*. • •• 
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Todas las Recomendaciones de los Comités Consultivos son igualmen
te importantes para los paises nuevos o en vias de desarrollo y para todos 
los paîses en genoral, y los Comités Consultivos deben siempre tratar a to
dos los paîses en un piano de igualdad. Propone la supresiôn de este punto. 

El delegado de Etiopia dice que las Recomendaciones de los Comités 
Consultivos suelen ser de muy.alto nivel técnico y no son, por tanto, do 
fâcil comprension para todos los técnicos. Lo que se dice en el punto 2 es 
que esta informaciôn debe oxtraerse y presentarse de modo comprensiblc, lo 
que, claro es, interesa a todos los paises, viejos o nuevos. Propono, en 
consecuencia, que se mantenga ol punto 2. 

El dologado do Francia apova este punto de vista. 

El delegado de Colombia discrepa. No es posible hacer mas claras 
de lo quo son las Recomendaciones do los Comités Consultivos. Quizâs fuose 
suficiente enviar las Recomendaciones a los paisos nuevos o en vias de des
arrollo, fjefLalando a su atenciôn algunos do sus puntos. No obstante, con
vendrîa que estos paîses pudieran consultar directamente a los Comités 
Consultivos y somcterles peticiones concretas dc asistencia técnica. Si 
la labor propuesta de extraor dichas disposiciones se hiciera exclusivamente 
a peticiôn de las administraciones, estaria de acuerdo con la Recomendaciôn. 

El delegado.de Estados Unidos do Amôrica. hablando en su calidad 
de Présidente de la Comisiôn E, manifiesta que durante las- largas discusio
nes habidas sobre este punto en la Comisiôn le imr>resionô el interés quo 
los delogados de los paises nuevos o en vias de desarrollo mostraron por es
tos extractos. Recomienda vivamente que se mantenga el punto- que se debate, 
pero dico que ol texto inglés deberia ajustarse mâs al texto francés, mas 
satisfactorio, a su juicio. 

El dologado de Pakistan es partidario do quo se mantenga el pun
to 2 y dice quo los técnicos dc los paises nuevos necesitan manuales dc ca
râcter practico, pues puode no haber muchos y carecer do tiempo para entrar 
en largos câlculos teôricos. 

El delegado do India esta de acuerdo con que el texto francés ox
presa mejor la idea de este punto. La dificultad a quo ha hecho referencia 
eï delogado de Colombia podria salvarse declarando que la adaptaciôn dc las 
Recomendaciones do los Comités Consultivos no supone en modo alguno su de
rogaciôn. " -

E 1 dologado de Mexico comparte la opinion de Colombia y croe que 
ol punto 2 no refleja correctamente la idea quo se quiere expresar, Pro
pono, cn consecuencia, que se enmienda, anadiendo al final de este punto 
las palabras "de conformidad con las necesidades especificas do estos 
paîses", 

E 1 delogado de Italia sugiere, por su parte, que podria anadirse 
las palabras "en la forma mas adecuada para estos paises". 
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El delogado de. Colombia insiste en la conveniencia de limitar la 
labor fijada a la que expresamente pidan los paises interesados, pues si no 
se dofiniesen su extension y finalidad podrîa adquirir proporciones énormes. 
Propone quo se afiadan las palabras "de modo que se facilite su aplicaciôn on 
estos paises". 

'El delogado do Estados Unidos do América apoya esta proposiciôn, 

El delogado do Canadâ propono que se dé por terminado el debate. 
Después de la discusiôn do que fue objeto en la Comisiôn, no crée que deba 
cambiarsc la Recomendaciôn, Si se someto a votaciôn, la Delegaciôn do 
Canadâ votara a favor, aunque ya ha expuesto previamente su posiciôn on lo 
rolativo a sus repercusiones financieras, 

El delegado de Pakistan se adhiere al punto de vista del dolegado 
de Canadâ, y propone que se efectùe la votaciôn, Posiblemente podrîan afia
dirse las palabras "para su utilizaciôn por dichos paises" al final del 
punto 2, pero nô deben omitirse las palabras "en la forma mâs clara y prâc
tica posible", 

El Présidente somete a votaciôn la cuestiôn de si se mantiene o 
no el punto 2 en su forma actual. 

So acuerda mantener cl actual punto 2 per 45 votos contra 1 y 10 
abstenciones. . 

El dolegado de Italia explica su voto contrario- diciendo quo, a 
su juicio, todas las Recomendaciones do los Comités Consultivos son.claras ' 
y practicas. 

So apruoba la Recomendaciôn relativa a las actividades dc los 
Comités Consultivos internacionales on inatoria de Asistencia técnica. 

Anexo 1 (Paginas 4-15 y 4-16) , 

El delegado de Israël hace la siguiente declaraciôn: 

"Con referencia al Documento N.° 370, pagina 4-15 (Anexo l) y al 
Documento N,° 381, asi como a las roservas formuladas por las Dologacionos 
del Roino de Arabia Saudita, Repûblica dc Iraq, Reino Hachemita de Jordania, 
Kuwait, Libano, Roino Unido dc Libia, Reino do Marruecos, Repûblica Arabe 
Unida, Repûblica de Sudân y Tûnez -

" La Delegaciôn de Israël no puede aceptar esta reserva, y se re
serva, a su vez, cl derecho de su Gobierno a adoptar las medidas que puoda 
considerar apropiadas para protéger los intereses del Estados de Israël 
en lo que concierne a la aplicaciôn dol Convenio de Ginebra (1959) y de los 
Reglamentos al mismo anexos, on relaciôn con los paîses antes-mencionados. 

" Se entregarâ al Secrotario General una reserva en tal sentido pa
ra su inclusion en el Protocolo final al Convenio." 



Documento N.° 422-S 
Pagina 9 

El delegado de Iran pregunta si se esta debatiendo la cuestiôn 
.de los efectos del Documento N.° 381 sobro el Anexo 1, 'En tal caso, tiene 
que hacer una declaraciôn. 

El Présidente dice quo por el momento sôlo se trata del Anexo 1, 

Se toma nota del Anexo 1, con algunas enmiendas de redacciôn, 

Anexo 2 (Pagina 4-17) 

El delegado de Italia hace observar que el Territorio en fideico
miso do Somalia bajo administraciôn italiana serâ, dentro de seis mosos, 
un Estado soberano, y propone quo en el Anoxo 2 se le denomine simplemente 
"Somalia", 

El delegado do Etiopia crée que debe mantenerse la actual denomi
naciôn, porque los Estados que adquieren su independencia suelen elegir con 
frecuencia una nuova denominaciôn, 

El Secrotario de la Conferencia manifiesta que el Convenio se pu
blicara tal como se firme en Ginebra- y que la Secretaria no tiene dorecho a 
cambiarlo en nada, Sin embargo, cuando Somalia sea un Estado soberano pa
sara a sor seguramente Miembro de pleno derecho de la Union, y la denomina
ciôn que se le dé cn ol Anoxo 2 carecerâ do importancia, 

El Présidente propone que se mantenga en el Anexo 2 la denominaciôn 
de Territorio en fideicomiso de Somalia bajo administraciôn italiana, 

Asî se acuerda. 

Se toma nota del Anoxo 2, 

2, 'Tercera scrie do textos de la Comisiôn de redacciôn (Documento N.° 333) 
(continuaciôn) 

El Socrot,?rio de la Conferencia llama la atenciôn sobre la Resolu
ciôn relativa a la imputaciôn de los gastos administratives y de ejecuciôn 
originados por la participaciôn do. la U.I.T, en el Programa Ampliado do 
Asistoncia Técnica, paginas 3-22 a 3-24 dol Documento N.° 333.. Los puntos 2 
y 5, al- final de la Resoluciôn, quedaron pendientes en la ûltima sesiôn por 
existir ciertas dudas en cuanto a sl la Comisiôn de Finanzas habîa tonado 
alguna décision al respecto. El Présidente de la Comisiôn do Finanzas ha 
confirmado que cl asunto se habia pasado a sesiôn plenaria y que su Comisiôn, 
por falta do tiempo, no habia adoptado décision alguna, 

Ta:ïibién se ha controvertido si el telegrama remitido a la Comi
siôn E anunciando la décision del Comité de Asistencia técnica de concéder 
54,000 dôlares a la U.I.T,.se referia o no ùnicamente a i960, La décision 
dol Comité de Asistencia técnica sôlo concierne a i960, sin hacerse en 
ella referencia alguna a los anos siguientes. 
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Estos puntos deben mantenerse porque aunque se refieren a sumas 
procedentes de fuentes ajenas a la Uniôn deben incluirse en el presupuesto, 
pero sin entrar en el tope. 

El delegado de la R. S. S. de Bielorrusia insiste en la proposiciôn 
que hizo en la ûltima sesiôn de que se suprima el punto 5, totalmente innece
sario, ya que no supone cambio alguno en la prâctica financiera. No se opo
ne a que se mantenga el punto 2. 

El delegado de Estados Unidos de América no tiene nada que objetar 
contra la supresiôn del punto 5 siempre que la Conferencia déclare categôri-
çamente que si las Naciones Unidas se niegan en io futuro a pagar los gastos 
administrativos de Asistencia técnica, el Consejo de Administraciôn estarâ 
autorizado, dentro del tope presupuestario, para sufragarlos, v 

El Secretario de la Conferencia se déclara dispuesto a apoyar la 
supresiôn del punto 5 con la condiciôn de que en el acta de la sesiôn se ha
ga constar lo que sucederia en el caso de que las Naciones Unidas pidieran 
a las propias instituciones especializadas que sufragaran todos los gastos 
administrativos de asistencia técnica. Considéra muy improbable que esto 
ocurra dentro de los dos o tres prôximos afios, pero el Consejo de Adminis
traciôn puede encontrarse en lo futuro en una situaciôn.tal que tenga que 
suspender todo el programa de asistencia técnica'de la U.I.T. por no estar 
autorizado para adoptar las medidas necesarias para hacer frente a la situa
ciôn. 

El delegado de Italia se muestra partidario de la supresiôn del 
punto 5. El Consejo de Administraciôn tiene en gênerai autoridad para ha
cer frente 'a taies situaciones de acuerdo con las disposiciones del Convenio. 

El delegado de Canadâ dice que la Delegaciôn canadiense votara 
por la Resoluciôn en su conjunto, pero se opone a la supresiôn del punto 2 
o del punto 5. A su juicio, carece de fundamento la sugestion de que el 
punto 5 podria servir de excusa para que el Consejo Econômico y Social to
marâ medidas ooiiora la U.I.T. Si el Consejo Econômico y Social décide que 
dejen de pagarse los gastos administratives y de ejecuciôn, lo harâ para 
todas las institue'one r: especializadas, y,, en tal caso, deberia existir 
una disposiciôn clara en el'sentido de que el Consejo de Administraciôn 
esta facultado para hacer frente a esa nueva situaciôn financiera, El 
Consejo de Administraciôn debe también tener legalmente autoridad para ob
tener las sumas adicionales necesarias en el caso de que los gastos adminis
tratives excedan de la suma reembolsada con cargo a la Cuenta especial. 
En consecuencia, la Delegaciôn canadiense votara en contra de la supresiôn 
del punto 5. 

En lo que respecta al punto 2. la Delegaciôn canadiense considéra 
que su sup.?3siôn supondria una desventaja para los mienbros que quisieran 
hacer màs gastos, y votara también en contra -dé *su supresiôn. 
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El delegado de los Paises Ba.ios comparte los puntos de vista 
expuestos por el delegado de Canadâ. 

El delegado de Estados Unidos de América dice que una de las 
razones para la supresiôn del punto 5 le parece que es la de que podria 
constituir una invitaciôn para retirar los fondos a la U.I.T. Le ha cau
sado cierta impresiôn el argumento del "delegado de Canadâ de que no sôlo 
se retirarian a la U.I.T. sino a todas las instituciones especializadas, 
y crée necesario que el Consejo de Administraciôn tenga la garantia que 
supone este punto. La Delegaciôn de Estados Unidos de América votara, pues, 
por su mantenimiento. 

El delegado de Francia se muestra favorable a la supresiôn del 
punto 5, pero piensa convendria, aunque no sea absolutamente necesario, 
incluir en el acta de la sesiôn instrucciones para el Consejo de Adminis
traciôn, 

El punto 2 debe mantenerse. 

El Secretario de la Conferencia manifiesta que después de la 
discusiôn habida y de haber oido especialmente al delegado de Canadâ, se 
ve obligado a retirar su conformidad a la proposiciôn de suprimir el punto 5, 
y a., apoyar en un todo el mante miento' de los puntos 2 y 5, 

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dice que séria super-
fluo incluir en el acta instrucciones para el Consejo de Administraciôn,. 
pues en los prôximos cinco anos pueden plantearse muchas otras importantes 
cuestiones que el Consejo tendra que resolver. Sin embargo, no insiste en 
que no se incluyan taies instrucciones en el acta, pero mantiene su propo
siciôn de suprimir el punto 5: 

El Présidente propone que en vista de que no existe gran opo-
•siciôn se mantenga el punto 2. 

Asi. se acuerda. 

El Présidente pone a votaciôn la proposiciôn de la R.S.S, de 
Bielorrusia de suprimir el punto 5. 

Se rechaza esta proposiciôn por 20 votos a favor, 26 en contra 
y 7 abstenciones. 

Se aprueba. en su conjunto. la Resoluciôn relativa a la impu-
.taciôn de los gastos administratives y de ejecuciôn originados por la par
ticipaciôn de la U.I.T. en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica. 

Se èuspende la sesiôn a las 12,15, para reanudarse a las 12,40 
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3. Quinta série de textos de la Comision de rodaccion (Documento N,° 376) 

El Présidente, dice que no deberia efectuarse un nuevo examen de 
las resoluciones que figuran en el Documento N,° 376, ya que las mismas han 
sido consideradas detenidamente por el pleno, con excepciôn de la relativa 
a la distribuciôn geogrâfica del personal de la Uniôn, pagina 5-09, 

Resoluciôn relativa al sueldo de los funcionarios nombrados por 
elecciôn (pagina 5-02) 

El delegado de la U,R.S.S. pregunta si se inclùirâ en una resolu
ciôn la escala de sueldos dc todo cl personal de la Union, como se hizo en 
Buenos Aires, 

El Présidente manifiesta que' se.ha decidido adoptar el sistema de 
las Naciones Unidas, segun el cual solo se incluiran en una resoluciôn los 
sueldos de los funcionarios nombrados por elecciôn, 

El delogado de la U.R.S.S, dice que, si bien se ha examinado ya 
el fondo de la resoluciôn y que se ha sometido a votaciôn, un determinado 
numéro de delegados se han abstenido de votor por considerar que ho esta 
clara la cuestiôn de los sueldos de los funcionarios. nombrados por elecciôn, 
Sin embargo, so ha comprobado que en ninguna otra de las instituciones espe
cializadas de las Naciones Unidas existe un nûmero tan elevado de funciona
rios pertenecientes. a la categoria de Vicesecretario General, En la U.I.T., 
figuran dentro de dicha categoria, catorce funcionarios nombrados por elec
ciôn, cuyo numéro le parece a la Delegacion de la U.R.S.S. injustificado. 
El Vicesecretario General y los Directores de los Comités Consultivos tienen 
un rango internacional de tal importancia que deben ostentar unà categoria 
superior a la de los miembros de la I.F.R.B, y, proscindiendo dc toda consi
deraciôn financiera, es innegable quo debon pertenecer a una categoria apar
té mâs elevada, Los miembros. de la I,F.R,B, deberian estar en la Categoria B 
del sistoma de las N.U, 

El Présidente dice quo esta cuestiôn se ha sometido a votaciôn y 
décide que, habiendose adoptado una décision inequîvoca de principio es im
posible volver sobro esta décision. 

El delegado de los Estados Unidos se adhiere a las manifestaciones 
del Présidente, 

Él dolegado de la U.R.S.S. no ostâ de acuerdo con la décision del 
Présidente. La unica posibilidad de establecer una estructura sôlida para 
el personal de la Union, es la-de que se garantice que ci texto contenido 

.. en los documentos azules es lo mas satisfactorio posiblo. Por tanto, debe
rian examinarse nuevamente, on sesiôn plenaria, la décision adoptada sobre 
los sueldos do los funcionarios nombrados por elecciôn, y su Delegaciôn pi
de que se ponga a votaciôn seercta dicha proposiciôn. Solicita también que 
se ponga a votaciôn secrota la décision del Présidente. 

El delegado de Bulgaria apoya las proposiciones de la Delegaciôn 
de la U.R.S.S, 
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, n
El delogado do Suiza senala a la atenciôn dol pleno el Art.23 dal Ga-

pitulo 9.del.Reglamento General anexo" al Convenio Intornacional de Telecomu
nicaciones (Buenos Aires 1952), en el que so dispone que "Los textos del 
Convenio, de los Reglamentos y demâs Actas finales, se considerarân. defini
tivos una vez aprobados'en segunda lectura por la Asamblea plonaria"; por 
tanto, se examinarâ. todavia la cuestiôn. So han hecho muchos comentarios 
fuera de la sesion sobre lo elevado del presupuesto de la Union y es de te
mer quo se planteen sérias dificultades para recaudar las contribuciones 
•necesarias. 

El dolegado de Italia esta de acuerdo con dicho punto de vista y 
croc aconsejable que so célèbre una segunda votaciôn, habida cuenta del gran 
numéro dc abstenciones que hubo cn la primera.. 

El dologado de la Repûblica Socialista Soviética do Bielorrusia 
propono que se vote ùnicamente la proposiciôn de la U.R.S.S. de examinar 
nuevamente la resoluciôn.. Es corriente modificar ol fondo do los documentos 
azules ̂ siempre quo se estima necesario y no hay por que votar acerca, de la 
décision del Présidente. 

El delogado do Estados Unidos de América manifiesta que la cuestiôn 
planteada por la Delegacion de la U.R.S.S. con referencia a los sueldos do 
los miembros de la I.F.R.B. reviste gran importancia. Teniendo en cuenta que 
muchas delegaciones no se encuentran prescntos y que en la primera votaciôn 
se produjoron 20 abstenciones, propono quo se aplace la discusiôn do la re
soluciôn hasta la proxima sesiôn, 

^Qs delogados de la Repûblica Argentina y de Filipinas apoyan esta 
proposiciôn. 

Se acuerda aplazar hasta la proxima sosiôn plenaria cl examen de 
la resoluciôn relativa a los sueldos de los funcionarios nombrados por 
elecciôn. 

Resoluciôn rolativa a la asimilaciôn do las condiciones do empleo. 
indemnizaciones y ponsionos de la Union Internacional de Teleco
municaciones a las del sistema comûn de las Naciones Unidas 
(paginas 5-03 y 5-04) 

El dolegado de Etiopia propone que so supriman las palabras "por 
la Conforoncia de plonipotonciarios" que figuran en cl apartado 1 al princi
pio de la pagina 5-̂ 04 porque suponen una redundancia. Propone ademâs que 
se solicite de la Comisiôn do redacciôn quo ponga en armonia los textos 
francos e inglés, 

Asi se acuerda. 

Se adopta la resoluciôn relativa a la asimilaciôn de las condicio
nes de empleo, indemnizaciones y pensiones do la Union Internacional de 
Telecomunicaciones a las del sistema comûn do las Nacionos Unidas. 
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Resoluciones relativas a; Sistema de seguros para los miembros 
de la Junta Internacional de Registro do Frecuencias (i.F.R.B,); prolongaciôn 
del mandato del actual Subdirector dol Comité Consultivo Internacional do 
Radiocomunicaciones (C.C.I.R.); Fondo de Pensiones; reparticiôn geogrâfica 
del personal de la Union; asignaciôn de carestia de vida para cl personal 
jubilado de la Union; las telecomunicaciones y la utilizaciôn para fines 
pacificos dc los vehiculos dol espacio extraterrestre; (paginas 5-05 a 5-13). 

Se adoptan. sin ninguna observaciôn las resoluciones citadas. 

Se levanta la sesion a la 1,30 de la tarde. 

El relator, El Secretario General de • El Présidente, 

E,M. Hamilton d e l a C°nferencia> J.D.H. van der Toorn 
Gerald C, Gross 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 423-S 
16 de diciembre de 1959 G I N E B R A , 1 9 5 9 o e ^ y 

SESIÔN PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DE GHANA : 

La Delegacion de Ghana déclara que su Gobiorno se reserva ol de
recho de adoptar las medidas que juzgue necesarias para la salvaguardia de 
sus intereses en el caso de que los Miembros o Miembros asociados dejen de 
cumplir las disposiciones del Convenio de la Union Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959), o de que las réservas por ellos formuladas 
perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 424-S 

G I N E B R A 1 9 5 9 16 de diciembre de 1959 

SESIÔN PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

TURQUJA 

La Delegaciôn de Turquia déclara que el Gobierno de la Repûblica 
de Turquia no puede aceptar ninguna incidencia financiera que eventualmente 
pueda derivarse de las réservas formuladas por otros gobiernos participan
tes en la actual Conferencia. 

S 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 425-S 
16 de diciembre de 1959 

ORDEN DEL DÏA 

SESIÔN PLENARIA 

23. sesion planaria 

Miércoles, 16 de diciembre de 1959, a las 9 de la manana 

1. Informe del Présidente de la Comision H. (Documentos N.os 366, 234 
y DT 123). 

2. Informe final del Présidente de la Comision H: 

a) Primera parte (Documentos N. 390 y 412); 
b) Segunda parte (Documentos N.0S 392 y 399). 

3. Nuevo edificio de la Union. (Documento N,° 395). 

4. Presupuesto para i960 y tope de gastos de la Union para los afios 1961 
a 1965. (Documentos N.. 403, 377, 413, 413 Add.l y Add. 2). 

5.:. Informe final de la Comision C/3. (Documento N.° 397). 

6. Primero y segundo informes de la Comision B. (Documentos N.os 155 y 388). 

7. tfltimo informe del Présidente de la Comision E. (Documento N.° 420). 

8. Otros asuntos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documonto N,° 426-S 

G I N E B R A 1 9 5 9 16 de diciembre de 1959 

SESIÔN PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

JiiîQN 

Japon se réserva cl dorecho do adoptar las méditas que considère 
necesarias para la defensa dc sus intoroaas en el caso do que las réservas 
formuladas por otros paisos don per resultado un aumento do su contribuciôn 
para el pago de los gastos de la Union. 

S 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 427-S 
16 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

Nota de la Secretaria 

ESTIMACION DE LOS GASTOS PARA i960 

En vista de las discusiones habidas en la sesiôn plenaria de la 
manana del miércoles 16 de diciembre, la Secretaria ha puntualizado las in
dicaciones que se hacen en las paginas 3 y 4 del Documento N. ° 403 acerca 
de las estimaciones de los gastos periodicos para i960. 

La Secretaria debe hacer observar que las estimaciones que se ha
cen en el adjunto cuadro recapitulativo se refieren a gastos estatutarios 
correspondientes a decisiones ya adoptadas, excepciôn hecha, sin embargo, 
de las de las partidas 12 y 14, relativas a los gastos adicionales de la 
I.F.R.B. y de la Secretaria General, derivados de las decisiones de la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, sobre las cuales debe aûn 
pronunciarse el Pleno de la Conferencia. En estas condiciones, no es posi
ble prever reducciôn alguna en otras partidas de gastos, a no ser que se 
anulen decisiones formalmente adoptadas como, por ejemplo, el aumento del 
nûmero de los Miembros del Consejo de Administraciôn, la asimilaciôn a las 
Naciones Unidas, la asignaciôn por carestia de vida a los jubilados, etc. 

Anexo: 1 
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N.° 427-S 

A ÏT E X 0 

ESTIMACIÔN DE GASTOS P M A i960 

(En millares dc francos suizos) 

N. Concepto 

1 Recapitulacion dc los gastos ordinarios (Excluida la 
asistencia toenica) 

2 menos un empleo de Secretario General adjunto 
3 menos las previsiones suplementarias de personal 

para la I.F.R.B. 
4 menos las circulares de la I.F.R.B. 
5 mas aumonto do las previsiones presupuestarias 

iniciales para i960 

TOTAL I (i960) 

Referencias 

Informe C A . 
Cuadros 1-12 

Doc.339,p.7 

Aumento do los gastos como consecuencia de las decisiones 
de la Conforencia de plenipotenciarios 

6 Aumento do créditos para el Consejo do Administraciôn 

7 Institucion de la verificaciôn exterior de cuentas 
8 Asignaciôn por carestia de vida al personal jubilado 
9 Examen pericial de la organizaciôn administrativa de 

la U.I.T. 
10 Iixtegracion en la plantilla del Personal del sorvi

cio Offset 
11 Gastos adicionales derivados de la a-àmilacion al sis

tema comun dc las Naciones Unidas 
12 Necesidades adicionales de la I.F.R.B. 

- Circulares 
- Personal suplementario S,G. 

13 Gastos derivados de las elecciones del Secretario 
Genoral, Vicesecretario General y miombros de 
la I.F.R.B. 
- Secretario General 
- Vicesecretario General (india) 
- Miembros de la I.F.R.B, 

14 Utilizaciôn de mâquinas electrônicas de calcular 

TOTAL II (i960) 

TOTAL PARA I960(sin asis.tocn. 

Recordatorio: 

Créditos de asistencia técnica (fuera de tope) 

Doc.366,An.4 

Total 

7.483 
7.483 
- 90 

- 154 
- 115 l) 

+ 101 

7.225 

Doc.l41-Rev. 
Doc.142 
Doc.94+280 
Doc.376,p.11 

Doc.272-Rov. 

Doc.94 
Doc.281 y 
Doc. 376 ..p, 3 
Doc.366 

+ 117 24 

+ 5 
+ 17 

+ 15 

+ 48 

+ 500 
+ 945 

- 3] 
+ 65 

- 15 
+ 25 
+ 169 
+• 50 

+ l;941 
9.166 

233 

1) Se trata de los gastos actuales de las circulares de la I.F.R.B., que pueden 
como se ha venido haciendo hn.sta ahora, imputarse a los gastos de publicaciôn 
del Registro de frecuencias. 

2) Reunion de 5 semanas, con empleo del ruso. 

3) Los gastos adicionales en que se incurrira en concepto de circulares de la 
I.F.R.B. se imputaran a los gastos de publicaciôn del Registro de frecuencias. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES V 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 428-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 16 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DE GRECIA; 

"La Delegacion helenica déclara en nombre de su Gobierno que no 
acepta ninguna consecuencia de las réservas que impliquen un aumento de su 
parte contributiva para el pago de los gastos de la Union." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES N 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 429-S 

G I N E B R A , I 9 5 9 l6 de àiciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

Mémorandum del Présidente 

PROTOCOLO FINAL 

He recibido para su inclusion en el Protocolo final el texto 

_,d junto e 

El Présidente, 
J, D. H. van der Toorn 

Anexos: 1 
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A N E X O 

De la Repûblica de El Salvador; 

"Al firmar el presente Convenio en nombre de la Repûblica de 
El Salvador, la Delegaciôn de este pais reserva para su Gobierno el derecho 
de aceptar o no las obligaciones que se derivan del Reglamento Telefônico 
y del Reglamento adicional de Radiocomunicaciones mencionados en el 
Articulo del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 

1959)." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES JJ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, .959 K ^ ^ 1 9 5 9 

SESION PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DE LA RERfeLICA DE EL SALVADOR 

"El Gobierno de la Repûblica de El Salvador se roserva e l derecho 
de adoptar cuantas medidas considère necesarias o ut i l e s para protéger sus 
intereses, s i un Miembro o Miembro asociado no contribuyose al*pago de los 
gastos de la Union o formulase réservas cuya naturaleza acrecentase la parte 
alfeuota con que contribuye a sufragar e l presupuesto de la Union." 



Documento N.° 431-S 
17.. de .-.diciembre' de 1959 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

SESION PLENARIA 

Nota de la Secretaria 

ESTIMACION DE GASTOS PARA 1.961 a 1965 

Los gastos para 1961 comprenderân, en relaciôn con los corres
pondientes a i960, ciertos aumentos en lo que se refiere a los cinco puntos 
siguientes: 

1) Gastos adicionales de la I.F.R.B. y de la Secretaria General como con
secuencia de las nuevas tareas que les asigna la Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones. Estos gastos adicionales, en parte 
tendrân carâcter no periôdico y parcialmente representarân un aumento 
en los gastos periodicos que figuran ya en el presupuesto para i960. 

2) Gastos adicionales por la creaciôn de nuevos empleos en la Secretaria 
General y en los C C I . 

3) Gastos ocasionados por el traslado de los servicios de la Union al 
nuevo edificio. Estos gastos comprenden también, por una parte, gas
tos no periodicos (instalacién y traslado) y,por otra, gastos adicio
nales periodicos por renta o amortizaciôn del capital. 

4) Gastos ocasionados por la mecanizaciôn de la contabilidad, que evita
râ nuevos aumentos en los gastos de personal. 

5) Imputaciôn en el presupuesto gênerai de gastos de personal imputados 
actualmente en el presupuesto de publicaciones. Esta medida conduci-
râ prâcticajùente a una reducciôn proporcional en el precio de venta de 
las publicaciones (de un 10 a un 15/^). 

Fundândose en estas consideraciones y a reserva de las decisiones que 
ha de tomar aûn el pleno, el tope de gastos pera 1961 podria estable
cerse como se indica a continuaciôn, tomando como base el tope previs
to para i960. 

Tope previsto para i960 . . . . . . . . . . . 9.000.000 francos 

Aumentos de carâcter estatutario independien
tes de los gastos adicionales mencionados 
mâs arriba 259.000 " 

SUIZO! 



Documento N.° 451-S 
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Gastos adicionales como consecuencia de las 
decisiones de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

a) I.F.R.B. 817.000 

b) Secretaria General 72.000 

Creaciôn de empleos en la Secretaria General 

y en los C C I . 280.000 

Edificio (gastos adicionales) 
Gastos periodicos 455.000 

Mecanizaciôn de la contabilidad (gastos no 
periodicos) 50.000 

Gastos imputados antes en el presupuesto de 
publicaciones y transferidos al presupuesto 
gênerai 196.000 

Aumento. por la calculadora 50.000 

Total •*• 11.179.000 

A deducir: 
Gastos no periodicos com
prendidos en el tope para 
1960 179.000 

Tope previsto para 1961 11.000.000 

Edificio - Gastos no periodicos 715.000 

ESTIMACION DE,GASTON PARA 1^52 a 1965 

Se puede establecer el tope de gastos para 1962 a 1965 aumentando 
el importe de los gastos periodicos para 1961 sobre la base., de un tanto por 
ciento que puedo ser igual' a un 'f/6 anual, 

El importe de los gastos periodicos para 1961 se estima del si
guiente modo: 
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Tope para 1961 11.000.000 
A deducir; 

Mecanizaciôn le la contabilidad - 50,000 

Aumento: 
Por ia calculadora + 200.000 

11.150.000 

3/o por aumentosestatutarios 350.000 

Tope para 1962 11.500,000 

Los topes para los anos de 1962 a 1965 serân, por tanto, los 
siguientes: 

1962 11.500.000 

1963 » 11.850.000 

1964 12.200.000 

1965 12.550,000 

Los gastos correspondientes a las conferencias y reuniones, que 
deben calcularse separadamente para fijar el tope gênerai que la Conferen
cia de plenipotenciarios tiene que aprobar, no estân naturalmente compren
didos en las citadas cifras. Las estimaciones de dichos gastos figuran ya 
en el Documento N.° 403. La Secretaria podrâ someter un documento recapi
tulativo a este respecto ateniéndose a las instrucciones del Pleno. 



PAGINAS ROSAS 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 432-S 
17 de diciembre de 1959 

SERIE D ASAMBLEA PLENARIA 
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PROTOCOLO FINAL 
del 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

Ginebra, 1959 

En el acto de pioceder a la firma del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), los plenipotenciarios que suscriben 
toman nota de las declaraciones siguientes que forman parte de las 
Actas finales de la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959: 

De la Repûblica Argentina: 

La Delegaciôn Argentina déclara: El Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959) en el nûmero 4, establece que es Miembro 
de la Uniôn todo pais o grupo de territorios enumerados en el Anexo 1. 
Dicho Anexo 1 menciona a ese efecto, los Territorios de Ultramar de 
cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 

Como es habituai al aludido Gobierno, incluye dentro de ese con
junto al territorio que denomina «Islas Falkland y Dependencias», acto 
que encuentra eco en documentos oficiales publicados por la Uniôn Inter
nacional de Telecomunicaciones. Por tal motivo, la Delegaciôn Argentina 
deja expresa constancia de que ese hecho en nada afecta la soberania 
argentina sobre dichas islas, cuya ocupacion detenta el Reino Unido en 
virtud de un acto de fuerza jamâs aceptado por el Gobierno argentino, 
el cual reafirma los imprescriptibles e inaliénables derechos de la Repûblica 
y déclara que las islas Malvinas, islas Sandwich del Sur, islas Georgias del 
Sur y las tierras incluidas dentro del sector antârtico argentino no consti
tuyen colonia o posesiôn de naciôn alguna, sino que forman parte del 
territorio argentino y estân comprendidas en su dominio y soberania.. 

La précédente declaraciôn debe considerarse asimismo valida con 
relaciôn a cualquier otra menciôn de la misma indole que se incluya en el 
Convenio o en sus Anexos. 
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II 
De Canadâ: 

Al firmar este Convenio, Canadâ formula la reserva de que no acepta 
el nûmero 193 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1959). Canadâ reconoce las obligaciones derivadas del Regla
mento de Radiocomunicaciones, del Reglamento Telegrâfico y, con 
réservas, las del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, todos 
ellos anexos a este Convenio, pero no se considéra obligado por el Regla
mento Telefônico. 

III 
De China: 

La Delegaciôn de la Repûblica de China en la Conferencia de ple
nipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones, de 
Ginebra, 1959, como en Atlantic City y Buenos Aires, es la ûnica repre
sentaciôn légitima de China en ella y como tal la ha reconocido la Con
ferencia. Si alguno de los Miembros de la Uniôn formula cualquier 
declaraciôn o reserva relacionada con este Convenio o anexo a él, que 
resuite incompatible con la posiciôn de la Repûblica de China, tal como 
se define mâs arriba, tal declaraciôn o reserva es ilegal y, por tanto, nula 
e inopérante. Respecto de los Miembros mencionados, la Repûblica de 
China no acepta, al firmar este Convenio, ninguna obligaciôn derivada 
del Convenio de Ginebra ni tampoco de los Protocolos con él relacionados. 

IV 
De Cuba: 

Al firmar el presente Convenio en nombre del Gobierno de la Repû
blica de Cuba, la Delegaciôn que la représenta hace formai reserva 
de la aceptaciôn del Reglamento Telegrâfico, Reglamento Telefônico y 
Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, mencionados en el 
articulo 14 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959). 

V 

De la Repûblica de El Salvador: 

A 

El Gobierno de la Repûblica de El Salvador se reserva el derecho 
de adoptar cuantas medidas considère necesarias o utiles para protéger 
sus intereses, si un Miembro o Miembro asociado no contribuyese al 
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pago.de los gastos de la Uniôn o formulase réservas cuya naturaleza 
acrecentase la parte alicuota con que contribuye a sufragar el presupuesto 
de la Uniôn. 

B 

Al firmar el presente Convenio en nombre de la Repûblica de El 
Salvador, la Delegaciôn de este pais reserva para su Gobierno el derecho 
de aceptar o no las obligaciones que se derivan del Reglamento Tele
fônico y del Reglamento adicional de Radiocomunicaciones mencio
nados en el articulo 14 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1959). 

VI 

De los Estados Unidos de América: 

La firma de este Convenio, por y en nombre de los Estados Unidos 
de América, es igualmente valida, de acuerdo con sus reglamentos consti
tucionales, para todos los territorios de los Estados Unidos de América. 

Los Estados Unidos de América declaran oficialmente que su pais 
no acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligaciôn 
alguna respecto del Reglamento Telefônico ni del Reglamento adicional 
de Radiocomunicaciones a que se refiere el Articulo 14 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

VII 
De Grecia: 

La Delegaciôn helénica déclara en nombre de su Gobierno que no 
acepta ninguna consecuencia de las réservas que impliquen un aumento 
de su parte contributiva para el pago de los gastos de la Uniôn. 

VIII 
De la Repûblica de India: 

1. La Delegaciôn de la Repûblica de India aprecia en todo su valor 
los trabajos de la Conferencia de plenipotenciarios (Ginebra, 1959), 
para establecer por primera vez un presupuesto ûnico para 1960 y topes 
presupuestarios para los anos siguientes, basados en el principio de pre
supuesto ûnico. No obstante, esta Delegaciôn toma nota con inquietud 

Pendiente del aumento elevadisimo y en cierto modo desproporcionado de las 
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previsiones presupuestarias para los gastos de la Uniôn y sus organismos 
permanentes. A pesar de los esfuerzos para reducir las previsiones en la 
mayor medida posible, esta Delegaciôn estima que podrian haberse 
realizado mayores economias en las previsiones presupuestarias de la 
Uniôn sin perjuicio de la eficacia de su trabajo. 

2. Al firmar las Actas finales de la Conferencia internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, la Repûblica de India no acepta 
ninguna incidencia financiera a consecuencia de cualquier reserva que se 
formule en cuestiones de presupuesto de la Uniôn, por las delegaciones 
que participan en la actual Conferencia. 

3. La Delegaciôn de la Repûblica de India déclara que la firma del 
presente Convenio por su pais implica también la reserva de aceptar o no 
determinadas disposiciones de los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico 
de Ginebra (1958), mencionadas en el articulo 14 del Convenio. 

4. La Delegaciôn de la Repûblica de India reserva también para su 
Gobierno el derecho de adoptar, en caso necesario, las medidas adecuadas 
para asegurar el adecuado funcionamiento de la Uniôn y de sus organis
mos permanentes, asi como la aplicaciôn de los Reglamentos enumerados 
en el articulo 14 del Convenio, en el caso de que cualquier otro pais se 
reserve el derecho de aceptar o no las disposiciones del Convenio y de los 
Reglamentos mencionados. 

TX 

De la Repûblica de Indonesia: 

Habida cuenta de que constitucionalmente Irian Barat (Nueva Guinea 
Occidental) forma parte intégrante de la Repûblica de Indonesia, la 
Delegaciôn de Indonesia en la Conferencia de plenipotenciarios y en la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
déclara formalmente que la firma por su parte de este Convenio y del 
Reglamento de Radiocomunicaciones no implica en modo alguno que 
acepte la denominaciôn de Irian Barat (Nueva Guinea), seguida del 
término « Paises Bajos », en los documentos de la Uniôn y en el Regla
mento de Radiocomunicaciones (Anexos y/o Apéndices). 

X 

En nombre del Estado de Israël: 

La Delegaciôn del Estado de Israël no puede aceptar las réservas 
formuladas por las delegaciones del Reino de Arabia Saudita, Repûblica 
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de Iraq, Reino Hachemita de Jordania, Kuwait, Libano, Reino Unido 
de Libia, Reino de Marruecos, Repûblica Arabe Unida, Repûblica del 
Sudân y Repûblica de Tûnez, relativas a Israël, y reserva el derecho de 
su Gobierno a tomar las medidas adecuadas que estime necesarias para 
protéger los intereses del Estado de Israël en la aplicaciôn del presente 
Convenio y de sus Reglamentos anexos, en lo que se refiere a los paises 
Miembros citados anteriormente. 

XI 

De Japon: 

Japon se reserva el derecho de adoptar las medidas que considère 
necesarias para la defensa de sus intereses en el caso de que las réservas 
formuladas por otros paises den por resultado un aumento de su contri
buciôn para el pago de los gastos de la Uniôn. 

XII 

De là Repûblica de Filipinas: 

La Repûblica de Filipinas déclara formalmente al firmar el presente 
Convenio que no puede aceptar ninguna obligaciôn en la actualidad con 
respecto a los Reglamentos Telegrâficos y Telefônico mencionados en 
el numéro 193 del Convenio. 

XIII 

Del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte: 

La Delegaciôn del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
déclara que no acepta la declaraciôn hecha por la Delegaciôn argentina 
por poner en entredicho la soberania del Gobierno de Su Majestad 
Britânica sobre las islas Falkland y sus Dependencias y desea reservar 
oficialmente los derechos del Gobierno de Su Majestad sobre esta cuestiôn. 
Las islas Falkland y sus Dependencias han sido y siguen siendo parte 
intégrante de los territorios cuyo conjunto constituye el Miembro de la 
Uniôn conocido pasta ahora con el nombre de: « Colonias, Protectorados, 
Territorios de Ultramar y Territorios bajo mandato o tutela del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte », en cuyo nombre el Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte adhiriô al Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952) el 16 de noviembre 
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de 1953, y que, en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra, 1959) se denomina de la manera siguiente: «Territorios de 
Ultramar de cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretana e Trlanda del Norte ». 

XIV 
De Turquia: 

La Delegaciôn de Turquia déclara que el Gobierno de la Repûblica 
de Turquia no puede aceptar ninguna incidencia financiera que eventual
mente pueda derivarse de las réservas formuladas por otros gobiernos 
participantes en la actual Conferencia. 

XV 

De la Repûblica de Venezuela: 

Al firmar este Convenio, la Delegaciôn de la Repûblica de Vene
zuela, en nombre de su Gobierno, déclara que mantiene las réservas 
indicadas en el Reglamento Telegrâfico y en el Reglamento Telefônico 
(Ginebra, 1958), asi como también la relativa al Reglamento de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1959). 

XVI 

De Afganistân, Bélgica, Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, 
Dinamarca, Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios Fran
ceses de Ultramar, Francia, Monaco, Noruega, Portugal, Provincias 
Portuguesas de Ultramar, Repûblica Fédéral de Alemania, Suecia 
y Suiza: 

Las delegaciones de los paises arriba mencionados declaran, en 
nombre de sus respectivos gobiernos, que no aceptan consecuencia 
alguna de las réservas que puedan originar un aumento de sus cuotas 
contributivas para el pago de los gastos de la Uniôn. 

XVII 

De la Repûblica Popular de Albania, de la Repûblica Popular de Bulgaria, 
de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Repûblica 
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Popular Hûngara, de la Repûblica Popular de Polonia, de la Repûblica 
Popular Rumana, de la Uniôn de Repûblicas Socialistas Sovieticas, 
de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania y de la Repûblica de 
Checoeslovaquia : 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran por la presente, 
en nombre de sus Gobiernos respectivos, que la décision adoptada 
por la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de reconocer las credenciales de 
los représentantes de Chiang-Kai- Shek para tomar parte en la Confe
rencia y firmar las Actas finales en nombre de China, es ilegitima, puesto 
que los représentantes légales de China pueden ser sôlo représentantes 
designados por el Gobierno central popular de la Repûblica Popular 
de China. 

XVIII 

De la Repûblica Popular de Albania, de la Repûblica Popular de Bulgaria, 
de la Repûblica Popular Hûngara, de la Repûblica Popular de Polonia, 
de la Repûblica Popular Rumana y de la Repûblica de Checoeslovaquia: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), las Delegaciones de los paises siguientes: Repûblica Popular 
de Albania, Repûblica Popular de Bulgaria, Repûblica Popular Hûngara, 
Repûblica Popular Rumana y Repûblica de Checoeslovaquia, declaran 
que reservan para sus Gobiernos respectivos el derecho de aceptar o no 
el Reglamento de Radiocomunicaciones en su totalidad o en parte. 

XIX 

Del Reino de Arabia Saudita, de la Repûblica de Irak, del Reino Hachemita 
de Jordania, de Kuwait, de Libano, del Reino Unido de Libia, del 
Reino de Marruecos, de la Repûblica Arabe Unida, de la Repûblica 
del Sudân y de Tûnez: 

Las Delegaciones de los paises mencionados declaran que la firma 
y la posible ratificaciôn subsiguiente por sus respectivos Gobiernos del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), carecen 
de validez con relaciôn al Miembro que figura en el Anexo 1 del 
mismo con el nombre de Israël y no implican en modo alguno su recono
cimiento. 
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XX 
De Austria e Italia: 

Austria e Italia se reservan el derecho de adoptar cuantas medidas 
estimen necesarias para garantizar sus intereses, en el caso de que algunos 
Miembros o Miembros asociados no contribuyan al pago de los gastos 
de la Uniôn, de acuerdo con las disposiciones del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), y si las réservas de otros 
paises pueden comprometer el funcionamiento de sus servicios de tele
comunicaciôn. 

XXI 

De la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, de la Uniôn de Repû
blicas Socialistas Sovieticas y de la Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania: 

Las Delegaciones de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
de la Uniôn de Repûblicas Socialistas Sovieticas y de la Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania declaran oficialmente por la presente 
que, al firmar este Convenio, mantienen las réservas en relaciôn con eJ 
Reglamento de Radiocomunicaciones formuladas por sus Gobiernos 
respectivos al ratificar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952). 

XXII 

Del Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi: 

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), el Congo Belga y el Territorio de Ruanda Urundi declaran formal
mente que se reservan el derecho de no respetar el articulo 3 del Regla
mento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) sino en la medida en 
que la aplicaciôn de las disposiciones contenidas en este articulo les 
permita atender las necesidades indispensables de sus servicios de radio
difusiôn interior. 

XXIII 

De Ghana, Repûblica de Guinea e Iran: 

Las Delegaciones de los paises arriba mencionados declaran que 
sus Gobiernos se reservan el derecho de adoptar las medidas que juzguen 
necesarias para la salvaguardia de sus intereses en el caso de que los 
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Miembros o Miembros asociados dejen de cumplir las disposiciones 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), o 
de que las réservas por ellos formuladas perjudiquen a sus servicios 
de telecomunicaciones. 

XXIV 

Del Reino Hachemita de Jordania y de la Repûblica Arabe Unida: 

Las Delegaciones del Reino Hachemita de Jordania y de la Repûblica 
Arabe Unida manifiestan, en nombre de sus Gobiernos respectivos, su 
desacuerdo con los numéros 42 y 97 en los que se autoriza al Consejo 
de Administraciôn a concertar acuerdos con las organizaciones inter
nacionales en nombre de la Uniôn. Sus Gobiernos no se considerarân 
obligados por los acuerdos que vayan, a su juicio, en contra de sus 
intereses. 

XXV 

De Ceilân, de Nueva Zelandia, de Pakistan, del Reino Unido de Gran 
Bretana e Manda del Norte y de la Uniôn Sudafricana y Territorios 
de Africa del Sudoeste: 

Las Delegaciones de los paises arriba mencionados se reservan el 
derecho de adoptar las medidas que consideren necesarias para protéger 
sus intereses en el caso de que ciertos Miembros o Miembros asociados no 
contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn, o no cumplan las dispo
siciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 
1959), o de sus Anexos o Protocolos adjuntos, o cuando las réservas 
formuladas por otros paises perjudiquen a sus servicios de telecomu
nicaciones. 

XXVI 

De la Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste: 

La delegaciôn de la Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa 
del Sudoeste déclara que, al firmar este Convenio, en nombre de la 
Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, lo hace con 
la reserva de que la Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa del 
Sudoeste no esta de acuerdo en considerarse obligada por el Reglamento 
Telefônico a que alude el Articulo 14 del Convenio internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 
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RESOLUCIÔN N.° 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn suiza 
en el terreno de las finanzas de la Uniôn 

La • Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que el Gobierno de la Confederaciôn suiza ha puesto fondos a 
disposiciôn de la Uniôn en los afios 1953, 1954 y 1958; 

b) Que el Control fédéral de finanzas de la Confederaciôn suiza ha 
puesto mucho celo en la verificaciôn de las cuentas de la Uniôn de los 
afios 1952 a 1958; 

Expresa 

1. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn suiza 
por la colaboraciôn prestada a la Uniôn en el terreno de las finanzas, 
colaboraciôn que repercute en ventajas y economias para la Uniôn, y 

2. La esperanza de que esta colaboraciôn se mantenga también en 
el porvenir, y 

Encarga 

Al Secretario General que comunique esta resoluciôn al Gobierno 
de la Confederaciôn suiza. 
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RESOLUCION N.o . . . 

Verificaciôn de las cuentas de la Uniôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

recordando 

La preciosa ayuda prestada a la Uniôn por el Gobierno de la Confe
deraciôn Suiza en los anos 1953 a 1959 al efectuar, con perfecta compe
tencia y précision, la verificaciôn externa, desde el punto de vista 
aritmético, de las cuentas de la Uniôn; 

después de estudiar 

a) Los comentarios formulados por el Comité consultivo en asuntos 
administrativos y de presupuesto de las Naciones Unidas en su informe 
sobre la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (documento N.° 8 
de la presente Conferencia, pârrafos 35 a 37); 

b) Las exposiciones del Consejo de Administraciôn en su informe a 
la presente Conferencia (punto 11.4) y en el documento N.° 7 de la 
Conferencia mencionada (pârrafos 20 y 21); 

considerando 

Que conviene reemplazar la verificaciôn puramente aritmética por 
una verificaciôn externa mâs amplia, inspirada en los principios aplicados 
en el control de gestion financiera de la mayor parte de las demâs orga
nizaciones de las Naciones Unidas, lo que facilitaria en esta materia la 
labor del Consejo de Administraciôn, 

resuelve 

1. Encargar al Consejo de Administraciôn: 

1.1 Que solicite del Gobierno de la Confederaciôn Suiza una veri
ficaciôn externa mâs amplia de las cuentas de la Uniôn, teniendo 
en cuenta, en lo posible, y sin invadir las prerrogativas del 
Consejo de Administraciôn, los principios adoptados para el 
control de gestion financiera de la mayor parte de las demâs 
organizaciones de las Naciones Unidas, tal como se hallan 
enunciados en el Anexo 4 al documento N.° 7 ya mencionado. 
Se inscribirân en el presupuesto los créditos necesarios para 
este control externo; 
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1.2 Que introduzca las mejoras necesarias en el sistema de veri
ficaciôn interna de las cuentas de la Uniôn, en vista especial
mente de las observaciones formuladas por los comisarios 
encargados de la verificaciôn externa; estas mejoras no deberân, 
sin embargo, entranar aumento alguno de la plantilla del per
sonal del servicio financiero de la Secretaria General de la 
Uniôn; 

2. Encargar al Secretario General que ponga en conocimiento del 
Gobierno de la Confederaciôn Suiza los términos de esta Resoluciôn. 
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RESOLUCION N.o .. 

Financiaciôn del desarrollo de las telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que los fondos disponibles para Asistencia técnica, procedentes 
de los distintos programas de las Naciones Unidas, contribuyen a la 
formaciôn del personal y a la planificaciôn de las telecomunicaciones, pero 
que en gênerai no son utilizables para la adquisicion de material ni para 
otras necesidades esenciales para el perfeccionamiento y ampliaciôn de 
las redes nacionales e internacionales; 

b) Que los paises nuevos o en vias de desarrollo requieren especial
mente créditos para financiar sus planes de desarrollo de las telecomuni
caciones ; 

c) Que por régla gênerai los proyectos de telecomunicaciones, si se 
establecen sobre una base técnica y econômicamente sana, constituyen uno 
de las mejores campos de inversion de capitales pùblicos y privados; 

Reconoce 

Que interesa a todas las administraciones de los Miembros y Miembros 
asociados de la Uniôn encontrar métodos permanentes de organizaciôn 
que inciten a invertir capitales en los proyectos de telecomunicaciones, 
especialmente en los paises nuevos y en vias de desarrollo ; 

Encarga 

A. Al Secretario General 

1. Que se ponga en contacto con los Miembros y Miembros asociados 
de la Uniôn para que le informen si se proponen establecer proyectos 
de telecomunicaciôn para cuya realizaciôn necesiten el concurso de capi
tales exteriores y, en caso afirmativo, en que condiciones; 

2. Que se dirija a los organismos intergubemamentales y privados 
pertinentes para conocer sus puntos de vista sobre esta cuestiôn y, llegado 
el caso, para saber si estarian dispuestos a asociarse a un plan de finan
ciamiento internacional ; 

3. Que presente a las administraciones interesadas y al Consejo de 
Administraciôn un informe sobre el resultado de sus gestiones. 
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B. Al Consejo de Administraciôn 

Que, en vista del Informe del Secretario General, adopte las medidas 
que considère oportunas, 

En la inteligencia 

1. De que la Uniôn no se comprometerâ de ninguna manera en 
operaciones financieras; y 

2. De que la adopciôn de cualquier plan de financiaciôn que se esta
blezca no entranarâ gasto alguno imputable al presupuesto de la Uniôn. 
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RESOLUCIÔN N.0 . . . 

Empleo de calculadoras electrônicas por la Uniôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional dc 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

considerando 

a) Que las calculadoras electrônicas rinden excelentes servicios en 
varias administraciones; 

b) Que la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) 
utiliza ya estas mâquinas modernas para la elaboraciôn de gran parte de 
sus Normas técnicas (véanse los documentos N.os 336 de la presente Confee 
rencia, y 20, secciôn IX, de la Conferencia Administrativa Ordinaria d-
Radiocomunicaciones) ; 

c) Que la I.F.R.B. requière un aumento importante de personal con 
destino a su secretaria especializada paia atender las nuevas tareas que 
le han sido asignadas por la Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones, 

encarga a la I.F.R.B. 

1. Que estudie la posibilidad del empleo intensivo de las calculadoras 
electrônicas en los trabajos técnicos y semitécnicos y que procéda a 
pruebas en condiciones practicas en gran escala; 

2. Que dirija un informe anual al Consejo de Administraciôn en el 
que se expresen las tareas adicionales que pueden realizar un cierto 
nûmero de funcionarios suplementarios y las que puede realizar una 
calculadora electrônica; 

3. Que haga proposiciones al Consejo de Administraciôn referentes 
al alquiler de una de estas mâquinas por la Uniôn, para su sesiôn anual 
de 1960 y eventualmente de 1961, y 

autoriza al Secretario General 

A incluir en el presupuesto, para esta racionalizaciôn del trabajo de 
la I.F.R.B., las sumas mâximas siguientes: 

Para 1960 50.000 francos suizos 

Para. 1961 100.000 francos suizos 

Para cada uno de los anos siguientes . . 300.000 francos suizos 
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RESOLUCION N.0 . . 

Establecimiento de un Reglamento del personal provisional para los funcionarios 
elegidos de la Uniôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Su décision de que el Secretario General y el Vicesecretario 
General sean funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipoten
ciarios ; 

b) Que esta décision, asi como otras relativas a cuestiones de per
sonal, requerirân una révision del Reglamento del Personal de la Uniôn; 

c) Que las disposiciones aplicables a los funcionarios elegidos deberân 
considerarse separadamente de las demâs del Reglamento del Personal, 

Encarga al Consejo de Administraciôn 

1. Que prépare los textos reglamentarios aplicables a los funcionarios 
elegidos de la Uniôn, clasificados en las tres categorias siguientes : 

1.1 Funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipotenciarios 
por un periodo limitado, o sea, el Secretario General y el Vice
secretario General; 

1.2 Funcionarios elegidos por la Conferencia Administrativa Ordi
naria de Radiocomunicaciones por un periodo limitado, o sea, 
los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias ; 

1.3 Funcionarios elegidos por las Asambleas plenarias de los 
Comités consultivos internacionales por un periodo ilimitado, 
o sea, los directores de los Comités consultivos internacionales; 

2. Que presente estos proyectos de textos reglamentarios a la prôxima 
Conferencia de plenipotenciarios, y 

Autoriza al Consejo de Administraciôn 

A aplicar estos textos reglamentarios, en todo o en parte, con carâcter 
provisional, hasta la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN N.o . . . 

Acuerdos entre la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
y diversos gobiernos 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

autoriza 

Al Consejo de Administraciôn para concertar, en nombre de la Uniôn, 
todos los acuerdos necesarios con el Gobierno de la Confederaciôn Suiza 
y con otras autoridades gubemamentales, en lo que se refiere a las rela
ciones entre la Uniôn, sus organismos y su personal, de una parte, y la 
Confederaciôn Suiza o la autoridad gubernamental de cualquier pais 
en que la Uniôn hubiere de ejercer sus actividades, de otra. 
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RESOLUCIÔN N.0 . . 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas para el trâfico 
telegrâfico de las instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

La Resoluciôn N.° 26 de la Conferencia de plenipotenciarios de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, Buenos Aires, 1952, adoptada 
como consecuencia de una peticiôn-formulada por las Naciones Unidas 
para que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones apruebe que se 
curse el trâfico de las instituciones especializadas por la red de telecomuni
caciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a una tarifa équiva
lente al prorrateo del costo de explotaciôn segûn el volumen de trâfico; 

Después de tomar nota 

De que el 1.° de enero de 1954 el Secretario General de las Naciones 
Unidas retiré el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a las institu
ciones especializadas en lo relativo a la transmisiôn de su trâfico por la 
red de las Naciones Unidas; 

Confirma 

Lo expuesto en la Resoluciôn N.° 26 citada anteriormente, a saber: 

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomunicaciones 
entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberâ utilizarse para en-
caminar el trâfico de las instituciones especializadas en competencia con 
las redes comerciales de telecomunicaciones ya establecidas; 

2. Que la Uniôn no es partidaria de ninguna derogaciôn a las dispo
siciones del Articulo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; 

3. Que, no obstante, la Uniôn no formula objeciôn alguna a que en 
caso de emergencia el trâfico de las instituciones especializadas utilice 
la red de telecomunicaciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas a 
una tarifa calculada en la forma prescrita en el articulo 7 del Reglamento 
Telegrâfico Internacional o a titulo gratuito; y 

Encarga 

Al Secretario General que adopte las medidas necesarias. 
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Documonto N. 433-

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1959 1 T d o diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DE CHECOESLOVAQUIA g 

La Delegaciôn checoeslovaca déclara, en nombre dol Gobierno 

do la lepublica Chccooslovaca? que no acepta ninguna consecuencia de 

las réservas que tengan como finalidad aumentar su parte contributiva 

eh':los gastos de la Union. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 454-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 1 7 d e dicieabre de 1959 

SESIÔN PLÏÏNARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DE LA REPUBLICA DE INDONESIA 

La Delegaciôn de la Repûblica de Indonesia, al firmar el présente 
Convenio, reserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas que 
estime necesarias para la defensa de sus intereses, en el caso de que 
Miembros o Miebros asociados no participen en el pago de los gastos de la 
Union a base de las disposiciones del Convenio de Ginebra, o si las réser
vas formuladas por otros paîses comprometen el buon funcionamiento de sus 
servicios de telecomunicaciones. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento. N. ° 435-S 
17 de diciembre de 1959 

ORDEN DEL DÏA 

26m sesion plenaria 

SESIÔN PLENARIA 

Viernes 18 de diciembre de 1959, a las 9 de la manana 

1. Informe final del Présidente de la Comision H. Primera parte (Documentos 
N. 0S 390 pa'gina 4, y 412) 

2. Proposiciôn de Mexico sobre la sede de la Union (Documento N.° 399/ 

3. Informe final de la Comision C3 (Documento H,° 397) 

4. Primero y segundo informes de la Comision B (Documentos N.^ 155 
y 388) 

5. Informe final' del Présidente de la Comision E (Documento N,° 420) 

6. Otros asuntos. 



PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 436-S 
18 de diciembre de 1959 

SERIE 11 y ûltima ASAMBLEA PLENARIA 

La Comisiôn de redacciôn, después de haber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria. 
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II 

PROTOCOLO 

Gastos de la Union para el periodo de 1961 a 1965 

1. Se autoriza al Consejo de Administraciôn para establecer el pre
supuesto anual de la Uniôn, de tal manera que los gastos anuales : 

— del Consejo de Administraciôn, 
— de la Secretaria General, 
— de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
— de las Secretarias de los Comités consultivos internacionales, 
— de los laboratorios e instalaciones técnicas de la Uniôn, 

no rebasen, para los anos 1961 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia 
de plenipotenciarios de la Uniôn, las sumas de: 

11.000.000 francos suizos para el ano 1961 
11.500.000 francos suizos para el ano 1962 
11.500.000 francos suizos para el ano 1963 
11.845.000 francos suizos para el ano 1964 
12.200.000 francos suizos para el ano 1965. 

Para los anos siguientes a 1965, los presupuestos anuales no deberân 
excéder en mâs de un 3 % anual de la suma fijada para el ano précédente. 
En estas sumas esta incluido el precio de alquiler del nuevo edificio de 
la Uniôn. 

2. No obstante, en casos muy excepcionales, se autorizarâ al Consejo 
de Administraciôn para disponer de créditos que no excedan de un 3 % 
de los topes establecidos en el pârrafo 1 anterior. En tal caso, el Consejo 
de Administraciôn deberâ tomar una resoluciôn precisando los motivos 
concretos de tal medida. 

3. El Consejo podrâ igualmente rebasar los topes fijados en el pârrafo 1 
anterior, tomando en cuenta: 

3.1 El aumento de la escala de sueldos, contribuciones para pen
siones o indemnizaciones, incluidos los ajustes por lugar de 
destino establecidos por las Naciones Unidas en favor de su 
personal empleado en Ginebra; y 
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3.2 Las fluctuaciones en el tipo de cambio entre el franco suizo y el 
dôlar U.S. que tengan como consecuencia un aumento de los 
gastos de la Uniôn. 

4. Para el traslado de la Uniôn a su nuevo edificio, el Consejo de 
Administraciôn podrâ asignar al presupuesto una suma complementaria 
especial que no excéda de 715.000 francos suizos. Los Miembros y 
Miembros asociados de la Uniôn participarân en este gasto de acuerdo 
con las clase contributiva que hayan elegido segûn el articulo 15 del 
Convenio. 

5.1 El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar gastos para las 
• conferencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 

198 del Convenio hasta una suma mâxima de 13.189.000 
francos suizos, para el periodo de cinco anos 1961-1965. 

5.2 Durante los anos 1961 a 1965, el Consejo de Administraciôn, 
tomando en consideraciôn, eventualmente, las disposiciones del 
apartado 5.4 siguiente, tratarâ de limitar los gastos a las sumas 
indicadas a continuaciôn: 

780.000 francos suizos para el ano 1961 
1.184.000 francos suizos para el ano 1962 
4.000.000 francos suizos para el ano 1963 
3.225.000 francos suizos para el ano 1964 
4.000.000 francos suizos para el ano 1965. 

5.3 Los gastos previstos para 1965 se reducirân en: 

— 1.000.000 francos suizos en el caso de que en 1965 no se 
célèbre ninguna Conferencia de plenipotenciarios, y en 

— 2.120.000 francos suizos en el caso de que ninguna 
Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunica
ciones se célèbre ese mismo ano. 

Si la Conferencia de plenipotenciarios no se reune en 1965, 
el Consejo de Administraciôn autorizarâ a partir de 1965, ano 
por ano, las sumas que considère apropiadas para las con
ferencias y reuniones a que se refieren los numéros 197 y 198 
del Convenio. 

5.4 El Consejo de Administraciôn podrâ autorizar que se excedan 
los limites de los gastos anuales fijados en los pârrafos 5.2 y 5.3 
anteriores si el excedente puede compensarse por créditos: 

— Que hayan quedado disponibles desde el ano anterior, o 
— Que se descuenten de un ano futuro. 
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6. El Consejo de Administraciôn tratarâ de efectuar todas las econo
mias posibles. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs 
bajo posible autorizado en relaciôn con las necesidades de la Uniôn, 
dentro de los topes fijados en los pârrafos 1, 4 y 5 anteriores. 

7. Si los créditos que puede utilizar el Consejo de Administraciôn 
de acuerdo con lo dispuesto en los pârrafos 1 a 5 anteriores, se revelan 
insuficientes para asegurar el buen funcionamiento de la Uniôn, el Consejo 
sôlo podrâ rebasar dichos créditos con aprobaciôn de la mayoria de los 
Miembros de la Uniôn, debidamente consultados. Toda consulta a los 
Miembros de la Uniôn deberâ ir acompanada de una exposiciôn compléta 
de las causas que justifiquen la peticiôn. 

8. Antes de examinar proposiciones susceptibles de tener repercusiones 
financieras, las Conferencias administrativas y las Asambleas plenarias 
de los Comités consultivos deberân realizar una evaluaciôn de los gastos 
suplementarios que de ellas pudieran derivarse. 

9. No se tomarâ en cuenta ninguna décision de las Conferencias 
administrativas o de las Asambleas plenarias de los Comités consultivos 
que entrafie un aumento directo o indirecto de los gastos por encima de 
los créditos de que el Consejo de Administraciôn puede disponer de 
acuerdo con los pârrafos 1 a 5, o en las condiciones previstas' en el 
pârrafo 7. 
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III 

PROTOCOLO N.° . . . 

Tope de los gastos ordinarios 

Presupuesto ordinario de la Uniôn para 1960 

1. El presupuesto ordinario de la Uniôn para el ano 1960 se establecerâ 
en su forma definitiva por el Consejo de Administraciôn en su réunion 
ordinaria de 1960, dentro de un tope de nueve millones de francos suizos, 
en el que estarân comprendidos los gastos correspondientes: 

— Al Consejo de Administraciôn, 
— A la Secretaria General, 
— A la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
— A las Secretarias de los Comités consultivos internacionales, 
— A los laboratorios e instalaciones técnicas de la Uniôn, 

excluidas las sumas retiradas del Fondo de provision 
del C.C.I.T.T. 

2. Se hace constar, para orientaciôn del Consejo de Administraciôn, que 
la suma de nueve millones de francos suizos se descompone como sigue: 

2.1 Suma propuesta a la Conferencia de plenipoten- bancos suizos 
ciarios por el Consejo de Administraciôn en el 
Anexo 8 de su Informe (excluida la Asistencia 
técnica) 7.483.000 

A deducir: 
a) Suma incluida para un segundo bancos suizos 

empleo de Secretario General 
adjunto 90.000 . 

b) Suma incluida para el personal de 
la I.F.R.B. que excéda de la plan
tilla aprobada de 86 personas . . 154.000 

c) Gastos actuales de las circulares de 
la I.F.R.B. imputables a publica
ciones 115.000 359.000 

O sea 7.124.000 
2.2 Suma propuesta por el Secretario General ad 

intérim para necesidades varias, indicadas en el 
anexo al documento N.° 339 de la Conferencia 
(pagina 7) 101.000 

Suma y sigue 7.225.000 
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Francos suizos 

Suma anterior 7.225.000 

2.3 Crédito suplementario para el Consejo de Admi
nistraciôn y empleo del ruso (para una réunion de 
5 semanas) 117.000 

2.4 Extension de la verificaciôn externa de las cuentas 5.000 

2.5 Estudio sobre la organizaciôn administrativa de 
la Uniôn . 15.000 

2.6 Aumento de la asignaciôn por carestia de vida al 
personal jubilado 17.000 

2.7 Integraciôn en la plantilla del personal temporero 
de la secciôn offset dentro del cuadro del personal 
permanente 48.000 

2.8 Aplicaciôn del sistema comûn de las Naciones 
Unidas al personal de la Uniôn a partir del 1.° de 
enero de 1960 (costo neto) 500.000 

2.9 Necesidades de la I.F.R.B. por tareas extraordi
narias résultantes de decisiones de la Conferencia 
de plenipotenciarios y de la Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones 800.000 

2.10 Gastos complementarios para la Secretaria 
General en relaciôn con el punto 2.9 44.000 

2.11 Gastos de traslado y de otras clases originados por 
el nombramiento de un Secretario General y de un 
Vicesecretario General y por los cambios en la 
composiciôn de la I.F.R.B 179.000 

2.12 Empleo de calculadoras electrônicas 50.000 

Total 9.000.000 

3. El Consejo de Administraciôn, en su réunion anual de 1960, 
aprobarâ oficialmente el presupuesto ordinario definitivo para el ano, 
una vez revisadas con detalle las sumas y las necesidades expuestas en el 
pârrafo 2 anterior, con vistas a reducir los gastos en la mâxima medida 
posible. Hasta que se autorice dicho presupuesto definitivo, el Secretario 
General tiene atribuciones, a partir del 1.° de enero de 1960, para aprobar 
los gastos con cargo al Presupuesto ordinario de la Uniôn, sin rebasar el 
limite de las cifras contenidas en el pârrafo 2 ya mencionado. 
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4. Reconociendo que los Miembros y Miembros asociados han sido 
invitados a efectuar un pago adelantado a cuenta de sus partes contri
butivas correspondientes a 1960, antes del 1.° de enero de 1960, y que las 
sumas debidas por dichos pagos adelantados devengan intereses a partir 
de esta ûltima fecha ; y que el pago complementario résultante de la apli
caciôn del presente Protocolo no podrâ reclamarse a los Miembros y 
Miembros asociados, antes que el presupuesto haya sido establecido en 
su forma definitiva, la Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, 
décide que no obstante las disposiciones de los pârrafos 8 y 9 del arti
culo 13 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos 
Aires, 1952) el pago complementario de contribuciôn de los Miembros 
y Miembros asociados, résultante del presente Protocolo, podrâ excep
cionalmente efectuarse en cualquier fecha en el transcurso del ano 1960 
y que ese pago complementario no comenzarâ a devengar intereses sino 
desde el 1.° de enero de 1961. 
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RESOLUCIÔN N.° . . . 

Refundicion del Convenio internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que la Delegaciôn del Paraguay ha sometido a examen de la 
Conferencia un proyecto de refundicion y de nueva ordenaciôn del Con
venio Internacional de Telecomunicaciones en el documento N.° 16 de 
esta conferencia; 

b) Que la Conferencia no ha podido estudiar esta proposiciôn con 
el detenimiento suficiente, dada su complejidad y su presentaciôn tardia; 

c) Que en su novena sesiôn plenaria, teniendo en cuenta las consi
deraciones a que se refiere el punto b) précédente, la Conferencia ha 
decidido remitir la proposiciôn contenida en el documento N.° 16 
al Consejo de Administraciôn, para que estudie sus posibilidades de 
aplicaciôn en lo futuro, 

Resuelve 

1. Encargar al Consejo de Administraciôn que estudie el documento 
N.° 16 presentado por la Delegaciôn del Paraguay, y 

2. Que en su informe a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios 
exponga los resultados de este estudio, asi como sus recomendaciones; 

Ruega 

a los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn se sirvan estudiar 
esta proposiciôn con miras a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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RESOLUCIÔN N.° . . . 

Edificio de la Uniôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Después de examinar 

— Los informes relativos al nuevo edificio de la Uniôn y de tomar 
nota de los progresos realizados en la construcciôn del inmueble, 

Habiendo tomado nota 

— De las generosas condiciones financieras ofrecidas por la Confe
deraciôn Suiza y por el Estado de Ginebra, 

— De la oferta de la Repûblica Fédéral de Alemania de hacer donaciôn 
a la Uniôn de la instalaciôn telefônica del nuevo edificio, asi como 
de la oferta de mobiliario de parte de la Federaciôn de Australia, 

Expresa 

— Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza, al 
Estado de Ginebra, a la Repûblica Fédéral de Alemania y a la 
Federaciôn de Australia, y 

Resuelve 

— Autorizar al Secretario General para que négocie y concluya — 
previa aprobaciôn por el Consejo de Administraciôn — con el 
Estado de Ginebra, un contrato de arriendo que comprenda en 
lo posible una opciôn de compra, esforzândose por que se tenga 
en cuenta el total de las sumas ya pagadas por alquiler, si el contrato 
de arriendo se sustituye por un contrato de alquiler-venta. 

— Autorizar al Secretario General, después dé consultar el Consejo 
de Administraciôn en cuanto a las consecuencias financieras 
posibles para la Uniôn, para que acepte los dones que se le hayan 
hecho o se le hagan en lo que respecta a la instalaciôn, acondiciona
miento y decoraciôn del nuevo edificio. 
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RESOLUCIÔN N.o . . . 

Mantenimiento de los canales internacionales de telecomunicaciôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que es indispensable mantener y ampliar la cooperaciôn inter
nacional para el mejoramiento y el empleo racional de las telecomunica
ciones de toda indole, y 

b) Que todo Miembro y Miembro asociado que asegure en su terri
torio el trânsito internacional de trâfico telegrâfico y telefônico asume 
por ello la responsabilidad de contribuir al buen funcionamiento de la red 
internacional de telecomunicaciones, 

Resuelve 

Que cuando uno o mâs Miembros o Miembros asociados de la Uniôn 
presenten al C.C.I.T.T. estadisticas o cuadros de averias relativos al 
trâfico internacional telegrâfico .y telefônico que pase por su territorio 
respectivo, y otros datos e informaciones relacionados con los mismos, 
este Comité: 

1. Efectuarâ un estudio detallado de dichos documentos y recogerâ 
las informaciones complementarias necesarias; 

2. Publicara el resultado del estudio de dichos documentos, teniendo 
en cuenta las informaciones recogidas, en lo que respecta al estable
cimiento, mantenimiento o explotaciôn de los canales de telecomu-. 
nicaciones de que se trate, y 

3. Propondrâ a las administraciones correspondientes las medidas 
necesarias para restablecer y mantener en la région considerada el 
buen funcionamiento de las telecomunicaciones internacionales. 

11-10 



PAGINAS AZULES 

RESOLUCION N.o . . . 

Conexiôn de determinadas regiones a la red telefônica mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

a) Que gran nûmero de regiones habitadas del mundo, algunas-de las 
cuales son importantes, no disfrutan aûn de las ventajas de la red tele
fônica; 

b) Que los intereses sociales, econômicos y culturales de dichas 
regiones requieren la conexiôn de las mismas a la red internacional 
gênerai ; 

c) Que la consecuciôn de este objetivo plantea problemas de carâcter 
técnico y econômico; y 

d) Que los estudios y ensayos necesarios podrian originar gastos 
considérables a cada administraciôn, 

Encarga 

A los Comités consultivos internacionales que lleven a cabo un estudio 
conjunto con la finalidad de formular recomendaciones acerca de los 
medios adecuados, teniendo en cuenta los factores técnico y econômico, 
para conectar a la red telefônica mundial las regiones que todavia no 
estân conectadas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N EBRA, I 9 5 9 

ORDEN DEL DIA 

S 
Documento N.° 437-S 
17 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

27 . a sesiôn -plenaria 

Viernes, 18 de diciembre de 1959, a las tres de la tarde 

1. Examen de la série D de textos rosas 

2. Declaraciôn del Secretario General ad intérim con respecto al edificio 

3. Informe final de la Comisiôn c/3 (Documento N.° 397) 

4. Primer y segundo informes de la Comisiôn B (Documentos N.oS 155 y 388) 

5. Informe final del Présidente de la Comisiôn E (Documento N.° 420) 

6. Declaraciones con respecto a las clases contributivas a partir de 1961 

7. Otros asuntos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 
Docunento N.° 438-S 
18 de dicioi ibro do 1959 

SESIÔN PLEtïARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DEL REINO DE L C PAÎSES BAJOS : 

La Delegacion del Roino dc los Paises Bajos déclara que no -cepta 
la declaraciôn fornal dc la Repûblica de Indonesia rolativa a la inpugnacion 
do la soberania dol Gobierno de los Paises Bajos sobro el territorio no 
autonomo de Nuova Guinea holandesa. 

Con respecto a la denominaciôn "Nueva Guinea holandesa", déclara 
c.ue esta denominaciôn es la correcta desde el punto de vista constitucional, 
y asi ha sido oficialnonte reconocida y ompleada por la Secretaria dc las 
Naciones Unidas. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N EBR A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 45^-5 
18 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

PROTOCOLO FINAL 

DE COSTA RICA: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Costa Rica déclara que reserva, 
para su Gobierno, el derecho a aceptar o no las consecuencias que tengan 
las réservas formuladas por otros gobiernos participantes en la Conferencia 
y que puedan entranar un aumento en la parte contributiva de Costa Rica a 
los gastos de la Union. 



UNlIÔN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 440-S 
18 de diciembre de 1959 

PROTOCOLO FINAL 

SESION PLENARIA 

DE LA REPUBLICA DE FILIPINAS 

La Delegaciôn de la Repûblica de Filipinas desea asociarse a la 
reserva formulada por el Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 
que figura en la pagina 10-05 de la série 10 de documentos azules (Docu
mento Ii.° 416-S), en el caso de que dicha reserva se incluya en el Proto
colo final del Convenio de Ginebra. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

GINEBRA, 1959 

S 
Documento N.° 441-S 
18 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION 

EDIFICIO DE LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Después de examinar 

- los informes relativos al nuevo edificio de la Uniôn y de tomar 
nota de los progresos realizados en la construcciôn del inmueble, 

- las generosas condiciones financieras ofrecidas por la Confedera
ciôn Suiza y por el Estado de Ginebra, 

- la oferta de la Repûblica Fédéral de Alemania de hacer donaciôn 
a la Uniôn de la instalaciôn telefônica del nuevo edificio, y la oferta de 
la Federaciôn de Australia, 

Expresa 

- su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza y al 
Estado de Ginebra, asi como a la Repûblica Fédéral de Alemania y a la Fede
raciôn de Australia, y 

Resuelve: 

- autorizar al Secretario General para que négocie con el Estado 
de Ginebra ol ténor de un contrato de arriendo con opciôn de compra, y es-
forzandose por que se tenga en cuenta el total de las sumas ya pagadas por 
alquiler al sustituir el arriendo por un contrato de alquiler-venta; 

- autorizar al Secretario General para que acepte los dones que se 
le hayan hecho o se le hagan en lo que respecta a la instalaciôn, acondicio
namiento y decoraciôn del nuevo edificio. 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 442-S 
18 de diciembre de 1959 

SERIE E ASAMBLEA PLENARIA 
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De Costa Rica: 

La Delegaciôn de la Repûblica de Costa Rica déclara que reserva, 
para su Gobierno, el derecho a aceptar o no las consecuencias que tengan 
las réservas formuladas por otros gobiernos participantes en la Conferen
cia y que puedan entranar un aumento en la parte contributiva de Costa 
Rica a los gastos de la Union. 
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De Checoeslovaquia: 

La Delegacion checoeslovaca déclara, en nombre del Gobierno de la 
Repûblica Checoeslovaca, que no acepta ninguna consecuencia de las 
réservas que tengan como finalidad aumentar su parte contributiva en 
los gastos de la Union. 
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PROTOCOLOS ADICIONALES AL CONVENIO 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(Ginebra, 1959) 

En el acto de procéder a la firma del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra 1959), los plenipotenciarios que suscriben han 
firmado los Protocolos adicionales que figuran • a continuaciôn, y que 
forman parte de las Actas finales de la confereneia de plenipotenciarios, 
Ginebra, 1959: 

I 

PROTOCOLO 

Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros asociados 
para elegir su clase contributiva 

1. Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General, antes del 1.° de julio de 1960, la clase contributiva que elijan 
del cuadro contenido en el nûmero 202 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.° de julio de 1960 
no hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dispuesto en el 
apartado 1, tendrân la obligaciôn de contribuir segûn el nûmero de 
unidades suscrito por ellos en el Convenio de Buenos Aires. 
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PROTOCOLO 

Disposiciones transitorias 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, , ha aprobado las disposiciones. 
siguientes, que se aplicarân con carâcter provisional hasta la entrada en 
vigor del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959): 

1. (1) El Consejo de Administraciôn elegido por esta conferencia en 
las condiciones previstas en el articulo 9 del Convenio y que ha celebrado 
su primera réunion en Ginebra antes de la firma del presente Protocolo, 
seguirâ ejerciendo las funciones que en el Convenio se le encomiendan. 

(2) El présidente y el vicepresidente elegidos por el Consejo de 
Administraciôn en su primera réunion permanecerân en funciones hasta 
la elecciôn de sus sucesores en la sesiôn de apertura de su réunion anual 
de 1961. 

2. Los once miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias elegidos por la Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, en las condiciones previstas en 
los numéros 160 a 169 del Convenio, tomarân posesiôn de su cargo en 
la fecha fijada por esta conferencia. 

3. El Secretario General y el Vicesecretario General elegidos por la 
Conferencia de plenipotenciarios en las condiciones previstas en el articulo 
6 del Convenio, tomarân posesiôn'de su cargo el 1.° de enero de 1960. 
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UNIIÔN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N»° AJLÇ3S 
19 de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

A C T A 

de la 

20«a sesiôn plenaria 

Lunes, 14 de diciembre de 1959, a las 9,30 de la manana . 

Présidentes ^ Sr» J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Secretario de la 
Conferencia: Sr. Gerald C. Gross 

Secretario ad.iunto 
de la Confer en cia 8 Sr, Clifford Stead 

Asuntos tratadost 
1* Quinta série de textos sometidos por la Comisiôn de redacciôn (Docu

mento Nt° 376)j pagina 5-02 (Sueldo de los funcionarios nombrados 
por elecciôn), 

2» Sexta série de textos sometidos por la Comisiôn de redacciôn 
(Documento N.° 3Ô9). 

3« Série A de textos sometidos por la Comisio'n de redacciôn 
(Documento N.° 387) (hojas rosa). 

k* Acta de la ll#a sesion plenaria (Documento N.° 318), 

5. Acta de la 12«a sesion plenaria (Documento N.° 365). 

6. Acta de la 13«a sesion plenaria (Documento N.° 351)• 

7. Carta del Présidente de la Conferencia Administrativa de Radiocomuni
caciones (Documento N,e 36l). 

8. Carta del Présidente de la Conferencia Administrativa de Radiocomuni
caciones (Documento N,° 371)• 

* » « 

9« Informe del Présidente de la Comision H (Documento N.° 359)« 
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Se hallan présentes l a s delegaciones de los siguientes pafses: 

Afganistân* Albania (Repûblica Popular de) , Arabia Saudita, 
Argentina (Repûblica), Australia, Austria, Bélgica, Bielorrus ia (Repûblica 
Socia l i s ta Soviética de) , Bras i l , Bulgaria (Repûblica Popular de) , Canada, 
Ceilân, Ciudad del Vaticano* Colombia (Repûblica de) , Congo Belga y Territo
r io de Ruanda Urundi, Corea (Repûblica de ) , Cubaj Checoeslovaquia, China 
(Reptfblica de) , Dinamarca, El Salvador, Espafia, Estados de Ultramar de l a 
Comunidad y Terr i tor ios franceses de Ultramarj Estados Unidos de América, 
Etiopfa, F i l ip inas (Repûblica de) , Francia, Grecia, Hûngara (Repiîblica 
Popular)j India (Repûblica de) , Indonesia (Repûblica de) , I ran, Irlandaj 
Is landia , I s raë l (Estado de) , I t a l i a j Jap'on, Kuwait, Reino de Laos, Libiaj 
Marruecos, Mexico, Monaco, Noruega; Nueva Zelandia, Pafses Bajos (Reino de 
l o s ) , Pakistan, Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica Popular de) , Portugal; 
Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Ir landa 
del Nortëj Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de. Alemania, Repûblica 
Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, Repûblica 
Socia l i s ta Soviética de Ucrania, Sudan, Suecia, Suiza (Confederaciôn), 
Tailandia; Ter r i to r ios de los Estadps Unidos de América, Tûnez, Turqufa; 
Union de Repûblicas Socia l is tas Sovieticas, Union Sudafricana y Ter r i to r io 
del Sudoestej Uruguay, y Viet-Nam (Repûblica de) . 

El Présidente pregunta s i algûn delegado desea formular observa
ciones sobre el Orden del dfa (Documento N.° UOU)*, 

El delegado de l a Repûblica de Corea anuncia qae su Delegacion 
. h^ .dqeidido r e t i r a r l a declaraciôn que figura en e l Documento N. °" 381,' 
pagina P» 

Se adopta el Orden del dfa. 

1. 5.a série de textos de la Comisién de redacciôn (Documento N.° 376):-
pagina 5-02 (Sueldo de los funcionarios elegidos) 

El Présidente dice que en la sesion précédente se ha discutido 
una proposicidn de la U.R.S.S. de reducir los sueldoë de los miembros de la 
I.F.R.B. Se ha opuesto a que se ponga a. vota.çiô'n esta cuestiôn; por opinar 
que ya se habïa llegado a una décision definitiva eh una votaciôn anterior 
y considéra inadecuado hacer una segunda. votaciôn unos dfas después. Serfa 
un mal précédente si' se interpretara el nûmero 23 dèl Reglamento General 
con el criterio de que pueden. rovisarse decisiones ya adoptadas. Opina 
asimismo que no serfa oportuno ostabïecer los sueldbs de los miembros de la 
I.F.R.B. y, una vez éstos elegidos; reducir sus sueldos. Por tanto, mantie
ne su décision de que no se ponga nuevamente a votacién el fondo de la 
proposicién. 

El delegado de Argentina esta totalmente de acuerdo con el 
Prosidente. El hecho es que ha fracfasàdo la guerra frfa lanzada contra la 
I.F.R.B. y se esta realizando. un ûltimo intento. Subraya la posiciôn de 
pafse's como 'Argentina con amplios territorios y poblaciôn muy dispersa; en 
los que las comunicaciones radioeléctricas reviste una énorme importancia. 
No compronde como un gran pafs,' eminentemente cientffico, como la U.R.S.S., 
podrfa adoptar una actitud, cualquiera que fuese; en perjuicio de los inte
reses de los citados pafses extra-europeos y pide al delegado de la U.R.S.S. 
que no insista en su proposiciôn. 
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pi à.plQga&o_ dp _la U.R.S.S. opina que existe un malentondido. 
En la sesion anterior so decidiô aplazar la votaciôn sobre la proposiciôn 
do la U.R.S.S. por no encontrarse prosonto un nûmero suficiente dc Dele
gaciones. Dicha proposiciôn se ha presentado en el momento oportuno, ya 
que la U.R.S..S. considéra, que una de las mejores formas do servir los in
tereses de pais.es como los do America latina es la introducciôn do refor
mas en la estructura do la I.P.R.B. Los resultados logrados no justifican 
los millones de^francos que se han invertido en la I.F.R.B. y cl objetivo 
de la proposiciôn'dc la U.R.S.S. es el dc reducir'la discrepancia entre 
gastos. y eficacia. Résulta inexplicable ol hecho dc que en todas las demas 
instituciones especializadas y en la propia sede de las Nacionos Unidas 
existen solo une o dos funcionarios ̂de categoria mâxima, on tanto oue en 
la U.I.T, hay catorce. La Delegacion de la U.R.S.S. considéra quo "el 
Vicesecretario^y los Directores de los C C I , debon estar clasificados 
en una categoria mas elevada quo los miombros do la I.F.R.B, Resultan inne
cesarias dos. votaciones,^pero. si so pone a votaciôn la proposiciôn do la 
U.R.S.S, ha do toner caractor secreto. 

El Présidente dico que ya se lia discutido el asunto suficiente
mente, .En la sesion anterior ha enitido.un fallo que se ha robatido. Por 
tanto, do acuerdo con ol N. ° 13, 3. del Reglamento honorai, cierta ol 
dobato y procedo a una votaciôn. Se'ha solicitado que esta sea socrota y 
pregunta si se apoya dicha solicitud. 

Varias Delcgacionos apoyan la peticiôn de que la votaciôn soa 
sécréta. 

So^pone a votaciôn sécréta ol fallo del Présidente estableciendo 
que la cuestiôn de los sueldos de los Miembros de la I.F.R.B, ha quedado 
resuelta en la votaciôn anterior, siendo apoyado dicho fallo por 36 votos 
contra 29 y 3 abstenciones. Una de las papeletas no se considera valida. 

Con la aprobaciôn de la pagina 5-02, se adopta ol Docunento 
N. ° 316 complote 

2, 6. serio do textes do la Comision do rodaccion (Documento N,° 389) 

, So adopta ol Docunento N.° 389 con algunas modificaciones de 
rodaccion. 

3. Série A (Ho.ias rosa) do textos de la Comision de Rodaccion (Documonto 
N.° 387) 

Dtspues do un brève debate sobre la definiciôn de."Telegrafia" 
y sobro la oportunidad do utilizar el articulo detorninado ool indoterni-
nado al hacer referencia'al Jefe de un Gobierno, se acuerda mantener el 
texto en su forna actual. 

El dolegado de Etiopia hace las siguientos manifestaciones: 

"La Delegacion do Etiopia, propuso, al examinarse en una sesion 
antorior los textos^del Anexo 3 quo figuran'on las horas azulos la supre
siôn de la definiciôn del ternino "experto". Basabamos nuostra sugerencia 
cn el hocho dc que durante esta Conferencia so han incluido en ol Convenio 
otros tipos de expertos y la definiciôn puede inducir a error, Caso dc no 
adoptarse ahora esta décision, ni Delegacion desearia que en el acta de es
ta sosiôn se hiciera constar su sentimiento." 
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El dolegado de Estados Unidos senala auo la rodaccion dol texto 
/ -•"• . ' ' /~""V"*~ " * " ' ' ~ 

inglos dol apartado 3 \2) que figura en la .pagina A-15, résulta innecoaa-
riamonte francesa. Séria preferible adoptar el texto original dc las pa
ginas azules, quo ofrece mayor claridad y cuya rodaccion es mas inglesa. 

Asi.se acuerda. 

Se adopta cl Docunento N.° 387, teniendo en cuenta las observa-
• / f 

ciones anteriores y con modificaciones de redacciôn do poca importancia, 

4. Acta do la 11.:'- sesidn plenaria (Documento N.° 318) 

El dologado de Israël desea quo la declaraciôn que figura a su 
nombre on la pagina 7 del acta, se sustituya por la siguiente: 

"Para lograr una soluciôn aceptable al problema que se nos 
plantea, la Delegacion de Israël ha intentado analizar los factores que 
10 componen como sigue: El actual Secretario General ad intérim ocupaba un 
empleo de Secretario General adjunto dc la Union, empleo que habra dejado 
de existir on el nuevo Convonio. Como sabemos se presentarâ a elecciôn 
para el cargo de Secretario General, aun cuando ignoramos si en caso de no 
ser elegido presentarâ su candidatura para el cargo de Vicesecretario 
General. 

11 Si fuese elegido para cualouicra de estos dos cargos, solo se 
•*• •*• t . , f 

plantea ol problema de ofrocorlo una compensaciôn puesto que la duraciôn 
de los mismos se limita a cinco afios. iQue ocurrira si el Sr. Gross no 
résulta elogido Secretario General? 
11 Toniondo en cuenta las circunstancias excepcionales, propone
mos que esta Conferencia, en derogaciôn del nuevo Convenio, trato de 
hallar la forma do permitirle continuar on funciones en calidad do 
Subdirector Gcneral. Seguiria on funciones hasta su jubilaciôn, en cuya 
fecha ol Consejo de Administraciôn cubriria la vacante interinamente como 
ha propuesto la Subcomisiôn D2, 

" A nuestro juicio esta proposicien es totalmente equitativa y 
justa. Si so rechazaso nuostra proposiciôn y no fuese elegido el 
Sr. Gross para Secretario General ni para Vicefscretario Général, la 
Delegacion dc Israël apoyaria la proposiciôn del distinguido delegado de 
Argentina de que se procéda, como en el caso del Subdirector del C.C.I.R., 
es decir, manteniendo el empleo de Secretario General adjunto hasta la 
jubilaciôn do su actual titular, por ser ambos casos anâlogos y exigir la 
misma clase de nedidas." 



Doçumonta. _N*f_^$r£ 
y. afin;:'. t> 

Se _aprueba el Acta de l a 1 1 . a sesion plonoriajson l a s modificacio-
nes indicjTdas. "" * " " 

5» Astâ_de_ la_.12.a„ sesion plenaria (Documento N.° 365) 

^ delegado de Espana hace l a siguiente declaracién: "En l a pagi 
na 10 del Documento N,° 365, iraiediatamonte antes del Artfculo 10, debo 
declarar que lo publicado no es el texto que habfamos fac i l i tado en espafiol. ' 
Con respecto^al texto or iginal de que se t r a t a , debemos manifestar que en 
alguna ocaSion. anterior en que nos ha ocurrido lo mismo. que ahora lamentamos, 
hemos sospéchado 'que el texto en espanol que facilitâmes se traduce .correc
tamente a los otros dos idiomas de t rabajo, vertiéndose mas tarde de nuevo 
a l espafiol, y entonces aparece en l a s Actas un texto d i s t i n t o al f ac i l i t ado . 
Por e l lo formulants l a pet iciôn formai de que e l texto que se f a c i l i t e en 
espanol sea precisamente el que se publique en l a ediciôn espanola d é l a S 
Actas. Ruego.que se dé exacta inclusion de este texte en espanol en l a s 
Actas de dicho idioma correspondientes a l dfa de hoy. lâchas gracias . 
Sr. Présidente". 

EL Présidente manifiesta que analizara toda es ta cuestiôn perso
nalmente con el delegado de Espafia. 

.E L delegado de Bélgica déclara que en l a 4 . a y 5 . a lfneas de l a 
pagina 11 , l a s palabras correctas que deben mencionarse non "Conferencias 
régionales especiales" y "Conferencias de servicio especia les" . 

Se aprueba-el Acta de l a I2 .a s e s i o n en l a forma indicada. 

6» 4gta de__la 13 . a " sesion plGnaria (Documento N.° 351.) 

, . . 'E 1 delegado de l a Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia. 
advier te que en^el Documento N.° 351 no.se da indicacién alguna en'lcTquô 
se r e f i e r e a l numéro de delegaciones votantes; a l de votos efectivos, 
abstenciones, e t c . 

El Présidente déclara que crée que el nûmero de votos ha sido de 87. 

Se aprueba el Acta de l a l\-Jjjtn*}J™, 

h, i„_n_, Z1 âele*f° d e ff*1"" haco l a siguiente declaracién! "Como usted 
ûa mdicado, este documento es l a contestaciôn de l a Conferencia de Rodio-
S ^ T V ^ ^ ô l ? a h 6 C h a 0 o n m o t i v o d e l a <*>nsdlta presentada por l a 
S S S ô i e A ^ 0 1 f e l m o i ? *? P^nipotenc iar ios respecto a l a necesidad de 
modn.ft.car e l -Articulo 6, re la t ivo a l a Junta Internacional de Registro de 
^ e c u e n o i a s , de acuerdo oon l a proposicio'n mexicana contenida en el DocU-
^ H ! ™ , * n ? - P r e ^ l d e ° ^ de_la Confer_encia a d m i n i s t r a v., ffa Raaiocomu-
UfiBOena noa dice que. en los incisos 2 y 3 de l a proposicién m e x f c ï ï T ^ 
se han tenido en cuenta a l r e l a t a r l o s Articulos 10 y I T el propio Realamento 
de Radiocomunicaciones, y que han sido adoptados p o / l a C o M s X s , y ^ 
por lo .anto, no considéra necesario modificar e l Convenio. Teniendo en 
e ï ^ t n S r l ^ ° ^ l n l 0 n ! * ' P * e s i d e n t e - »* Oelegacio'n no i n s i s t e en modificar 
sf l£%*î? * 3 S S t a ftura d e l o s t r a b a J ° s d e l a Conferencia, pero 
s i considéra y desea que conste en acta , que en nuestra opinio'n el Convenio 
r e p è r e una ampliacio'n del fondo del i r t f w l o 6, inciso b ) , en t l rMnos de 
^ d a s ° o n T l L T O X i C f ^ P f ? . t e n e r e n c u o ^ l a s nuevas d i ^ p o s i c i o ^ s contenidas on el Reglamento de Radiocoraunicacionos". 
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mexicana. 
^- ̂ re_s_idente propone al pleno que tome nota de la declaraciôn 

Asf se acuerda. 

8. Carta del Présidente de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
' (Documento N.0' 371) '*" — - - - - • — 

A una pregunta del Présidente, responde el Vicepresidente de la 
IéF.R.B. que en el punto 3 i) del Documento N.° 652 figura la carta del 
Présidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones ligeramente modificada 
para aclarar en ella que la Junta no podra enviar el reducido grupo de 
ingënieros a los pafses nuevos o en vfas de desarrollo, con la mision de 
"facilitarles las informaciones y datos técnicos necesarios", pero que en 
Ginebra se organizaran cursillos por correspondencia o conferencias -y semi
narios a los que podran asistir représentantes de dichos pafses. Los gastos 
de viaje y otros seran sufragados por los pafses interesados en lugar de 
por la I.F.R.B. De este modo, las repercusiones financieras seran menores 
de lo que se habfa pensado en un principio. 

El Présidente propone al pleno que se tome nota del Documento 
N.° 371. 

Asf se acuerda. 

9. Informe del Présidente de la Comision H (Documento N.°.359) 

El delegado de Espana hace la siguiente declaraciônJ "Con res
pecto al Documento N.° 359, debo advertir solamente que ya en el N.° 392 
que figura mas adelante en -el. Orden del dfa de hoy, ya se explica que la 
Comision de Finanzas no considéré que estaba facultada para pronunciarse 
sobre la oportunidad de la creaciôn de los nuevos empleos, y, por lo tanto, 
debfa someter el conjunto de la cuestiôn al Pleno en el Documento N.° 359 • 
Las mismas razones son las que han impulsado a la Comision a decidir que 
los empleos que figuran (los nuevos empleos para la I.F.R.B.) y que se de
tallan en el Documento siguiente, N.° 366, pues, debieran pasar al Pleno. 
Tanto la Secretarfa General, como yo les haremos cuantas preguntas y acla
raciones quieran hacernos sobre el trâmite que han seguido las diversas 
gestiones sometidas a la Comision de Finanzas." 

El Secretario de la Conferencia manifiesta que solo desea llamar 
la atencién sobre el Documento N.° 359, pagina 3, donde se indica que los 
nuevos empleos no podran crearse hasta después de i960 y que no se adopta
râ medida alguna hasta que el Consejo de Administraciôn haya dado su apro
baciôn. EQ. Consejo, integrado actualmente por 25 représentantes, se basarâ 
en las recomendaciones que hayan formulado los expertos en materia adminis
trativa; después de examinar la forma y medios de aumentar la eficacia de 

. la Union y realizar economfàs. Parece, pues; que el informe.del Documento 
N.° 359 contiene todas las garantfas necesarias, sin restringir por ello. . 
la libertad de accién del Consejo de Administraciôn. Por tanto, recomienda 
su aprobacién al Pleno. 
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El delegado de Bélgica se muestra algo sorprondido por la afir
maciôn. que se hace. en el punto 4 b) de que "los créditos no utilizados 
para la creacidn de estos empleos no podran inscribirse en ningûn caso en 
el presupuesto para cubrir otros gastos". Supone que con esta frase se 
trata de evitar una posible prâctica, a la que se opone con toda firmeza. 

El Secretario de la Conforencia' manifiesta quo, a su entender, 
en la Comisidn H no so ha hecho ninguna sugestion de esta clase. 

El delogado de Canada propone formalmente al Pleno que acepte 
las conclusiones del Informe N.° 359. 

El delegado de Francia estima que lo que han pedido los Comités 
consultivos internacionales de Radiocomunicaciones y Telegrâfico y Tclefé-
hico es bastante razonable. En cuanto a là Secretaria General, crée que 
mas bien se han exagerado las necesidades, aun cuando incumbe al Consejo 
analizar el presupuesto con detalle, teniendo en cuenta las conclusiones 
do los expertos'sobre la eficacia de la organizacidn. Doposita toda su 
confianza en la labor del Consejo. 

El delegado de Italia dice que pedir màs de lo que se necesita 
es una caracterfstica de la naturaleza humana, por lo que propone que se 
ofcctûo una reducciôn global del 30$ en todas las previsiones. 

31 Sr. Gerald C. Gross. Secretario de la Conforencia, manifiesta 
que imponer una roduccidn tan radical supondria por parte de la Conforon
cia una falta de confianza para el Consejo, 

El delegado de Italia dice que hace esta proposiciôn precisamente 
porque sabe por experiencia lo que pasa en el Consejo. Incluso con un 3V/° 
de reducciôn, el Consojo tendra un amplio margen de inspeccion. 

El delegado de la Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia 
sabe también, por experiencia personal, lo que ocurre on el Consejo, y 
por eso apoya en un todo la proposiciôn italiana. 

El delegado del Canada manifiesta que el Consejo, después de 
madura reflexion, adoptarâ una décision sobre la necesidad de contratar 
personal para proveer los empleos previstos en el presupuesto. Hay amplias 
garantfas contra posibles prodigalidades, y por oso, aunque no le desagrada 
la idea de la proposicidn italiana, esta dispuesto a aceptar el documento 
on su forma actual. 

El delegado do Checoeslovaquia considéra perfectamente posiblo 
una reducciôn del 3&/0. con arreglo a su experiencia del Consojo. 

KL delegado de Suiza esta de acuerdo con cl delegado de Francia, 
Aunque estima que la Secretaria General necesita personal suplementario, 
lo preocupa la rapidez con que crece el lfmite de gastos. En Suiza so ha 
aprobado ya cl presupuesto para i960. 
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E 1 delegado de Francia déclara que su'Administracidn le ha senala
do- que los gastos de la Unidn se han triplicado. La proposicidn italiana 
es una medida de sana administracidn, aun cuando no quisiera decir con ello 
que no sean necesarios los empleos previstos en el presupuesto. 

E 1 delegado de Estados Unidos do América afirma que, en todo caso, 
las partidas de que se trata se refieren a 1961 y no a i960. A su juicio, 
una reducciôn del 30fo es excesiva. Apoya lo dicho por ol delegado de 
Canadâ, 

iiJl delegado de Italia pide que se ponga su proposicidn a votacidn 
nominal. 

El delegado de Suecia se abstendrâ si so procode a votacién. En 
la Comisidn 8 habia propuesto quo se estableciese para cada afio un maximo 
absoluto de gastos para cada ano, que no puediese rebasarse. No crée poder 
suscribir las opiniones de los Estados Unidos y Canada. 

El delegado de la Unién de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
manifiesta que por los nismos motivos que el orador anterior, se abstendrâ 
si se pone a votaciôn la proposiciôn italiana. 

• El Présidente crée que existe cierta confusion y aplaza la sesion 
hasta la tarde de hoy. 

Se levanta la sesion a la 1T15. 
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Se reanuda l a sesion a l a s 3.15 de l a t a rde . 

10. Informe del Présidente de l a Comision. H (Documento N . o s 366, 284. y DT 123) 

Documento N.° 366 y sus anexos 

.ji!' Sr. Pers in, Consejero. de l a U. I .T . ; hace observar que en l a 
cuarta columna del Anexo 3 (pagina 7 del documento), para e l afio i960; se 
debe sus t i tu i r l a c i f ra de 650.000 francos suizos por 65.000 francos suizos 
en concepto del personal suplementario de l a Secretarfa. 

El Sr. Gracie. Vicepresidente de l a I .F .R.B. , hace entonces l a 
siguiente declaraciôn* 

"No quisiera privar de su tiempo al pleno con l a rëpet ic ién de mi 
declaracién mas bien extensa formulada;en el curso de l a 1 5 . a sesion de l a 
Comisio'n H; reproducida en el Documento N.° 31k'y en l a cual se justifica© 
l a s necesidades crecientes de l a I .F.R.B. en l o que se r e f i e r e a l personal 
y a o t ras cuestiones de carâcter mater ia l , como consecuencia de l a s d e c i 
siones de l a ponferencia de Radiocomunicaciones. Las razones que jus t i f ican 
e l aumento en l a s necesidades se résume brevemente en el Documento N«° 284-
(especialmente en pus apartados 5 y 6 ) , y l a c las i f icaciôn del personal en 
relaciôn con l a s diversas funciones que l e ha asignado l a citada Conferen
cia a l a Junta, se expone detalladamente en e l Documento N.° DT 123. Debo 
i n s i s t i r que estas estimaciones se han establecido ,à. los efectos del tope 
presupuestario y que l a Junta l a s revisaradetenidamente-.de acuerdo con l a s 
t a reas segûn se presenten al terminarse l a Conferencia de Radiocomunicacio
nes . No obstante, los miembros de l a I .F.R.B. han./analizado muy detenida
mente, as i s t idos de l a Secretaria y de los a l tos funcionarios, dichas e s t i -
macionea que; por consiguiente, no son e l resultado de un câlculo a ojo de 
buen cubero» Por el contrar io, son l a obra mirïuciosa de un grupo de fun
cionarios que l a Conferencia de Radiocomunicaciones ha hecho l a d is t inc iôn 
de e l eg i r l e s para a l t a s funciones en l a Union y algunos de los cuales tenfan 
ya una buena experiencia administrativa antes de ingresar en e l l a . S i n ^ 
embargo; serâ naturalmente de la. incumbençia de l Consejo de Administracién 
examinar l a s necesidades tomando como base un informe detallado u l t e r i o r do 
l a Junta y establecer l a s oportunas disposiciones en lo que se r e f i e re a 
los nombramientos de personal y a los gastos de. o t ras cuestiones conexas 
segûn estimen conveniente para que.la Junta pueda cumplir sus obligaciones 
para con lo s Miembros de l a Union. 

" . Permftanme ahora que senale a su.atenciôn uno o dos hechos bien 
s e n c i l l o s . ' Él distinguido delegado de. Francia,, Sr.. Drevet,. hizo alusién 
es ta maflana al 'he.ffho de que los gastos. de l a Union .se han t r ip l icado en e l 
curso de estos ûïtimos anos. • Sobre este particular. , debo hacer observar 
que l a ûltima ediciôn de l a denominada 'L is ta de. Berna1 publicada en 1951 i 
contenfa l a s carac ter fs t icas correspondientes a unas 120.000 asignaciones 
de frecuencias y que en l a ûltima edieion del ..Registro de frecuencias r ad io 
e léc t r i cas publicada en 1959 figuran l a s carac ter fs t icas de 530.000 asigna
ciones de frecuencias aproximadamente. vEsto quiere dec i r , pues, que en e l 
curso de los ûltimos ocho anos se ha producido un aumento de mâs de cuatro 
veées en los servicios radioeléct r icos del mundo; lo que constituye un 
indicio inequfvoco del progreso mundial de l a s radiooonainicaciones; e l cual 
no dejarâ de acentuarse en lo futuro debido a l a énorme expansion que no 
dejarâ de producirse todavfa y que continuarâ manifestando se en l a esfera 
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de los servicios internacionales y nacionales rad ioe léc t r icos , asf como en 
e l desarrol lo de l a técnica . Ademâs, toda nueva asignaciôn i n s c r i t a en e l 
Registro acre ci ent a l a s dificultad.es a que tienen que hacer frente l a s ad
ministraciones y en pa r t i cu la r , los pafses nuevos o en vfas de desarrol lo 
para poder hal lar frecuencias u t i l i z ab l e s destinadas a sus nuevos servic iosj 
es por esto por lo que l a Conferencia de Radiocomunicaciones ha pedido a 
l a I .F.R.B. que asuma cier to nûmero de responsabilidades, mâs porque es tas 
d i f icul tades aumentan no en proporciôn di recta a l nûmero de l a s estaciones 
rad ioe léc t r i cas , sino casi en proporciôn al cuadrado de dicho numéro. 

Tt Debo hacer observar también que durante los ûltimos dos o t r e s 
afios l a I.F.R.B. *io ha dejado de r ec ib i r notificaciones de asignaciones 
nuevas o modificadas en l a proporciôn de 100.000 anuales. El costo t o t a l 
de l a I .F .R.B. , que efectùa muchas tareas mâs de l a s que représenta l a t r a 
mitaciôn; examen técnico y regis t ro de l a s frecuencias rad ioe léc t r icas ha 
sido de unos 3 millones de francos suizos, y por lo t an to , el promedio de 
es te costo en relaciôn con cada asignaciôn es de 30 francos. ^Constituye 
un precio excesivo en relaciôn con el valor de los servicios de l a s e s t a 
ciones radioe léc t r icas de que se t r a t a e l desembolso necesario para efec
tuar el reconocimiento internacional de estas estaciones y, en l a medida 
que l e es posible a l a I .F.R.B. ; garantizar su funcionamiento sin i n t e r f e 
rencia perjudicial? A mi juicio no. A este respecto, desearfa hacer una 
sugestion que se examiné con varios delegados en el curso del agradable 
viaje a Zurich y que, posiblemente; podria ser considerado por una futura 
conferencia; es decir , que cada administracién cuando envfe una notificar-
cion de asignaciôn de frecuencias a l a Junta pague una "tasa de r eg i s t ro " 
por ejemplo de 50 francos, o sea unos 10 dôlares que cubrirfan ol costo 
de toda l a tramitaciôn que requière dicha inscripciôn. Si se h ic ie ra asf 
no se necesi tarfa presupuesto para l a I.F.R.B porque esta se bastarfa a sf 
misma y podrfa incluso lograr un -beneficio al f inal de .cada afio. Adomâs; 
es te procedimiento tendrfa l a ventaja de que garantizarfa que cada pafs 
pagara exactamente l a par te que l e correspondiez , es dec i r , proporcional
mente a l nûmero de asignaciones de los servicios radioe léc t r icos que desea
ran u t i l i z a r . Brindo esta idea que en realidad no es completamente nueva 
porque ha germinado también en e l pensamiento de var ias delegaciones, para 
su futura consideracién. 

" Usted mismo, Sr. Présidente; en e l curso de l a 6 . a sesién plena
r i a de l à Conferencia de Radiocomunicaciones hizo observar que en e l caso 
de que l a I .F.R.B. no se h ic iera cargo de c ier tas tareas de una manera 
centralizada l e costarfa a su Administracién 25 veces e l importe de l a con
tribuciôn anual de l o s Pafses Bajos a l o s gastos de l a I .F .R.B. , debido a l 
personal suplementario que se veria obligada a contra tar . No se l e escapa 
a l a Junta; que consideraciones analogas han de apl icarse a un nûmero muy 
considérable de administraciones y en par t icu lar con respecto a l a s peque-
fias que tienen un reducido personal on sus servicios de telecomunicaciones. 

" Me permito sugerir a los delegados quo no examinen este asunto 
desde e l punto de v i s t a de los gastos correspondientes de l a I .F.R.B. en 
re laciôn con los de l a Secretarfa CPeneral, ni con lo s de los C C I . porque 
l a s funciones de todos estds organismos son completamente d i ferentes . 
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Encarezco asimismo que se preste l a debida consideraciôn a los servicios que 
rinden efectivamente a l a s administraciones cada uno de l o s d i s t i n tos orga
nismos. Citaré.un solo ejemploj un avién moderno de propulsién a chorro 
cuesta aproximadamente 30 millones de francos suizos y puede transportar 
200 personas. Ahora bien, el éxito en e l viaje de este avion y su seguridad, 
asf como l a de los pasajeros, esta subordinado en absoluto a l logro de comu
nicaciones râpidas, seguras y exentas de in te r fe renc ias . Si gracias a l a 
actuaciôn de l a I.F.R.B», tratando de garantizar l a calidad de l a s comuni
caciones para los viajes internacionales puede evi tarse l a pérdida de uno 
solo de dichos aviones durante diez afios, esto exclusivamente y desde un 
punto de v i s ta econémico compensarâ virtualmente el t o t a l de gastos de l a 
I .F.R.B. sin olvidar, naturalmente; que no hay nada que pueda compensar l a 
pérdida de vidas humanas. 

" La I.F.R.B. se da perfecta cuenta de l a s d i f icul tades de carâcter 
f i sca l que probablemente surgirân en i960 y, por consiguiente, t r a t a de r e 
ducir para dicho ano.el iîrporte correspondiente al personal suplementario y 
a l o s demâs medios suplementarios necesarios aplazando con es te fin esos 
gastos hasta 1961. Ahora bien, esto implicarâ que l a Conferencia de Radio
comunicaciones deberâ d i f e r i r . l a aplicaciôn de alguna de sus decisiones que 
deberfan entrar en vigor e l primero de enero de 1961 hasta el 1.° de ab r i l 
del mismo afio. No nos faltan razones para pensar que esta medida podrâ ser 
aceptada por l a citada Conferencia. Sin embargo, l a I .F.R.B. no puede com
prometer a l a Conferencia a que acepte ningûn re t raso mâs y sélo a e l l a 
incumbe decidir s i se s o l i c i t a un nuovo aplazamiento. 

" Los miembros de l a I.F.R.B. desearfan que el caso re la t ivo al 
personal suplementario de este organismo se examine basândose en sus propios 
méritos y que no per judique en nada a los que han planteado el Secretario 
General y otros organismos de l a Union con respecto a l a necesidad de un 
aumento del personal, ni^ en relaciôn con otros gastos concemientes a l me
joramiento de l a s condiciones de servicio que han sido ya aprobados por l a 
Conferencia." 

El delegado de Paraguay manifiesta que su Delegacién ha aprobado 
siempre e l aumento de l a s tareas asignadas. a l a I.F.R.B. y que deposita 
toda su confianza en l a Junta para e l cumplimiento con éxito de dichas t a r e a s . 
Si no se dieran a l a Junta l a s facil idades que necesita para l levar a cabo sus 
sus funciones; los pafses pequefios en vfas de desarrol lo tendrfan poco 0 
ningûn s i t i o en el espectro.de a l tas frecuencias. A su ju ic io , el procedi
miento consistente en abonar una cantidad por cada notif icaciôn regis t rada 
serfa extremadamente acertado, como son fundadas l a s razones que jus t i f i can 
l a s pet iciones de l a Junta« Asf pues se adhiere totalmente a l a declaracién 
del Sr, Gracie y apoya el Documento N<_° 366e 

El delegado de Pakistan opina por su par te que se hallan plena
mente jùst i f icadas l a s peticiones de l a I,F„R»B. puesto'que so han aumenta
do sus trabajos y el nûmero de asignaciones de frecuencias, asf como e l de 
los problemas conexos no cesa de aumentar« Serfa. i n û t i l pedir a l a Confe
rencia de Radiocomunicaciones que f i j a râ l a s tareas de l a IoF.RcB., muchas 
de l a s cuales son necesarias para ayudar a los pafses nuevos y en vfas de 
desarrol lo ; y después que l a Conferencia de plenipotenciarios l e rehusase 
los medios para l levar a cabo estas labores . 
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El observador de la Organizaciôn de A.viacion Civil. Internacional 
(O.A.C.I.) se refiere a la .cooperacién excelente y eficaz que existe desde 
hace afios entre la U.I.T. con sus distintos organismos, y la O.A.C.I., y a 
lo que significa para la aviacién civil internacional, La O.A.C.I'. agra
dece infinito la ayuda recibida de la U.I.T. y conffa on que seguirâ 
reinando el mismo espiritu de cooperaciôn sobre'las mismas. bases frator-
nales., Los problemas que han examinado ambas organizaciones son demasiado 
numerosos para po'derlos detallar, pero desea insistir particularmente en 
los ofoctos bonéficos dc las intimas relaciones entré'la I.F.R.B. y su or
ganizaciôn en lo que so refiere a la seguridad de la aviacién civil moder
na, y no es exagerado afirmar que el amplio procedimiento de aplicaciôn. de 
las frecuencias para los servicios méviles aeronauticos en el plan de dis
tribuciôn de frecuencias de la U.I.T. ho podria haber tenido. tanto' oxitô 
sin la incesante cooperaciôn y asistencia de la I.F.R.B. El plan de 
atribuciones de frecuencias ha sido fuente de posibilidades para proce- . 
dimientos de comunicaciôn sin terferencia. mâs eficaces entre las estacio
nes de aeronave y terrestres y. han sido la salvaguardia de la vida humana. 

Termina diciendo que os su deseo rendir un tributo en nombre de 
la aviacién civil a la labor de la I.F.R.B. 

21 Présidente ruega al observador de la O.A.C.I. que dé todo• 
género dc seguridades a su Organizaciôn cuando regrese a Montréal dc que 
la U.I.T. deseà proseguir la intima cooperacién entre ambas organizacio
nes, que constituye un factor tan esencial para los transportes aéreos. y 
la seguridad de la vida humana. Por su parte, confia tambien en que la 
I.F.R.B, desempefiard un papel muy importante en esta futura colaboraciôn. 

El delegado do Italia esta convencido.de que la I.F.R.B. ca un 
organismo indispensable para el funcionamiento armônico de las redes in
ternacionales de telecomunicaciôn, Sin embargo, estima que ciertas dc las 
tardas quo le ha encomendado la Conferencia de Radiocomunicaciones a la 
Junta son impracticablos y exageradas. Considéra que este caso guarda 
una analogia con el del plan dc distribucidn de ondas decamétricas sobro 
cl que él mismo, en el curso de la reunién del Consejo de Administracién, 
previé quo serfa un fracaso. 

A su juicio, debon examinarse detenidamente antes de aceptarlas 
todas las peticiones de la Conferencia de Radiocomunicaciones, que posi
blemente pueden tener un carâcter polftico. A su entender,' un procodi-
miento practico consistiria en reducir todas las obligaciones de carâc
ter financiero de la I.F.R.B. y dejar a la Junta que efectùe toda la labor 
que le sea. posible dentro de estas restricciones y que deje de lado lo 
que compruebe prâcticamente que es imposible dc efectuar. 

El delegado de Canadâ entiende que la Conferencia no tiene por 
que examinar si las- decisiones de la Conferencia de. Radiocomunicaciones 
son o no acertadas desde "el* punto de vista técnico y que lo ûnico quo lo 
incumbe es examinar las repercusiones financieras de las tareas encomen-. 
dadas, fijando al mismo tiempo un tope. Su pais no se opone al fondo de 
ninguna de las decisiones adoptadas por la Conferencia de Radiocomunica
ciones. 
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A su juicio. el Consejo dc Administracién podria probablemente lo
grar algunas economfàs examinando la cuestidn detenidamente, economfàs quo 
os imposible'determinar ahora. Por ejemplo, opina que los ingënieros de 
quo oô trata pueden encontrarse entré ol personal actual. So refiere tam
bién a la cifra correspondiente a las Circulares quo figura en la columna 
para cl ano i960. 

Por consiguiente, la Delegacion canadiense estima que un aumento 
total dc un millén de francos suizos en numéros redondos debe ser suficiente 
para que la I.F.R.B, pueda iniciar por lo menos algunas de las tareas mâs 
ur,;ontos entre las encomendadas por la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

El Sr. Gracie. Vicepresidente dc la I.F.R.B,, explica que en lo 
quo se refiere a la cifra correspondiente a las Circulares, cl delegado de 
Canadâ esta acertado en suponer que représenta gastos rcombolsables. En 
efecto, el Consojo decidiô en un principio que el costo de estas Circula
res se componsarfa. con ol.producto de la venta del Registro de frecuencias 
radioeléctricas pèro mas tarde acorde que dicho costo se imputarfa al 
presupuesto général de,publicaciones. Explica también con cierto dotallo 
por que se considéra necesario. mantener los gastos de administracién y 
personal on 65.000 francos suizos. Cierto nûmero do estos empleos so cu
brirâ una vez que ol afio se halle ya bastante avanzado y previa autoriza-
cién del Consejo, pero en todo caso habrâ que hacerlo asf para fines 
de i960 si se quiere que la Junta pueda efectuar las laboros quo se le han 
asignado :para 1961, y por tanto confia eh que là présente Conferencia o cl 
Consejo de Administracién concéda la oportuna autorizaciôn para contratar 
lo mâs pronto posible à una parte del personal de categorfa inferior. Hay 
quo terminar el Registro de frecuencias radioeléctricas antos de que entre 
en vigor el Reglamento de Radiocomunicaciones el 1.° de oncro de ,1961. 

Afiade que la cifra correspondiente al personal comprende 8 fun
cionarios altamente compétentes .que en la actualidad figuran en el presu
puesto extraordinariô, Después de i960 todas las estimaciones se basarân 
en el nuevo sistema comûn dc las Naciones Unidas. Si los gastos de la 
columna 1 se expresan en funcién del personal actual pueden calcularse 
en 3.022,000 francos suizos aproximadamente. 

El Sr. Gross. Secretario de la Conferencia, dice que a su juicio 
las Circulares semanales son una de las tareas mâs importantes de la 
I.F.R.B. y constituyen un contacto directo entre las administraciones y 
la Unién. El mejor procedimiento para sufragar los gastos que representan 
consiste on incluirias en una partida separada y se opono a que figuren on 
el presupuesto général de publicaciones porque no, le parece esta medida 
ni prudente ni acertada. 

En lo que se refiere al personal suplementario cita el aparta
do 2 dol Articulo 8 del Convenio. Estima que 65.000 francos suizos cons
tituye una suma relativamente modica en comparaciôn con los gastos quo re-
presentarfa si las administraciones tuvieran que efectuar talcs tardas 
por su propia cuenta. 
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El delegado de Yugoeslavia considéra que el aumento de las soli
citudes de asignacidn de los paises nuevos y en vfas de desarrollo se com-
pensarâ oon la disminucidn de los paises mâs viejos. En. el transcurso de 
los.anos se ha producido un aumento en los-sueldos sin que se haya manifes
tado un aerecentamiento notable en la productividad, y sugiere que la Con
ferencia pida al Secretario General y a su personal que aumenten el rendi
miento en proporicidn con el de los gastos. Su Delegacién estima que las 
peticiones de la I.F.R.B. son exageradas y que deben reducirse al mfnimo. 

El delegado de Etiopia hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Etiopia ha escuchado atentamente a los précé
dentes oradores en sus manifestaciones concemientes a la I.F.R.B. Sobre 
este.particular, desea llamar la atencidn del pleno acerca del hecho de 
que la Conferencia de Radiocomunicaciones se ha reunido durante los ulti
me- s cuatro meses y ha llegado a la fase de las hojas azules con una solu-
cidn de transaccion. Las tareas que se le confian a la I.F.R.B. estân 
intimamente subordinadas a este acuerdo de transaccidn cu;yafirma se halla 
prdxima. 

" Por lo tanto, déclara que si la Conferencia de plenipotenciarios 
jdecide privar a la I.F.R.B. de la posibilidadde que efectùe sus tareas, 
muchas delegaciones tendrân que examinar de nuevo su actitud en lo que se 
refiere al acuerdo a que se ha llegado." 

El Sr. Gracie se refiere de nuevo a las Circulares y considéra 
que son uno de los servicios esenciales de la I.F.R.B., y no crée que 
.fuera dificil clasificarlas como documentos de servicio para su venta 
directa a los Miembros de la Unidn. 

En lo que concierne a las observaciones del. delegado de Francia 
no ignora la Junta en absoluto las dificultades de carâcter fiscal que se 
plantean a varios pafses. Sin embargo, no crée que séria muy justo dar 
a la Junta una cierta suma diciéndole que la administre como pueda porque 
de esta forma no podria cumplir las obligaciones que las administraciones 
le han impuesto. Es posible que debiera pedirse a la Conferenaia de 
Radiocomunicaciones la supresidn de todas las tareas que no considère indis
pensables ni necesarias ni convenientes. 

No puede estar de acuerdo con la observaciôn del delegado de la 
U.R.S.S. al expresar la idea de que là I.F.R.B, no marcha con su tiempo. 
En efecto, la Junta se siente animada de un espiritu razonablemente progre
sivo, emplea mâquinas modernas y a este respecto ve con agrado la resolu
cidn que figura en el Anexo 4 del Documento N.° 366 propuesta por Suiza 
para la adquisicion de calculadoras electrônicas. Sin embargo, estas mâ
quinas no pueden tener como consecuencia inmediata la reducciôn de las 
necesidades en lo que al personal se refiere, Los puntos de vista expues
tos por la Delegaciôn soviética y algunas otras delegaciones en el curso 
de la Conferencia de Radiocomunicaciones en. el sentido de-que no debe .ha
cerse .nada para cambiar la situaciôn actual, los rechazo dicha Conferencia, 
Hav que hacer alguna cosa para evitar el caos en el espectro de altas fre
cuencias • 
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Contestando al delegado de Yugoeslavia .subraya que si bien es 
cierto que los paises mâs modernos piden mâs y mâs asignaciones de frecuen
cias., estas peticiones no se compensan en la prâctica con una disminuciôn 
en. las de. los pafses mayores, pues precisamente se produce el caso contra
rio. 

El delegado del Reino Unido déclara que uha de las razones que 
ha aducido siempre para que se célèbre la Conferencia de Radiocomunicaciones 
al mismo tiempo que la de plenipotenciarios, es que puedan efectuarse las 
consultas necesarias entre ambas, consultas que él considéra en este caso 
esenciales. Después de todo, la I.F.R.B. no es sino el ôrgano de ejecu
ciôn dé la Conferencia de Radiocomunicaciones y uno de los objetivos de 
esta ultima, debe ser que pida a la Junta explicaciones acerca de sus peti
ciones exactas para que pueda juzgar apropiadamente si los detalles que fi
guran en el documento son correctos. A su entender, no es acertado el pro
cedimiento de que se deje al Consejo de Administraciôn que evalde las nece
sidades, ni séria tampoco prudente efectuar una reducciôn de un 50fo sin 
examinar previamente la situaciôn, y no cabe la menor duda de que séria 
desacertado abandonar todo el proyecto. 

El delegado de India dice que la Conferencia de Radiocomunicacio
nes ho ha podido examiner las repercusiones financieras dc las tareas fija
das. Hay que conocer la prioridad exacta de estas tareas, y si bien hay 
una justificacion posible para el aumento del personal no debe ser despro-
porcionaçLo. en relaciôn con las necesidades de los CCI.'y de la Secretaria 
General. Hay que mostrarse prudentes ante los signos.precursores de una 
tendencia al aumento de gastos limitando las estimaciones demasiado eleva
das. 

El delegado de Italia entiende que es curioso que la Conferencia 
de plenipotenciarios no deba considerarse compétente para juzgar las peti
ciones de otras conferencias. En efecto, es el'ôrgano supremo de la Union, 
sus représentantes tienen el carâcter de plenipotenciarios de telecomunica
ciones, y por tanto, son quienes deben juzgar lo que puede o no aceptarse. 

El Présidente dice que es una lâstima que.este debate no se haya 
efectuado antes cuando se examinô la respuesta de la Conferencia de Radio
comunicaciones a sus preguntas. No obstante, se han adoptado varias reco
mendaciones de dicha Conferencia ylee a continuaciôn los titulos de algu
nas de ellas. El delegado de Etiopia tiene razdn al afirmar que'.muchas de 
estas decisiones se hallan en intima relaciôn con las tareas encomendadas 
a la I.F.R.B. y ruega al Présidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones 
que exponga su opinion. 

El Sr. Acton (Canada),. Présidente .de la Conferencia de Radioco
municaciones, indica que no' deben olvidar se- l.-.o graves, funciones de ia 
I.F.R.B. en el pasado, como por ejenplo la aplicaciôn del acuerdo de la 
C.A.E.R. (Ginebra, 1951) cuyo éxito sobrepase todo lo que podian imaginar 
los delegados que participaron en dicha Conferencia. 
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En el seno de la Conferencia de Radio.comunicr.ciones ha habido de
bates excesivr.mente prolijos, asi como en las sesiones do sus diversas comi
siones, con respecto a un plan de actuaciôn, 3»- las tareas que .se le han asig
nado a la I.i.R.B. constituyen una soluciôn de transaccion. En el caso de 
que no so facilitarân a la I.F.R.B. los medios, necesarios para llevar a cabo 
sus' trabajos, se pondria entonces en tela de juicio la necesidad de su exis
tencia. 

El problema. de la situaciôn de la radiodifusiôn por altas frecuen
cias se ha planteado en muchas Conferencias. de radiodifusiôn y ha exigido 
mucho tiempo. y gastos considérables en Ciudad de Mexico y on ï'iorencia-
Rapallo', por ejeniplo-, sin que se hayan aplicado las decisiones de estas 
Conferencias. Posteriormente, la C.A.E.R. pidiô a la I.F.R.B. un proyecto 
de plan-, que se ha visto no era aceptable para muchos. Ahora se encarga a 
la I.F.R.B. que vuelva a hacer lo mismo, pero: de otro modo, lo que necesita 
gastos adicionales, pero no hay otra soluciôn. Si se negaran estos medios, 
la propia Conferencia de jjlr.diocomunicaciones podria considerarse como un 
fracaso y se produciria un caos completo en el espectro de altas frecuen
cias, 

La présente Conferencia no podrfa posiblemente estimar con exac
titud las necesidades de la I.F.R.B., y esto debe dejarse al Consejo, a la 
luz del examen, que ëfectiie en su prôxima réunion. Las necesidades de la 
I.F.R.B. para i960 deben considerarse como una prévision, teniendo en cuenta 
que la'I.F.R.B. no emplearâ inmediatamente al personal suplementario. Otros 
de los gastos que figuran en el cuadro deben también estudiarse detenida
mente y encontrar el medio de reducirlos. . . . 

El Sr. Pedersen (.Dinamarca), Présidente de la Comisiôn 4» mani
fiesta que la Delegaciôn danesa desea que las tareas relativas al espectro 
de frecuencias se lleven dentro de la administraciôn mâs econômica posible. 
Considéra que, sin' embargo, ai confiar estas tareas a la I.F.R.B. se alige-
rarân las cargas financieras asi como las relativas al personal de las admi
nistraciones. En su opinion, los gastos necesarios son muy razonables si 
se considéra el volumen de trabajo que ha de emprenderse y su Delegaciôn 
crée obr^r en interés propio, asî como en el de la Uniôn, al instar que se 
faciliten a la I.F.R.B. los medios necesarios para llevar a cabo la terea. 

El Présidente sugiere que se tomen unos minutos de descanso para 
dar lugar a que puedan discutirse en tono oficioso las cuestiones que que
dan por tratar. 

Después de dicha pausa, el- delegado de Colombia dice que la manera 
mâs racional de estudiar las consecuencias financieras séria procéder a un 
examen detallado del Documento N.° 403,:.en el que se indica el presupuesto 
total, y ver dônde pueden hacerse reducciones. 
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Ei ^p)-.9EP-Â9mm.^Jz..9.0.iLE^>^£ï]^. considéra que la tarea encomendada 
a la I.F.R.B. cn relaciôn con'la radiodifusiôn por altas frecuencias cs 
imposible yo. que la Conforencia de Radiocomunicaciones no ha aceptado la 
ampliaciôn de las bandas do altâ frecuencia, por lo eue los nuevos gastos 

cion do la I.F.R.B. 

El delegado de Coilan résume la situaciôn de las tareas enco
mendadas on el pasado a la I.F.R.B. y dico que la Junta se ha môstrado 
siempre dispuesta a realizar las tareas que se le han encargado. Crée aue 
debe^prestarse i?ues la debida atenciôn a la proposiciôn pero que tal vez 
podria pedirse a la I.F.R.B. que limitarâ sus gastos suplementarios y la 
contrataciôn dc porsonal para el afio i960. El Consejo do Administraciôn 
podria examinar las necesidades para anos posteriores. 

So acuorda estudiar el Documento N.° 403. 

El dologado, do Colombia dice que la soluciôn que propone os 
bastante radical, a saber, realizar una reducciôn de un 15$ del presupuesto 
total, sin incluir ol presupuesto extraordinariô ni el do programa de asis
tencia tecnica. Crée que el Consejo dc Administraciôn podria ajustar los 
diversos capitulos de la manera quo estimase conveniente, 

El dolegado dc Bélgica apoya la proposiciôn de Colombia. 

El delogado de Francia pide una voz mas que la I.F.R.B. no 
incurra on gastos suplementarios^on i960 por los motivos antos mencionados, 
on cuyo caso su Dolégacion ostaria dispuesta a considerar las cifras para 
los afios siguientes. 

. . El Sr. Gracie « Vicepresidente do la I.F.R.B., dico que en varias 
ocasiones durante la présente conferencia, se ha solicitado la asistencia 
tecnica de la I.F.R.B. para paises nuevos y en via de desarrollo, y en la 
actualidad se hace todo lo posiblo. Crée quo séria una lastima tener aue 
contestar a estos paises que dado que cl Reglamento no entra on vigor has
ta el 1.° de encro de 1961, nada puede hacerse hasta dicha focha. Contes
tando al dolegado de Francia, dico que si no so ofrece nada a la I.F.R.B. 
para i960 habra nue solicitar do la Conferencia de Radioconunicaciones que 
demore la aplicaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones hasta ol 1 de 
enero do 1962. Espéra que so considère la proposiciôn de Colombia con 
mucha prudencia ya auo las reducciones propuestas representan una voz y 
média las necesidades de la I.F.R.B. para el ano i960. Crée'que ollo po
dria sor perjudicial para cl trabajo de la Union cn conjunto.* Asegura a 
los reunidos que la I.F.R.B. hara lo posiblo para reducir los gastos para 
i960 pero espéra que dichas limitaciones no se aplicarân a afios posterio
res ya que on dicho caso el trabajo so acumularia. 
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r El delegado de Yugoeslavia propone quo el ano i960 so tome como 
comparaciôn para los aîios siguientes, 

El dologado del Reino Unido esta de acuerdo con la proposiciôn, 
Lc atrao la simplicidad de la proposiciôn del delegado de Colombia y creo 
que tal vez puedan realizarse algunas economias al tratar de la cuestiôn 
del nuevo edificio de la U.I.T, Crée que el alquiler puedo sor un camino 
mas util que la adquisicion. Es partidario do adoptar una cifra aproximada 
de un millôn do francos suizos para el I.F.R.B, para i960, como ha apunta-
do el delogado do Colombia. 

f El Sr. Gross, S0cretario do la Conferencia, dice que so daran 
ordenes para suprimir las circulares dol^presupuesto de la I.F.R.B, El 
Consejo no puede decidir sobre la cuestiôn hasta que no se reuna cn cl 
mes do mayo, y las circulares se publicarân a partir de enero, El Consejo 
puode ne obstante examinar otras partidas çara esto afio y croo que la 
I.F.R.B. podria aceptar la cifra do 1 millôn do francos para i960. 

Sefiala que parece razonable una reducciôn de un 15$ dc los au
mentos propuestos pero no una reducciôn del presupuesto total, ya que la 
Union se ha limitado a la suma do sj- millones do francos. 

A propuesta dol dolegado do los Estados Unidos. apoyado por ol 
d G Bielorrusia, so acuorda aplazar la discusiôn hasta él dia siguiente pa
ra dar tiempo a considerar el tope de gastos para i960. 

Se levanta la sesion a las 6,40 dc la tarde. 

Los relatores: El Secretario de la conferencia: El Présidente; 
H. Heaton 
J. Umborg Gerald C, Gross J.D.H.van der 

Toorn 
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Se hallan présentes las Delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de), Argentina (Repûblica), 
Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de), Birmania 
(Union de), Brasil, Bulgaria (Repûblica Popular de), Canadâ, Ceilân, Ciudad 
del Vaticano (Estado de la), Colombia (Repûblica de), Congo Belga y Territo
rio de Ruanda Urundi, Corea (Repûblica de), Checoeslovaquia, China (Repûblica 
de), Dinamarca, El Salvador, Espana, Estados de Ultramar de la Comunidad y 
Territorios franceses de Ultrainar, Estados Unidos de América, Etiopia, 
Filipinas (Repûblica de), Francia, Ghana, Grecia, Guinea (Repûblica de), 
Hûngara (Repûblica Popular), India.(Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), 
Iran, Iraq, Irlanda, Israël (Estado de), Italia, Japon, Jordania (Reino 
Hachemita de), Kuwait, Laos (Reino de), Marruecos (Reino de), Mexico, 
Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, 
Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica Popular de), Portugal, Provincias Portu
guesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, 
Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica Federativa 
Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania, Sudân (Repûblica de), Suecia, Suiza (Confederaciôn), 
Tailandia, Territorios de los Estados Unidos, Tûnez, Turquia, Uniôn de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas, Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa 
del Sudoeste, Venezuela (Repûblica de), Viet-Nam (Repûblica de) y Africa 
Oriental Britânica (Miembro asociado). 

El Présidente, al abrir la sesiôn, indica que debe anadirse en 
el Orden del dia (Documento N.° 407) el examen de las 7.

a y 8.a séries de 
documentos azules y el de la série B de documentos rosa. Se procédera 
primero al examen de estos documentos, pasândose luego a estudiar los puntos 
que figuran en el citado Orden del dfa, y el Présidente espéra llegar a resul
tados concretos en las cuestiones financieras que se han de estudiar. 

!• 7. série de textos de la Comisiôn de redacciôn (Documento N.° "596) 

El delegado de Venezuela anuncia que ha hecho entrega de una- re
serva con el fin de que se incluya en el Protocolo final. 

El delegado de Suecia recuerda que en una sesiôn plenaria précé
dente se habia decidido, a propuesta suya, anadir una introducciôn al Proto
colo final precisando que este Protocolo forma parte de lao Actas finales 
de la Conferencia. El Présidente de la Comisiôn de redacciôn dice que se 
harâ lo necesario. 

Paginas 7-0?. 7-0^. 7-0A. 

Se aprueban sin discusiôn. 

Pagina 7-05 

El delegado de Corea confirma que en la sesiôn de la vispera pi
diô que se suprimiera esta reserva, si bien cuenta formular una reserva a 
la Conferencia de plenipotenciarios. 
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Se acuerda suprimir la reserva que figura en la pagina 7-05. 

Pagina 7-06 

Se aprueba sin discusiôn. 

Pagina 7-07 

El delegado de la U.R.S.S.. reconoce que todo paîs puede formular 
réservas al Convenio, bero hace observar que la reserva de la pagina 7-07 
se aplica al Reglamento de Radiocomunicaciones y no ha sido examinada por 
la Conferencia de plenipotenciarios. 

El delegado de Espana asiente, pero indica que esta reserva se 
funda en el Articulo 9, pârrafo 1 c), del Convenio. Ademâs, el Reglamento 
de Radiocomunicaciones forma*parte del Convenio, lo que justifica la pre
sencia en el Protocolo final de dicha reserva, que figurarâ, mâs detallada, 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El Présidente hace observar que la presencia de una reserva en 
estos dos documentos puede constituir un précédente para los demâs paises. 

El delegado de la U.R.S.S. comprende esta aprensiôn del Présiden
te. Pide al delegado de Espana que reflexione aûn en cuanto al mantenimien
to de su reserva, pues si se mantiene en el Convenio, la Delegaciôn de la 
U.R.S.S., en tanto que signataria, con otros 24 paises, del Convenio de 
Copenhague, podrâ verse obligada a formular una contrarreserva. 

El delegado de Italia anuncia que formularâ también una contra
rreserva si la Delegaciôn de Espana mantiene su reserva de la pagina 7-07. 

Pagina 7-08 

El delegado de la India indica que esta réserva se hizo el 10 de 
diciembre, después de debates de la Comisiôn lï y en sesiôn plenaria. Es lo 
que explica que se' habie "del aumonto elevadisimo y en cierto modo despro-
porcionado de las previsiones presupuestarias" en el punto 1. Ahora bien, 
ayer ha sabido- qut; estas estimaciones van a reducirse, y esto le inducirâ 
quizâs a modificar o a suprimir el punto 1 de su reserva, después de ver las 
estimaciones presupuestarias definitivas. 

fâgjna 7-oc; 

El delegado de Iran déclara que se trata de una réserva de 
Jordania y que lo ûnico que él hace es apoyarla. Ruega al delegado de 
Jordania*que précise los motivos en que se fonda esta reserva. 

El delegado de Jordania indica que su reserva so funda en razones 
jurîdicas. Estima que la décision de la Conferencia de plenipotenciarios de 
que se respete una representaciôn régional equitativa para la distribuciôn 
de los puestos suplementarios del Consejo de Administraciôn, no ha surtido 
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efecto alguno. Habria sido preciso adoptar un procedimiento anâlogo al de 
•las elecciones parlamentarias, para las que el territorio se divide en cir-
cunsoripciones. En la actual situaciôn, el Medio Oriente, que cuenta con 
nueve paises Miembros de la Uniôn, no esta representado en el Consejo,y lo 
mismo ocurre con los paises escandinavos. En estas condiciones, el delegado 
de Jordania mantiene su reserva. 

El delegado de la Repûblica Argentina no puede aceptar esta re
serva porque supone una acusaciôn contra "toda ia U.I'.T., o por lo menos con
tra la Conferencia, de haber actuado ilegalmente. Propone que las demâs 
delegaciones opongan a dicha reserva una contrarreserva.' 

El delegado de Canadâ se opone también a la citada reserva, que 
permitiria a los pafses de que se trata obrar arbitrariaménte en funciôn de 
su solo interés y no tener en cuenta para nada las decisiones del Consejo 
de Administraciôn, ôrgano vital de la Union. Estos paîses podrîan hasta no 
aceptar sus obligaciones financieras, a juzgar por la reserva de la pagina 
7-10, formulada también por Jordania e Iraq. En estas condiciones, es pre
ciso que los demâs paises se defiendan y encarezcan a las Delegaciones auto-
ras de estas réservas que las r.etiren, en un gesto de buena voluntad, aunque 
hayan de reproducirse en un documento no jurïdico, que no sea el Convenio. 

El delegado de Jordania propone- la creaciôn de una Comisiôn. 
juridica que defina los principios-de una "representaciôn régional equita
tiva" en funciôn de la ley internacional, y Jordania se inclinera ante las 
decisiones de esta comisiôn. 

'El delegado de Iraq déclara que, después de las intervenciones de 
los delegados de Argentina y Canadâ, desea que su nombre se retire de esta 
reserva. Asegura que Jordania la' ha formulada con el solo fin de servir a 
ia Uniôn y que no ha tenido en modo alguno la intenciôn de criticar a la 
Union ni a la Conferencia. 

El Présidente da las gracias al delogado de Iraq, ' y ruega al 
delegado de Jordania que tenga el mismo gesto de buena voluntad. Quizâs 
le bastarîa con que el texto de su reserva figure ùnicamente on el acta de 
la presente sesiôn. Si la mantiene en el Convenio, corre ol riesgo do que 
figuren en él también contrarreservas de ââ3 O.e 30 paises. 

El deleg.-.do de Jordania. se inclina ante los argumentos del 
Présidente y accède a los deseos do este. Retira, pues, su reserva, y se 
contentarâ con que figure en el acta. Respondiendo a una pregunta del 
Présidente, dice que toma igual décision en lo que se refiere a su reserva 
de la pagina 7-10. 

El Présidente da las gracias al delegado de Jordania. 

Las réservas formuladas por la Delegaciôn del Reino Hachemita 
de Jordania son las siguientes: 



Documento N.° 444-S 
Pagina 5 

Al firmar el Convenio internacional de telecomunicaciones, la 
Delegaciôn del Reino Hachemita de Jordania formula la siguiente declaraciôn: 

La décision adoptada por la Conforencia de plenipotenciarios, 
Ginebra, 1959, de aumentar el numéro de p.iesto.s del Consejo de Administra
ciôn, basândose en el principio de una representaciôn régional equitativa 
en el seno de la Union, no ha sido ejecutada legalmente. Jordania e Iraq 
eran candidatos por los paîses arabes de la Région asiâtica. Con arreglo 
al nûmero de votos obtenidos, Jordania hubiera debido ser elegida para re
presentar a esta Région en el Consejo. 

La representaciôn régional significa que cada région debe estar 
representada por cierto nûmero de miembros, siguiendo el mismo procedimiento 
que para las elecciones parlamentarias, es decir, que deben elegirse los 
..miembros que obtengan el mayor numéro de votos en cada région. 

En consecuencia, esta Delegaciôn considéra la elecciôn del Consejo 
de Administraciôn por la presente Conferencia nula e inopérante por no ha
berse aplicado los principios indicados. 

Pagina 7-iQ 

• La Delegaciôn del Reino Hachemita de Jordania déclara, en nombre 
de su Gobierno, que no acepta obligaciôn alguna derivada do decisiones que 
motiven un aumonto de su actual parte contributiva al pago de los gastos 
de la Uniôn, declarando al propio tiempo que el aumento de los puestos del 
Cons.jo de Administraciôn no SÔ- ha distribuido equitativamente entre cada 
una de las regiones, de conformidad con la décision de la Conferencia sobre 
la representaciôn régional, sino que se ha explotado el aumento de los 
puestos para fines politicos ajenos al objeto y funciones dc la Union, por 
lo cual el Reino Hachemita de Jordania uo sufragarâ gasto alguno originado' 
por dicho aumento. 

Pagina 7-11 

• El delegado de los Estados Unidos de Américar refiriéndose a 
la reserva del Reino Hachemita de Jordania y de la Repûblica Arabe Unida 
que figura en la pagina 7-11, hace observar que la Conferencia de plenipo-# 
tenciarios se reûne a intervalos de tiempo muy grandes y quo por consiguien
te, es indispensable que el Consejo de Administraciôn esté facultado para 
concertar acuerdos provisionales. Por otra parte, el Convenio prevé que 
la Conferencia de plenipotenciarios confirmarâ los acuerdos celebrados por 
el Consejo. Pregunta si pueden dar explicaciones sobre esa reserva los 
delegados de Jordania y de la Repûblica Arabe Unida. 
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El delegado de ].a Repûblica Arabe "unida recuerda que el Articulo 17, 
pârrafo 2, del Reglamento général de Buenos Aires autoriza a cada delegaciôn 
para formular las réservas que juzgue convenientes. La réserva de que se 
trata tiene por objeto oponerso a todo acuerdo eventual que sea contrario a 
los intereses de la Repûblica Arabe Unida. Por lo demâs, cl orador recuerda 
que su pais formulé la misma reserva en Buenos Aires, y que formé parte del 
Consejo de Administraciôn sin cponer la menor objeciôn a ninguno de los 
acuerdos establecidos. Asi,1 pues, la réserva se formula solamente para el 
caso en que sea necesaria. 

Paginas 7-12, 7-131 7-14 yJZslS. 

Se aprueban sin discusiôn. 

Pagina 7-16 

El delegado de Israël estima que la reserva que figura en esta 
pagina es contraria a la letra y al espiritu del ArtIculo 3 del Convenio. 
Asimismo, esta en contradicciôn con el Articulo 17, apartado 2, del Regla
mento interno de las conferencias (Capitulo 9), cl cual prevé que sôlo pue
den formularse réservas respecto a decisiones relativas al Convenio o a los 
Reglamentos. Por consiguiente, pide que no so imprima esta pagina del do
cumento. Ha remitido a la Secretarfa un texto en el cual réfuta dicha 
reserva. 

El delegado de Pakistan déclara que su Gobierno quizâ tenga que 
formular una reserva anâloga en el momento de la ratificaciôn del Convenio. 

El delegado de Jordania recuerda que, en el Convenio de Buenos 
Aires, figura una declaraciôn anâloga, y que los paises arabes continuan 
en estado de guerra con Israël y no reconocen la existencia de este estado. 
El orador mantiene, pues, su reserva y estima que le es lfcito formular ré
servas sobre cuestiones que no dependen de la competencia de la Conferencia. 

El delegado de Iraq invooa el Artfculo 17, apartado 1, del Conve
nio de Buenos Aires y afirma su derecho a formular tal reserva. 

El Présidente déclara que la contrarreserva de Israël figurarâ 
en el Protocolo final. Pide al delegado de dicho pais que no insista en 
la supresiôn de la pagina 7-16, a fin de no retrasar los trabajos de la 
Conferencia. El delegado de Israël asiente. 

Pagina 7-17 

El delegado del Reino Unido hace saber que su delegaciôn ha re
mitido a la Secretaria el texto de una declaraciôn con la intenciôn de que 
se inserte en el Protocolo final. 
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El delegado de Ceilân pide que las delegaciones de los paises 
citados en la declaraciôn de la pa'gina 7-17 den la referencia de la reserva 
a la cual se hace alusiôn. El delegado de la U.R.S.S. aclara que se trata 
de una reserva formulada en el momento de la ratificaciôn del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. La Secretaria General debe tener este texto y podria 
publicarlo. Es una de las muchas réservas que formularon las citadas dele
gaciones al firmarse el Convenio de Buenos Aires, y la ûnica que se ha mante
nido en el momento de la ratificaciôn. 

El delegado de Canada sugiere que el texto de esta reserva se 
agregue en forma de nota al pie de la pagina, pero el delogado de la 
U.R.S.S. se extrada de que se haga tal peticiôn y de que los delegados no 
estén al corriente de las publicaciones semanales de la Union* 

Se décide no codificar la pagina 7-17. La reserva o la que se 
hace alusidn en ella, es la siguiente : 

"Al ratificar el Convenio, el Presidium del Consejo Supremo de la 
U.R.S.S. ha declarado que nantiene abierta la cuestiôn de la cdopciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones por la U.R.S.S." 

Q 

2• S. série de textos de la Comisiôn de redacciôn (Documento NV°_J+Ol) 

Se aprueba. con una enmienda ol texto espaiiolj que se remite a la 
Comisiôn de redacciôn. 

Pagina 8-03 

El delegado de Canadâ déclara que su delegaciôn, sin querer que 
se entable un debate ni pedir votaciôn, no aprueba la resoluciôn que figura 
en esta pagina» Si se hubiera sometido a votaciôn, se hubiera abstenido. 
No duda de las excelentes intenciones de los promotores de dicha resoluciôn, 
que piensan que serâ beneficiosa para determinados Miembros de la Union. Por 
su parte, estima que harâ perder mucho tiempo a la Secretaria General, sin 
provecho para nadie. Desearia estar equivocado, pero no puede suscribir 
los términos de esta resolucién en su forma actual* 

Pagina 8-05 

El Présidente explica que el origen de esta resoluciôn fue una 
carta que le dirigiô el Présidente de la Comisiôn D. 

Se aprueba el Documento N.° 401 con las réservas indicadas. 
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3• Série B textosT sometidos^ cn_se^unda_ lectura (Documento }U°_ ̂ 02) 

El delegado del Reino Unido plantea una cuestiôn de detalle, que 
se repite siempre con respecto a este documento. Se trata de eue la ma
yoria de las referencias citadas son errÔneas y deben corregirse. Antes 
de la distribuciôn de los documentos blancos, los delegados°deberfan dis
poner de documentos rosa con las correcciones pertinentes efectuadas. 

El Présidente de la Comisiôn de redaccidn déclara eue siempre es 
posible^llegar a la perfecciôn, pero que esta exige tiempo. So trata de 
saber si se quiere esperar a que no haya ningûn error. Por régla general, 
cuando se producen errores en los docuaentos blancos, la Secretarfa examina 
cuidadosamente los ûltimos documentos y envîa unos documentos iiîmecables a 
las administraciones. El orador crée oue la Secretaria General podrfa dar 
su parecer sobre esta cuestiôn. Si no se adopta oste •orocodi.miento, se 
corre el peligro de prolongar la Conferencia tal vez por una semana m^s. 

El delegado de los Estados Unidos de Amôrica es de la misma opi
nion que el delegado del Reino Unido. Reconoce que la Comisiôn de redacciôn 
ha efectuado un trabajo considérable, pero en su calidad dc représentante 
de^un gobierno se siente refractariô a firmar un texto oue no sea correcto, 
e insiste sobre la importancia de la cuestiôn. 

. , _ _E1 dologado,^^ItaHa propone que se procéda como en la Conferen
cia de Radiocomunicaciones, cn la que las diverses delegaciones envfan direc-
tamente al Sr. Henry, Présidente de la Comisiôn de redaccidn, los documentos 
corregidos en la forma que doscan, y este procedimiento ha dado excelentes 
resultados. 

El Sr. Gross, Secretario General ad intérim, comparte la opinion 
del delegado de Italia, Siente gran simpatfa por la Comisiôn dc redaccio'n, 
pero prefenrîa que las delegaciones firmasen textos perfoctos a que la 
Secretaria General tuviera que corregir despuos el Convenio, con todos los 
riesgos que esto implica, 

El dolegado dej^rancia opina que las referencias errôrieas debieran 
ser corregidas por la Secretarfa antes de la publicacidn de los documentos 
blancos, como hizo la C.A.ï.T. 

El Sécrétario^^nj3xa^_^^iiLtc.d^ explica que seis pc-sonas de 
la Secretaria General trabajan en estrecha relaciôn con la Comisio'n de "* 
redacciôn, pero esta ha de hacer frente a un trabajo considérable, lo que 
explica los errores. Sea como fuere, el Présidente de la Comisiôn le ha 
manifestado quo se publicarân documentos blancos con la mayor correcciôn 
posible, pero insiste a pesar de todo en que se hagan las correcciones an
tes de la clausura de la Conferencia. • Desearîa oue se dieran normas préci
sas sobre esta cuestiôn, dado que la Conferencia do Radiocomunicaciones 
sigue ol procedimiento distinto de corregir los erreras a medida que avan-
zan sus trabajos,, H 

. E 1 ^£Q§J^en^dg_Jj_^pmisiôn do rodaccicSn preconiza el procedi
miento de la correcciôn de los errores por la Secretarfa, aplicado con gran 
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éxito por la CA.T.T., para lo que puede confiarse en el la Secretarfa. 
Por otra parte, confirma que los delegados recibirân los documentos blancos 
en los que podrân hacerse las debidas correcciones, en el caso de que haya 
errores toda vfa *-

Pagina. B-03 

El delegado del Reino Unido sefiala un error que no concierne al 
texto espafîpl. 

Pagina B-Q4 

El delegado del Reino Unido recuerda que, en el curso de una sesiôn 
plenaria anterior, propuso afiadir las palabras "ni el derecho de designar 
candidatos para la I.F.R.B.", al final de la primera frase del apartado 2 
del Artfculo 2. Ha propuesto también que la segunda frase de dicho apartado 
se modifique para que selea: "...... elegibles en el Consejo de Administra
ciôn". 

El delegado de Francia précisa que estas proposiciones del Reino 
Unido fueron examinadas durante la 12.a sesiôn plenaria y que se encomendô 
a la Comisiôn de redacciôn que prepararâ el texto como figura en el docu
mento rosa. Sin embargo, si el pleno esta, de acuerdo, no hay dificultad 
alguna para que la Comisiôn de redacciôn incluya en el texto las modifica
ciones propuestas por el Reino Unido. 

El delegado de Canada recuerda que, con motivo del debate sobre 
los documentos azules, el pleno aprobô las proposiciones del Reino Unido 
relativas al apartado 2, encargando a la Comisiôn de redacciôn que hiciera 
lo necesario en esta cuestiôn. 

S e ââSM® pedir a la Comisiôn de redacciôn que modifique el texto 
de este apartado teniendo en cuenta las.proposiciones del Reino Unido*-

El delegado de Colombia sefiala algunos errores, especialmente en 
las referencias, del texto espafiol de las paginas B-02, B-03 y B-04. 

Pagina B-05 

Se a prueba sin discusiôn'. 

Pagina B-06 

. E i delegado de Colombia manifiesta que hay algunos errores en el 
texto espanol, y el delegado del Japon recuerda que-, en una sesiôn anterior, 
se decidiô sustituir en el texto inglés la palabra "principles" por 
"policies" (Artfculo 6, pârrafo la). 

El gLe-lggado de Hungrïa propone, a fin de no prolongar el debate 
que se comunique directamente a la Comisiôn de redacciôn las correcciones 
relativas a las referencias errônéas. 
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Pagina B-07 

El delegado de Paraguay pide que se ponga en armonia el texto 
espanol del pârrafo 2 (2) b) del Articulo 7 con los textos francés e inglés, 

El delegado del Reino Unido propone modificar el texto del pârra
fo 1 c) del Articulo 7, en la forma siguiente: "Conferencias especiales 
que comprenden, las conferencias especiales mundiales, las conferencias es
peciales régionales y las conferencias especiales de servicio". Pide que 
•se ajuste la redacciôn de todo el articulo a esta modificaciôn. Considéra 
que el texto actual no es suficientemente claro e insiste en que se trata 
de una simple modificaciôn de redacciôn tendiente a dar mayor claridad al 
texto. 

El delegado de la Repûblica Argentina se opone a dicha modifica
ciôn. Considéra que las conferencias especiales mundiales tienen carâcter 
de extraordinarias, haciéndose ya referencia a las mismas en el pârrafo 1 b). 
El Présidente de la Comisiôn de redaccidn desearia que el delegado del Reino 
Unido diera la definiciôn de conferencia especial mundial. Por su parte, 
nunca ha oido hablar de ellas. 

El delegado de Canadâ apoya la proposiciôn del Reino Unido. Se 
trata de una sencilla modificaciôn de redacciôn aplicable a un pârrafo del 
.Convenio, para ponerlo en armonia con otras disposiciones del mismo,. .espe
cialmente con el nuevo Artîculo 15, en el cual va implicita la nociôn de 
conferencia especial mundial, financiada con cargo al presupuesto ûnico. 
Asimismo, en el apartado 7 del Articulo 7 se hace referencia. a esta clase 
de conferencias, que no son ordinarias ni extraordinarias. 

El Présidente de la Comisiôn de redacciôn dice que dicha nociôn 
no le parece muy clara. Si bien es verdad que se habia de dichas conferen
cias, no se definen en el Convenio. La Comisiôn de redacciôn 3e ajustarâ 
a las deaisiones del pleno, pero ello no significa que el texto resuite mâs 
claro. 

El delegado del Reino Unido esta de acuerdo con el Présidente 
de la Comisiôn de redacciôn en que no existe una definiciôn précisa, pero 
la cuestiôn ha sido objeto de numerosos debates en la Comisiôn H,' y se ha 
redactado dicho articulo para el caso en.que se convoquen las mencionadas 
conferencias especiales mundiales. Insiste una vez mâs en que se trata 
simplemente de una correcciôn en la redacciôn y no de una cuestiôn de fondo. 

El delegado de Italia sugiere que en el pârrafo c) se anada 
después de la palabra "servicio" las,de "(mundiales 0 régionales)". El 
Présidente de la Comisiôn de redacciôn- esta de acuerdo con dicha proposi
ciôn, que resolverîa la cuestiôn. Anade que, si se hubiera planteado este 
asunto a su debido tiempo, la Comisiôn C habria podido presentar un texto 
mâs claro para el Articulo 15. 

El delegado del Reino Unido propone que se. pida a la Comisiôn 
de redacciôn que examine nuevamente la nomenclatura de las conferencias que 
se da en el Artfculo 7, teniendo en cuenta, evidentemente, la proposiciôn 
de Italia. La Delegaciôn del Reino Unido colaborarâ en dicho examen. 
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Asî se acuerda. 

El delegado del Congo Belga propone sustituir la expresiôn 
"conferencias espeôiales de servicio", que considéra poco oomprensible, 
por la de "conferencias especiales de servicios". Por su parte, el delega
do de Suiza propone "conferencias especiales de los servicios". 

El delegado de Colombia pide que se ponga en armonia el texto 
espanol del pârrafo 3 (2) del Articulo 6 con los textos inglés y francés. 
Senala ademâs un error del inciso 2 (l) a) del Articulo 7. 

Paginas B-08 v B-20 inclusive 

Se aprueban sin discusiôn. 

El delegado del Reino Unido hace observar que el texto del 
pârrafo 1 (4) del Articulo 13 esta equivocado. 

Paginas B-22 y B-37 inclusive 

Se aprueban sin discusiôn. 

Pagina B-38 

El Présidente refiriéndose al Articulo 49 (antiguo Articulo 47), 
alude a la Proposiciôn N.° 333 de Espana (Documento N.° 227), modificada • 
por Iran, y senala que no se ha tenido en cuenta dicha proposiciôn al redac
tar el documento rosa. 

El delegado de Iran recuerda que la proposiciôn de Espana, adop
tada por la Comisiôn F, tiende. a que- el Articulo 49 se aplique también a 
aquellas estaciones. que faciliten informaciones falsas 0 enganosas sobre 
su situaciôn y sobre el organismo de explotaciôn del que dependan. Este 
articulo deberia redactarse como sigue: 

"Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisiôn 0 circulaciôn . 
por una estaciôn de senales de socorro, seguridad o identifica
ciôn falsas 0 enganosas, de informaciones falsas o enganosas 
sobre el emplazamiento de la estaciôn y el organismo que la 
explote, asi como a colaborar en la localizaciôn c identifica
ciôn, desde su propio pais, de las estaciones que emitan dichas 
senales." 

Los delegados de Colombia y Argentina se oponen a esta modifi
caciôn que consideran demasiado importante. 
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El delegado del Reino Unido se opone también en la situaciôn 
actual. Cita el caso de numerosas estaciones de radiodifusiôn que, aun no 
estando situadas en una ciudad, llevan sin embargo ..su .nombre, sin que haya 
ningûn engano en la denominaciôn de estas estaciones. 

El delegado de Iran afirma que su modificaciôn no se refiere a 
taies casos, sino solamente a las estaciones instaladas en pais distinto 
al que se indica en sus emisiones. Sin embargo, a instancias del Présidente 
retira su proposiciôn para evitar la prolongaciôn del debate, solicitando, 
no obstante, que conste en el acta este debate. 

Pagina B-39, 

Se aprueba sin discusiôn. 

Antes de levantar la sesiôn, el Présidente propone celebrar una 
nueva sesiôn plenaria al dia siguiente, a las 9 de la manana, para examinar 
las cuestiones presupuestarias que.no se han podido.tratar durante esta 
sesiôn. Hace observar que es indispensable que se termine con los asuntos 
de carâcter financiero en el curso de la sesiôn de manana. 

Se décide convocar una sesiôn plenaria para el dîa siguiente a 
las 9 de la manana. 

El Sr. Gross, Secretario General ad intérim, formula la.siguiente 
declaraciôn: 

"Sr. Présidente, senores: Como en esta sesiôn se ha einpezado por 
tratar de cuestiones financieras, me creo en el deber de informarles que la 
recepciôn que se celebrarâ esta noche no se financiarâ, insisto, no esta 
financiada por los presupuestos de las Conferencias de Ginebra. Se ha lo
grado obtener un pequeno margen de las indemnizaciones por representaciôn 
que se conceden a cada uno de los organismos permanentes de la Uniôn, y 
nos ha sido posible, agrupando estos reducidos recursos a fin de ano, reunir 
los- fondos necesarios para ofrecer esta recepciôn a las delegaciones que 
tanto nos han obsequiado durante el periodo de cuatro iaesos dc ambas Confe
rencias. 

11 Asimismo, de acuerdo con todos los miembros del Comité de coor
dinaciôn, hemos considerado adecuado y justo incluir entre los invitados 
al personal, que no ha regateado sus esfuerzos en el cumplimiento de sus 
tareas, contribuyendo asi en gran medida al éxito de las Conferencias. 

" Espero tener el placer: de saludarles a todos en la recepciôn, y 
confio en que pasaran un rato agradable." 

Aplausos. 
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El dolegado del Reino Unido. pregunta si, a pesar de la recepciôn, 
el servicio de reproducciôn trabajarâ. durante la noche. El Secretario 
General ad intérim contesta que los servicios necesarios trabajarân toda 
la noche. 

Se levanta la sesiôn a las 6.40 de la tarde. 

El relator, El Secretario de la Conferencia El Présidente, 

M. Brodsky Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
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Asuntos tratados : 

1. Declaraciôn del delegado-de Espafia . 

2. 9. série de textos de la Comisiôn de redacciôn (Documenta N.° 40.5) 

3. Proyesto de resoluciôn propuesto por Suiza - Bmplôo. de.calculadoras electrôrâ-
OGS por la I.F.R.B. (Anexo 4 al documento N.° 366) 

4. Proyecto de resoluciôn propuesto pbr la Repûblica Fédéral de Alemania -
Aprobaciôn de los cuentas de la Union 

5* Presupuesto para i960 y tope de los gastos para los afîos 1961 a 1965 
(Documentos N.os 403 y 413) 
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Se hallan présentes las Delegaciones de los siguientes pafses: 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de) , Argentina (Repûblica), 
Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Social is ta Soviética de) , B ra s i l , 
Bulgaria (Repûblica Popular de) , Canadâ, Ceilân, Ciudad del Vaticano (Es
tado de l a ) , Colombia (Repûblica de) ; Congo Belga y Terr i tor io de Ruanda 
Urundi, Corea (Repûblica de) , Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, China (Re
pûblica de) , Dinamarca, El Salvador, Espafia, Estados Ultramar do la Comuni
dad y Terr i tor ios franceses de Ultramar, Estados Unidos de América, Etiopfa, 
F i l ip inas (Repûblica de) , Francia, Ghana, Grecia, Guinea (Repûblica de) , 
Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûblica de) , Indonesia (Repûblica de) , 
I ran, Iraq (Repûblica de) , I s landia ; I s r aë l (Estado de) , I t a l i a , Japon, 
Jordania (Reino Hachemita de) , Laos (Reino de) , Marruecos (Reino de) , 
Mexico, Noruega, Nueva Zelandia, Pafses Bajos (Reino de l o s ) , Pakistan, 
Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica Popular de) , Portugal, Provincias Portu
guesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Repû
blica Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, Repûblica 
Social is ta Social is ta Soviética de Ucrania, Sudân (Repûblica de); Suecia, 
Suiza (Confederaciôn), Terr i tor ios de los Estados Unidos, Tûnez, Turquîa, 
Uniôn de Repûblicas Socia l i s tas Soviet icas , Uniôn Sudafricana y Ter r i tor io 
del Sudoeste, Uruguay (Repûblica Oriental d e l ) , Viet-Nam (Repûblica de) y 
Africa Oriental Britânica (Miembro asociado). 

1 . Declaraciôn del delegado de Espafia 

El delegado de Espafia formula la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn espafiola, considerando que la reserva que figura 
en la pagina 7-07 del Documento N.° 396 se formula a los mismos "efectos 
en la Conferencia de.Radiocomunicaciones, no ins i s t e en mantenerla en la 
de plenipotenciar ios . 

11 Ruego que se haga constar estn declaraciôn eh las actas del dfa 
de hoy." 

2* Novena série de textos de la Comisiôn de redacciôn (Documento NV^ 405) 

Se aprueba. 

3• Proyecto de resoluciôn propuesto por Suiza - Empleo de calculadoras e léo-
tr6nioas por la Junta Internacional do Registro de Frecuencias (Ànexo 4. 
a l documento N.° 366) " " 

E l delegado de Suecia crée que la I .F.R.B. conoce perfectamente 
todas las posibilidades de reducir gastos y acelerar ol trabajo mediante 
e l empleo de mâquinas electrônicas de calcular , por lo que considéra su
perflua dicha resoluciôn. 
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El Vicepresidente de la I.F.R.B., Sr. Gracie, espéra que el pleno 
haga suya la Resoluciôn contenida en el Aaexo 4 del Documento N.° 366 y 
apruebe los créditos que se indican en el punto 4 de dicho Anexo. A juicio 
de la Junta, el empleo de una mâquina electrônica de calcular harâ mâs efi
caz el trabajo de su personal e incluso podrâ conducir en ûltimo término a 
una reducciôn del mismo. 

Dicha calculadora deberâ utilizarse no solo a fines de estudio 
sino tambien para el trabajo bâsico de la Junta. Se refiere seguidamente 
a la utilizaciôn de una mâquina de esta clase en el pasado para el estable
cimiento de algunas de las curvas y Normas técnicas de la I.F.R.B. 

El Secretario de la Conferencia. Secretario General ad intérim de 
la Union, se adhiere, en nombre de la Secretaria General, a la declaraciôn 
del Vicepresidente de la I.F.R.B. y apoya con entusiasmo el proyecto de re
soluciôn propuesto por Suiza. La calculadora electrônica serâ util no solo 
en relaciân con el Registro Internacional, sino tambien para modernizar los 
métodos de contabilidad de la Union, Es indudable que tal inversion resulta
ra extraordinariamente rentable a largo plazo. 

El delegado de Dinamarca apoya la asignaciôn de los créditos nece
sarios. 

El delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia desearia saber con exacti
tud cuâl es la reducciôn de personal que podria esperarse de la aplicaciôn 
de esta medida. Si tal reducciôn se produjese, esta dispuesto a apoyar la 
proposiciôn. 

El Vicepresidente de la I.F.R.B. responde que no habrâ reducciôn 
alguna de la plantilla actual, ya que las mâquinas electrônicas de calcular 
con solo auxiliares de otras muchas mâquinas actualmente utilizadas y requie
ren también la preparaciôn de fichas perforadas. No obstante, se prevé que 
en lo futuro serâ posible reducir las necesidades de personal adicional. 
Por este motivo la I.F.R.B. estima que esta proposiciôn va en interés de la 
Union y que deben efectuarse estudios previos y someter un informe al Consejo 
de Administraciôn con los resultados de los mismos. 

El delegado del Reino de Marruecos. apoyado por el delegado de 
Bélgica. sugiere que, teniendo en cuenta las inôidencias financieras del 
proyecto de Resoluciôn, debe estudiarse este cuando se examine el presupues
to. 

El delegado de Colombia. apoyado por el delegado do Espafia. no es
ta de acuerdo con esta opinion, por estimar que en fecha tan avanzada deben 
tomarse decisiones concretas, especialmente con relaciôn al edificio de la 
Uniôn y a la maquinaria. El presupuesto ordinario podrâ analizarse una vez 
que se hayan resuelto estas dos cuestiones. 

En respuesta a una pregunta del Présidente de la Comisiôn de re
dacciôn. el Vicepresidente de la I.F.R.B. propone que las cifras menciona
das en el punto 4 se sustituyan por la de 50.000 francos suizos para i960 
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y la de 100.000 francos suizos para 1961 para tener asf en cuenta los estu
dios conjuntos para l'a I.F'.R.B.'y la Secretarfa General. Convendrîa conser
var la cifra de 300.000 francos suizos para los siguientes periodos. anuales, 
pues ta1.esaproximadamente.el valor del alquiler de la calculadora electrô
nica que sugiere el delegado de Suiza. 

Se aprueba provisionalmente el proyecto de resoluciôn propuesto 
por Suiza, a reserva del examen del presupuesto. El pleno adoptarâ una 
décision definitiva una vez presentado este proyecto on forma de documento 
azul* 

4-» Proyecto de resoluciôn propuesto por la Repâblica Fédéral de Alemania -
Aprobaciôn de las cuentas de la, Union. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania explica, al pre
sentar la proposiciôn, que esta facilitarâ el trabajo del Consejo de Admi
nistraciôn cuyo programa anual es extraordinariamente denso. Durante afios 
la Uniôn ha gozado de la ayuda de las autoridades suizas para lo verifica
ciôn externa, desde el punto de vista aritmético de sus cuontas; efectuada 
en forma muy eficaz y con un minimo do gastos, Por consiguiente; parece 
lôgico pedir al Consejo do Administraciôn que entre en negociaciones con la 
Confederaci-ôn suiza, en vista de la complejidad creciente de la verificaciôn 
de las cuentas en lo futuro, como consecuencia del Informe de la Comisiôn 
consultiva de las Naciones Unidas en asuntos administrativos y de presupues
to. Teniendo on cuenta la declaraciôn del delegado de Suiza en ia Comisiôn 
4. de que ;sû Gobierno. estarâ probablemente dispuesto a efectuar" la verifica
ciôn de las. cuentas siguiendo el procedimiento adoptado por las Naciones 
Unidas, a condicidn de que no se invadan en nada las prerrogativas del 
Consejo de Administraciôn en esta materia y en vista de la oficacia e im
parcialidad demostrada por las autoridades de la Confederaciôn .suiza en el 
pasado, propone que se adopte la résolueion contenida en el Documento N.° 316. 

•El Secretario de la Conferencia. Secretario General ad intérim de 
la Uniôn, apoya con entusiasmo los principios contenidos en la proposiciôn 
,presentada. por la Reptfblica Fédéral de Alemania. Evidenteiaente existen prin
cipios comunes entre la proposiciôn del Documento N.° 316 y la que figura en 
la pagina 1*46 dd Dooumento nzul N.° 219- Résume seguidamente el sistema que 
siguen las Naciones Unidas, donde la Asamblea General nombra a un grupo de 
tres interventores de entre sus miembros -el grupo actual esta integrada' por 
interventores générales de Noruega, Colombia y el Reino de los Pafses Bajos-, 
limitândose el costo de la verificaciôn a los gastos de viaje y a las dietas 
équivalentes aproximadamente a las que reciben los miembros del Consejo de 
Administraciôn. Se considéra un honor entre los interventores générales ser 
seleccionados para participar en los trabajos de dicho grupo. Este mismo 
sistema se utiliza también en la Oficina del Alto Comisariado para los Refu
giados, en la U.N.I.C.E.F. y en la U.N.RJL.A. y en la Agencia de Energfa 
Atômica• 

El delegado do Francia manifiesta que nq se ha .reciMdo queja al
guna en relaciôn con la verificaciôn externa de las cuentas de la Union 
efectuada por personal del Gobierno suizo,'-por 16 que no existe motivo para 
cambiar de sistema. Se ha adoptado una resoluciôn manifestando la gratitud 
de los miembros de la Union a las autoridades suizas. La nociôn de un grupo 
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de interventores générales de dos o tres paises es incompatible con dicha 
resoluciôn. 

Ademâs, si se hubiese pensado que la creaciôn de dicho grupo de 
interventores daria lugar a economias, estaria dispuesto a apoyarla, pero 
se ha puesto de relieve que el sistema adoptado hasta la fecha es totalmente 
satisfactorio y no puede esperarse economia. alguna del nuevo sistema. Por el 
contrario, se incurrirfa en mayores gastos. Por consiguiente, apoya la so
luciôn de transaccion contenida en el Documento N.° 316. 

El delegado de Canadâ manifiesta que se han reconocido por unanimi
dad los excelentes servicios prestados a la Uniôn por las autoridades del 
Gobierno suizo. No obstante, estima que convendrîa seguir un procedimiento 
anâlogo al adoptado por las Naciones Unidas y otras instituciones especiali
zadas por ser los mismos pafses los que estân representados en ellas y en la 
Uniôn. La creaciôn de dicho grupo de interventores no impide que se désigne 
a Suizà para formar parte, de él, ya. que el Gobierno suizo es en cierto modo 
el banquero de la Union; pero serfa preferible que no recayose esta carga 
sobre un solo paîs. 

El delegadd de Italia apoya plenamente la proposicidn contenida 
en el Documento N.° 316, teniendo en cuenta los excelentes servicios pres
tados por las autoridades suizas en afios anteriores. 

El delegado de los Estados Unidos de América comparte la opinion 
del delegado de Canada. La verificaciôn mas amplia do cuentas considerada 
implica una apreciaciôn de la justificacion de gastos mâs compleja que un 
puro câlculo aritmético. El Consejo de Administracidn ha estado hasta abora 
compuesto de représentantes de 18 paises, cada uno de los cuales daba su 
apreciaciôn de las cuentas. Esta cuestiôn no puedé dejarse a juicio exclu
sivo de un solo paîs. 

Los delegados de Bélgica y del Estado de la Ciudad del Vaticano 
apoya<n la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania y no hallan moti
vos para cambiar un sistema que todos 'an estimado satisfactorio. 

El Secretario de la Conferencia,, Secretario General ad intérim 
de la Union, déclara que no ho propuesto la creaciôn de un grupo de interven
tores; sino que se ho limitado a resumir el procedimiento seguido por las 
Naciones Unidas, con referencia al N,° 219. Esta de acuerdo en que los ser
vicios de la Confederaciôn suiza resultan mas econômicos y rinde tributo al 
Gobierno suizo por su generosa contribuciôn en este aspecto para con la Union. 

• El delegado .de Perû se-asocia a la s palabras de agradecimiento de 
los anteriores oradores a las autoridades; suizas y manifiesta su gratitud 
por lo contribuciôn de estas a la Union en materia financiera. No obstante, 
dejando de lado estas consideraciones; esta de acuerdo con el delegado de 
Canadâ de que la Union debe seguir el mismo procedimiento que las Naciones 
Unidas. 
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El delegado de Yugoeslavia es partidario de la proposiciôn conte
nida en el Documento N.° 316. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania en respuesta -a una 
pregunta de los de le ga do s dé C olombia_jy_de_ lo a_ g.at n d ng. nrH^jW" ArnMnn ; 
manifiesta que su proposicion.no se refiere a la materia* que'dobo""ser objeto 
de una verificaciôn externa mâs amplia de las cuentas, sino mâs bien a quién 
debe hacerla. La materia obj"eto de verificaciôn externa serfa la misma en 
cualquiera de los dos cas'os y sôlo podrfa examinarse con detalle si se vuel-
ven a poner a debate las paginas 1 a 46 del Documento N.° 219, 

El delegado de Francia sugiere que se ponga a votaciôn nominal 
la proposiciôn de la Repûblica Fédéral de Alemania; estimando cl delegado 
de Colombia que no es necesario procéder a esta clase de votaciôn. 

El delegado de Ceilân y el Secretario de la Confer_ono_in opinan que 
son perfectamente compatibles los principios contenidos" eiTYos""Documentos 
N.° 219 y 316. El grupo podrfa estar integrado en un peincipio por las 
autoridades de la Confederacidn suiza, si estas aceptan, e iùvitar la prôxi
ma Conferencia de plonipotenciarios a un grupo de otro pafs. 

El delegado del Reino Unido propone la adicidn al final del 
Documento N.° 316 del siguiente pârrafo: 

"3. Estudiar el funcionamiento de este sistema una vez efectuados 
dos verificociones externas de cuentas". 

El delegado de la Repûblica Fedoral de Alemania acepta dicho modi
ficaciôn. * •. 

El dolegado de Colombia no comprende como podrfa efectuarse una 
verificaciôn mâs amplia :îsin.invadir en nada las prerrogativas en la materia 
del Consejo de Administraciôn", como se especifica en el Documento N.° 316. 

El delegado de Canada apoya lo modificacién propuesta por el 
delegado del Reino Unido y sugiere la supresiôn do la frose ciatada por el 
delegado de Colombia. . 

El delegado do_la_ Repûblica Fédéral de Alemonia.no puede aceptar 
tal supresiôn, ya que el Consejo de Administracidn tiene derecho o llevar 
a. cabo cualquier examen que considère necesario. 

Los delegados de los Estados Unidos de Amôrica y. del Reino Unido 
desaprueban también la supresiôn. La. modificaciôn propuesta Dor el delega
do del Reino Unido contiene implicitamente la idea de que el Consejo de 
Administracitfn podrâ cambiar el sisteme si después de un periodo de prueba 
no lo considéra satisfactorio. 
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El delegado de Francia lamenta que el autor del Documento N.° 316 
haya aceptado l a modificaciôn propuesta.por e l delegado del Reino Unido. 
por considerar que l a resoluciôn que ha aparecido en oî" Documento azul " 
N.o 219 puede her i r los sentimientos de las autoridades de l a Confederaciôn 
suiza al irapiicar que l a verificacidn de cuentas que estas vienen efectuando 
desde hace casi un s iglo , no es sa t i s fac to r ia puesto que se propone un s i s 
tema d is t in to* La resoluciôn propuesta por l a Repûblica Fédéral de Alemania 
en l a forma modificada por el Reino Unido es bambién POCO delicada, ya que 
el Consejo de Administraciôn tendra facultades, transcurridos dos anos, 
para declarar que l a verif icaciôn no es s a t i s f ac to r i a . La Delegacion fran
cesa votara desde luego contra l a enmienda, s i se procède a votaciôn, y en 
caso contrar io , so l i c i t a se haga constar su declaraciôn en ac ta . 

El Secretarip__de__la Conferencia. que en su calidad de Secretario 
General ad intérim de l a Union ha representado a esta en las deliberaciones 
de l a Comision consultiva de l a s Naciones Unidas en cuestiones administra
t ivas y de presupuesto, estima de su deber declarar que dicha Comision i n 
tegrada por représentantes de l a U.R.S.S.,. Francia, Estados Unidos, India 
y otros pa ises , no ha tenido intenciôn alguna, a l hacer referencia a los • 
dos sistemas de verificaciôn de cuentas de l a U.I .T. y de l a s Naciones 
Unidas de ofender ni de c r i t i c a r a nadie como ha sugerido el delegado de 
Francia. Por el contrario, ha estimado por unanimidad que los servicios 
prestados por l a Confederaciôn suifca' durante cerca de cien afios han sido 
muy eficaces y val iosos. 

. . El delegado del Congo Belga comparte l a opinion del delegado de 
Francia. Votara contra l a modificaciôn propuesta por el Reino Unido y es 
par t idar io del Documento N.° 316 en su forma ac tua l . 

El delegado de. Pakistan indica que l a verif icaciôn de l a s cuentas 
por l a s autoridades de l a Confederaciôn suiza ha supuesto aproximadamente 
un gasto de unos 1.500 francos suizos, en tanto que e l sistema de l a s 
Naciones Unidas entrafiarfa un desembolso. de unos 15*000 francos suizos. No 
crée que haya motivo alguno para incur r i r en t a l aumento de. gastos. 

El delegado de-Perû se adhiere a l a s palabras del Secretario 
General ad intérim en respuesta a l a declaraciôn del delegado de Francia. 
Se ha l la muy sorprendido de que el delegado de es te ûltimo pais haya hablado 
de c r i t i c a s a l Gobierno de l a Confederaciôn suiza. La Delegacion de Perû 
esta totalmente satisfecha con el trabajo realizado por l a s autoridades 
de l a Confederaciôn suiza que todos respetan. 

Los delegado_s. del Congo Belga y de Afganistân so l ic i t an que se 
vote por separado sobre l a modificaciôn del Reino Unido y sobre el Documento 
N.c 316. 

' E3- delegado del Reino Unido. en v i s t a del largo debate a que su 
modificaciôn ha dado lugar, r e t i r a esta proposiciôn. 

En respuesta a una pregunta del Présidente, el delegado de l a 
Confederaciôn , suiza déclara oficiosamente que crée que su Gobierno es tarâ 
dispuesto a l levar a cabo l a verificaciôn mâs amplia propuesta, sin que e l lo 
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suponga gastos adicionales para l a Union,, Harâ una recomendaciôn en t a l 
sentido cuando presente a su Gobierno su informe sobre ia Conferencia-» La 
verif icaciôn de cuentas mâs amplia consiste, segun parece, en comprobar s i 
los gastos incurridos se ajustan a l a s decisiones de l a Conforencia de . * 
plenipotenciarios y del Consejo de Administraciôn. 

El Secretario do l a Conferencia. Secretario General ad intérim de 
l a Union,, agradece al delegado de Suiza su declaraciôn, 

Los.delegado.s de Canada v Perû para ahorrar tiempo y evitar una 
votacidn, r e t i r an su oposiciôn a l a resoluciôn propuesta por l a Repâblica 
Fédéral de Alemania, siempre que se haga constar en acta su preferencia 
por l a resoluciôn que figura en el Documento azul N.° 219* 

El delegado de l a U.R.S.S. propone que se apruebe inmediatamente 
el.Documento N.° 316, ; 

• Se aprueba l a resoluciôn .contenida en el Documento N.° 316. 

5• Presupuesto para i960 y .tope de los gastos para los anos 1961-1965 (Docu
mentos N.QS 403 v 413T 

El Vicepresidente de l a I.F.R.B. hace l a siguiente declaraciônî 

"Desearfa volver 3obre un ruego que formulé hace dos dfas, esto 
es , que l a provision del personal adicional de l a Secretarfa de l a I .F.R.B. , 
en especial para i960, pero también para los afios sucesivos; sea analizada 
por sus propios mér i tos ; , s in que influyan ot ras decisiones de l a Conferencia 
de plenipotenciar ios . Si observamos las c i f ras correspondientes al presu
puesto de i960 que figuran en el Documento N,° 403, es.innegable que l a 
Uniôn ha aceptado ya, irrevocablemente, determinados aumentos en los costos 
como consecuencia de decisiones adoptadas por l a Conferencia; por ejemplo, 
aumento de los créditos para un Consejo de Administraciôn mâs numeroso, 
aumento de gastos por l a asimilaciôn del personal al sistema comun de l a s 
Naciones Unidas, gastos de traslado de miembros.de l a I .F.R.B. habida cuenta 
de los resul tados de l a s rec ientes elecciones, e t c . También se han adoptado 
medidas para, ampliar l a Secretarfa General con objeto de sat isfacer los 
deseos de l a Conferencia de que l a U.I.T. desempefie un papel mâs activo en 
e l terreno de la as is tencia técnica, objetivo que tiene todo el entusiasta 
apoyo de l a I .F .R.B. , y los Directores de los C.C.I. han establecido un 
presupuesto para l a contrataciôn de nuevos funcionarios que, como en el caso 
del C.C.I.R., ha sido ya aprobado en sesion p lenar ia . Por tanto conffo en 
que antes de adoptar cualquier proposicidn tendiente a aplicar una reducciôn 
de un 15$ a todos los aumentos en i960; se estudiarân detenidamente todas 
l a s posibles consecuenciaso 

" Sin embargo, l a I.F»R.B", t iene plena. conciencia de l a d i f f c i l 
situacidn con que se enfr.eritariân en i960 muchas administraciones, debido al 
aumento de l a unidad contributiva derivado a su vez del de los gastos. 
Todos recordarân que hace dos dfasj déclaré que l a reducciôn intrqducida en 
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l a s estimaciones de l a I .F .R.B. , ya aplicada a l a cifra que figura en el 
Anexo I I I a l documento N.° 336, producirâ un re t raso de alrededor de 3 me
ses , a p a r t i r de 1.° de enero de 196i; en l a introduccidn del nuevo Registro 
internacional y de las disposiciones correspondientes. La I .F.R.B. ha vue l -
to a estudiar detenidamente l a s c i f ras , en colaboracidn con su Secretarfa, 
y confirma dicho re t r a so , asf como que cualquier nueva reducciôn. en l a s • 
provisiones de personal para l a I .F.R.B. en i960, implicarâ un nuevo apla
zamiento. No obstante, l a Junta esta dispuesta a aceptar una nueva dismi
nuciôn del 15$, q sea, aproximadamente 150.000 francos suizos; en e l Capf
tulo de personal adicional para i960. Repito, en i960* Pero considéra 
oportuno, dadas l a s circunstancias; que l a Conferencia de plenipotenciarios 
informe a l a Conferencia de Radiocomunicaciones que se producirâ una demora 
de 4 meses como mfnimo; en l a puesta en vigor de algunas de l a s d ispos ic io
nes del Reglamento y sus resoluciones correspondientes, consecuencia de l a s 
repercusiones financieras de l a aplicaciôn de dichas disposiciones. Me r e 
fiero en par t icular a l a resolucidn que figura en l a pagina 34 ele l a 
Série 18 de textos azules de l a Conferencia de Radiocomunicaciones r e l a t i va 
al establecimiento del Registro Internacional de Frecuencias. 

11 La Junta me ha rogado, sin embargo, que i n s i s t a en que, a su 
ju ic io , no puede aplicarse una reducciôn similar a l as estimaciones de l a 
I .F.R.B. para el ano i960, como tampoco para los anos s iguientes , s i se 
desea que l a Junta l levo a cabo sus funciones. Por "tanto l a I .F.R.B. pide 
que se mantengan, a efectos de tope presupuestario, l a s cifras dadas en e l 
Documento N.° 403 con relacidn a dichos gastos, bien entendido, na tu ra l 
mente, que l a s actuales exigencias de personal habràn de . jus t i f i ca r se plena
mente. ante el Consejo de Administracidn, y que se tendra en cuenta, eviden
temente,. cualquier recomendacidn que formule el grupo de .expertos que exa
minarân el funcionamiento de los drganos de l a Unidn, asf como los r e s u l 
tados de los estudios llevados a cabo sobre el uso de l a s calculadoras 
e lectrônicas , cuestidn que ya se ha discutido es ta manana. 

n . Por ùltimo, Sr. Présidente , quiero subrayar una vez mâs, lo s 
extremos que ya han quedado claramente expuestos en los apartados 6 y 7 del 
Documento N.° 284, a saber, que l a I .F.R.B. considéra que, o bien l a p re 
sente Cpnferencia o el nuovo Consejo de Administracidn que celebra hoy su 
primera' reunidn, concedan l a oportuna autorizaciôn para el a lqui ler de 
nuevas mâquinas de mayor tamano, esenciales.para l a preparacidn àel nuevo 
Registro Internacional . Dichas mâquinas son de un tipo especial , se p r é c i 
sa mucho tiempo para obtenerlas y son absolutamente esenciales, se décida 
o no a lqui lar una calculadora electrônica. Si no se da l a autorizaciôn 
para a lqui lar dichas mâquinas hasta que el Consejo se reuna en primavera, 
no habrâ posibil idad de introducir e l nuevo Registro bâsico y l a s d i spos i 
ciones correspondientes hasta e l segundo.semestre de 1961» Asimismo l a 
Junta considéra necesario que se dé autorizaciôn inmediata para conservar 
el petfsonâl actual , y para contratar; provisionalmente, lo s funcionarios 
necesarios, no sdlo para l a preparacidn del nuevo Registro, sino para o t ras 
funciones que l a Junta tondra que l levar a cabo en i960, asf como que se 
autorice también a anunciar los empleos técnicos que han de cubrirse antes 
de que se establezca e l Regis tro, con objeto de que s i e l Consejo de 
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Administracidn autoriza en su reunidn de i960 a cubrir dichos puestos, se 
: évi te un nuevo retraso de se i s meses exigido para cubrir los puestos por 
concurso. Confiamos en que l a s administraciones estarân de acuerdo en céder 
a algunos de sus funcionarios, a l menos temporalmente. 

" P o r tanto , me permito so l i c i t a r oficialmente, en nombre de l a 
I .F.R.B.,dichas autorizaciones y ruego, Sr. Présidente, que se haga-constar 
mi declaraciôn en ac ta . " 

EL delegado del Reino Unidn dice que su Delegacion ha presentado 
el.Documento N.° %iy, con l a esperanza de que pueda servir de ayuda al pleno 
para adoptar una decisidn. El objeto de dicho documento es hacer r e sa l t a r 
claramente l a s decisiones adoptadas por l a Conferencia y los gastos der iva
dos, permitiendo a l pleno comprobar los efectos que una reducciôn general 
producirîa en el^tope establecido para i960 y anos sucesivos, sin prejuzgar 
cualquier décision cfue el pleno pueda adoptar. Hace observar que en el 
apartado i ) de l a pagina 1 del Addéndum N,° 1 a l documento N.° 413, l a ex
presiôn entre paréntesis debe leerse "excluida l a asis tencia técnica" y que 
l a referencia que figura en el apartado x i i ) de l a pagina 2, debo ser »xi)». 

El Secretario de In Conforencia. en nombre, de l a Secretarfa 
General,, apoya firmemente l a declaraciôn del Vicepresidente de l a I .F.R.B. 
de que cada cuestidn debe examinarse por sus propios méritos y que es diff
c i l apl icar una reducciôn global . La Conferencia de plenipotenciarios ha 
adoptado ya l a decisidn de que e l Consejo de Administracidn ha de estar 
integrado por 25 miembros que entrarân en funciones en i960, con un costo 
aproximado de 280.000 francos suizos. Se ha adoptado asimismo l a décision 
ae considerar e l ruso como idioma de trabajo, lo que représenta una cifra 

...aproximada de 720.000 francos suizos anuales en el presupuesto ordinario y 
alrededor de 256 francos suizos d iar ios en e l presupuesto extraordinariô, 
durante e lpe r iodo del Consejo de Administracidn. También se ha adoptado 
una décision con. carâcter provisional , esta manana, re la t iva a una calcu
ladora electrônica que costarâ aproximadamente 50.000 francos suizos en 
i960. Habida cuenta de l a s decisiones ya adoptadas, résu l ta casi imposible 
aplicar una reducciôn global del 15$ a estas c i f ras . 

El delegado del Congo Belga hace l a declaraciôn siguiente? 

"Compruebo que l a l . F . R . B , prevé un gasto suplementajrio de 14 mi
l lones en. 6 anos para ajustarse a los deseos expresados por l a Conferencia 
de Radiocomunicaciones. 

n. iSon razonables esos deseos? 

" La experiencia de l a C.A.E.R..nos hace escépticos a este respecto, 
puesto que esa experiencia ha tenido como resultado un gasto de 1.500.000 
francos para el establecimiento de planes i n u t i l i z a b l e s . 
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" jY ahora son 14 millones los que se nos piden! 

11 No debemos poner nuestra confianza en l a s recomendaciones de l a 
Conferencia de Radiocomunicaciones sino a beneficio de inventario, es dec i r , 
después de una experiencia concluyente en escala reducida de l a aplicaciôn 
de sus recomendaciones r e l a t i va s a l a radiodifusiôn por a l t a s frecuencias. 
Propongo, pues, que inicialmente se l imi te l a aplicaciôn a l r eg i s to de l a s 
frecuencias de radiodifusiôn en l a banda de 9 Mc/s. Esto tendria l a s s i 
guientes ventajas: 

" 1 . Limitar los gastos puesto que podrfa hacerse con personal reduci 
do, o sin aumento de personal, dado que l a I .F.R.B. podria dedicar a e l lo 
el personal hasta ahora encargado de los trabajos del Plan» 

"2. Experimentar s i puede l levarse adelante e l sistema propuesto, es 
decir t r a t a r l a s otras bandas de frecuencias, o s i es prefer ib le suspender 
los gastos . 

" 3 . Ver prâcticamente que cantidad de personal necesita realmente l a 

Ï .F.R.B. para ese trabajo» 

"4« Escalonar los gastos. 

» Mi proposicidn implica que el Consejo de Administracidn tendria 
que juzgar los resultados y decidir s i conviene o no proseguir l a experien
c ia . 
" Serfa también el Consejo de Administracidn el que determinarfa 
los aumentos de personal que pudiera necesitar l a I .F.R.B. 

" No obstante, debemos f i ja r nosotros mismos los l imi tes en l a p r e 
sente Conferencia? 

» 20 unidades suplementarias en i960 para el conjunto de l a s ta reas 
de l a I .F .R.B. ; 

" 10 unidades suplementarias por ano en los s iguientes . 

» La economfa en el presupuesto de i960 sé r ia , aproximadamentes 

50 unidades 600.000 francos 

Reducciôn por publicaciones 100.000 " 

Total : 700.000 francos 

" En resumen, propongo: 
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"1. Que las recomendaciones de la Conferencia de Radiocomunicaciones 
para el registro de las frecuencias de la radiodifusiôn sdlo se apliquen 
inicialmente y como experiencia a la banda de 9 Mc/s, y que nuestra Confe
rencia adopte una decisidn en tal sentido. 

"2, Que la aplicacidn de este método solamente se prosiga si da resul
tados tangibl.es comprobados por el Consejo de Administracidn. 

"3« Que, como consecuencia; los aumentos de personal requeridos por 
la I.F.R.B. tengan un limite de 20 unidades para i960, y de 10 unidades 
cada uno de los anos ulteriores, a reserva del acuerdo del Consejo de Admi
nistracidn respecto de estos ùltimos." 

-El delegado de Francia apoya la proposicidn de que se examine el 
presupuesto que figura en el Documento N.° 403, partida por partida, 
procedimiento que también ha seguido la Comisidn H. 

Se décide adoptar dicho procedimiento y continuar él examen de 
los Documentos N.os 4.03 y 413 en la sesidn plenaria que se celebrarâ esta 
noche a las 9« 

Se levanta la sesidn a las 12.10. 

El relator, El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

V. Bouladon Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
^cu_^nipJL«.LÀ4êr§ 

G I N E B R A , 1 9 5 9 18" de diciembre de 1959 

SESICN PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

Q 

28. S e s idn plena r ia 

S 

Sâbado, 19 de diciembre de 1959, a l as 11,30 de la maflana 

1 . Âotas de las 1 4 . a , 1 5 . a , l 6 . a , 18 . a y 19. a Sesiones plenarias (Docu
mentos N . o s 380, 408, 409, 421 y 422). 

2 . Examen de sér ies de documentos azules y rosa. 

3 . Declaraciones re la t ivas a las clases contributivas a p a r t i r de 1961. 

4 . Otros asuntos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 447-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 19 de Ticiemtre de 1959 

SESIÔN PIENARIA 

A C T A 

23»a sesidn plenaria 

Miércoles, 16 de diciembre de 1959, a las 9 de la tarde 

Présidente: Sr. J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Vicepresidentes Sr. L.O. de Miranda (Brasil) 

Secretario de 
la Conferencia: Sr. Gerald C. Gross 

Asuntos tratados: 

1. Examen del texto revisado del Articulo 7 del Convenio (Documento N.° 402bis 
Rev.) 

2. Examen de la série C de los textos de resoluciones, recomendaciones y rue
gos, (Documento rosa N.° 41Ô) 

3. Presupuesto para i960 y tope de los gastos de la Unidn para los anosg196l 
a 1965 (Documentos N.os 427, 203, 413 y Add. 1 y 2, y Documentos N. 366, 
284 DT y 123 y DT 137). 
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Se hallan présentes las Delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de), Argentina (Ropublica), 
Australia (Federaciôn de), Austria^ Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Socia
lista Soviética de), Birmania (Union de), Brasil, Bulgaria (Repûblica Popu
lar do), Canada, Ceilân, Colombia (Repûblica de) Congo Bclga y Territorio de 
Ruanda Urundi, Corea (Repûblica de), Checoeslovaquia, China (Ropublica de), 
Dinamarca, Espana, Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios 
franceses de Ultramar, Estados Unidos de América, Etiopia, Filipinas (Repû
blica de), Francia, Ghana, Grecia, Guinea (Repûblica de), Hûngara (Repûbli
ca Popular), India (Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Israël, 
(Estado de), Italia, Japon, Laos (Reino do), Marruecos (Reino de), Mexico, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, Paraguay, 
Peru, Polonia (Repûblica Popular de), Provincias Portuguesas de Ultramar, 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Repûblica Fédéral de 
Alemania, Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular 

Rumana. Repûblica Socialista Soviética do Ucrania, Suecia, Suiza vJonîede-
racion), Territorios de los Estados Unidos de América, Tunez, Turquia, 
Union de Repûblicas. Socialistas Sovieticas, Union Sudafricana y Territorio 
de Africa del Sudoeste, Uruguay (Repûblica Oriental de), Viet-Nam (Repûbli
ca de) 

1. Examen del texto revisado dol Articulo 7 del Convonio (Documento N.° 402bis 
Rev. 

El Prosidonto invita a la plenaria a examinar el Documento 
N,° 402 bis/Rev,, antes de entrar en discusiôn sobro la cuestiôn dél presu
puesto. Se trata de la nuova redacciôn del Articulo 7 que se estimô nece
saria tras la discusiôn cntablada la vispera, sobre la Conferencia especial. 
Asi pues, el Articulo 7 es el ùltimo pendiente dc examen antos do que se puode 
ordenar la impresiôn de todos los articulos del Convenio. 

El delegado de Colombia siente que haya tan poca representaciôn 
en la plonaria. Es incluso posible que no lleguo a alcanzarse el quorum 
que, segun ol Articulo 13 dol Reglamento General anexo al Convenio, se 
necesita. 

Se procède a un llamamiento nominal de los Miembros de la Con
ferencia mediante cl cual so comprueba que 62 paises se hallan roprosenta-
dos. Se sobrepasa ampliamente, pues, el quorum de 44 con lo eue la Confe
rencia puode deliberar logalmonte. 

El doloft-ado del Congo 3elga piensa que la palabra "servicio" 
deberia figurar en plural ya que se trata del servicio de radiodifusiôn, 
del servicio movil maritimo, del servicio movil aeronâutico, etc.... y no 
de un servicio administrativo de la Union. 

El dolegado de Francia précisa, como Présidente de la Comision 
de redacciôn, que el Articulo 7 se redactô en presencia de un miembro de 
la I.F.R.B. y que este manifosto la conveniencia de adoptar el singular. 
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El Sr. Gracie. Vicepresidente de la I.F.R.B., estima que el texto 
no se puede prestar a confusion. 

PâftinaJ. 

El delegado del Reino Unido ha encontrado algunos errores tipo
graficos en el texto inglés y los senalarâ directamente a la Secretaria. 

2. Examen de los textos de resoluciones, recomendaciones y votos (Documento 
N.° 410. Série C) 

Se examina el documento pagina tras pagina. 

Paginas 1 a 7 - No se hace ninguna observaciôn sobre estas paginas. 

Pagina 8 

El delegado del Reino Unido senala que debido a un error de im
presidn se hace referencia al Articulo 5 en vez de al Artîculo 9 del 
Convenio. 

Paginas 9 a 18 

Los delegados del Reino Unido y de Ceilân senalan tan solo algu
nos pequenos errores tipograficos en las paginas 12, 17 y 18 del texto 
inglés. 

Pagina 19 

El delegado del Reino Unido indica que convendria afiadir la fe
cha de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, o sea, "1952", 
en las tres versiones del texto de esta resolucidn. 

Asi se acuerda. 

Paginas 20 a 33 

Los textos do las resoluciones que figuran en las paginas 20 a 33 
se aprueban sujetos a la corr.ec.cion de omisiones o de pequenos errores ti
pograficos seftalados, respectivamente, por los delegados del Reino Unido. 
de los E'stados Unidos de América y del Con.-;o Belga en las paginas 22," 24 y 
26 del texto inglés y en la pagina 23 del texto francés. Los delegados de 
Ceilân y de Paraguay senalan algunas modificaciones de pura forma en la """" 
pagina 30, y el delegado de Bélgica en la pagina 31. Una modificaciôn 
mâs importante deberâ efectuarse en el texto inglés de la resoluciôn rela
tiva al Fondo de pensiones, en cuĵ os puntos 2, 3 y 4 del sistema (pagina 25). 
debe sustituirse "pensionable salary" por "base salary". 

Pagina 53 

El delegado de la India senala que, segun esta resoluciôn, se pro
longa la actividad del Subdirector del C.C.I.R,, hasta la fecha de clausura 
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de la X.a Asamblea plenaria de este organismo. Esta Asamblea se celebrarâ 
en 1963 en Nueva Delhi, ciudad muy alejada de Ginebra. En taies condicio
nes, ise plantearâ acaso la cuestidn del viaje de regreso del Subdirector 
del C.C.I.R.? 

Por invitaciôn del Présidente, el Secretario General asegura al 
delegado de la India que su observaciôn, que figurarâ en acta, sera sufi
ciente para que, llegado el momento, la cuestidn se resuelva satisfacto
riamente. 

Pagina 54 

Después de una observaciôn formulada por el delegado de los 
Estados Unidos de América. se acuerda escribir la palabra "plan" sin . 
mayûscula. 

Pagina 55 

El delegado de Ceilân quisiera que la Comisidn de redaccidn 
revisarâ el texto de la resolucidn que figura en esta pagina. 

A este respecto, el delegado de Argentina recuerda que la cues
tiôn del mantenimiento de las lineas internacionales de telecomunicaciones 
se trata en là Resolucidn DJ.° 4 de Buenos Aires. iPiensa la actual Confe
rencia tomar esta resoluciôn como propia? Séria preciso saberlo, antes de 
remitir a la Comisidn de redaccidn el texto de la resolucidn que se esta 
examinando. Personalmente, el delegado de Argentina piensa que la Confe
rencia de Ginebra deberia apropiarse la Resolucidn N.° 4 de Buenos Aires. 

Los delegados de Mexico y de Colombia comparten este punto de 
vista, asi como el delegado de Bélgica quien senala que serâ suficiente 
efectuar en ella pequenas modificaciones de redaccidn. 

La Conferencia décide apropiarse la Resolucidn N.° 4 de Buenos 
Aires. 

El delegado de Argentina interviene de nuevo para subrayar la 
conveniencia de recoger asimismo en el nuevo Convenio la Resolucidn ÏT.° 32 
de Buenos Aires, que interesa al C.C.I.T.T. 

El delegado del Reino Unido objeta que esta resolucidn, llevada 
a efecto, ha perdido ya, en-parte, su interés; por el contrario, la nueva 
resolucién que figura en la.pagina 34 es mu2/ importante como instrumento 
de colaboraciôn. 

El delegado de Colombia senala que la Resolucidn N.° 32 tiene un 
alcance general, mientras que la nueva resoluciôn que figura en la pagina 34 
no concierne mâs que a América latina. 

El delegado de Argentina quisiera conocer la opinidn del Direc
tor del C.C.I.T.T., organismo directamente interesado. 
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El Sr. Rouvière, Director del C.C.I.T.T., estima personalmente que 
la Resolucién No

0 32 no es ya necesaria puesto que existe ya una Comisiôn del 
plan para las regiones de que se trata. No présenta, sin embargo, ninguna 
objeciôn a que se mantenga dicha Resoluciôn. 

Los delegados de Italia v de Paraguay se manifiestan-partidarios 
del mantenimiento de esta Resoluciôn en el Convenio de Ginebra, efectuando 
en ella, naturalmente, las modificaciones indispensables. 

La Conferoncia décide mantener la Resoluciôn N.° 52 con las peque
nas modificaciones que sean necesarias. 

El delegado de Ceilân senala que en la resoluciôn que figura en la 
pagina 34 convendria sustituir la referencia que se hace a la Resoluciôn 
N.° 32 de Buenos Aires por la referencia adecuada al Convenio de Ginebra. 

Asi se acuerda. 

3. Presupuesto para i960 y topes de los gastos de la Uniôn para los anos de 
1961 a 1965 (Documentos N,os 427, 403. 415 v Adds. 1 y 2. 566. 284. DT 125 
y DT 157). 

El Présidente invita a que se examine en primer lugar el Documento 
N.° 427 que, de forma resumida, représenta el Documento N.° 403 puesto al 
dia y que ha sido objeto de estudio por parte de la Comisiôn H. 

Después do un corto intercambio de opiniones, asi se acuerda. 

El Présidente explica que este documento es una recapitulaciôn de 
los gastos totales estimados para i960 (sin incluir ios gastos de asisten
cia tScnica) cuya suma total ha sido fijada en 7.225#000 francos suizcjj. 

El Secretario General desea anadir algunas explicaciones sobre el 
Purito 4, referente a las circulares de la I.F.R.B. La deducciôn de los 
115.000 francos suizos no représenta una deducciôn efectiva puesto que sôlo 
se trata de imputarlos desde ahora a los gastos de publicaciôn del Rogistro 
de frecuencias. 

Senala, también, que, gracias a las indicaciones del dolegado de 
Suiza, el aumento dc gastos previstos del Punto 7 con el titulo do verifi
caciôn exterior de cuenta.s se ha podido reducir ahora a 5.000 francos sui
zos mientras que en la sesiôn anterior los gastos estimados bajo este titu
lo oran de 15.000 francos suizos. 

Punto 10 (Documento N.° 427) 

Contestando a una. pregunta del delegado de Suiza, el Sscactario 
General explica que, en realidad, so trata dc una cuestiôn de contabilidad 
de carâcter puramente técnico aprobada por el Consejo de Administraciôn. 
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Recuerda que desde hace numerosos. anos vienen trabajando en la 
Union algunos funcionarios supefnumerarios en el sorvicio de Offset, lo que 
permite publicar los documentos con menos gastos que si lo hiciesen firmas 
comerciales. La experiencia ha demostrado ahora que este servicio tràbajaba 
eficazmente pudiendo competir con taies empresas privadas. Por esta razôn, 
el Secretario General recomienda incluir desde ahora en la plantilla do la 
Union a los tres empleados interesados, e'incluir también en el presupuesto 
ordinario los gastos relativos a sus suoldos, gastos de seguros, etc., gas
tos que, hasta ahora, se imputaban al presupuesto de publicaciones, La suma 
total de presupuesto, por tanto, no se modificarâ, rosultando una economia 
sôlo para el presupuesto de publicaciones. . 

El delegado de Suecia y el Présidente senalan que los gastos del 
Personal que se dedica a la preparaciôn de los documentos deben imputarse 
al presupuesto de publicaciones y comprenderse en el precio de los documen
tos'. 

A invitaciôn del Secretario General, el Sr, Weber. Jefe dol Servi
cio de.Finanzas, explica que, ùnicamente, se trata de regularizar desde el 
punto de vista de contabilidad la situaciôn de tres personas que trabajan 
para la Uniôn desde hace muchos anos," "no solo en la cuestiôn de publicacio
nes, sino también on otras actividades de la Uniôn. Hasta ahora, sus actua
les sueldos y gastos de seguros correspondientes han sido imputados a los 
gastos por la publicaciôn de documentos, curvas, etc, o bien a otros tra
bajos, lo cual exigia una contabilidad bastante complicada. Considéra ne
cesario regularizar esta situaciôn. 

Despuésede un largo debate en el que toman parte los delogados de 
Argentina, Ceilân. Yugoeslavia y Colombia. asi como cl Secretario General. 
e l dolegado de Colombia senala que la Conferencia que ahora estudia un pre
supuesto de varios millones no puede, en roalidad, negar la modesta canti- ' 
dad de 48.000 francos que représenta la integraciôn recomendada on favor 
de personas que, como nadie ignora, llevan a cabo un trabajo exèelente. 
El Présidente da por solucionada la cuestiôn y se aprueba el punto 10. 

Punto 11 - No se hace ninguna observaciôn, 

Punto 12 

El delegado del Reino Unido tiene entendido que la suma de 945.000 
francos suizos indicada sera reducida en 150.000 francos suizos en el pre
supuesto para i960,' 

. ̂  El Sr. Gracie. Vicepresidente de la I.F.R.B. confirma osto, pues 
sera necesario un plazo de 4 a 5 meses antes de llevar>a la prâctica las 
decisiones adoptadas por la Conferencia. 

35l"Presidente concluye diciendo que la suma indicada eii el con-
cepto del punto 12 puede reducirse a 800,000 francos suizos. 
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E1 ̂de le ga do del C onp, o_ ge Iga seâala a la atenciôn de lo Conferencia 
la declaraciôn de su Delegaciôn contenida en el Documento N.° DT 137. Estima 
que se pueden reducir considerablemente los gastos suplementarios estimados 
por la I.F.R.B, Primerar.ente, en" lugar de llevar a ia prâctica el conjunto 
del plan previsto se podria limitar su t.plicaciôn a las frecuencias para 
radiodifusiôn en la banda de 9 Mc/s lînicamente. En segundo lugar, propone 
que el aumento del Personal de la I.F.R.B. sea sôlo de 20 personas en i960 
y de 10 personas en cada uno de los aâos sucesivos, a reserva de la apro
bacidn previa por el Consejo de Administraciôn. De esta forma se realizaria 
una economia de 600.000 francos en el presupuesto de Personal para i960 y de 
100.000 francos suizos en los gastos de publicaciones para este mismo afio. 

El delegado de Marruecos comparte la opinion del delegado del 
Congo Belga. Considéra inoportuno llevar a la prâctica el conjunto del plan 
previsto para el servicio de radiodifusiôn por altas frecuencias. La Con
ferencia de plenipotenciarios deberia hacer comprender a la de Radiocomuni
caciones la conveniencia de efectuar solamente un ensayo en una banda cual
quiera , la de 9 Mc/s u otra• 

El Sr. Gracie. Vicepresidente de la I.F.R.B., manifiesta que, 
segdn parece, el delegado del Congo Eolga no ha comprendido bien puesto que, 
en realidad, los gastos previstos por la I.F.R.B. para i960 son sôlo de 
262.000 francos suizos. 

No ve por tanto la forma en que se podrian realizar las econo
mîas del orden estimado por la delegaciôn de Marruecos. 

El delegado de Paraguay manifiesta que las demandas de la I.F.R.B. 
le parecen perfectamente justificadas y corresponden exactamente a las ' 
tareas que le han sido confiadas por la Conferencia de Radiocomunicaciones. 
Estima,'en conciencia, que la Conferencia debe aprobar las sumas previstas 
pues, de lo contrario, se retardaria la ejecuciôn de los trabajos"de la 
I.F.R.B. Si se redujesen los cre'ditos de la I.F.R.B. en la medida pro
puesta por el Congo Belga este organismo ya no tendria razôn de ser. Es 
indudable que los paises satisfechos con sus atribuciones de frecuencias 
pueden apoyar al Congo Belga, pero no asi 16s paises que necesitan frecuen
cias y esperan obtenerlas por medio de una racionalizaciôn en la utiliza
ciôn del espectro. Ahora bien, si la I.F.R.B. no dispone de los medios ne
cesarios no puede llevar a cabo esta racionalizaciôn. 

El delegado de Estados Unidos de América subraya que, a partir' 
de la Conferencia de Buenos Aires, no ha habido ningun problema que haya 
preocupado mas a la Uniôn que àl relativo a la radiodifusiôn por altas 
frecuencias, problema que no ha hecho mâs que agudizarse. La Conferencia-. 
de Radiocomunicaciones ha preparado ahora un nuevo procodimiento de gestion 
técnica de frecuencias cuya concepcion es francamente original. Es impor
tante poder aplicarle puesto que, segdn ha sefialado el Sr. Gracie, no cos-
tara' apenas mâs de lo que ha costado los aâos anteriores. 
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El dele,?ado do Francia manifiesta nue no aprocia la utilidad de 
los trabajos de la I.F.R.B, y que convieno tener on cuenta que nos encontra-
mos a fines do ano y en esta época la administraciôn francesa, al;. igual sin 
duda que las demas administraciones, no puode aprobar prâcticamente los 
créditos solicitados para i960. Por otro lado, los trabajos de la I.F.R.B,, 
no son tan urgentes como se dice y como su puesta on prâctica exige ya un 
plazo de 5 a 6 meses no sera en definitiva mas que un retraso de 6 moses. 
La delegacion francesa es contraria a la concesiôn dol crédito para i960. 

El dolegado del Congo Belga estima que se pueden aducir pocas 
pruebas en favor do los argumentos de Estados Unidos de ̂America, que son 
los mismos que se presentaron cuando la C.A.E.R. comenzo los trabajos. Sin 
embargo, so han gastado sin ningun resultado un millôn y modio do francos 
suizos, Ahora no existen mas razones para prestar fe a estos argumentos quo 
antes, 

Por otro lado, no existe ia monor confianza en la exactitud de las 
cifras que figuran en el Documento N.° DT 123, pues en este so han revelado 
contradiccoones. En su opinion, es suficiente con 20 nuevos empleados para 
i960, los cuales podrian'distribuirse de la siguiente forma: 1 para la 
.Secretaria de la I.F.R.B.; 8 para la seccion de expedientes; 6 para la 
seccion de mecanografia y 5 para-ol servicio do exâmenes técnicos. 

El dologado de Ghana- estima que hay quo mostrarse muy prudente on 
lo que concierne a las reducciones previstas. No crée quo la Conforencia 
pueda ostar muy al corriente de las necesidades reaies de la I.F.R.B, y 
de ahi que haya que dejar al Consejo de Administraciôn el cuidado de deter-
minarlas. 

Todas las esperanzas de los paises nuevos residen cn la I.F.R.B., 
y la Delegacion do Ghana estima que la Conferencia debe ùnicamente dar al 
Consejo de Administraciôn instrucciones para que volo por la sana utiliza
ciôn- de los créditos y para quo lc presente un informe 

El .dologado do ia U.R.S.S. rocuerda quo en 1930, on Madrid, 
los gastos do la U.I.T. so ropartian entre 837 unidades; en 1948, entre 760; 
en 1959, entre 619, y es do prever ahora que el presupuesto do 9.166.000 
francos suizos propuesto para i960-solo so reparta entre 500 unidades. La 
parte contributiva soraj pues, casi ol doble de'lo que era. El delegado 
de la U.R .S.S. estima inaceptables taies gastos. 

Al encargarse dc su mision, la Conferencia de Radiocomunicacio- • 
nes no se ha preocupado on absoluto dc las incidencias financieras dc su. 
décision. En suma, se han tirado por la ventana un millôn doscientos mil 
francos para ol plan de radiodifusiôn por altas frecuencias de la^C.A.E.R. 
Importa, pues, limitarse a una experiencia limitada, que no deberia referirse 
sin embargo, a la banda de 9 Mc/s, 
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El actuai -oersonal oe la I.F.R.B. représenta una tercera parte 
del-personal de la U.I.T. Puede5 pues, bastar perfectamente para esta ex
periencia. La Delegaciôn de la U.R.S.S. no puede aprobar los créditos pe
didos y fija corno una condiciôn sine qua non que el presupuesto de i960 no 
excéda de 8 Ttijloney, comprendidos los gastos résultantes, de la asimilaciôn. 

El delegado del. Reino Dnido comparte la opinion del delegado de 
Ghana en cuanto a ia importancia de los trabajos de la I.F.R.B. para los 
nuevos paises y* como el delegado de Estados Unidos, crée perfectamente 
razonable. la suma de 262.000 francos suizos indicada por el Sr. Gracie. 

El delegado de Estados Unidos de América quisiera preguntar al 
représentante de la I.F.R.B. si tiene una idea exacta del costo que re
presentarâ el establecimiento de los horarios estaeionales. Por otra 
parte, 6se imputarâ este costo al presupuesto ordinario o al presupuesto 
extraordinariô? 

El Sr. Gracie précisa que el establecimiento de l'os horarios es
taeionales requerirâ, de, hecho, la elaboraciôn de ocho planes, puesto que 
después de recibirse los comentarios de las administraciones serâ necesa
rio establecer una nueva série. Es bien dificil evaluar su costo, pero 
una parte de los gastos se recuperarâ, puesto que estos horarios se publi
carân en las circulares de la I.F.R.B., que en lo sucesivo van a venderse. 

En cuanto a la contradicciôn observada en el Documento N.° DT 123 
por el delegado del Congo Belga, la ûnica diferencia que ha podido notarse 
proviens de que se ha provisto un "operador perforador" mâs, 

El delegado de Afganistân comparte por entero los puntos de vista 
expresados per el delegado del Congo Belga, y si no se toma en considera
ciôn la proposiciôn de este ûltimo, la Delegaciôn de Afganistân no podrâ 
aprobar los crédites pedidos en lo que se refiere al punto 12 y al punto 14 
del Documento _N.° 427. 

El delegado de Colombia interviene para hacer observar que la 
Conferencia esta examinando en detalle un presupuesto que ya ha sido exa
minado detenidamente per la Conferencia de Radiocomunicaciones. Su misiôn 
no es ésa, sobre todo teniendo en cuenta que ha de adoptar aûn importantes 
decisiones. especialmente en lo que concierne al nuevo edificio. Segdn 
los términos del Convenio, la Conferencia deberia ùnicamente fijar el tope 
de gastos; el examen de los detalles corresponde al Consejo de Adminis
traciôn. 

El delegado de Etiopia hace observar que la labor de la I.F.R.B. 
se facilitaria infinitamenté si todos los paises no hubiesen incurrido en 
tal abuso de frecuencias. Evidentemente, los que acaban de llegar son 
quienes soportan las consecuencias, y de ahi que su Delegaciôn esté dis
puesta a aprobar las previsiones de gastos suplementarios de la I.F.R.B,, 
en la que confia para que la situaciôn se restablezca. 
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El delegacto de. China estima asimismo que no conviene entrar ahora 
en los detalles. Su Delegacion se conrolace en reconocor aue la-U-.Ï.Ti es 
una organizaciôn en pleno"desarrollo,-lo que.le incita a pensar que las pe
ticiones formuladas por la Conferencia de Radiocomunicaciones, después de 
maduro examen, son perfectamente légitimas. Debe existir la mejor armonia, 
y la Conferencia debe tener confianza en los funcionarios por ella elegidos 
y en los diferentes organismos de la Union. 

Despuos de haber oido a los delegados de Ghana y de Etiopia, que 
piensan.recurrir frecuentemente a los servicios de la I.F.R.u., el delegado 
ûiL-î âfisL piensa que conviene aprobar la estimaciôn de gastos presentada, en 
la inteligencia de que el Consejo de Administraciôn velarâ por una prudente 
utilizaciôn de los créditos. 

El delegado de Argentina hace notar que la Conferencia de Radio
comunicaciones ha dado a la Conferencia de plenipotenciarios un derecho de fis-
calizacion en lo que respecta a estos gastos. La importancia de la I.F.R.B. 
es hoy mayor, y el dilema que se présenta es el siguiente: o aceptar las 
decisiones de la Conferencia de Radiocomunicaciones y dar a la I.F.R.B. los 
medios necesarios para el cumplimiento de su mision, o anular cuanto ha 
hecho la Conferencia de Radiocomunicaciones. Lo que ahora conviene es poner 
el asunto a votaciôn. 

El delegado de Marruocos asegura al delegado de China que al 
pedir una reducciôn de los gastos de la I.F.R.B,, no entiende en modo algu
no perjudicar en nada a la I.F.R.B., cuyo trabajo no niega en absoluto. 

Pero quisiera hacer una pregunta. En la suma de 900.000 francos 
pedida, parece que la parte de la radiodifusiôn es de 200.000 francos suizos, 
iQue parte de esta ultima suma podria atribuirse a los paises insuficiente
mente desarrollados o on vias de desarrollo? 

El Sr. Gracie, Vicepresidente de la I.F.R.B., no ve exactamente 
si se trata^de la reparticiôn de las tareas entre el personal, en cuyo caso 
se indican estas en el Anexo al documento DT 123. Una parte de la tarea de 
gestion de las frecuencias esta consagrada a los paisos insuficientemente 
desarrollados, pero esta parte es verdaderamente dificil de cifrar, 

El delegado de Estados Unidos de América. apoyado por el. delegado 
de Colombia. présenta una mociôn de aplacamiento de la sesion. 

El Présidente se déclara dispuesto a consultar a la asamblea sobre 
esta mociôn de orden, pero dice que Francia, Italia, Mexico, Yugoeslavia, 
Estados Unidos y Marruecos'figuran todavia on la lista de oradores que han 
de hacer uso de la palabra. Es cierto que el nuevo reglamento adoptado dis
pone otra cosa, pero no lo es menos que en la actual Conferencia esta en 
vigor el antiguo reglamento. 

El delegado de Francia. sin ir hasta pedir que se clausure cl debate. 
estima que convendria pasar a votaciôn; la cuestiôn se ha debatido ya largamente 
y para i960 no se trata de fijar un tope sino simplemente el presupuesto. 
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obstante, como las administraciones tienen derecho a saber de modo preciso 
en que' consiste, y dada la importancia de la cuestiôn, el delegado de 
Francia solicita que se procède a votaciôn nominal. 

El dele ga do de 11alia. sin pretender apreciar el valor de las 
decisiones adoptadas por la Conferencia de Radiocomunicacionesj quisiera 
sôlo examinar la cuestiôn desde un punto de vista practico. El razonamien
to es muy simple: En Atlantic City se confié a la I.F.R.B. una misiôn 
ûnica, pero las conferencias siguientes le han encomendado otras nuevas. 
La I.F.R.B. ha tratado ahora de evaluar los gastos suplementarios que estas 
nuevas tasas implicarian, y sus miembros, dando pruebas de prudencia, han 
hecho esta evaluaciôn teniendo en cuenta cierto margen de seguridad que se 
puede evaluar eproximadamente en un 3C$. El delegado de Italia présenta, 
pues, una proposiciôn formai tendiente a reducir en un 30$ la estimaciôn 
de 7.225.000 francos suizos para los gastos de i960. 

El delegado de Mexico crée que la situaciôn puede resumirse asi: 
o bien se deja vivir a la I.F.R.B. o bien se la hace desaparecer. 

Io mejor serîa, a su juicio, poner a votaciôn los puntos 12, 13 y 
14 de la estimaciôn de gastos, puesto que las restantes partidas no plantean 
problema alguno. 

El delegado de Yugoeslavia ha seguido con atenciôn el debate, 
y lamenta que en los documentos que sucesivamente se han distribuido se 
consignen cifras diferentes5 en la présente sesion, la cifra .indicada para 
la partida 12 acaba de reducirse de 945.000 a 800.000 francos, Por su"-
parte, preferiria mayor estabilidad en las estimaciones. En estas condi
ciones, el delegado de Yugoeslavia propone se aprueben las estimaciones 
indicadas en el Documento N.° 427, salvo en lo que concierne a las partidas 
12 y 1U, a cuya adopcidn se opone la Delegaciôn yugoeslava en vista de las 
divergencias sefialadas en estas cifras. 

El delegado de Bulgaria recuerda que numerosos delegados de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones no estaban de acuerdo sobre las tareas 
confiadas a la LF.R_.B_, y estimaban que séria preferible hacer una experien
cia en una sola banda de frecuencias? de ahi que su Delegaciôn se adhiera a 
a la opinion expresada por èl delegado del Congo Belga: la I.F.R.B. debe
ria, en i960 hacer la experiencia en una sola banda de frecuencia-s sin 
aumento de personal. Su Delegaciôn, que tiene dudas sobre la eficacia del 
plan de radiodifusiôn por altas frecuencias, se pronunciarâ contra la con
cesiôn de todo crédito por .este concepto. 

El delegado de Marruecos se extrana de que varias delegaciones 
hayan dicho que una reducciôn de los. créditos de ïa L.F.,IL.B. séria drmâtica 
para este organisme ^No ha dicho su Vicepresidente, Sr. Gracie; que era 
dificil hacer una evaluaciôn précisa de sus necesidades? El ha indicado, 
sin embargo, que podian preverse 200.000 francos suizos; poco mâs o menos,• 
para la asistencia a los paises insuficientemente desarrollados. Pues bien, 
parece que por el momento esta asistencia se limita a dos ..puntos: l) La 
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I.F.R.B. deberâ considerar con indulgencia las peticiones que' presenten 
los paîses nuevos o" en vias de desarrollo. Esta indulgencia no necesita 
suma alguna? 2) Cuando vea la necesidad, deberâ esforzarse por reajustar 
el espectro de frecuencias; lo que equivaldrâ, en suma, a facilitar su 
labor*ulterior. No parece; pues, que deba derivarse un aumento notable de 
gastos. Es cierto que el Sr. Gracie ha defendido su causa de modo merito-
rio, pero esto va sôlo en interés de la Uniôn y de las administraciones 
actualmente favorecidas. 

El Présidente, de conformidad con la mociôn de orden presentada 
por la Delegaciôn de Estados Unidos de América, da por terminado el debate 
y anuncia que va a procederse a votaciôn sobre las diversas enmiendas pre
sentadas | primero se votara la que mâs se sépara del texto original; esto 
es, la enmienda de-Francia; puesto que en ella se pide que se supriman en 
el presupuesto para i960 los 945.000 francos suizos previstos en la estima
ciôn de gastos. La Conferencia votara después sobre la enmienda del Congo 
Belga, que propone reducir sus créditos en 600.000 francos, y finalmente 
sobre la enmienda de Italia; que propone' una reducciôn del 30$. 

Para ganar tiempo, el Présidente propone que la votaciôn se 
efectùe a mano alzada. Después de un brève cambio de impresiones, asî 
se acuerda. 

Se pone a votaciôn la proposiciôn de Francia. 

Se rechaza esta prjoppAJ£iiLn_pojr̂  .3..absten

ciones. 

Se pone a votaciôn la proposiciôn del Congo Belga. 

Se.rechaza la proposiciôn del Congo Belga por 23 votos'contra 
32 y 7 abstenciones 

Seguidamente se pone a votaciôn la proposieiôn de Italia de re
ducir en una 30$ los créditos de 945.000 francos suizos. 

Se pide que la votaciôn ses nominal. 

Votan a favor: Afganistân; Albania, Austria, R.S.S. de Bielorrusia; Bulgaria, 
• • Ceila'n, Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Estados de 

Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, 
Francia, Grecia; Repûblica Popular Hûngara, India, Indonesia, 
Italia,' Japon; Laos, Marruecos, Monaco; Polonia; Provincias 
Portuguesas de Ultramar., Repûblica Fédéral de Alemania, Yugoesla
via, R.S.S. de Ucrania-, Repûblica Popular Rumana, Suiza; Checoes
lovaquia, U.R.S.S;, Uruguay, Viet-Nam; 

Votan en contra: Argentina, Australia; Brasil, Canada; China; Colombia, 
~Corea, Dinamarca; Estados Unidos de América, Etiopïa, Ghana, 
Guinea, Iran, Irlanda, Islandia, Israël, Mexico, Nueva Zelandia, 
Pakistan, Paises Fajos, Perû; Filipinas; Reino Unido, Suecia, 
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Territorios de los Estados Unidos de América; Territorios de 
Ulbramar de cuyas relaciones internacionales es responsable el 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlagda del Norte; Tûnez, Turquîa, 
Union Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste. 

Se abstienen: Bélgica, Uniôn de Bina nia; Espafia, Noruega. 

El escrutinio, dp 29 votos a, favor., 29 en .contrâ  y_ Z, abstenciones • 

En vista del numéro igual de votos a favor y en contra; el 
Présidente déclara rechazadr la proposicidn de Italia. 

En estas condiciones, sôlo queda la proposiciôn tendiente a re
ducir a 800.000 francos suizos las estimaciones de gastos destinadas a cu
brir las necesidades suplementarias de la I.F.R.B. 

Se aprueba esta proposiciôn sin. oposiciôn. 

Ibrtjdo 13 - Se • a prueba sin observaciones. 

Partida 14 - Se aprueba sin çuservaciones el crédito de 50.000 francos suizos 
previsto para la utilizaciôn de mâquinas. electrônicas. 

En consecuencia; queda a_dpj3t§do definitivamente el proyecto de re
solucién sobre el asunto adoptado provisionoïnente, y. fij'ândose el presu
puesto para i960 en la suma de 9.021.000 francos suizos, 

El delegado de Ceilân pregunta si no séria posible redondear 
esta suma a 9.000.000 de francos suizos. 

El Secretario General,.ad_i_nterim piensa que la reducciôn de las 
previsiones de gastos suplmentarios para la I.F.R.B. supondrâ una reduc
ciôn correspondiente de las partidas previstas; asi, la suma de 65.000 
francos suizos prevista para el personal suplementario podrâ verosîmil-
mente fijarse en 4A«000 francos suizos. El total del presupuesto quedarâ 
reducido de este modo a 9*000.000 francos exactamente. 

El delegado de la U.R.S.S. déclara que no puede adoptar las res
ponsabilidades a que de lugar la décision que acaba de tomar la Conferen
cia, y pide que se inserte en el Acta de la sesiôn, la siguiente declara-
oib'n: "En vista de que la décision adoptada por lo Conferencia de plenipo
tenciarios implica un aumento muy importante de los gastos de la Union, la 
Delegaciôn soviética se reserva el derecho, en caso de considerarlo nece
sario, de fijar un lîmite a la contribuciôn de la U.R.S.S. para el pago de 
los gastos de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones.Vi 

Esta declaraciôn se induira en el Protocolo final de la Confe
rencia, a cuyo fin el delegado de la U.R.S.S. entregarâ a la Secretaria un 
texto escrito. 
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El Présidente présenta a la Conferencia el proyecto de Protocolo 
sobre el presupuesto ordinario de la Uniôn para i960 (Documento N,° 413? 
Addéndum K.° l), 

Podra confiarse a la Comisiôn de redacciôn el cuidado de poner al 
dia dicho proyecto, con la col,,V)oraciôn de la Secretaria y del Sr. Wolversou. 

Asi se décide, aprobandose el proyecto de Protocolo. 

El Présidente recuerda que queda por establecer los topos de gas
tos para el periodo de 1961 a 1965o La partida que figura al pie de la pa
gina del Documento N.° 413, propone que se fije el tope de gastos para 1961 
en 11.840.000 francos suizos. 

El Secretario General ad intérim senala que habrâ que anadir a es
tas previsiones ciertos gastos no récurrentes, como los correspondientes al 
nuevo inmueble de la Uniôn. La Secretaria podria presentar a la prôxima 
sesiôn plenaria de la Conferencia un documento en el que figure el conjunto 
de gastos por prever, 

El delegado del Reino Unido es partidario dp que se presente sepa
radamente dicho tipo de gastos, 

El Présidente, en vista de lo avanzado de la hora, décide que la 
Conferencia se reûna en sesiôn plenaria maûana por la maiiana, para examinar 
la cuestiôn de la fijaciôn de los topes para el periodo de 1961 a 1965, 

Se levanta la sesdcr- a la 1.40 de la madrugada. 

El relator, El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

M. Cahn-Bunel Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
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Asunto tratado: 

Estimaciôn de gastos para los anos 1961. a 1965 (Documento N.° 431 ). 
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Se hallan présentes las delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de), Argentina (Repûblica), 
Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Socia
lista Soviética de), Birmania (Union de), Brasil, Bulgaria (Repûblica Popu
lar de), Canada,; Ceilân, Colombia (Repûblica de), Congo Belga y Territorio 
de Ruanda Urundi, Corea (Repûblica de), Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, 
China (Repûblica de), Dinamarca, El Salvador, Espana, Estados de Ultramar 
de^la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, Estados Unidos de 
América, Etiopia, Filipinas (Repûblica de), Finlandia, Francia1, Ghana, 
Grecia, Guinea (Repûblica de), Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûbli
ca de), Indonesia (Repûblica de),.Iran, Iraq, Irlanda, Israël, Italia, Japon, 
Jordania (Reino Hachemita de), Laos (Reino de), Marruecos (Reino de), Mexico, 
Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, 
Paraguay, Perû, Polonia (Repûbïica Popular de), Portugal, Provincias Portu
guesas,de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Repû
blica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica Federativa Po
pular de Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, Repûblica Socialista Sovié
tica de Ucrania, Rhodesia y Nyasaland, Sudân (Repûblica de), Suecia, Suiza 
(Confederaciôn), Territorios de los Estado.s Unidos, Territorios de Ultramar 
de cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno del Reino 
Unido de la Gran Bretana e Irlanda del Norte, Tûnez, Turquia, Uniôn de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas, Uniôn Sudafricana y Territorio del Sud
oeste, Uruguay (Repûblica Oriental del), Venezuela (Repûblica de), Viet-Nam 
(Repûblica de) y Africa Oriental Britânica (Miembro asociado). 

El Présidente reanuda el debate sobre las cuestiones presupuesta
rias examinadas en la sesiôn de anoche. Las decisiones adoptadas figuran 
en el Documento N.° 431 que acaba de distribuirse. Propone que se pase in
mediatamente al examen del punto 5) de este documento, al final de la pagina le 

Ei delegado del Congo Belga se opone a cualquier nuevo aumento de 
créditos para la I.F.R.B. y la Secretaria, por lo que sugiere que se anulen 
los dos créditos de 817.000 y 72.000 francos suizos, respectivamente, que 
figuran al principio de la pagina 2. 

Los delegados de Bélgica. U.R.S.S;. Bulgaria v Yugoeslavia se ad
hieren totalmente a esta proposiciôn. 

Êl Sr.. Gracie. Vicepresidente de la I.F.R.B., recuerda que en la 
declaraciôn hecha por él en la sesiôn de anoche, que figura en el acta de 
esta sesiôn, explicô ya que el tope de gastos fijado para el ano i960 obli
garâ a la I.F.R.B. a diferir hasta 1961 numerosos gastos que habia proyec
tado. Si se quiere que la Junta pueda cumplir su misiôn, serâ necesario no 
reducir las sumas previstas para los gastos de dicho ano; las cifras indi
cadas en el documento comprenden ya reducciones con respecto a estimaciones 
anteriores, y es imposible reducirlas todavia mâs si la I.F.R.B. ha de cum
plir las obligaciones contraidas con las administraciones. 

El delegado de Suecia pregunta al delegado del Congo Belga si con
sidéra que la Conferencia de Radiocomunicaciones debe revocar ciertas deci
siones que ha adoptado ya., Hay que saber cômo las dos Conferencias van a 
coordinar sus trabajos. 
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El delegado del Congo Belga recuerda que ya expuso su punto de 
v i s t a sobre l a s actividades de la I.F.R.B'. en l a ' s e s iôn an te r io r . Considéra 
que no pueden aceptarse sin réservas las cifras que figuran en e l Documento 
N.° DT 123, y que es posible d i s t r i bu i r los efectivos exis tentes de forma 
que pueda obtenerse una eficacia .suficiente en los . t r aba jos . Ha propuesto 
que se reduzca a 30 e l nûmero de funcionarios que se contr aten coirio refuerzo 
para i960 y 1961, propuesta que se ha rechazado y que habria supuesto una 
reducciôn en los gastos por un t o t a l de 1.100.000 francos suizos. Ahora se 
l imita a. pedir una reducciôn de 817.000 + 72.000 francos suizos. 

El delegado de Suecia agradece a l del Congo Belga sus explicacio-
.nes? su posicion.es clara, pero' icuâl sér ia su act i tud s i fuera présidente 
de la Conferencia de Radiocomunicaciones? 

El delegado de Marruecos responde en par te a l a cuestiôn planteada 
por el delegado de Suecia. A su ju ic io , l a décision-tomada por l a Conferen
cia de Radiocomunicaciones no es Imperiosa ni es l imi tâ t iva en e l tiempo. 
Puede decidi rse rea l izar un plan de radiodifusiôn por a l t a s frecuencias sin 
imponer.taxàtivamente una fecha para el mismo. Propone oue l a Conferencia 
de plenipotenciarios se d i r i j a a l Présidente de l a Conferencia de Radiocomu
nicaciones invocando, tanto l a s repercusiones 'f inancieras de l a décision t o 
mada" por "esta ûltima Conferencia como l a complejidad que implica un plan, de 
radiodifusiôn, para pedir que se aplace l a real izaciôn de dicho plan y que 
quede por e l momento limitado a ensayos en una banda de frecuencias determi
nada.. Se^dirige después a l delegado de los Estados Unidos de .América, que 
ha participado en l a elaboraciôn de este proyecto de radiodifusiôn por a l t a s 
frecuencias, afirmando que en e l propio in te rés del proyecto debe comenzarse 
por los trabajos expérimentales5 de lo contrario, si se in ten ta l levar a cabo 
real izaciones desmesuradas, se i r a a l fracaso del mismo. 

El Présidente pone de re l ieve que s i no se conceden a l a I.F.R.B* 
los fondos necesarios, incluso reducidos, se corre e l riesgo de comprometer 
los trabajos de la Conferencia de Radiocomunicaciones. Somete a votaciôn l a 
proposiciôn.del delegado dël Congo Belga de" que se supriman los créditos de 
817.000 y 72.000 francos suizos, que figuran en los puntos a) y b) del Docu
mento N.° 431. 

El delegado de Afpanlatan; apoyado por el del Congo Belga. s o l i c i t a 
votaciôn nominal. """" . 

Se somete a votaciôn nominal l a proposiciôn del Con^p Belga. que 
se rechaza nor lp. vntna mirhrr,__?_? •̂/•>_ abstenciones. 

En contra: Albania (Repûblica Popular de) , Argentina (Repûblica), Austral ia 
(Federaciôn de) , Bras i l , Canadâ, Ceilân, China, Colombia, Corea 
(Repûblica de) , Cuba, Dinamarca, Estados Unidos de América, 
Etiopia, Ghana., Guinea, India, I ran, Iraq, I r landa, I s landia , 
I s r aë l , Japon, Jordania, Mexico, Nueva Zelandia.; Fakistân, 
Paraguay, Paises Bajos (Reino de l o s ) , Peru, F i l ip inas (Repû
bl ica dé) , Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Sudân, Suecia, 
Terr i tor ios de los Estados Unidos de América, Ter r i to r ios de 
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Ultramar de cuyas relaciones' internacionales es responsable el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana o Irlanda del Norte, 
Tûnez, Turquia, Union Sudafricana y Territorio de Africa del 
Sudoeste, Uruguay y Venezuela. En total, 42 paises. 

A_fayor: Afganistân, Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de), Bulgaria (Repûblica Popular de), Congo Belga, 
Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de 
Ultramar, Francia, Hûngara (Repûblica Popular), Italia, Laos, 
Marruecos (Reino de), Monaco, Polonia (Repûblica Popular de), 
Repûblica arabe Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica 
Federativa Popular de. Yugoeslavia, Repûblica Socialista Sovié
tica de Ucrania, Rumania (Repûblica Popular), Checoeslovaquia, 
Uniôn de Repûblicas Socialistas Sovieticas, Viet-Nam. En to
tal, 22 paises, 

Abstenciones: Birmania, El Salvador, Espana, Indonesia (Repûblica de), 
Noruega, Suiza (Confederaciôn). En total, 6 paises. 

Se hallan ausentes los représentantes de veintidôs paises. 

El delegado de Italia. apoyado por el delegado de la Repûblica 
Federativa Popular de Yugoeslavia. propone que se reduzcan en "un 30$ las 
cifras que se indican en la pagina 2 del Documento N.° 431 relativas a los 
gastos suplementarios que se derivan de las decisiones tomadas por la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, es decir, (à) I.F.R.B.... 
817.000? b) Secretaria General... 72.000 francos suizos). 

El delegado de Suiza déclara que su Delegaciôn se ha abstenido en 
la votaciôn sobre la proposiciôn del Congo Belga porque no. puede aceptar la 
compléta supresiôn de los créditos en cuestiôn, y apoya la proposiciôn de 
Italia. 

El delegado de los Estados Unidos de América se pregunta que re
percusiones tendrian estas reducciones sobre el trabajo de la I.F.R.B. '̂ Po-
dria el Vicepresidente de este organismo hacer una declaraciôn al respecto? 

Le extrana comprobar que los mismos paises que votaron a favor de 
estas decisiones en la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones se 
opongan tan enérgicamente hoy a las mismas ante la Conferencia de plenipo
tenciarios. En.las dos Delegaciones de los Estados Unidos de América se 
procura, por lo menos, considerar les'asuntos de igual modo. 

. Si se procède a reducir en un 30$ los. 817.000 francos suizos pro
puestos en el capitulo de gastos suplementarios de la I.F.R.B., ĉôrno podria 
esta.décision repercutir sobrç èl importe de los.créditos suplementarios 
pedidos para la Secretaria General? • 

El Sr. J.A. Gracie. Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, déclara que esta suma de 817.000 francos suizos 
corresponde a câlculos muy exactos. 
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En caso de que se adoptarâ la mociôn propuesta, la Junta tendria 
que decidir cômo repartir la correspondiente reducciôn entre las diversas 
misiones que le estân encomendadas. 

En pocas palabras, esta reducciôn redundaria en un nuevo retraso 
para la preparaciôn del Registro internacional de frecuencias y en la ayu
da prestada a los paises nuevos y en vias de desarrollo. Tendria segura
mente por efecto un retraso de aproximadamente un afio en todas las dispo
siciones tendientes al establecimiento de una lista de las frecuencias que 
se ajuste mejor a la realidad. 

El Sr. Gerald C. Gross. Secretario General ad intérim, déclara 
que si se décide mantener la suma de 817.000 francos suizos para la 
I.F.R.B., como consecuencia de las decisiones tomadas a prinera hora de la 
manana, se producirâ un ligero aumento (aproximadamente équivalente al 9$) 
de las previsiones de gastos de la Secretaria General, para cubrir el cos
te de los servicios comunes. 

El delegado de China déclara que durante la sesiôn celebrada por 
la noche on la que fue rechazada por una muy ligera mayoria una proposi
ciôn idéntica de Italia, no se hallaban présentes los delegados de numero
sos paises. Quiere subrayar cuân pequena fue dicha mayoria. Séria desas-
troso para la I.F.R.B. y para el conjunto de la Uniôn, que la Conferencia 
de plenipotenciarios anularâ ahora los resultados de cuatro meses de pa-
ciente labor llevada a cabo por los expertos técnicos durante la Conferen
cia de Radiocomunicaciones, 

El delegado de Suiza crée dificilmente que una reducciôn como la 
que ha sido propuesta pueda tener repercusiones tan graves como las sefiala-
das por el Vicepresidente de la I.F.R.B. iEs posible afirmar que un retra
so de algunos meses en el establecimiento del Registro internacional de 
frecuencias pueda tener tan graves repercusiones sobre las telecomunica
ciones mundiales? 

El delegado de Francia estima que el delegado de los Estados 
Unidos de América no tiene grandes motivos para sorprenderse ante la di
vergencia de opinion que se manifiesta entre las dos Conferencias. . Ha 
existido siempre una diferencia de procéder entre los que quieren gastar 
y los que administran los fondos. Al fin y al cabo, la Conferencia de plo
nipotonciarios no debe dejarse influir por el comprensible entusiasmo de 
los expertos técnicos de la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

El Présidente, déclara que.en toda su vida no habia visto jamâs 
tal falta de coordinaciôn entre las posiciones manifestadas por las delega
ciones que representan al mismo pais en dos conferencias paralelas. Hay 
que confiar cn que talcs circunstancias no vuelvan a producirse. 

El dolegado de la Repûblica Popular Hûngara no comprende por que 
las consecuencias de la proposiciôn de Italia serian catastrôficas. Nume
rosos paises han comunicado ya que no estaban en condiciones de soportar 
las pesadas cargas consecuentes de las decisiones tomadas por la Conferen
cia de Radiocomunicaciones y la Conferencia de plenipotenciarios no hace mâs 
que cumplir con su cometido al asegurarse de que todo aumonto necesario de 
los gastos se mantiene dentro de limites razonables. 

El delegado de Italia manifiesta que el hablar de las consecuen
cias catastrôficas de toda reducciôn sobre la asistencia a los paisos nuevos 
y en vias de desarrollo no es sino demagogia. En ol presupuesto para el 
ano 1961 ya se prevé un crédito de 800.000 francos suizos para la I.F.R.B. 
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Se pide ahora a la Conferencia que vote un nuevo crédito de 817.000 francos 
suizos, lo que arroja un total de 1.617.000 francos suizos. Se propone una 
reducciôn del 30$ sobre este ûltimo crédito de 817.000 francos suizos y es
tima que a la I.F.R.B. debe bastarle con una suma de 1.372.000 francos sui
zos en lugar de la suma propuesta de 1.617.000 francos suizos. 

El delogado de la Repûblica de Filipinas déclara que, procediendo 
de un pais pequeno y pobre, comprende muy bien el punto de vista de los que 
piden que se hagan economias. Sin embargo, conviene estudiar las recomenda
ciones de los organismos y dc las conferencias de la Uniôn, teniendo en 
cuenta sus intereses générales. 

La Conferencia tiene que fijar un limite para el presupuesto, y 
es el Consejo de Administraciôn el que debe estudiar los gastos con todo 
detalle, 

El delegado de la Repûblica Argentina esta de acuerdo con el Pré
sidente. Existe una manifiesta incoherencia entre las actitudes adoptadas 
por las dos Conferencias. Es conveniente tener en cuenta que la Conferen
cia de Radiocomunicaciones ha adoptado las decisiones por una mayoria muy 
elevada e incluso por unanimidad. 

El Vicepresidente de la I.F.R.B. ha demostrado claramente la gra
vedad de las consecuencias que tendria una reducciôn de los créditos soli
citados. 

Al establecerse las cifras que figuran al principio de la pagina 2 
del Documonto N.° 431,_se ha intentado obtener la seguridad de que-los tra
bajos que comience la I.F.R.B. en i960 se puedan continuar normalmente du
rante los afios siguientes. Se opone a la proposiciôn italiana. 

El delegado dc Bélgica déclara que votara en favor de la proposi
ciôn italiana aun cuando estima personalmente que es insuficiente una reduc
ciôn del 3<$. 

El delegado dol Africa Oriental Britânica habia en nombre del ûni
co Miembro asociado representado en la sesiôn. 

Su Administraciôn ha comprendido perfectamente la importancia de 
las actividades dc la Uniôn en favor de los paises nuevos y cn vias de 
desarrollo. 

Por tanto, su pais adoptarâ una décision inhabituai, aumentando 
su contribuciôn financiera. (Aplausos). 

No se muestra partidario de reducir ninguna de las previsiones de 
los gastos en cuestiôn. ' 

El delegado del- Con,?o Bol^a senala que las reducciones pedidas 
por Italia corresponden al 6a/o del presupuesto total de la Union para 1961. 

El delegado de Ceilân déclara que cn cl transcurso de la sesiôn 
celebrada durante la noche, su Delegaciôn voté en favor de una reducciôn 
del 50/̂  de los créditos a la I.F.R.B. para i960, esperando que tendria que 
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transcurrir necesariamente cierto plazo antes de que se utilizasen efecti
vamente los gastos autorizados, lo cual permitiria ciertas economias, 

Sin embargo, una reducciôn de las sumas par*t 1961 causaria difi
cultades inutiles a la I.F.R.B. cn la organizaciôn de sus actividades en el 
transcurso de los. anos siguientes. Se opone por tanto a la proposiciôn 
italiana, 

Después dc todo, la Conforencia se limita a fijar un tope a los 
gastos y séria una oquivocaciôn querer atar las manos desde ahora a la 
I.F.R.B, 

El delegado do China déclara que las sumas de quo se trata no son 
en realidad muy importantes, sobre todo si se las compara con los presupues
tos de otras organizacionos como, por ejemplo, la O.I.T. El mundo tendria 
una pobre opinion do la U.I.T. si esta no fuese capaz de vencer sus proble
mas internos. 

El delegado de Afganistân déclara que al principio de la sesiôn 
su Delegaciôn ha apoyado todas las proposiciones tendientes a reducir los 
gastos. 

Su pais no cs rico y, ademâs, su contribuciôn al presupuesto de 
la Union os reducida. Se muestra favorable a la reducciôn propuesta pues 
tendria consecuencias muy graves una décision eventual de los paises que 
.contribuyen con veinte o treinta unidades de acogerse a las disposiciones 
del apartado 5 dol Articulo 13 del Convenio de Buenos Aires. 

El dolegado de la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas re
cuerda la proposiciôn italia,na de reducir en un 3Q& la suma total dol pre-
supuesto provisto para 1961. 29 paises se han manifestado cn favor de es
ta proposiciôn y otros 29 en contra. Si Bélgica no se hubiese abstenido 
se habria adoptado la proposiciôn italiana, 

El aumento de gastos previsto por la Uniôn es en realidad muy 
elevado. El presupuesto total de 1959 sobrepasa apenas los siete millones 
de francos suizos mientras que, segûn el Documento N,° 431, el presupuesto 
para 1964 llogarâ a doce millones y medio aproximadamente, 

El delegado de Italia ha senalado precisamente que se ha adopta
do un crédito de 800.000 francos suizos para la I.F.R.B.. en el presupuesto 
de. i960. Ahora. se propono un crédito suplementario de 817.000 francos sui
zos. Estima que si la Secretaria General y la I.F.R.B. examinasen de ver
dad muy atentamente lo que hace la I.F.R.B, con un nûmero tan elevado de 
personal se dariancuenta quo se puede hacer cl mismo trabajo con menos per
sonal. Apoya decididamente la proposiciôn de Italia. 

El delegado de Italia no puede estar de acuerdo con los que sos-
tienen que a la Conferencia de plenipotenciarios no le incumbe juzgar las 
decisiones adoptadas por las conferencias técnicas. 

En sus respuestas a las preguntas formuladas por la Conferencia 
de plenipotenciarios, la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
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(Documento N.° 153) ha estimado que "deberian ampliarse las funciones y pro
cedimientos de la Junta dando mayor relieve a las siguientes: 

"a) Ayuda mâs eficaz a las administraciones en lo que concierne a la 
utilizaciôn del ospectro radioeléctrico, particularmente a las 
administraciones que requieren asistencia especial; 

"b) Determinaciôn mâs eficaz de la utilizaciôn real de cada asigna
ciôn de frecuencia notificada, especialmente cn las bandas dc al
tas frecuencias para las que no existen planes; 

.) Acomodaciôn mâs eficaz, mediante procedimientos especiales, de 
las solicitudes de radiodifusiôn por altas frecuencias de todas 
las administraciones; 

"d) Estudio a largo plazo de la utilizaciôn del espectro radioeléc
trico, especialmente en la gama de altas frecuencias, con miras 
a formular recomendaciones para hacerla mâs eficaz; 

"e) Planificaciôn técnica para las conferoncias de radiocomunicaciones 
a fin de reducir la duraciôn de estas." 

Como espccialita en radiocomunicaciones, no duda en decir que 
apenas existen posibilidades de llevar a feliz término ni siquiera una de 
estas tareas y que para ello probablemente séria suficiente con un crédito 
de 200.000 francos suizos. Se trata de la tarea especificada en el inciso d), 
Las demâs sôlo son una invitaciôn que se hace a la Uniôn para que siga el 
ejemplo establecido por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones, la cual ordené a la I.F.R.B. que preparase un plan de 
radiodifusiôn por altas frecuencias oneroso e inûtil. 

En el Consejo de Administraciôn él es el ûnico que ha repetido 
afiô tras afio, sin que nadie se dignase prestarle atenciôn, que este plan de 
radiodifusiôn por altas frecuencias no tendria ninguna utilidad. El*resul
tado conseguido ha sido la continuaciôn de los trabajos sobre estos planes 
hasta el ano ûltimo y, tal como se habia previsto, se han revelado inapli-
cables. 

La verdad es que ciertos- paises representados en la Conferencia 
son ricos y que no han de preocuparse por las cuestiones de dinero. Otros, 
son pobres, pero, de todas maneras, su contribuciôn es môdica. Existe asi
mismo otro grupo de paises - entre los cuales se halla incluido Italia-
que si bien no son ricos, su contribuciôn, sin embargo, es importante. 

El Présidente indica que hace algunas semanas la Conferencia ha 
aprobado las funciones propuestas para la I.F.R.B. y ha aceptado las res
puestas de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones a las pre
guntas que aquella le formulé. 

El delegado de los Estados Unidos de América présenta una mociôn 
para que se clausure el debate. 

El delegado de Bélgica se refiere a uno de los argumentos expues
tos en la intervenciôn del delegado de la U.R.S.S. y manifiesta que, al 
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celebrarse la votaciôn, Bélgica ha formado parte del grupo de cuatro abs
tenciones. Se ha abstenido porque apoyaba la proposiciôn del Congo Belga 
y porque ha considerado que la reducciôn del 3<$ era insuficiente. 

El delegado de Colombia propone una reducciôn general de 15$ so
bre todas las cifras que figuran en la pagina 2 del Documento N.° 431, 

Propone igualmente que se autorice al Consejo de Administraciôn 
para que efectùe transferencias de un capitulo a otro del presupuesto, te
niendo en cuenta que es dificil evaluar exactamente con varios afios de an-
ticipaciôn los gastos que puedan corresponder a cada partida. 

El delegado de Italia se refiere a las manifestaciones del Pré
sidente y hace observar que el Documento N.° 153, en el que se enumeran 
las funciones suplementarias de la I.F.R.B., ha sido adoptado teniendo en 
cuenta el examen de otros factores mâs. La Conferencia de plenipotencia
rios tiene perfecto derecho a examinar las previsiones establecidas por la 
propia I.F.R.B. 'Después de todo, es indudable que este organismo ha pre
visto un cierto margen de-, seguridad. 

El Sr. J^A_._J^cie. (Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias)'déclara que el delegado de Suiza ha preguntado si 
un^retraso en la preparaciôn del Registro internacional de frecuencias ten
dria alguna transcendencia desagradable en los servicios de radiocomunica
ciones. 

En realidad, el Registro internacional de frecuencias no es sino 
la primera etapa de una série nâs compléta de las medidas previstas por la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones para asegurar una mejor 
utilizaciôn del espectro. 

El problema nâs importante que ha de resolver la U.I.T, consiste 
en saber de que nancra esta puede encontrar espacio en el espectro para las 
comunicaciones a gran distancia y para satisfacer las solicitudes de los 
"paises nuevos y de los que estân en vias de desarrollo". La preparaciôn 
del Registro internacional de frecuencias es ùnicamente la primera etapa 
hacia la soluciôn del problema. 

Sean cuales fueren, por una parte, las opiniones de las Conferen
cias de plenipotenciarios y de Radiocomunicaciones,. y) por la otra, las me
didas adoptadas por ambas Conferencias, las comunicaciones radioeléctricas 
se desarrollan constantemente y la I.F.R.B. recibe.un numéro regularmente 
creciente de notificaciones de asignaciones. 

El delegado de Italia ha dado lectura de un extracto del Documon
to N.° 153, pero en el Articulo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
figuran detalles mâs amplios y, por otra parte, en un documento de trabajo 
se han comunicado otras informaciones relativas a las especificaciones par
ticulares sobre las diversas tareas asignadas a la I.F.R.B. 

No es justo decir que la I.F.R.B. se ha reservado un margen bas
tante amplio. En realidad, las cifras que se discuten han sido objeto de 
numerosas reuniones oficiosas y muchos miembros del personal de la I.F.R.B. 
de categoria superior, que en el pasado han estado seriamente cargados de 
trabajo, las considerarân excesivamente reducidas. 
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La Conferencia discute actualmente la cuestiôn del tope de gastos| 
pero es, en cambio, el Consejo a quien incumbe estudiar con detalle los gas
tos reaies, y la experiencia ha demostrado que, en lo relativo a la I.F.R.B., 
el Consejo ha mostrado una tendencia hacia la economia. 

El Sr. Gracie esta reconocido a todos los que han defendido el 
punto de vista de la I.F.R.B. Por su actitud, ha podido darse cuenta de la 
confianza que esta les inspira, confianza que, dicho sea de paso, ha expre
sado de una manera decisiva la Conferencia dé Radiocomunicaciones. 

Se pone a votaciôn nominal la proposicién de Italia de reducir en 
un 30$ el importe de los gastos suplementarios de la I.F.R.B, y de la Secre
taria General, indicado en la pagina 2 del Documento N.° 431, y se rechaza 
por 38 votos contra 26 y 3 abstenciones. 

En contra: Repûblica Argentina, Australia, Birmania, Brasil, Canadâ, 
Ceilân, China, Colombia, Repûblica de Corea, Costa Rica, 
Dinamarca, Estados Unidos de América, Etiopia, Ghana, Guinea,. 
India, Iran, Irlanda, Islandia, Israël, Mexico, Nueva Zelandia, 
Pakistan, Paraguay, Paises Bajos, Perû, Repûblica de Filipinas, 
Portugal, Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte, Sudân, Suecia, Territorios 
de los Estados Unidos de América, Territorios de Ultramar de 
cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Tûnez, Turquia, 
Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste, 
Venezuela =38. 

A favor; Afganistân^ Repûblica Popular de Albania, Austria; Bélgica, 
Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Repûblica Po
pular de Bulgaria, Congo Belga, Estados de Ultramar de la 
Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, Francia, Grecia, 
Repûblica Popular Hûngara, Italia, Japon, Laos, Marruecos, 
Monaco, Repûblica Popular de Polonia, Repûblica .Arabe Unida, 
Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica.Federativa Popular 
de Yugoeslavia, Repûblica Socialista Soviética de Ucrania, 
Repûblica Popular Rumana, Suiza, Checoeslovaquia, Uniôn de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas, Viet-Nam = 26. 

Abstenciones: Espana, Repûblica de Indonesia, Noruega = 3 . 

No estân representados veinticinco paises.. 

El delegado de laRepûblica Popular Hûngara dice que no hay moti
vos para prolongar la discusiôn de la proposiciôn colombiana, y propone que, 
sin mâs, se ponga a votaciôn. 

El delegado de Estados Unidos de América se opone y dice que no 
votara sobre la totalidad hasta .que se hayan estudiado cada una de las par
tidas en detalle. 
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El delegado de Colombia manifiesta que es demasiado tarde para p ro 
céder a s i . Su proposiciôn f a c i l i t a una râpida soluciôn dentro de l a s a t r i 
buciones de l a Conferencia, que consisten especialmente en evaluar l a s cifras 
que se l e pide apruebe. 

El Sr. Gerald C, Gross. Secretario General ad intérim, hace obser
var que los objetivos de la proposiciôn de Colombia se han logrado ya en 
gran pa r t e . Como consecuencia de una proposiciôn de una soluciôn t ransac
cional del Reino Unido, adoptada hace algunos d i a s , se ha decidido que e l 
tope de gastos para 1961, fijado en el Documento N.° 431, sér ia de 11.000.000 
de francos suizos, lo que corresponde a una reducciôn del 12,7% aproximada
mente del importe or ig ina l , indicado en el Documento N.° 403. 

Las actividades de l a U.I .T. pueden d iy id i rse en dos categorias: 
los trabajos corrientes y regulares y los que no pueden aplazarse, en e l caso 
en que no se concediesen los créditos necesarios. Algunas par t idas de gas
to s , r e l a t i v a s , por ejemplo, a l aumento del nûmero de miembros del Consejo de 
Administraciôn, no pueden, on real idad, reducirse arbi trar iaménte. 

El delegado de Canadâ propone que el tope de gastos se f i j e en 
11.000,000 de francos suizos para 1961, segûn se indica en l a pagina 2 del 
Documento N.° 431, en 11.500.000 francos para 1962, en 11.500.000 francos 
para 1963, en 11.845.000 para 1964 (esto es, un 3% mâs) y en 12.200.000 
para 1965. La Conferencia pondra su confianza en e l Consejo de Administra
ciôn para que este vêle porque los gastos se reduzcan al minimo posible 
dentro de los topes anteriomente indicados. 

Esta proposiciôn l a apoyan calurosamente los delegados de Estado s 
Unidos de América. Reino Unido. Japon y Suecia. 

El Sr. Gerald C. Gross. Secretario General ad intérim, no t iene 
que formular contra e l l a ninguna objeciôn. 

Por 39 votos contra 14 y 9 abstenciones, se acuerda f i j a r en 
11.000.000 de francos suizos el tope presupuestario para 196lT~ 

El delegado de Francia déclara que se ha abstenido por haber que
dado sin respuesta algunas cuestiones suscitadas antes del escrut inio (por 
ejemplo, que la Conferencia no ha adoptado aûn décision alguna en cuanto a 
l a s instrucciones que han de darse al Consejo de Administraciôn en relaciôn 
con el nuevo ed i f i c io ) . No se opone, sin embargo, a l tope presupuestario 
en s i . 

El delegado de Bélgica déclara que, sintiéndolo mucho, no l e es 
posible aceptar l a s res tantes cifras propuestas para los topes del periodo 
1962-1965. 

El delegado de Yugoeslavia recuerda que a l a s cifras aprobadas 
habrâ que agregar los gastos de Conferencias, y que estos gastos pueden muy 
bien ser considérables. 

No crée legitimo admitir quo los gastos rea ies sean infer iores a l 
tope presupuestario. 
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Déplora que, a l decidirse sobre e l tope para 1961, haya estado 
ausente un numéro tan grande de pa ises . En general, las-cuest iones finan
cieras no han sido objeto de un examen suficientemente.detenido, y su pais 
desea salvar su responsabilidad en lo que respecta a l a s consecuencias pos i 
bles de los aumentos presupuestarios decididos, 

El Sr. Gerald C. Gross. Secretario General ad intérim, .hace obser
var que desde hace ya varios anos l a s cuentas de l a Uniôn arrojan un supe
r âv i t que va de 100.000 a.350.000 francos suizos, habiendose ingresado l a s 
sumas correspondientes.en l a cuenta de provision. Estas sumas de l a cuenta 
de provision han sido de gran ut i l idad al Consejo de Administraciôn en los 
ultimos afios. En real idad, s i estas sumas no hubiesen exis t ido , habria sido 
menester r ecu r r i r a los Miembros de la,Uniôn para que aumentasen sus cont r i 
buciones. 

El delegado de Francia comparte el.punto de- v i s ta del delegado de 
Yugoeslavia. Es un hecho que los . l imi te s de gastos influyen directamente 
en l a s estimaciones presupuestarias: cuando mâs elevado es e l tope, mâs 
elevadas tienden a ser l à s estimaciones. 

Por 39 votos. .contra 14 y 7 abstenciones. se acuerda que ' l a s ' c i f r a s 
propuestas por e l delegado de Canadâ (11.500.000 francos "suizos para 1962 
y 19635 11.845.000 para 1964, y 12.200.000 para 1965). constituyan e l tope 
de gastos para los afios indicados. 

El proyecto de Protocolo re la t ivo al tope de gastos ordinarios 
lAddendum^N. ° 2 a l documento N.° 413 ) serâ examinado en eT'curso de l a p rô
xima sesiôn. ' ~"~ 

Se levanta l a sesiôn a l a 1 de l a t a rde . 

Los r e l a to r e s , El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

M. Brodsky Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
N. Langford 
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Se hallan prescntos las delegaciones de los siguientes paîses: 

Afganistân, Albania (Repûblica Popular de), Argentina (Reptfblica), 
Australia (Federacidn de), Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repûblica 
Socialista Soviética de), Brasil, Bulgaria (Repûblica Popular de), Burma, 
Canadâ, Ceilân, Ciudad del Vaticano (Estado de la), Colombia (Repûblica de), 
Congo Bolga y Territorio do Ruanda Urundi, Corea (Repûblica de), Costa Rica, 
Checoeslovaquia, China, Dinamarca, El Salvador, Espafia, Estados de Ultramar 
de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, Estados Unidos de 
América, Etiopia, Filipinas (Ropublica de). Francia, Ghana, Grecia, Guinea 
(Repûblica de), Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûblica de), Indonesia 
(Repûblica de), Iran, Iraq (Ropublica de), Irlanda, Islandia, Israël (Estado 
de), Italia, Japon, Laos (Reino de), Marruecos (Reino de), Mexico, Noruega, 
Nueva^Zelandia, Paises Bajos (Reino de los), Pakistan, Paraguay, Perû, 
Polonia (Repûblica Popular de), Provincias Portuguesas do Ultramar, Roino 
Unido dc Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Repûblica Arabe Unida, Ropublica 
Fedoral de Alemania, Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica 
Popular Rumana, Sudân (Repûblica do), Suecia, Suiza (Confederaciôn), 
Territorios de los Estados Unidos, Territorios de Ultramar de cuyas relacio
nes internacionales es responsable cl Gobierno del Reino Unido do Gran 
Bretafia c Irlanda del Norte, Tûnez, Turquîa, Unidn de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas, Unidn Sudafricana y Territorio del Sudoeste, Viet-Nam 
(Repûblica de), .. 

1 • Mç.ifla .série do textos sometidos por la Comisidn de redacciôn 
(Documento N.° 416) 

El delegado de Corea pregunta si una reserva como la formulada por 
ol Japdn, que figura.en la pagina 10-04, puede significar una nayor partici
pacidn de otros Miombros de la Unidn en los gastos de la misma. 

El.delegado de Canada y el Secretario de la Conforoncia explican 
quo el pago de las unidades contributivas do participaciôn en los gastos de 
la Unidn no se vo afectado por taies réservas. 

El delegado de Mexico dice que esta tentado por solicitar la inclu-
sidn del nombre de su pais, en vista del gran nûmero de paises que figuran 
en el Docunento N.° 416. Sin embargo, caso do quo todos los paisos formu
laran réservas, cl Convonio perderia su significado;. en consecuencia, hace 
un llamamiento a todos los paisos que las han formulado para quo consideren 
las posibilidades de retirarlas. 

El Socrotario dc ,la,.Cp,nfoigncia apoya calurosamente el llananionto 
del delegado de Môxico. La firma del Convenio cs libre. Cualquier paîs 
que créa que la Unio'n no va a roportarle ningûn servicio util esta en liber
tad do no ratificar el Convenio, Taies réservas parecen, por lo tanto, 
innecesarias a menos que vengan impuestas por la legislaciôn nacional del 

. pais en cuestidn. 

El delogado de los Estados Unidos do Anér-ir̂  GS do la opinidn de 
que las réservas no tienen nada que ver con la clase contributiva olegida 
por el pais que las ha formulado, sino que se refieren mâs bien a decisiones 
que suponen gastos con los que las Delegaciones no estân de acuerdo. Segûn 
su^parecer, por lo tanto, taies réservas se oponen a los principibs demo
crâticos quo requieren que la minoria acepte las decisiones de la nayorîa 
asi como sus consecuencias. 
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El dolegado del Congo Belga comparte la opinion manifestada por 
el delegado de los Estados Unidos de Amôrica. 

El dolegado del Japon dice que en vista de las explicaciones faci
litadas por cl Secretario dc la Conforencia accccte a retirar su réserva si 
otros paises hacen lo propio. No obstante, caso de que tengan que conservar
se algunas, solicita que estas sean las suyas, , 

El delegado de Canadâ crée que no debe ejercorse ninguna coacciôn 
moral para que se retiren las réservas, que no son nas que medidas de auto-
defensa. No os de esperar nue ningûn pais las retire a menos oue se retiren 
todas, 

El dolegado de Suecia confirma la opinion expresada por cl dolegado 
dol Canada. La réserva formulada por Suecia esta- encaminada a protéger al 
Gobierno sueco on el caso de que una Administraciôn so niegue a contribuir 
en-relaciôn con determinadas decisiones de la Conferencia, lo que séria do 
consurar.. . .̂  

El delegado do Pakistan solicita eue se afiada cl nombre de su pais 
on relaciôn con la réserva formulada por el Reino Unido en la pagina 10-05. 
No obstante, esta dispuesto a rotirarla si asi lo hacen otros paises. 

El delogado do Argentina, apoyado por ol delegado de Espana. creo 
que soria posiblo agrupar algunas réservas en forma colectiva, La Delegaciôn 
Argentina fornularia, a su vez, su reserva, caso de" que persistieran"las 
que figuran en el Docunento N,° 416, pero creo que existirian notivos justifi
cados para dudar de la eficacia de cuatro nosos de trabajo.si tantes Miombros 
de la Uniôn formulan réserva al Convenio. 

Se décide quo Iran y Guinea (Repûblica dc) se afiadan a la réserva 
que figura en la pagina 10-02 y Nueva Zelandia, Uniôn Sudafricana y Territo
rios dol Sudoeste dc africa, Pakistan y Ceilân a la formulada por el Reino 
Unido indicada en la pagina 10-05; todas las delegaciones que deseen reti
rar sus réservas deberân conunicarlo a la Secretaria. La cuestiôn volverâ 
a examinarse dc nuevo atendiendo a las réservas quo queden cuando ol docu
nento aparezca en forma dc texto rosa. 

Se aprueba el Docunento N.° 416, con una modificaciôn nue no 
concierne al texto espafiol, 

2• Provocto de protocolo - Gastos de la Union para ol periodo 1961 a 1965 
(Addéndum N.° 2 al docunento" N.° 413) 

El Présidente propone que cl proyecto de protocolo se considère 
provisionalmente hasta tanto no se adopte una décision con respecto al nuevo 
edificio. Cono resultado do las decisiones dol pleno anterior deben inser
tarse las cantidades siguientes en la pagina 1 dol Addcndun N,° 2 al docu
monto N.° 413 Î 



Documento N.° 449-S 
Pagina 4 

1961 - 11.000.000 francos suizos 

1962 - 11,500.000 ' " " 

1963 - 11.500.000 » " 

1964 - 11.845.000 » " 

1965 - 12,200.000 " " 

A propuosta del delegado de Canadâ. apoyado por el delegado de 
los Estados Unidos de América y el Secretario de la Conferencia, sje depi.de 
modificar la cifra de_2j fi del punto 2, por ffi. 

El delegado de Italia no esta de acuerdo con el punto 3. No obs
tante, tras las explicaciones de los delegados del Reino Unido, Est.açlos. 
Unidos de America y Canadâ de que es esencial prever un margen de seguridad 
y que el punto 3 esta inspirado en un texto idéntico que figura en el 
N.° 130 del Convenio de Buenos Aires, manifiesta que no insistirâ sobre 
este asunto. Se décide, por lo tanto que el punto 3 se mantenga tal como 
figura en el Addéndum 2 al documento N.° 413* 

Se décide también que en el pârrafo 4.2 figure completo el nombre 
do los Estados Unidos de América en lugar dc sus iniciales. 

El Présidente, propone las sumas siguientes para su inclusion en 
el pârrafo 6.2 : 

1961 - 780.000 francos suizos 

1962 - 1.184.000 » " 

1963 - 4.014.000 " " 

1964 - 3.225.000 " " 

1965 - 5.180,000 " " 

El delegado del Reino Unido pregunta si la Secretaria General 
pucdc sugerir algûn môtodo para reducir dichas sumas. 

El Secrotario de la Conferencia dice que si la Conferencia hubiese 
terminado el 15 de diciembre como se habia previsto, figuraria un margen 
considérable en el presupuesto. Taies cuestiones no dependen solamente" de 
la Secretaria sino también de los delegados en la Conferencia. 

El delegado del Congo Belga propone que el pârrafo 6.2 se redacte 
en un lenguaje mâs imperativo: "El Consojo de Administraciôn limitarâ los 
gastos". Los delogados del Reino Unido y d̂ ĵinajia, si bien simpatizan 
con dicha opinion, creen que tal restricciôn haria extremadamente dificil 
la posiciôn del Consejo de Administraciôn y que debo conservarse la re
dacciôn del Addéndum N.° 2 al documento N.° 413. 
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A continuaciôn, el delegado de Canadâ hace la declaraciôn si
guientes 

"Debemos establecer un tope de gastos para las conferencias, te
niendo en cuenta determinadas posibilidades. Mi Delegaciôn opina que, por 
lp general, no séria correcto utilizar las cantidades destinadas en princi
pio a una conferencia, para otras conferencias no previstas anteriormente. 
Caso de haberse dispuesto de mâs tiempo en la Comisiôn para un examen deta
llado de toda la cuestiôn, hubiésemos formulado proposiciones concretas so
bre la misma. Asi pues, debemos contentarnos con la constancia de nuestra 
opinion de que cantidades taies como los 750.000 francos suizos previstos 
para una posible conferencia a celebrar en 1963 sobre la utilizaciôn futura 
de las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s constituye un .ope ùnicamente 
para el fin previsto y no puode dârsele otro destino presupuestario sin el 
consentimiento previo de la mayoria de Miembros de la Union. En otras pa
labras, si por cualquier causa se décide no celebrar la conferencia en 
cuestiôn, la cantidad de 750.000 francos suizos debe deducirse automâtica
mente del tope de fondos disponibles, a menos que el Consejo de Administra
ciôn haya determinado, antos de preparar el presupuesto, que una amplia ma
yoria de Miembros de la Uniôn desean que parte.de aquella cantidad, o toda 
ella, se destine a alguna conferencia urgente. Estamos seguros de que esta 
sera la actitud del représentante canadiense en el Consejo de Administraciôn»n 

El delegado dol Reino Unido no esta decidido a aceptar las cifras 
leidas por el Présidente. Dichas cifras deben reflejar no solamente lo que 
la Conferencia desearia hacer sino mâs bien lo que se esta dispuesto a pagar 
por ella. Propone, por lo tanto, que se prépare otra soluciôn a base de ci
fras reducidas, y senala que segûn ol punto 8 el Consejo de Administraciôn 
queda en libertad para consultar a los Miembros de la Uniôn en el caso de 
que.-los topes asignados se revelen insuficientes. 

El Director del C.C.I.T.T., Sr, Rouvière, manifiesta su interés 
por la propuesta reducciôn del tope de gastos para 1961, cn especial por lo 
que se refiere al C.C.I.T.T. Con relaciôn a la Asamblea Plenaria y las 
reuniones de los Grupos de ostudio del C.C.I.T.T. las estimaciones facili
tadas se. basan en la interpretaciôn simultanea en los cuatro idiomas, Po
dria reducirse la cifra si se utilizara un menor nûmero de idiomas de tra
bajo, pero crée que es prudente mantener la cifra de 570.000.francos suizos, 
Recomienda, por lo tant_o, que se mantengan las estimaciones para el C.CcI.Ï'oT, 

El Subdirector del C.C.I.R.. Sr. Hayes, hablando en nombre del 
Director, dice que en los ûltimos 10 anos el C.C.I.R. ha adquirido una cier
ta experiencia en el câlculo del gasto de las asambleas plenarias y reunio
nes de los Grupos de estudio. De hocho, ol total de los presupuestos extra
ordinarios para 1948-195B ha sido de 2.570.400 francos suizos, mientras que 
el gasto real ha alcanzado los 2.534.760 francos suizos, lo que arroja un 
saldo positivo do 35.640 francos suizos, que equivalen a un 1,4$. El câl
culo, pues, se ha acercadd mucho al gasto real. Recomienda quo se mantengan 
las estimaciones para el C.C.I.R. 
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del Rpi™ T ^ - ^ T ^ ^ a p ° y a c a l u r o s a ^ n t e l a proposiciôn 
del Reinc^Unido por lo que se re f ie re a l a reducciôn de l a cifra para 1965 
en unoS>400.000 ft-ancos suizos, por lo menos. Las Conferencias de Radioco
municaciones y de plenipotenciarios que han de celebrarse en aquel afio, t en
drân un volumen-do asuntos menor ya que t ra ta rân simplemente de elecciones, 
presupuestos y cualesquiera otros asuntos de carâcter general que pueda sol 
meter e l Consejo de Administraciôn. Se espéra que no tengan ouo revisar e l 
urabajo realizado por l a s Conferencias de Ginebra, a l menos Por lo que a l 
Convenio se r e f i e r e . La Conferencia de plenipotenciarios durara probable
mente mi mes, y l a s sesiones de l a Conferencia de Radiocomunicaciones se r e 
ducirân a unos 2 meses. 

-, . -J1 Viceprosidente de l a _ I , . J ^ R ^ , Sr . Gracie, sugiere que en cuanto 
a l a s c ifras previs tas para las. pr incipales asambleas plenarias y reuniones 
de los+Grupos de ostudio de los C C I . para 1961 y 1962,' l a Conferencia po
dr ia atenerse a l a s recomendaciones del Director del C.C.I.T.T. y del Sub
director del C.C.I.R, Con relaciôn al afio 1965, apoya plonoinonto l a decla
raciôn del Secretario General y del delegado del Reino Unido de que podria 
reducirse l a cifra , particularmente s i se llevaba a cabo un mayor volumen 

i S ? f P r e P a r a t o r i o a n t G S d e l a apertura de l a s conferoncias. En cuanto 
a 19Ô3, la.Conferencia especial para l a atribuciôn de bandas de frecuencias 
para telecomunicaciones u l t r a t e r r e s t r e s se ha previsto oue durara un mes? 
en su opinion, e l calculô r é su l t a un tanto conservador. ' Para e l l a , poco 
trabajo preparatorio podrâ r ea l i za r se , y l a Conferencia es importantisima 
para la^Union. La Conferencia previs ta en 1963-J.964 sobre l a p o l i t i c a fu
tura r e l a t i v e s l a u t i l i zac iôn del espectro radioeléctr ico do a l t a s frecuen-
cias es tambien muy importante, y l a duraciôn previs ta r ésu l t a también muy 
moderada. La duraciôn de l a s conferencias sobre l a révision dol actual plan 
aeronâutico y para la preparaciôn de un plan revisado para l a s asignaciones 
de l a s estaciones costeras de radiotelefonia se ha establecido en cuatro me
ses 7 seis semanas, respectivamente, cuando l a Conferencia oue en 1948-1949 
estableciô e l actual plan aeronâutico se prolongé por espacio de unos nueve 
meses. (dos reuniones) y l a C.A.E.R. duré 3 meses. Aquellos câlculos r e s u l 
tan, por lo tanto , tambien escasos. No 'crée- que sea posible ninguna reduc
ciôn en l a s previsiones para 1963 y 1964. 

„ . , . L ? S ÇtelfKfdos de f r anc ia ^ I t a l i a creen que la cifra dada para l a 
reunion de. l a Comision de expertos que.ha.de celebrarse en 1961 résu l t a 
elevada y podria reducirse. apelando a l a buena voluntad de l a s administra
ciones para que real izarân el trabajo en cuestiôn. No séria l a primera vez 
que se h ic i e ra . Hace dos o t r e s afios se reuniô un grupo de s i e te u ocho 
aelegados como resultado de un llamamiento a l a buena voluntad de l a s admi
nis t rac iones , para, ocuparse de la" révision de l a s recomendaciones r e l a t i vas 
a l servicio telefônico y su trabajo fue adoptado en su tota l idad por l a 
Asamblea Plenaria , No comprende por que en materia de radiocomunicaciones 
ha de seguirse un procedimiento d i s t i n t o . -No propone l a supresiôn del cré
d i t e de 100.000 francos a este respecto, porque sabe que no conseguiria e l 
apoyo necesario de las delegaciones. Pero los Comités Consultivos han de 
resolver los mismos problemas para los mismos paises (oue son también los 
que necesitan asis tencia técnica) y, dado quo e l procedimiento dio tan bue
nos resultados para e l lo s , no ve que exis ta razôn en contra para apelar a 
l a buena voluntad de los delegados que sean expertos en radiocomunicaciones. 
Caso de dar e l Pleno su conformidad, e l Consejo de Administraciôn podria 
hacer para los Comités Consultivos lo mismo que ha decidido hacer l a Confe
rencia para los de radiocomunicaciones, y en par t icu lar Para l a I .F.R.B. , a l 
concéder créditos para un Comité de expertos. 
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El delegado de Italia apoya el mantenimiento de las cifras dadas 
para el C.C.f.T.T. "y el C.C.I.R. para 1961 - 1965. 

Los delegados de Etiopia y el Reino Unido expresan su satisfacciôn 
por las declaraciones hechas en nombre del CC.I.T.,T. y el C.C.I.R. y aceptan 
también la cifra reducida para 1965 en vista de lae declaraciones del Secre
tario de la Conferencia y del Vicepresidente de la I.F.R.B. 

El Director del C.C.I.T.T., al objeto de "evitar toda "mala inter
pretaciôn con respecto a la reducciôn de la prévision presupuestaria para 
1965, manifiesta que interpréta las declaraciones hechas, en el sentido de 
que las reducciones afectarân el presupuesto de las Conferencias de Radioco
municaciones y de plenipotenciarios pero no el de los Comités consultivos. 

Los delegados del Reino-Unido. Nueva "Zelandia y el Secretario de 
la Conferencia confirman la. interpretaciôn y proponen que la cifra para 
1965 se fije en 4.000.000 frs*s. 

Se aprueban pues las cifras siguientes para su inserciôn en el 
pârrafo 6.2): 

Para el afio 1961 • 780.000 frs.s. 

1962 1.100.000 

1963 4.000.000 

1964 3.225.000 

1965 4.000.000 

y la' cifra correspondiente de 1_4.5_25.000 frs.s. para su inserciôn en el pâ
rrafo 6.l). 

Se décide, por lo tanto, insertar las cantidades de 1.000.000 frs.s, 
en el pârrafo 6.3) 

El Présidente, refiriéndose a la declaraciôn del delegado de 
Francia e Italia referente al Comité de expertos, dice que crée que tal 
Comité serâ de gran ayuda para las administraciones para su futura polLti-
ca tanto en materia de radiocomunicaciones como en las comunicaciones alâm-
bricas. 

El delegado del Reino Unido observa que la referencia a los "pâ
rrafos 1 y 3"que figuran en el pârrafo 4 al principio ..de la pagina 3 debe
ria sustituirse por "pârrafos 2 y 3". 

\ll^^Sl.i\l^^Lmà^^£S^2iù^^m no esta de acuerdo con el pârrafo 6.4),b) 
y propone su supresiôn. 
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•El delegado de Etiopia contestando à una cuestiôn del delegado de_ 
Colombia, explica que si una conferencia prevista para 1965 se celebrase en 
1964 el Consejo de Administraciôn estaria autorizado para transferir el 
crédito de 1965 a 1964, para hacer frente a los excesos de gastos experimen
tados en 1964. 

El delegado de Colombia no esta de acuerdo. Segûn el texto, en 
la actualidad puede disponerse de un presupuesto futuro en la proporciôn 
que se desee, lo que significa que se incurre en deuda antes de hallarse 
en vigor un presupuesto. Este es uno de los incovenientes del presupues
to ûnico. Mantiene por lo tanto su proposiciôn de suprimir el pârrafo 
6,4), h). 

No habiendo recibido la proposiciôn el apoyo necesario, se déci
de mantener el subpârrafo b) del pârrafo 6,4). 

El Sr. Persin. de la Secretaria General, propone que se modifi
que la redacciôn del subpârrafo b) del pârrafo 6,4) y se décide que la 
Comisiôn de redacciôn se encargue de mejorar la redacciôn. de dicho subpârrafo. 

El delegado del Reino Unido. refiriéndose al punto 7, solicita 
que se le confirme que no habrâ transferencia do los gastos' de. conferencias 
al presupuesto ordinario. El pleno confirma tal aserto. 

El delegado dé Canadâ se refiere al punto 10. No ve utilidad 
alguna en que los delegados discutan en las conferencias asuntos sobre los 
que no tengan de antemano una idea exacta de los gastos que suponen, y pro
pone que la primera palabra del punto 10 se sustituya por "Antes de" y que 
se modifique la 3.a linea para que se lea "dispondrân de una estimaciôn 
exacta". Los delegados de Mexico y Argentina apoyan la modificaciôn, Asi 
se acuerda. 

El delegado del Reino Unido se refiere al proyecto de protocolo 
relativo al presupuesto para i960. Es necesario preparar un texto por el 
cual el Secretario General, dentro de los limites del presupuesto, pueda 
autorizar gastos razonables a partir de 1. ° de enero de.i960. Esta dis
puesto a someter a la Secretaria un proyecto de tëxto. El Consejo de Admi
nistraciôn fijarâ los detalles del presupuesto para i960 en su réunion de 
mayo-junio de i960 y el saldo de la contribuciôn de los Miembros de la 
Uniôn no se percibirâ hasta después de esta fecha. Por lo tanto, se hace 
necesaria una disposiciôn que concéda al Consejo los poderes necesarios y 
especifique que el saldo de las contribuciones no so percibirâ hasta la 
segunda mitad de i960, y que las sumas adecuadas no empezarân a devengar 
intereses hasta 1.° de enero de 1961. Esta dispuesto a proponer un texto 
sobre la cuestiôn a la Secretaria para someterlo luego a la Comisiôn de 
redacciôn. 

El delegado de Francia y el Secretario de la Conferencia apoyan 
la proposiciôn del delegado del Reino Unido. 

Se décide que los proyectos de ambos textos sean examinados por 
un pleno siguiente. 
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Con excepciôn de las referencias al nuevo edificio, que habian de 
considerarse' después en la misma sesiôn (punto 1, penùltima linea, y punto 5) 
y de acuerdo con las modificaciones adoptadas, se aprueba .el_Mdendum„N.£_2. 
al documento N.° 415. 

3a) Nuevo edificio de la Uniôn (Documentos N.os 595. 119. 308 y 512) 

El Secretario de la Conferencia se rofioro a los Documentos 
N.oS 119, 308, 312 y 395. Résume la historia del edificio y dice que ùlti
mamente han cambiado dos factores; a) ha aumentado el tipo de interés y 
b) el edificio debe adaptarse a la urbanizaciôn de conjunto de la Place des 
N-.tions y se requière nâs espacio que el que se pensé en. un principio. Por 
lo tanto, se ha entrevistado con el Sr. Max Petitpierre, Ministro de Asuntos 
exteriores del Gobierno suizo en aquel entonces, y'' con el Sr. Dutoit, Conse
jero de Estado encargado del Departamento de Obras Pùblicas. Procède a la 
lectura de la correspondencia cruzada con ellos, que ha dado como resultado 
que se verifiquen determinados arreglos adicionales. 

A continuaciôn lee una carta del Jefe de la Delegaciôn dc la Re
pûblica Fédéral de Alemania por la que comunica que su pais facilitarâ la 
instalaciôn telefônica compléta para el nuevo edificio. (Aplausos) 

• • Con esta generosa donaciôn podrdn realizarse las economîas : 

siguientes: Fr.suizos 

Instalaciôn de la central automâtica 36.000.-

Instalaciôn de la red interior 60.000.-

Los principales ahorros provendrân del coste anual 

1) de la central automâtica: 29.131,80 

2) de los teléfonos interiores 3.150.-

• 32.281,80 

Dado que al cabo de 10 anos el coste tcnia que reducirse al gasto. de en-
tretenimiento, el valor de la donaciôn équivale a diez veces esta cantidad, 
es decir, a 322.818.- francos suizos, lo que supone unas econonias totales 
de 418.818 fr. s. 

Las cifras que figuran en la pagina 2 del Documento N.° 395 pueden 
reducirse por lo tanto en 32.281,80 fr.s. anuales. 

El Gobierno dé Australia ha anunciado igualmente que piensa hacer 
und importante donaciôn a la Uniôn, consistente en el mobiliario de una, 
por lo menos, de las Salas principales, donaciôn parecida a la hecha a la 
Oficina Europea de las Naciones Unidas y a la Sede de Nueva York. (Aplausos) 
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Da las gracias a la Repûblica Fedoral de Alemania y a Australia 
por sus genorosas aportaciones y espéra que, como resultado de la carta 
circular N.° 2445 enviada con fecha 31 de agosto, otros paises dcséon tanbién 
contribuir de manera parecida a la instalaciôn de la sede la Uniôn. 

Las autoridades suizas proponen que la Uniôn àdquiera el nuevo edi
ficio mediante pagos anuales de 263.400 francos suizos durante un poriodo do 
30 afios. La renta del mismo ascenderfa a 182,500 francos suizos anuales. 
En vista de la pequefia diferencia, que resultaria ampliamente compensada des
pués do un periodo dc cincuenta afios, crée que la conpra dol edificio cons
tituiria una prudente decisidn. Ciertamente, si la U.I.T. fuera prop'ictaria 
del edificio se rccibirîan nâs ofertas de las Administraciones cooperando en 
la instalaciôn. Las Nacionos Unidas, la Oficina Internacional del Trabajo, 
la Organizacidn Mundial de la Salud, entre otras, son propietarias dc los 
inmucblos que ocupan, dc los quo pueden disponer libremente. Propone con 
ontusiasmo que la Union compro ol edificio que se halla en construcciôn. 

El Présidente da las gracias a las Delegaciones de la Repûblica 
Fédéral de Alemania y de Australia por sûs'amables donaciones y dico que, 
de esta forma, ol nuevo edificio de la U.I.T, se convertira en un autentico 
hogar internacional. 

Contestando a una pregunta del delogado de los Estados Unidos de 
América, ol Secretario do la Conferencia dico que cuando la U.I.T. so tras
lado al nuevo edificio en 1961 este serâ apenas capaz de albergar al personal 
caso do aplicarse en su totalidad las decisiones de la Conferencia dc aumen
tar las tareas de la I.F.R.B. y el porsonal necesario. 

El delegado de Mexico hace la declaraciôn siguiente: 

"La Delegaciôn de Mexico se encuentra vivamente interesada cn la 
Union Intemacional de Teleconunicaciones: su obra efectiva en desarrollar 
el progreso. Sus lazos que'vinculan los pueblos. Sus anhelos on apoyar el 
espiritu de la civilizaciôn, 

" Poro osta Organizacidn Internacional tiene sus problenas. Impor
tantes problonas do estabilidad, tanto en el aspecto econômico cono on ol 
do la sede de la Uniôn, hay escasez de viviendas para su personal, dificul
tades para obtener habitacionos en los hoteles; alto costo de la vida; en 
fin, los elementos fundamentales que generalmente coinciden para hacer fun
cionar armoniosamente una Oficina. 

" La Delegaciôn de Mexico se preocupa por esta dificultad quo ha sido 
enfatizada recientemente con motivo de las declaraciones del Secretario 
General de las Naciones Unidas en el sentido do quo existe una crisis de 
alojanientos en Ginebra para los funcionarios internacionales. Estas decla
raciones se encuentran en cl Documento N.° 254, del 25 de noviembre, de os
ta Conforencia. En efecto, tanto el Secretario Gonoral de la O.N.U. cono 
los jofos de diversas instituciones especializadas de las Nacionos Unidas 
con sede en Ginebra estân de acuerdo en quo se encuentran ante un problema 
sumamente grave: cito no sôlo les os imposible contratar nuevo personal 
al no poder alojar a los recién llegados sino que ni siquiera puoden hacer 
volver a Ginebra a"los funcionarios enviados en misiôn al extranjero y quo 
no disponen ya de su antiguo alojamiento. 
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" Con este notivo se esta fornulando una encuesta dirigida por ol 
Secrotario Général de la Organizaciôn Internacional dol Trabajo, Sefior David 
A. Iïorse, para son-cterla al Comité Administrativo que se réunira on esta ciu
dad el prôximo mes do abril y ol quo estarâ integrado por el mencionado Socrc-
tario General de las Naciones Unidas y todos los altos'funcionarios dirigen-
tes do los Organisnos Internacionales inclusive la U.I.T. con niras a buscar 
soluciones a este problona tan agudo. 

11 Con notivo de todos os tos heches la Delegaciôn mexicana no puode 
monos de ver con simpatia la forma de solucionar el problema de la Uniôn 
Internacional do Teleconunicaciones adenâs de nostrar su sincero deseo de 
coop9racidn a las autoridades ginebrinas y al Gobierno de la Confederaciôn 
Helvotica, 

" Después do nedir cuidadosamente sus posibilidades, tanto en el as-
pocto social como en el econdnico, el Gobierno do Mexico propone formalmente 
a esta Asanblea la Ciudad de Mexico como sede de la Union, 

" . Existen nuchos Organisnos Internacionales de las Naciones Unidas 
establecidos en otras ciudades. Recientemente fueron creados dos do ellos. 
So hicieron ostudios de la agloncraciôn y facilidades en esta ciudad y am
bos dooidicron establecerse donde encontraron mayores posibilidades do des
arrollo, ne refiero a la Organizaciôn Marftima Internacional, que se estable
ciô en Londres, y a la Organizaciôn Intornacional do Energia Nuclear que 
profiriô la Ciudad de Viena. 

" Esta Asamblea deberâ encararsc frianento al problema indicado, de
jando aparté las gestiones do carâcter cnocional y temporal - debenos toner 
una amplia y firme concopeidn de las necesidades futuras dc nuostra Organi
zacidn Internacional basadas en las nuevas proyecciones universales do la 
Misiôn de la U.I.T. 

" Debenos de tener una Sede pema'ncnte y una plantilla dc porsonal con 
todos los elementos fundamentales para el desarrollo de sus necesidades vi
tales. 

" Por todos estos notivos, repito, deseo ofrecer a su considoracidn 
algunas de las ventajas de la Ciudad de Mexico. Cuenta con toda clase de 
conunicaciones internacionales râpidas. El costo de la'vida es del ordon' 
de un 35/̂  nenos que el de esta ciudad. No existe escasez de habitaciones,' 
Hay nâs&e J.CXD cuartort-clsse A- en ho t oies construidos en los ûltinos 15 afios. 
Dentro de su vida cosnopolita existe una colonia extranjera de nâs do 
100.000 personas. 

" En materia dc costos para el edificio de la U.I.T., esta es do 
un 50/ô nonos de lo que costarîa en esta ciudad. La banca mexicana ostâ 
dispuesta a dar las facilidades crediticiàs necesarias y el Gobiorno a res-
paldar cualquier operaciôn de esta indole. 

" Aparté de todas estas consideraciones, os necesario sefialar que la 
ciudad cuenta con mâs de cuatro millones do habitantes. Clina excelente: 
con sol cl 96/o de los dias. Ofrece todos los atractivos de una vida moder
na y cs sede de varios organisnos internacionales. 
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» • • -Con cl objeto do precisar la actitud roalista y generosa.de ni 
.Gobierno, asi cono el deseo dc ni Dc-logaciôn para quo la Asamblea considerô 
desde luego la practicabilidad de esta propuosta, y de los pasos necesarios 
•tendientes a solucionar el problena dc la Sede de nuestra-Organizaciôn,' pon-
go'a su'-consideraciôn el -procodimiento siguiente : 

1. Que se nombre una Conisiôn nue ostudio las condiciones exis
tentes cn la Ciudad dc Mexico con vistas al posible estableci
miento de la Sede de la Uniôn, 

2, Establezca conversaciones con las autoridades del Gobierno para 
precisar los términos do su oferta; a este fin deseo informar 
a ustedes que he sido autorizado para ofrecer por parte de mi 
Gobierno cubrir los gastos de dos miembros de la Secretaria 
General para que vayan a ni pais a formular los estudios que 
sean necesarios. 

'3. Présente un informe sobre sus estudios y lo haga dol conocimien
to de los Miembros y Mienbros Asociados de la U.I.T, para que 
las respuestas que estos le den, proporcionen.los elenentos' 
de juicio que sean sometidos al Consejo de Administraciôn y 
este tome las medidas que juzgue oportunas. 

11 En resumen; la posiciôn de mi Delegaciôn es la siguiente : 

Invita a la U.I.T. con la nayor buena voluntad a considerar un 
ofrecimiento concreto y global que pucdc rodundar cn beneficios para la 
Uniôn. 

» No pide que esta Asamblea décida que la Sede de la Uniôn soa cambia-
da a la Ciudad de Mexico, simplemente lo invita a estudiar su ofreciniento, 
de una manera amistosa, sinpâtica, no pedimos ninguna forma de compromiso, 

nuestra invitaciôn calurosa para consideramos cono candidatos al privilegio 
de hospedar a la Sede de la Union," 

El delogado do Suecia se refiere a la pagina • 2 del docunento 
N,° 395. Encuentra quo les odfras que se indican'para el alquiler doledificio 
son muy razonables y apoya esta soluciôn, que dojaria a la Union on libertad 
en el futuro para cambiar su Sede si asi lo deseaba; No obstante, considéra 
que la cifra de la Colunna B "Conservaciôn dol edificio, 10.000.- fr.s." 
es bastante baja. 

-, • -El delegado de Etiopia crée quo deberia considerarse la 'primitiva 
proposiciôn de Mexioo contenida en el Docunento N,° 399, antos dc decidir
se por el alquiler o la compra del nuevo edificio. Ginebra os una ciudad 
muy bonita, pero existen .otros 'Sitios que tambien resultarian apropiados. 
Hay que tener en cuenta la futura expansion de la Uniôn y en el nuevo edi
ficio no se han- previsto salas de conferoncias, La cuestiôn dc al'ojauionto, 
tanto de loa delegados cn la Conferencia cono del personal, asi cono la 
cuestiôn de las divisas, deben ser tanbién consideradas. La proposiciôn 
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mexicana es nuy generosa y debe tenerse en cuenta, Propone quo el nuevo 
edificio se alquile previendo un periodo do .tiompo corto para poder hacer 
un estudio de la proposiciôn contenida en ol Docunento N.° 399. 

Se décide celebrar a la nafiana siguiente, una discusiôn de la pro
posiciôn mexicana contenida en el Documonto N.° 399. 

El delegado de los Estados Unidos do Aracrica recomienda cncarccida
ment o que so alquile el nuevo edificio al-objoto de dar a la Uniôn una opor
tunidad de estudiar la proposiciôn mexicana con detalle y cualquior otra 
situaciôn que se pueda plantear cn el futuro. 

El delegado de Argentina crée - que la. proposiciôn mexicana debe 
considerarse con simpatia y quo podria, al igual que una proposiciôn similar 
de otro pais, permitir a la Uniôn trasladarse a un nuevo edificio antes dc 
1961, en cuyo caso soria preferible que la U.I.T, pemaneciera un 3us loca
les actuales: mientras se lleva a cabo el estudio. 

Contestando a una pregunta del dolegado dol Roino Unido, ol Secre
tario do la Conforencia dice.que a.su entender la cifra del alouilor no 
aunentara. No puede garantizar, sin enbargo, tal afirmaciôn y se asegurarâ 
de que dicho punto quede previsto en cualquior contrato eue se firhe, 

Contestando a una cuestiôn del delogado, do Suecia. cl Secretario 
de la Conferencia dice que a su entender la jardincria del terreno que cir-
cunda el edificio correrâ a cargo de las autoridados suizas, fernan
do parte del conjunto, Sefiala tambien, eue en cl caso de que on una focha 
posterior se. decidiera canbiar la Sede de la Union, ol edificio podria sor 
vendido. Do hecho, su conpra podria sor aûn una buona inversion, puesto que 
dado cl aumento del precio do los terronos en Ginebra, puede asegurarse 
que la venta no reportaria perdida alguna, 

Los delegados dc Ceilân y del Roino Unido son partidarios de alqui
lar ol edificio y esté ûltimo esta de acuerdo con cl dolegado dc Suecia en 
eue la cifra de 10,000.- fr.s, prevista para la conservaciôn es oxtrenadanen-
to baja, 

Los delegados do la Repûblica Popular Federativa de Yugoeslavia 
y del Congo Belga se muostran partidarios de la conpra. 

El delogado de Francia dice que la proposiciôn mexicana lc ha 
abrunado. Observa que en el sono de la Conisiôn II se discutiô la cuestiôn 
do la creaciôn dc Oficinas régionales do la U.I.T. y, en cuanto caia dentro 
de las atribuciones de la Conisiôn, se decidiô que deberia establecerse 
algûn dia una Oficina régional cn Bangkok, con un nûcl.eo compuesto por una 
socrotaria y porsonal toenico. Caso de que la Uniôn se trasladarâ a la 
Ciudad de Mexico, so neccsitaria probablcnente todavia una Oficina régional 
cn Ginebra, cn cuyo caso ol nuevo edificio séria tanbién necesario. Se 
muestra partidario de la conpra del nuevo edificio. 
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El Secretario de la conferencia se refiere a las declaraciones que 
estiman baja la cifra de 10,000 fr. indicada para conservaciôn y dice que 
esta prevista para el periodo entre la actual Conferencia de plenipotencia
rios y la prôxima, durante el cual el edificio se mantendria nuevo y de 
acuerdo con los usos .suizos dicho estado esta asegurado ya que durante algûn 
tiempo se retienen parte de los honorarios del contratista en garantia. La 
cifra es por lo tanto completamente normal hasta 1965, después del cual, in-
dudablemente deberâ aumentarse. 

En cuanto al espacio destinado a oficinas se ha previsto que sea 
suficiente para 300 personas, adoptândose un margen de seguridad de un 
5 - 10$. La plantilla de la U.I.T, esta integrada por 224 funcionarios y 
aunque se aumente en 80 mâs, el edificio resultara perfectamente adecuado. 

LCB delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania v Australia mani
fiestan que las donaciones ofrecidas no estân sujetas a condiciôn alguna y 
se mantendrân tanto si el nuevo edificio se compra como si se alquila. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania es partidario del 
alquiler del edificio por las mismas razones expuestas por el delegado de 
Suecia. 

El delegado de Australia pregunta si la subvenciôn del gobierno 
suizo bénéficia a la Uniôn igualmente en caso do alquiler que de compra. 
También considéra que la cifra prevista para conservaciôn es muy baja. 
Tiene alguna experiencia en la materia y la cifra que suele aplicar su go
bierno es de un 3$, lo que elevaria aquelLa cifra a mâs de 20.000 fr.s. 

El Secretario de la conferencia confirma que al establecer el pre
cio del alquiler se ha tenido en cuenta la subvenciôn de las autoridades 
suizas. Si el edificio fuera propiedad de la Union séria posible hacer 
arreglos interiores, derribartabiqu.es, etc., sin necesidad de obtener el 
permiso previo del propietario. En su opinion, ha informado al pleno de 
todos los detalles disponibles. , - • • 

El delegado de Ceilân es partidario del alquiler del edificio, que 
no excluye la décision posterior de comprarlo, después de estudios detalla
dos llevados a cabo por el Consejo de Administraciôn sobre el espacio adi
cional necesitado y el gasto que ello implique. 

Contestando a una pregunta del Secretario de la conferencia. el 
dolegado de Suiza dice que es partidario de que ol edificio sea adquirido 
por la U.I.T. 

A peticiôn del delegado de Suiza se somete a votaciôn nominal la 
cuestiôn del alquiler del edificio en construcciôn para la Uniôn. El resul
tado es el siguiente; 
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A favor: 50 

Argentina (Repûblica), Australia, Austria, Brasil, Ceilân, China, 
Colombia, Corea, Dinamarca, Estados .Unidos de Amôrica, Etiopfa, Ghana, Guinea, 
India (Repûblica de), Indonesia (Repûblica.de), Islandia, Japon, Mexico, 
Noruega, Nueva Zolandia, Paraguay, Perû, Repûblica Fédéral de Alonania. 
Territorios de Ultranar. de cuyas relaciones internacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Unido. do Gran Bretafia o Irlanda del Norte, Tûnez 
Uniôn Sudafricana, Uruguay (Repûblica Oriental del). ' 

En contra: 20 

,T ±. ' AfS^istin, Bélgica, Bielorrusia, Burma, Estados de la Ciudad del 
Vaticano, Congo Belga, Estados de Ultramar do la Comunidad y Territorios 
franceses.de Ultramar, Francia, Repûblica Popular Hûngara, Iran, Laos,' ' 
Monaco, Reino de los Pafses Bajos, Polonia (Repûblica Popular do), R.P.F. de 
Yugoeslavia, R.S.S. de Ucrania, Repûblica Popular de Rumania, Confederacidn 
Suiza y U.R.S.S, 

Abstenciones: 6 

Bulgaria (R.P. de), Espafia, Grocia, Israël, Italia y Turquîa. 

Ausentes: 36 

So_decido, pues, .que el nuovo._edificio ên construcciôn sorâ 
alquiladp por la U.I.T. — 

El dologado do,Suiza traza una brève historia dc la construcciôn 
del edificio de la U.I.T. y se refiere a la primera oferta del Canton de 
Ginebra, hecha on-1948, para construir un edificio cerca del Palais Wlson. 
lo quono fue aceptado por el Consejo de Administraciôn. También se ostudio 
la posibilidad de renovar ol Palais Wilson. Finalmente se estudio'la cues
tidn de construir un nuevo edificio con una superficie de 6.000 m2. El es
pacio necesario se aumento' nâs tarde a 7.000 n.2 y finalncnto so dejô en 
8.4rjj n , Se trazaron los pianos de acuerdo con ios desoos del SOCrctnrio 
General ylas especificaciones facilitadas por él nisno. En su opinion, 
las autoridades suizas han hecho todo lo posible para satisfacer las nece
sidades de la Union; no'podîa preverse que la Conferencia iba a arroliar 
las tareas de la I.F.R.B. haciendo necesario la contrataciôn de 80~funcio
narios mas. El espacio adicional que pueda necesitar la Uniôn en consecuen
cia, debera procurarselo ella nisna. 
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3b) Conclusion del proyecto do protocolo (Addéndum N.° 2 al documento H.° 415) 

Do acuerdo con la decisidn adoptada cn el punto 3a) del Ordon dol 
dîa, se décide • suprimir » el término ̂ L adquisiciôiij/ de la penûltina linea 
del punto 1. supriniendose los corchetes do la palabra "alquiler" que figura 
en la misma linea. 

Se décide tanbién insertar la cifra 715»000 francos suizos cn ol 
punto 5 de la pagina 2# 

4. Fecha de la fima de las Actas finales de la Conforoncia 

Contestando a una pregunta del delegado do la R.P.F. do Yugoeslavia, 
el Prosidente dice que no es nuy partidario dc fijar una fecha para la firma 
de las Actas finales por las demoras imprevistas' que puoden producirse, pero 
crée- que- la ceremonia se celebrarâ probablemente el lunes, 21 de dicienbre 
de 1959. 

Se levanta la sesiôn a las 8.30 do la noche. 

El relator, El Secrotario de El Présidente, 
là Conferencia 

Gerald C. Gross 

la Conferencia 
V, Bouladon J.D.H. van der Toorn 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^^ento N,° m-s 
CORRIGENDUM N-° 1 .. 

G I N E B R A , 1 9 5 9 21 de diciembre de 1959 

S 

SE^TÔN PLENARIA 

CORRIGENDUM AL 

ACTA DE LA 

2 6 . a SESIÔN PLENARIA 

Viernes , 18 de diciembre de 1959, a l a s 9 de l a manana 

F^raa fi v 7 

Sustitùyase la declaraciôn del delegado de Perd por la siguiente: 

"Senor Présidente: . 

« La proposiciôn contenida en el Documento N.° 399 3^ que acaba de 
fundamentar el Jefe de la Delegaciôn de Mexico, Ingeniero Nûnez, pone en 
evidencia, Sr. Présidente, un problema latente que existe en Ginebra y que 
todos eonocemos: a saber, las dificultades que tienen los organismos inter
nacionales para resolver la gravisima situaciôn de la vivienda y del costo 
de vida que deben afrontar sus funcionarios; problema que actualmente tie
ne caractères alarmantes y que es causa de verdadera especulaciôn. 

n por otro lado, la proposiciôn a que me refiero, también nos per
mite recordar que recientes experiencias parecen demostrar que puede ser 
conveniente no concentrar todos los organismes internacionales en determina
da région geogrâfica del mundo? sino que hay que tener mâs bien en cuenta 
una relativa distribucidn geogrâfica, sobre todo si en la aplicaciôn de esa 
distribuciôn se lleva la sede del Organismo a regiones en prooeso de desaro-
llo técnico y econômico, y en las que la presencia de la sede de ese orga
nismo puede contribuir justamente, a incitar a quella région del mundo ha-
oia un movimiento de superaciôn y de mayor conocimiento de los problemas que 
atanen a ese Organismo internacional. 

n Puede, por tîltimo, ser conveniente no dar la impresiôn de que un 
continente tiene primacïa sobre otro, en el aspecto de la fijaciôn de la 
sede de los organismos internacionales. 

M Comprendemos perfectamente las implicaciones administrativas, 
presupuestales y aun polïticas que un cambio de sede puede ocasionar. _No 
los desestimamos y somos los primeros en créer que ninguna décision xlôbe 
tomarse sin hacer previamente un estudio exhaustivo del problema. Pero 
como eso es, justamente, lo que la Delegaciôn de Mexico nos propone, y 
como esa misma Delegaciôn se compromete, a nombre de su Gobierno, a cubrir 
los gastos de dos miembros de la Secretaria General para que vayan a ese 
pais a verificar los estudios que sean necesarios, mi Delegaciôn no puede 



Documento N.° 451-S 
CORRIGENDUM N.° 1 
Pagina 2 

dejar de expresar el apoyo que otorga a esta proposiciôn, a tïtulo de sus 
merecimiéntôs que<K el Ingeniero Nunez acaba de expresar y de acuerdo con el 
procedimiento que ese mismo delegado ha sugerido, a saber: 

" Que el Consejo de Administraciôn y la Secretaria de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones estudien los problemas concernientes a 
la luz del informe del Secretario General de las Naciones Unidas; que se 
nombre una Comisiôn para que estudie las condiciones que reûne la ciudad 
de Mexico para el establecimiento de la sede de la Union; y finalmente 
que esa Comisiôn presente un informe sobre los estudios que haya hecho en 
esa ciudad, el cual deberâ ser puesto en conocimientb de los Miembros y 
Miembros asociados de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

" Espero, Sr. Présidente, que una invitaciôn de esta naturaleza 
serâ aceptada con la atenciôn que merece, no solamente porque propone una 
soluciôn que Ginebra parece no daria; sino porque émana de un gesto espon-
tâneo y amable del Gobierno de un païs que siempre ha demostrado interés 
por las actividades de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

" Ëuchas 'gracias, Sr. Présidente." 
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SESICN PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

26.a SESION PLENARIA 

Viernes, 18 de diciembre de 1959, a las 9 de la manana 

Présidente:. Sr, J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Vicepresidente: Sr. Libero Oswaldo de Miranda (Brasil) 

Secretario de 
la Conferencia: Sr. Gerald C, Gross 

Asuntos tratados: 

.1. Fin del debate sobre el informe final del Présidente de la Comi
siôn H, primera parte (Documentos N.os 390, pagina 4 y 412) 

2. Proposiciôn de Héxico sobre la Sede de la Union (Documento 17.° 399) 
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So hallan présentes las delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Argentina (Repûblica), Austria, Australia, Bélgica, 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de), Brasil, Canadâ, Ceilân, 
Ciudad del Vaticano (Estado de la), Colombia (Repûblica de), Congo Belga y 
Territorio de Ruanda Urundi, Coroa (Repûblica de), Costa Rica, Cuba, 
Checoeslovaquia, China (Repûblica de), Dinamarca, El Salvador, Espafia, 
Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar, 
Estados Unidos de América, Etiopïa, Filipinas (Repûblica de), Francia, Ghana, 
Grecia, Guinea, Hûngara (Repûblica Popular), India (Repûblica de), Indonesia 
(Ropublica de), Iran, Iraq, Irlanda, Islandia, Israël (Estado de), Italia, 
Japon, Laos (Reino de), Mexico, Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, Paises 
Bajos (Roino do los), Pakistan, Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica Popular de), 
Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte,. Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de'Alemania, Repûblica 
Federativa Popular do Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, Repûblica 
Socialista Soviética do Ucrania, Suecia, Suiza (Confederaciôn), Tailandia, 
Territorios de los Estados Unidos de Amé'rica, Tûnez, Turquia, Uniôn de 
Repûblicas Socialistas Sovieticas, Uniôn Sudafricana y Territorio dol 
Sudoeste, Uruguay (Repûblica Oriental de) y Venezuela. 

El ̂ osidjonte abre la sesiôn a las 9,10 de la manana y pone a 
discusiôn el primer punto del Orden dol dfa, 

1• Fin del debate sobre el informe final del Prosidente de la Comisiôn II. pri
mera parte (Documentos N.os 390, pagina 4, y ~41~2~) 

El P^^idento^ recuerda que han quedado pendientes algunos puntos 
de la pagina 4, a saber: el punto 17, relativo a la Resolucién N.° 18 de 
Buenos Aires, y el punto 18 que se refiere a las peticiones de reclasifica
ciôn de clase contributiva. Sefiala que al final hace una recomendaciôn a 
la Conferencia en lo que concierne a la fecha en que han de surtir efecto 
las nuovas clases contributivas elegidas. 

El delegado de Canadâ no se opone a la adopciôn de esto documen
to, pero estima que el problema de las contribuciones es cada dïa mas impor
tante, por hallarnos en momentos en que se aumentan los gastos de la Unién 
y se acrecienta su trabajo. Estima, pues, que debe hacorse un llamamiento 
urgente a las administraciones para que paguen sin demora sus contribucio
nes, Preocupa mucho al Gobierno del Canadâ el hecho de que haya administra
ciones que disminuyen el nûmero de sus unidades contributivas, pues asï se 
coloca a otras administraciones en la necosidad dc tener que revisar su po
siciôn en este asunto, Anuncia que su Gobierno tomarâ las medidas adecua
das, en caso necesario, para salvaguardar sus propios intereses y los inte
reses de la Uniôn. 

El Présidente prosiento que quizâs en una Conforencia futura sea 
necesario reemplazar el sistema de contribuciones voluntarias por otro 
obligatorio, como ya existe en la mayoria de las organizaciones internacio
nales y en la propia Organizaciôn de las Naciones Unidas. El sistema 
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aplicado on la U.I.T. ha sido utilïs.imo en tiempos pasados, pero esta con
vencido do que en lo porvenir habrâ que modificarlo. 

Refiriéndose a una cuestiôn de la que no se trata en el documen
to objeto de debate, hace notar que muchas delegaciones parecen encontrar
se en situaciôn difïcil para elegir su clase contributiva. A este respec
to, recuerda que la comunicaciôn habràn de hacerla antes del 1.° de julio 
del ano prôximo. Situacién parecida a la presente se plantée en Buenos 
Aires como consecuencia de haberse aumentado el presupuesto aproximadamen
te en un 50$. En aquella ocasiôn se pidiô a las delegaciones que estuvieran 
facultadas para podorlo hacer, que declararan el numéro de unidades quo 
pensaban elegir,^a réserva, naturalmente, de confirmacion por sus respecti
vos gobiemos, c one ide rondos e sélo, taies declaraciones como una especie 
de "gentlemen1s agreement", Quizâs convenga hacer lo mismo en una de las 
prôximas sesiones do esta Conferencia. Hay que tener en cuenta que si dis
minuye mucho el numéro de unidades contributivas, el resultado puede ser 
contrario al propôsito de la disminuciôn, pues la unidad contributiva re
sultara afectada hasta el punto dc que su acrecentamiento sea mayor como 
consecuencia de la disminuciôn de unidades que por el aumento del presu
puesto. Puode llegar a suceder que un païs pase de una unidad a media uni
dad pensando hacer una economia y que si muchos otros paises hacen lo mis
mo, el'importe de esa media unidad sea superior al de la unidad entera an
terior. 

El dologado del Reino Unido considéra interesante el précédente 
de Buenos Aires y déclara que el Reino Unido esta dispuesto a mantener su 
contribuciôn de 30 unidades. 

El Prosidonto hace constar que también Paises Bajos mantiene 
la misma posiciôn, 

El deleffado de Australia hace una declaracién idéntica cn cuan

to a su pais. 

Se acuerda que en una de las ûltimas sesiones de la Conforencia 
se harân constar en acta las declaraciones de este género que se formulen. 

Se pone seguidamente a discusiôn el Documento IT. ° 412, linitân-
dose la Asamblea a tomar nota de él. 

Con la venia del Prosidente, el §ecretCyrlO_de^ lp^Cpr^ejejnclaj. 
Sr. Gross, recuerda que a causa de hallarse diseminados los servicios en^ 
tres edificios, ha sido preciso proveerse de medios dc transporte, adoptân-
dose, por razones econômicas, la medida de adquirir un automévil que ha es
tado trabajando sin interrupciôn durante las 24 horas del dia. Se estudie 
si convenia mâs alquilarlo o comprarlo. La agencia vendedora se compromo-
tié a recoger el vehïculo al final de la Conferencia, devolviendo aproxima
damente la°mitad de su valor. Como se trata, pues, de invertir una cantidad 
bastante reducida, teniendo en cuenta sobre todo la utilidad del coche, se 
propone, salvo si se le dan instrucciones en contrario, hacor la adquisi
cion definitiva, senalando que las demâs organizaciones internacionales de 
Ginebra tienen su propio automévil para facilitar el servicio. 
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El delegado. dc Francia se pregunta para que puede servir el au
tomévil una vez que todos los servicios estén en un solo edificio y si su 
adquisicion no entranaria otros gastos como, por ejemplo, la creaciôn de 
un empleo de conductor, 

El Secretario de la .Conferencia hace notar que el coche lo mane-
ja uno de los ujieres y que, por tanto, no; habrâ necesidad de toma:; un con
ductor,. Se tiene necesidad de hacer transportes continuamente de materia
les en ia ciudad a causa de nuestras relaciones con otro-S organizaciones de 
Ginebra. Por otra parte, no propone que se cargue al presupuesto de la Con
ferencia la suma necesaria para la compra, puesto que puede sufragarse con 
cargo al presupuesto ordinario de 1959. 

El delegado de Canadâ subraya que las otras organizacionos in
ternacionales en Ginebra, poseen un automévil, que es absolutamente necesa
rio para sus trabajos normales de Ginebra, y apoya la declaraciôn del Secre
tario General.. 

2- Pxô osÀcÀô'-n fle. Mexico sobre la Sede de la Union (Documento II,° 399) 

Antes de abrirse e-1 debate sobre el Documento N.° 399, el Secro
tario do la Conferencia hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Présidente, sefioras y senores; 

» Entiendo de mi deber poner en conocimiento do ustedes en este 
momonto la situaciôn exacta en quo se encuentra la Secretaria General. 

» En la Resoluciôn N.° 338 y en el Acuerdo N.° 160 del Consejo de 
Administraciôn, se encargo al Secretario General que negociarâ con las au
toridades de la Repûblica y del Canton de Ginebra un contrato en el que se 
especificarân, en términos precisos, las condiciones do adquisicion del 
nuevo edificio de la Uniôn. En dicho Acuerdo se dice explicitamente: 

» "A tal efecto el contrato deberâ comportar la posibilidad para 
la Union de sustituir en todo momento el sistema de alquiler ordinario por 
el de alquilcr-venta," 

11 En cumplimiento de la Resoluciôn.y del Acuerdo mencionados, al 
encargarme interinamente de la Secretaria General en junio de 1958, me hice 
cargo también de las.negociaciones que se han expuesto ante ustedes en la 
série de cinco documentos que empieza con ol nûmero 119 y que fue sometida 
ayer a su consideraciôn. 

" ' . Tuvo una rouniôn con el Ministro de Asuntos Exteriores de Suiza, 
Sr. Max Petitpierre, que acaba de ser elegido Présidente dc la Confederaciôn 
de Suiza, motivo por cl cual lc he enviado ayor un telegrama felicitândole, 
y me permito sugerir a esta Asamblea que manifieste también su enhorabuena 
ante la Delegaciôn Suiza por medio do un aplauso. 

(Aplausos prolongados) 
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11 Tuve, repito, una cntrevista con el Sr. Petitpierre y con el Jefe 
del Departamento de Obras Pùblicas de la Repûblica y Canton de Ginebra, 
Sr. Dutoit, y se me hizo una oferta basada en las condiciones mâs favorables 
que nunqa se' han ofrecido a una organizaciôn cn Ginebra, 'incluso en el'con
trato recientemente ..concertado con la Organizaciôn Mundial de la Salud, 
Ayer por.la tarde esta Asamblea plenaria decidiô, por 30 votos contra 20, 
con 6 abstenciones y 36 ausentes, no aceptar la oferta de compra a'largo 
plazo hocha por la Ropublica y Canton de Ginebra en su carta del 1.° de di
ciembre. Como consecuencia de esto, me oncuentro ante instrucciones contra-
dictorias. 

" Lo ûnico que me cabe es volver a discutir cl asunto con ol 
Sr. Dutoit,. Jefe dol Departamento de Obras Pùblicas de Ginebra, y buscar 
una- formula para concretar en un documento una oferta en la que se combine 
la décision de ayor de esta Asamblea de alquilar cl edificio con una clâusu
la en la que, de conformidad con el Acuerdo N.° 160, se prevea-que la ren
ta anual pueda cpmputarse en el precio de adquisicion, si ulteriormente se 
decidiera comprar el edificio. 

11 Hay que aprovechar al mâximo la ventaja dei generoso ofrecimion-
to del Gobierno suizo de concedernos un subsidio de 2.500.000 francos o un 
tercio dol precio total de compra mâs el valor del terreno. 

" En estas circunstancias me propongo, si: no se me dan instruccio
nes en sentido contrario, procéder en la forma indicada y tratar de presen
tar al Consejo do.Administraciôn en su réunion del 28 de mayo de i960, un 
proyecto de nuevo arreglo que dé cumplimiento efectivo a la Resolucién .y al 
Acuerdo mencionados al principio de mi declaraciôn, al mismo tiempo que a 
la décision tomada ayer por esta Asamblea plonaria. 

" Be esta manera se salvaguardarian los intereses primordiales de 
la Uniôn, que son los que evidentemente hemos do protéger. 

" -Senor Présidente, esta declaraciôn no prejuzga en modo alguno 
los resultados dol debate "que .va a iniciarse sobre el Documento N,° 399, 
presentado'por ol Gobierno de Mexico, 

11 No incumbe a los oficiales de la Unién manifestar una opinion 
sobro el lugar donde ha de asentarse la Sede. de la Union. Es. este'asunto 
de alta polïtica quo han de decidir los propios gobiernos miembros. Puedo 
asegurarle, Senor Présidente, que de cualquiera que sea la décision que 
aquî se adopte, los funcionarios de la Uniôn la cumplirân meticulosamcntc y 
con la mejor voluntad, " sin tener en cuenta otra cosa que el mejor beneficio 
dc la Union." 

El .̂ rojddento. anuncia que primero sb discutirâ l'a proposiciôn de 
Mexico, para pasar ulteriormente a la declaraciôn del Sr. Gross. 
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El delogado do Mexico recuerda que, como dijo en ol dfa de ayer, su 
proposiciôn no .entrafia coapromiso alguno para la Union, puos es simplemente 
una invitaciôn que hace su païs con el dosoo dc que sea estudiada. Se propo
nen para ello ciertas medidas, cono por.ejemplo la de invitar a dos funciona
rios de la U.I.T. a que prusonton al Gobierno de Mexico un pliego, cn el que 
se indiquen las necesidades complétas y a largo plazo, no sôlo dosde el punto 
do vista del personal, sino también en lo que concierne al establecimiento per
manente de la Union. Ronueva la invitaciôn y solicita que se. haga ol estudio 
preliminar. Los gastos do los représentantes dc la Union serân costeados por 
su Gobierno y esos représentantes deberân presentar un plan ambicioso, on cl 
que se prevean a nuy largo plazo las necesidades reaies dc la Uniôn on materia 
do alojamicnto para oficinas, por ejemplo, a fin de que no se repita la sor
presa de que al llegar ol momento de instalarse las necesidades sean superio
res a las previstas unos afios antes. De aceptarse la invitaciôn de su Go
bierno, habrïa que darle una forma prâctica, adoptando una recomendaciôn como 
la contenida en el Documento N.° 399, que on el fondo sôlo tiene carâcter 
transitorio. 

El-proyecto de recomendaciôn presentado por Mexico, establece cier
tas consideraciones basadas en hechos, el punto N.° 1 ya estudiado por esta 
Asamblea, y los puntos 2 y 3 sobre cuestiones pûblicamente reconocidas, pro
venientes de fuentes de informaciôn do la mayor seriedad. 

En cuanto al cuarto considerando, estimô que la U,I.T. por su pro
pio bien siempre debo estar alerta en favor de la economfa de la Uniôn, parti
cularmente de la reducciôn de sus gastos. Por otra parte, estimamos que los 
principios de equidad basados cn una distribucidn geogrâfica universal como 
principio général adoptado unânimemente en esta plenaria, en el texto mismo 
de los objetivos do la Uniôn, y présentes en el espiritu y en la letra de sus 
articulos, sus resoluciones y recomendaciones, debe conocer y estudiar las 
proposiciones concretas o sérias quo sean sometidas a su ostudio, sin ningûn 
prejuicio. 

La recomendaciôn misma indica los pasos a seguir,- son una.secuela 
lôgica, se le pide que conozca acerca de la realidad de las condiciones exis
tentes cn Ginebra a través dclroporte concienzudo llevado a cabo, no por una 
organizaciôn aislada sino por un conjunto de ollas, con problemas comunes. 
Este reporte estarâ listo para ol mes de abril, antes de la réunion prôxima 
del Consejo de Administraciôn. 

El delogado de Perû hace la siguiente declaraciôn: 

"La proposicidn del Documonto N.° 399, sobre la que el Jefe do la 
Delegaciôn de Mexico acaba do extenderse, pone de relieve un problema latente 
que existe pn Ginebra, del que todos nos damos cuenta. Me refiero a las di
ficultades con que tropiezan las organizaciones internacionales para hacer 
frente al elevado costo de vida. Esta cuestiôn ha asumido proporciones alar
mantes y ha dado lugar a la cspoculaciôn, 

11 Experiencia recientes han demostrado que puede ser conveniente no 
concentrar todas las organizaciones internacionales en una parte del mundo de
terminada y que soria mejor distribuirlas mâs uniformemente por todo el mundo, 
cn especial, si con ello se trasladan las sedes correspondientes a zonas on 
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Las instituciones pequenas - y no cabe duda de que la U.I.T. es 
una institucion pequena - se encuentran con problemas particulares y qui
zâ les convenga estar cerca de las grandes instituciones porque asi pueden 
aprovechar los privilegios y ventajas que se conceden a estas. Ya se ha 
trasladado una vez la Sede de Berna a Ginebra y ahora, que ademâs se ha 
adoptado una décision en materia de asistencia técnica, estima que la U.I.T. 
debe hallarse mâs cerca que nunca de otras organizaciones, Ruega al dele
gado de Mexico que piense bien en estas cosas. 

Intervienen también en este asunto otros factores que pueden apo
yar la tesis de concentrar las instituciones internacionales en una ciudad5 
haciendo eéfuerzos como los que realiza el Gobierno de Ginebra. ' Asi, por 
ejemplo, no hay que olvidar las dificultades en la instrucciôn de los hi
jos de los funcionarios, el problema de las comunicaciones, cl de la vi
vienda, etc. 

Su Delegacién se opone a la propuesta por estimar que no es opor
tuno dar ahora la sensaciôn dc inestabilidad. Si se hubiera hecho antes 
del traslado a Ginebra, quizâ su posiciôn habrïa sido distinta. 

Finalmente, ruega al delegado de Mexico que modifique los térmi
nos del Considerando a) porque en 6l parece darse la impresiôn de que si 
todo no va bien es por culpa de Ginebra. Se abstendrâ de votar la Reco
mendaciôn, pero entiende que hay que evitar la impresiôn de que la difi
cultad en que nos encontramos se debe a que el edificio se halle en Ginebra, 

El delegado do Venezuela esta dc acuerdo en que se adopte el Do
cumento II.0 399 porque en la Recomendaciôn que en él figura se senalan 
ideas y puntos dé vista sumamente objetivos y porque vale la pena hacer un 
ensayo, Por otro lado, hay que agradecer al Gobierno de Mexico su gesto 
generoso. 

El dolegado de Paraguay apoya la proposiciôn de Mexico, porque, a 
su juicio, ofrece nuevas posibilidades a la Unién para resolver sus proble
mas. 

El delegado de Argentina opina que la proposiciôn mexicana no 
compromete cn lo futuro a la Uniôn ni origina gasto alguno y contiene cn 
cambio una iniciativa muy interesante: Un estudio por la Secretaria Gene
ral y por ol Consejo de'Administracién que puedo servir para ilustrar a 
los Miembros y Miembros asociados sobre la forma mâs conveniente dc resol
ver el problema dc la Sede de la Uniôn. Considéra muy interosante que la 
Secretaria General pueda estudiar una proposicién concreta como la del Go
bierno mexicano, sin realizar gasto alguno. 

El delegado dc Estados Unidos de América recuerda que su Delega
cién pidiô en Atlantic City quo se estableciera la Sede de la Unién cerca 
de las Naciones Unidas, pero la Conferencia decidiô fijarla cn Suiza, y a 
peticiôn dc Estados Unidos dc América se eligiô Ginebra. Esta peticiôn se 
fundaba cn el mismo deseo de que la U.I.T, estuviese cerca de las Naciones 
Unidas. Se pensaba entonces que cl edificio de la Uniôn se construiria on 
ol recinto de las Naciones Unidas ya que asi ambas organizaciones podrian 
tener servicios y salas de reunién comunes. Sin embargo, la mayoria del 
Consejo decidiô otra cosa. 
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E n la cuestiôn dol edificio ha habido i-etrasos de los que n a di e 
es culpable por serio todos. Esto ;,r. no tiene roaedio. 

se instalô prière en Uâshington, t r a s l a ^ e màs ̂  T i a , 1 ^ ' 

Sa pcro°:,da1tS " T ^ S° sinticra »adi<_ °fondido. Se la^ntô su Lr-cha pero nada mas. Quisds sea mejor que la Uniôn no se haya ubicado on 

MéTj°"i:--^ •'Sta d° l o ? . P r o b l — o-stentes en aquella^iudad pero tam-
te e4stentes°err°S °°m*llC^ cn Ginebra- *no *> loe problemas'actualmen-
ce c__is,entcs en Ginebra es el que plantea la réunion de grandes conferen
c i a f 1* 0 1 0— 3' T ° °CUrr16 hr"Ce 1,00° oon la Vrenfi- do los Cua?ro 
Grandes que se -cemia pudiera interrumpir les trabajos de nuestras Conferen-

™ f ;< ? r1°na V e n>J° S 0 ostar o e r ^ de las Naciones Unidas, poro no crée 
que m la F.A.O. en Roma, ni la O.A.C.I. en Monreal, ni la Ar-éncia de Enerva 
Atômica en Viona, tropiccen oon graves inconvenientes per haïlarso en ciSda 

lit llXaS àCla 3eàt-àe °traS o r ^ - - o n o s . Reconoce la ge^rosi^d 
del Gobierno suizo y afirma que siempre ha tenido gran placer on venir a 

de latoiôn!0 * ̂  e n t ° l l d 0 r l0 ^ ^ 4U° ^ qU0 °°nsld<=rar °s el itérés 

La proposicién de Môxioo lo parece, on principio, aceptable. So 
podria aceptar la oferta del Gobierno de Hôxico de enviar dos ropres^tan! 

ItL n ̂  T " y ° 0 n / U 0 a nada n ° S oo-ppoB,t«£aiao0 y se podria este-diar a j.ondo la cuestiôn. 

dr cm TPc^t^ TUS11;° f JUilar el oficio y como ha senalado el delega
do del .Estado de la Ciudad del Vaticano hay que andar con mucho cuidado on 

llxAZ Z T ^ ff U r?" RCpitG *U° a SU ^Uici0 debe aceptarse la propo
siciôn ae Lexico contenida en el Documonto N.o 333 con ciertas enmiendas 
que Podrian adoptarse en un pequeno grupo de trabajo constituido por el pro
pio delegado de Mexico y cl représentante de Ciudad del Vaticano. 

v,nr, . f- is3__Saad̂ d̂ J3Emad4 croc que la proposiciôn es muy interesante. 
Viene ademâs acompanada dc una oferta generosa dol Gobierno mexicano. Sin 
embargo, tiene que oponerse a ella por créer que se basa en un mal entendi
do y porque ademâs introduce un elemonto do inestabilidad en la U.I.T. eue 
no es dc aosear. Por otra parte, la forma en qv.e esta redactada parece'en
tranar ̂una sobrecarga de trabajo para la Secretaria, precisamente porque 
distana do la xarea dificil y complicada de vigilar la instalaciôn on cl 
nuevo eaificio a ciertos funcionarios. También parece plantear esta pro
pues ca un problema de competencia. El Considerando a) se basa en un mal 
entendido. Nada tiene que ver el nuevo edificio con la ubicaciôn dc la 
bede. La Sede esta en Ginebra segdn lo dice un artîculo del Convenio dc 
Buenos Aires que, si no esta mal informado, se ha recogido ya en el Conve
nio de Ginebra. La cuestiôn esta, pues, resuelta. 
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Se dice también cn la propuesta que la cuestiôn del edificio no 
esta definitivamente resuelta y él crée que ya en Buenos Aires se resolviô 
en principio sin aprobarse los detalles, Hasta recuerda que ha asistido a 
la colocaciôn de la primera piedra, Ademâs, se trata de una negociaciôn en 
la que intervienen importantes factores econômicos y cn la que una de las 
partes es un organismo internacional constituido por représentantes de go
biernos. Si bien es cierto que se ha pedido al Directo:? General dc la O.I.T, 
que haga una encuesta sobre el problema de la vivienda, la medida no esta 
dirigida, a su entender, a sacar a las instituciones internacionales de 
Ginebra, y en la forma en que estân redactados los considerandos de esta 
Recomendaciôn parece que se trata de eso para resolver ol problema de la 
vivienda. 

En cuanto al encargo que en la Recomendaciôn se hace, teme que se 
obligue al Secretario General a andar regateando con los paises Miembros de 
la Uniôn hasta ver quien es cl que ofrece mejores condiciones, La U.I.T. 
esta asociada desde hace muchos anos al pueblo suizo y a la Confederaciôn 
Helvética. 

No puede apoyar la resolucién en su forma actual aunque sï estaria 
dispuesto a aceptar, en principio, la idea en que al parecer se basa. El 
Gobierno mexicano ofrece acoger a la Unién y, al menos por cortesïa-, la 
Secretarîa General debiera estudiar la oferta. Esto no quiere decir que 
se adopte la resoluciôn propuesta. 

El delegado de China concède gran importancia al asunto de la sede 
de la Uniôn. Debo procurarse por todos los medios mejorar la instalaciôn 
de la U.I.T, y tender a crear nuestro propio hogar. La décision debiera 
adoptarse para el Centenario, pero hay que estudiar el problema con todo 
cuidado. 

Agradece mucho la oferta generosa del Gobierno mexicano, pero a 
su entender hay que evitar dificultar u obstaculizar la posibilidad de que 
cl Secretario Général llegue a un acuerdo mejor con cl Gobierno suizo en 
lo que concierne al nuevo edificio de Ginebra. 

En cuanto a la ubicaciôn geogrâfica entiende que es asunto que 
hay que tratar sin prejuicios. 

No se opone a que se envien représentantes de la U.I.T, para ha
cer ol ostudio propuesto, pero haciendo constar que ello no entrana compro
miso alguno, A su juicio, la oferta de Mexico abre nuevos horizontos y 
otros paises podrian hacer también ofrecimientos. Croc que habrïa que in
troducir algunas enmiendas en el documento y que en todo caso su adopciôn 
no debe impedir la posibilidad de continuar las negociaciones con el 
Gobierno suizo, 

El delogado de Yugoeslavia lamenta que oferta tan generosa llegue 
en el ûltimo momento y se extraha de que se vaya tomando por costumbre dejar 
las cuestiones mâs importantes para el final, cuando el salon de sesiones 
esta casi vacïo por haberse ausentado la mayorîa de lac delegaciones. Esto 
no es serio, a su entender. Su Delegacién no ha podido consultar con su 
Gobierno sobre este asunto, Hay que ser muy prudente y pensar en las difi
cultades que puede entranar una oferta de. esta naturaleza, por ejemplo la 
necesidad de trasladar a Mexico a unos 300 funcionarios y la posibilidad de 
.que la mitad de ellos se negaran a hacerlo. 
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Las organizaciones internacionales no han venido a Ginebra por 
ser Ginebra, sino porque esta muy bien situada desde el punto de vista 
geogrâfico, siendo oquidistante de todos los paises. Su transferencia a 
lugar tan aiejado como Mexico impediria a su pais participar, como ha hecho 
hasta ahora, en casi todos los organismos de la Uniônî el C.C.I.T.T-., el 
C.C.I.R. y on las Conferencias, y quizâs ocurra lo: mismo a otros paisos. 
La Union ademâs ha decidido ya que su sede esta en Ginebra. Como lo ha 
recordado el delegado de Canadâ, asi se dice en el Articulo 3. Por todo 
ello, acogiéndose a lo dispuesto en el Artîculo 13 del Reglamento General, 
présenta una mociôn de orden tendiente a quo no se trate esta cuestiôn en 
la presente Conferencia. 

El delegado de la Repûblica Popular Hûngara apoya la mocién. 

El delogado de Etiopia se opone a la mocién de orden por entender 
que os necesario que se conozca exactamente cual es la situaciôn de este 
problema. El.delegado de Australia se opone tambien a la mociôn. y opina 
como ol delegado de los Estados Unidos de América que el asunto dobo estu
diarse y considerarse ulteriormente. 

El dolegado de Mexico hace notar que su Gobiorno empezô a consi
derar este asunto ol 25 de noviembre, cuando cn la prensa ginebrina se pu
blicaron noticias que luego se recogicron en documentos oficiales de la Con
forencia, y si la cuestiôn no. se ha planteado antes a la Asamblea plenaria 
so debe a que ol propio Présidente querïa que so somotiera después de tra
tadas las cuestiones econômicas. Entiende ademâs que la Asamblea cs cons
ciente de su responsabilidad, lo mismo al tratar oste problema que cualquier 
otro, y no dobe cerrar los ojos y aplazar su estudio durante cinco anos. 

La solucién mâs adecuada, a su juicio, es la propuesta por cl 
delegado do los Estados Unidos de América, esto es que un grupo reducido 
de trabajo revise los términos de la Recomendaciôn y que en la prôxima se
siôn plonaria so trate el documento enmendado, 

Puesta a votaciôn a mano alzada la mociôn de orden, ol Présidente 
décide, ante la dificultad de determinar con précision el resultado, que se 
procoda a votaciôn nominal. 

Asî se hace y la mooién queda adoptada por 31 votos a favor, 18 on 
contra y 14 abstenciones. Se hallaban ausentes 29 dologacionos. 

El delegado de Mexico; 

"Mi ï)oiogaciôn desea hacer saber a la U.I.T. y a través dc ella 
a todos sus Miombros, que nuestro "Gobierno tiene la mayor simpatia por esta 
Organizaciôn y su evoluciôn cn las mejores condiciones posibles, e invita 
calurosamente a la misma a considerar en el futuro, a la Ciudad de Héxico, 
bajo Cualquier circunstancia, respecto de la sede do la Uniôn. 

El dologado de Etiopia desea hacer una declaraciôn en cuanto a lo 
ocurrido ayer y hoy durante las votaciones. El hecho de que al efectuarse 
una votaciôn a mano alzada se origine cierta confusion en^cuanto al resultado, 
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no implica que la votaciôn deba interrumpirse para hacerla nominal. Por el 
contrario, las votaciones iniciadas no pueden interrumpirse y sélo se procè
de luego a votaciôn nominal cuando el resultado no da una mayorîa bien defi
nida. No comprende cual ha sido la dificultad que se ha registrado y pide 
que en.lo futuro se évite la repeticiôn de taies hechos, pues delegaciones 
que-se hubieron abstenido por ejemplo en la votacién a mano alzada .han vota
do en la nominal a favor de la mocién. • 

El Secretario General de la Conferencia explica que en la votaciôn 
a mano alzada al hacer el recuento dos de.las personas sentadas en este 
estrado han obtenido resultados diferentes. Segun una de ellas, el nûmero 
de votos a favor era 28 y segûn la otra 24. En ello estribaba la dificultad, 
A menudo es difïcil hacer el recuento, porque los delegados bajan sus brazos 
demasiado pronto o los levantan demasiado tarde. 

El delegado de Perû se asocia a las manifestaciones del delegado 
de Etiopia, y refiriéndose a la mocién de aplazamiento del debate presenta
da por la Delegacién de Yugoeslavia recuerda lo ya dicho por el delegado de 
Mexico, que el documento se presentô el '25 de noviembre y se publiée el 13 
de diciembre, habiendo sido el propio Présidente de la Conferencia quien 
pidiô que no se presentarâ antes en la Asamblea plenaria. 

El Secretario General de la Conferencia explica que la Secretarîa 
publicô el documento en la maflana del dia siguiente a su recepciôn, como 
confirmarâ sin duda el Présidente de la Delegacién mexicana. No ha habido, 
pues, demora alguna, 

Bl Présidente hace notar que el resultado de la votaciôn nominal 
no difiere en definitiva de lo que pr.recïa ser la votaciôn a mano alzada, 
puesto que los votos a favor han sido 31 en lugar de 28, 

El delegado de Etiopia afirma que la votaciôn noi.inal no ha sido 
pedida por nadie y desea que se haga constar en acta sôlo el resultado de 
la votaciôn, 

El Présidente accède a ello v levanta la sesiôn, siendo las 11 
horas y 20 minutos de la manana, despues de anunciar que la Asamblea reanu
dara sus deliberaciones a las 3 de la tarde. 

El relator, E1 secretario General El Présidente 
F. Moreno de la Conferencia, • _ __ TT , 

7 J.D.H, van der Toorn 
Gerald C. Gross 
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Se hallan présentes las delegaciones de los siguientes paises; 

Afganistân; Argentins (Repûblica); Bélgica; Bielorrusia 
(Repûblica Socialista Soviética de); Birmania (Union de); Brasil, 
Bulgaria (Repûblica Popular de); Canadâ; Ceilân; Ciudad del Vaticano 
(Estado de la); Colombia (Repûblica de); Congo Belga y Territorio de 
Ruanda Urundi; Corea (Repûblica de)? Costa Rica; Cuba; Checoeslovaquia; 
China (Repûblica de)? Dinamarca; El Salvador; Espana; Estados de 
Ultramar de la Comunidad y Territorios franceses de Ultramar; Estados 
Unidos de América; Etiopïa; Filipinas (Repûblica de); Francia; Hûngara 
(Repûblica Popular); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); 
Iran; Iraq (Repûblica de); Islandia; Israël (Estado de); Italia; 
Japon; Laos (Reino de); Mexico; Noruega; Nueva Zelandia; Paîses 
Bajos (Reino de los); Pakistan; Paraguay; Peru; Polonia (Repûblica 
Popular de); Provincias Portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte; Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral 
de Alemania; Repûblica Federativa.Popular de Yugoeslavia; .Repûblica 
Popular Rumana; Repûblica Socialista Soviética de Ucrania; Sudân 
(Repûblica de); Suecia; Suiza (Confederaciôn); Territorios de los 
Estados Unidos de América; Tûnez; Turquia; Uniôn de Repûblicas Socia
listas Sovieticas; Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa del 
Sudoeste. 

1. Série D de textos rosa de la Comisiôn de redacciôn (Documento N.° 432) 

El delegado de Estados Unidos de América dice que la segunda 
frase de la reserva II de Canadâ, pagina D-03, es algo dificil de compren
der. 

E 1 delegado de Canadâ explica que en anteriores conferencias, 
la Delegaciôn canadiense no habia firmado el Reglamento Adicional de Radio
comunicaciones, cuyo Artîculo 1 se refiere no sôlo al Reglamento Telegrâ
fico sino también al Reglamento Telefônico. En la presente Conferencia 
se propone, por primera vez, firmar el Reglamento Adicional de Radiocomu
nicaciones, pero quiere al efectuarlo hacer constar que Canadâ no se con
sidéra obligado por el Reglamento Telefônico, 

El delegado de India. dice que terminado ya el examen del presu
puesto, puede suprimirse el pârrafo 1 de su reserva VIII, pagina D-04. 

L°s delegados de Paraguay, Repûblica Argentina y Espana piden 
que se anadan los nombres de sus. paises a la lista que figura en la reser
va XVI, pagina D-07. 

El delegado de Colombia hace observar que son muchas las réser
vas que se han'formulado respecto del Convenio y del Reglamento de Radio
comunicaciones, Estas réservas son contrarias al preâmbulo del Convenio 
y a su propio espiritu, puesto que el objeto del Convenio es promover 
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relaciones amistosas entre los pueblos en materia de telecomunicaciones. 
Es un peligro que el trabajo de la Uniôn se vea entorpecido por tantas ré
servas. La Delegaciôn de Colombia, deseosa de demostrar un espiritu de 
cooperacién internacional, como el preâmbulo prescribe, no ha formulado 
hasta ahora reserva alguna, aunque no esté de acuerdo con muchas de las 
decisiones adoptadas. Hace, pues, un fervoroso y urgente llamamiento a 
todas las delegaciones para que retiren las réservas que han formulado. 
Si no les fuese posible hacerlo, la Delegaciôn colombiana, sintiéndolo 
mucho, formularâ también sus propias réservas. 

El delegado de la Repûblica Argentina manifiesta que su Delega
ciôn ha pedido su inclusion en la lista de paîses de la reserva XVI a 
causa del gran numéro de ellos que ya figuran en la Lista. Sin embargo, 
esta dispuesta a retirar su reserva si los demâs paîses interesados hacen 
lo propio. 

El delegado de Espana dice que la Delegaciôn espanola ha retirado 
ya su reserva al Convenio, pero ha anadido el nombre de Espana en la re
serva XVI por las razones apuntadas por el delegado de Argentina, Como 
Argentina, esta dispuesta a retirar esta reserva, siempre que las demâs 
delegaciones lo hagan. 

El delegado de héxico apoya el punto de vista del delegado de 
Colombia, Crée que las réservas que se formulen deben referirse a partes 
determinadas del Convenio o de sus anexos. Espéra que las delegaciones 
de los paises cuyo nombre figura en la Reserva XVI accederân a retirarloso 

El delegado del Peru manifiesta su deseo de que el nombre de su 
paîs se aflada a la Lista relativa a la reserva XVI. 

El delegado de Ceilân dice que para dar ejemplo retira el nombre 
oe su pais de entre los que figuran en la reserva XXV. C' 

(Aplausos) 

El Sr. Persin. de la Se.cretarïa, dice que las réservas relativas 
a las contribuciones para el pago de los gastos ele la Uniôn no tienen nin
gûn efecto practico. La Conferencia de plenipotenciarios se lia negado, 
con razén, a adoptar sanciones contra los.paises que no han pagado sus 
contribuciones, y la ûnica medida prâctica que podrïa adoptarse contra 
taies paîses,-su exclusion de la Union, sôlo podrâ tomarse por la prôxima 
Conferencia de plenipotenciarios. No es necesario, pues, formular réservas 
de la clase a que acaba de referirse, 

El Présidente asiente, Por eso no figuran los Paîses Bajos entre 
los paises que aparecen en la reserva XVI. 
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El. delegado del Congo Belga dice que la razôn en que se basan 
las réservas estriba en que la Conferencia de plenipotenciarios y la 
Conferencia de Radiocomunicaciones, en lugar de tratar de llegar a solu
ciones transaccionales, han adoptado, en cuestiones importantes como el 
-presupuesto y la radiodifusiôn, el punto de vista de la mayoria. Que tal 
polïtica es un error lo demuestra el nûmero de réservas formuladas. 

El Présidente hace notar que en la Conferencia de Buenos Aires 
hubo 36 reservas,: contra 26 en la presente. Conferencia. La situaciôn no 
es, pues, tan amenazadora como podrïa suponerse. 

Llama la atenciôn sobre el hecho de que no puede perderse mâs 
tiempo en la impresiôn de las declaraciones que hagan las delegaciones; 
en consecuencia, cualquier nueva declaraciôn habrâ de hacerse oralmente en 
la ûltima sesiôn de la Conferencia para su inclusion en acta. 

El delegado de Colombia dice que en vista del poco eco que ha 
encontrado su llamamiento de que se retiren las réservas formuladas, tiene 
el sentimiento de tener que pedir, como antes ha 'dicho, que el nombre dé 
Colombia se anada a la lista de los paises que suscriben la reserva XVI. 

Los delogados de Mexico v Yugoeslavia deseai también que se afiadan 
sus nombres a dicha lista. 

El delegado de Argentina crée que séria una buena idea para lo 
futuro incluir una reserva condenando las:, réservas.. . 

Se aprueba la série D de los textos rosa. en la forma enmendada 
con.las modificaciones de redacciôn propuestas por los delegados del 
Reino Unido, Estados Unidos de América. Iran y Congo Belga, 

2. Primero y segundo informes de la Comisiôn B (Documentos N.os 155 y 388) 

El Présidente sefiala que la Conferencia ha.decidido ya tomar nota 
del primor informe de la ComisiônB (Documento N.° 155), sin que se haya to
mado sobre él ninguna otra medida. 

El delegado de Suiza, en su calidad de Présidente de la Comisiôn B, 
llama la atenciôn sobre el segundo informe de la Comisiôn B (Documento 
N.° 388), y hace observar.que con posterioridad se ha recibido una carta 
del Reino Unido de Libia con las credenciales necesarias de dicha Delegaciôn. 

El Secretario de la Conferencia da lectura a la siguiente decla
raciôn depositada por la Repûblica Popular Hûngara: 
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"La Delegaciôn de la Repûblica Popular:Hûngara se ve obligada a 
reiterar la protesta que hizo en sesiôn plenaria contra la décision adop
tada. por la Comisiôn de verificaciôn de credenciales de excluir el nombre 
de su païs de la lista de delegaciones cuyas credenciales estân en debido 
orden, no obstante el hecho de -que sus credenciales se hallan extendidas, 
en realidad, en buena y debida forma. 

" Considéra que esta décision discriminatoria, contraria al espiri
tu y a los fines de la Union Internacional de Telecomunicaciones, no se 
inspira en modo aUguno en motivos que favorezcan la cooperaciôn y las re
laciones entre los Estados Miembros sino mâs bien en motivos contrarios a 
los intereses de la Union." 

El delegado de la Uniôn de Repûblicas Socialistas Sovieticas, 
hablando en nombre de su propia Delegaciôn y de las delegaciones de Albania, 
Bulgaria, Bielorrusia, Polonia, Rumania, Ucrania y Checoeslovaquia, dice 
que ninguna de estas Delegaciones rechaza el primer informe de la Comisiôn B 
pero que tampoco modifican su punto de vista en lo que se refiere a la re
presentaciôn de China en la U.I.T. Reiteran sus anteriores declaraciones 
en el sentido de que la Repûblica Popular de China debe estar representada 
en la Uniôn del mismo modo que los demâs paises. Las credenciales de la 
Delegaciôn que représenta a la facciôn de Chiang-Kai-Shek carecen de todo 
valor, La.s mismas Dolcgaciones mencionadas se oponen a la décision adop
tada por la Comisiôn B en lo que respecta a las credenciales de Hungrïa, 
que es contraria al Reglamento de Radiocomunicaciones y al Convenio. 
Las credenciales de Hungrïa estân de acuerdo con lo prescrito en el 
Articulo 5 deï Reglamento General y con el procedimiento establecido por 
la Comisiôn de verificaciôn de credenciales. La.actitud discriminatoria 
adoptada por esta Comisiôn en relaciôn con la Repûblica Popular de China 
constituye una infracciôn del convenio y tendria un efecto perjudicial 
sobre la Conferencia de plenipotenciarios que es el' ôrgano supremo de la 
Uniôn. 

El dolegado de China manifiesta su asombro por el nuevo plantea
miento de la cuestiôn de la representaciôn de China por parte del delega
do de la U.R.S.S., quien al suscitarla, ha infringido evidentemente las 
normas de procedimiento. La cuestiôn ha sido decidida una y otra vez en 
diversas organizaciones internacionales y la.forma de hablar del delegado 
de la U.R.S.S. demuestra una gran falta de respeto para el Generalïsimo 
Chiang^Kr.i-Shek, que es un gran luchador de la causa de.la libertad. 
Indudablenente, esta cualidad suya es lo que ha desencadenado los ata
ques que le han dirigido los représentantes de paises que intentan sojuz
gar. a otros. Para poner las cosas en su sitio, quiere citar unos pârra
fos dc una carta dirigida por el Sr. Nehru al Generalïsimo.y a la. 
Sefiora Chiang-Kai-Shek con fecha 21 de febrero de 1942, que se cita a la 
vez en cl libro que ha escrito el Sr. Hollington K. Tong sobre el Gene
ralïsimo: 
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"Hace muchos afios .sono con un acercamionto de la China y la 
India, quo so volvian â'encontrar tras una larga separaciôn y cooperaban 
para su beneficio mutuo. Cuando cl destino y las-circunstancias. mo llovaron 
a China haco' dos afios y medio mi sueno se me presentô con mayor viveza y^mi 
monte rememoro los dias on que los porogrinos y viajeros cruzaban los océanos 
y montanas que sopara China de la India, on busca de la rica herencia 
cultural que cada pais posée. Me .im'aginaba a mi mismo on la larga fila 
de peregrinos quo se dirigian al paraiso do mi desee. La visita del 
Generalïsimo Chiang-Kai-Shek'y de su sonora parecio que iba a traer la 
realizaciôn do aquella epoca. Teniamos ontro nosotros a los autenticos 
simbolos de China y nos traian un mensaje de buena voluntad para la India 
y su pueblo y los deseos de ostabloccr lazos mâs estrechos con nuestro pais. 

"Nos traian'a China muy corea'• de nosotros y su presencia cons-
tituia una inspiracion. Juntos habian permanecido firmes ante cl peligro 
y el désastre y, habian conseguido que la flor do la juventud, la esperanza 
y la fuerza brotara on modio de la dosgracia. El Generalïsimo cira el f 

simbolo do la libertad y unidad de China y de inquobrantable determinaciôn. 
La bolla soâora que vino con ol, su companera en ol viaje de la vida, nos 
demostraba la gracia con quo la mujer puode afrontar aun la tormenta 
do la guorra cuando se dofiondo la causa de la libertad. Junto con millo
nes de compatriotas, habian cruzado los confines do la vida y la muerto, 
èmprendiendo una aventura que habia transformado China y asombrado al mundo. 

Y asi mi sueno so mo représenta muy prôximo, cobro forma, y vi 
el futuro henchido do esperanzas porquo la China y la India era amigas y 
camar'adas on la gran aventura dol hombre. Los paisos de Europa son peque
nos y so- aprotujan on un espacio.reducido; la historia.de Europa, a pesar 
dd su brillantoz, no es mâs que un episodio de la historia dol hombre. 
Poro la India y la China tionen. miles de afios do historia y sacando fuer
zas de su rica herencia, han^sobrevivido a las catâstrofes que hubieran^ 
podido destruirlas. Suporarân tambien los poligro3 do hey dia y forjaran, 
sin duda, los nuovos lazos do amistad y camaradoria. Que el destino ayude 
a.China on el presente y on ol futuro y alcanco plonamento la Victoria quo 
tan justamente merece." 

Luogo, prosiguo con las siguientes palabras: 

"La cuestio'n hûngara no.es un asunto meramente'politico. Cons
tituye un roto a la humanidad y un triste ejemplo do la crueldad del hom
bre para con pi hombre. Es una cuestiôn de'moralidad y nos trao a la me
moria la doctrina de la reciprocidad do Confucio,'asi como ol precepto 
fundamental do Jesucristo: "No ha^as a los demâs.lo.quo no. quieras para ti", 
Ppr encima de todo, os una cuostion quo afocta a nuestra conciencia y nos 
recuerda las palabras do Martin Lutoro: }13à os justo procéder contra la 
propia conciencia*• 
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Vlndopondientcmonto de las palabras que podamos escuchar o 
profbrir, ol hecho es qUe no se juzga solamente al gobierno marioneta sino 
la propia concioncia-.de todos nosotros, incluyendo los portavocos de aquel 
gobierno marionota y su'jefe^co la'que se halla ante ol tribunal de la 
opinion publica mundial, Aunque ya llegarâ el dia del Juicio Final, nosotros, 
Miembros dc la Conferencia de plenipotenciarios de la U,I.T,, on nombre de 
la humanidad, çLcboinos pronunciar nuestra sentencia condenando con toda nuos
tra.fuerza moral la inhumana roprosien dc las libortader fundamentales dol 
pueblo hungaro, Todos sabemos que no debe reconocerso en nodo alguno a 
los que no han hocho honor a su palabra, que han cometido atrocidades y 
contribuyen a la esclavitud de su pueblo siguiendo los dictados do un amo 
extranjero. En nuestros corazones todos esperamos y rogamos para que amanez-
ca pronto el dia de la liberaciôn del puoblo de Hungria y podamos recibir a 
sus autenticos représentantes con los brazos abiertos. Sr. Présidente, 
nuestra negativa a dar validez a las credencialos do los marionetas hungaros 
es por lo tanto un paso minimo necesario hacia este diai' 

El dolegado de Yugoeslavia hace la declaraciôn siguiente: 

"La Ropublica Popular Hûngara ha firmado y ratificado el Conve
nio de Buenos Aires actualmente en vigor. Hungria pâga su contribuciôn. 
Es por lo tanto Miembro do plono derecho do la U.I.T. No existe nada en ol 
Convenio do Buenos Aires que justifique la décision de la Conferencia de 
plenipotenciarios de Ginebra. de rechazar las credenciales de la Delegacion 
hûngara. En nombre do Yugoeslavia declarô que constituye una violaciôn 
del actual Convenio de la Union Intornacional de Telecomunicaciones." 

El dologado do la U.R.S.S. lamenta quo el Présidente haya permi
tido quo se planteen consideraciones do tipo politico en la sesion. El 
delegado dc China se ha salido de la cuestiôn. 

El Secrotario do la Conferencia se refiere a la observaciôn dol 
Présidente do la Comision B, rolativa a la carta enviada por ol Roino Unido 
de Libia, y propono quo la Conforoncia do plenipotenciarios tomo nota do que 
la Dolcgacion dc este pais so•encuentra en la actualidad on posesiôn de los 
plenos poderes que le facultan para la fima de las Actas finales. 

acuerda. 
Con ol asentimiento del Présidente de la Comision B. asi se 

SQ apruoban ol primer v segundo informes do la Comision B. 

3. Declaraciôn dol Secretario Gonoral elocto sobre ol inmueble 

El dologado dol Reino Unido . hace una observaciôn sobre el 
n / ' , •• 

proyecto do resoluciôn del Documento N.° 441. Aunque lo apruoba de una 
manera général, propone quo se hagan las siguientes modificaciones: Bajo 
el epigro,fe, "Después de oxaninar".tercer pârrafo, anâdase, antes de las 
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palabras "lcï'ocUa.-p̂Lo'n do Austral ia% /«algunos eiiseros, por1' bajo el epigrafe 
E^EEêsa", en la primera linea,^anâdase una coma después de "Confoderrcion 
suiza", 3- suprmaso la conjuncion "y"; y bajo el epigrafe "Resuolvo", sus
titùyase el primer parrâfo por el texto siguiente: "autorizar al Secretario 
General a que lleve a ĉ bo las gestiones oportunas para establecer las mo
dalidades dc un contrato do arrondamionto que incluya, de ser posiblo, una 
opcion do.conpra y que especifique'que, cuando so sustituya dicho contreto 
de arrondamionto Por cl dc alouiler-ventâ, se tenga en cuenta la cantided 
total ya abonada on concepto de alquiler," 

El dologado de Suiza apoya ias dos primeras modificaciones pro
puestas por ol delegado del Reino Unido. Con respocto al pârrafo a que se 
refiere la tercera modificaciôn, considéra que debo ser algo monos categô
rica, ya que la cuestiôn a que hace referencia tiono que ser todavia objeto 
de negociaciones ontro el Secretario Genoral y el Estado de Ginebra. 

El Socrotario de la Conferencia apoya 

dobera comportar la posibilidad para la Union do sustituir on todo momento 
el sistoma do alquiler ordinario por el do alauiler-venta", poro que la 
Conferencia de plonipotonciarios ha decidido posteriormente que la oforta 
de compra a largo plazo, hecha a la Unio'n por las autoridades de Ginebrc, 
no debe aceptarse. En vista dc estas instrucciones contradictorias y de 
la tercera modificaciôn propuesta por ol dolegado'del Reino Unido, agrade-
cona que esto dolegado ponga en claro su actitud. Si no so consi/>uiGro 
una opcion do compra, iimplicana esto que no debe firmarse nin£uà°con-
trato?. 

El dologado dol Roino Unido considéra que una décision de la 
Conforencia do plonipotonciarios anula cualquier décision del Consejo de 
Administraciôn. La.décision de la Conferencia ha sido que la Union alquile 
cl edificio; no obstante, si el Socrotario G0noral ad intérim consigue 
obtener que on cl contrato figure una opcio'n dc compra, estarâ do acuerdo 
con ello. De todas formas si no se consiguiera obtener tal opcion deben 
continuarse las- negociaciones^para el arriendo. A esto cs a lo quo haco 
alusion la tercera modificaciôn que cl ha propuesto. 

El Secrotario de la Conferencia agradece esta explicaciôn del 
delegado dol Roino Unido, que précisa que la decisio'n de la Conferencia 
dc plonipotonciarios sustituye y anula la dol Consejo de Administraciôn; 
como Secretario General ad intérim actuarâ con arreglo a la ultima décision. 
En este supuesto apoya plenamente la tercera modificaciôn del delegado 
dol Roino Unido, y croc las autoridades ginebrinas estarân dispuestas a 
aceptar que figure on contrato una clâusula, concediendo a la Union la 
opcion de compra. 

E 1 dologado dol Canadâ apoya las modificaciones propuestas por 
el dologado del Roino Unido. Indica que, aunque se creia hasta ahora que 
la renta dol nuevo edificio séria dc 140.000 francos suizos, aproximadamen
te, de las discusiones recientes parece dospronderse que la cifra ascenderâ 
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probablemente a unos 170.000 francos suizos, cifra a la que deberân atener
se el Secretario General ad intérim y el Consejo de Administraciôn. 

Desea hacer dos modificaciones mâs, encaminadas a asociar mâs 
estrechamente al Consejo de Administraciôn con la .question del nuevo inmue
ble. En primer lugar, propone que se anadan las palabras "en consulta con 
el Consojo de Administraciôn", después de "Secretario General", en la pri
mera lînea.del primer pârrafo después del epigrafe "Resuelve". En segundo 
lugar, propone que se afiadan, al final del segundo pârrafo, bajo el epi
grafe "Resuelve". las siguientes palabras: "previa consulta con el Consejo 
de Administraciôn respecto a las posibles consecuencias financieras para la 
Uniôn". La segunda modificaciôn se basa en el hecho de quo en todo orga
nismo especializado existe una disposiciôn destinada a protéger al Secre
tario Général y a la organizaciôn contra el hecho de aceptar donaciones 
cuyas consecuencias financieras fueran perjudiciales a la misma. 

El Secretario de la Conferencia desea conocer con claridad las 
consecuencias de la primera modificaciôn del delegado del Canadâ. El 
Consejo do Administraciôn no se réunira de nuevo hasta el mes de mayo, 
por lo que supone que lo propuesto por el delegado del Canadâ no implica 
que se detengan mientras tanto todas las negociaciones que se efectùen 
con las autoridades ginebrinas. 

El delegado del Canadâ dice que el Secretario General ad intérim 
debe continuar, naturalmente, las negociaciones con las autoridades gine
brinas con independencia del Consojo de Administraciôn. La finalidad de 
la primera de sus modificaciones es simplemente estipular que antes de que 
se contraigan acuerdos jurîdicos o compromisos de orden moral, y mucho 
antes de que se llegue al momento de la firma del contrato, cl Consejo do 
Administraciôn esté informado del estado de las negociaciones, con objeto 
de que pueda juzgar la situaciôn general. 

El Secretario de la Conferencia dice que después de las expli
caciones dadas por el delegado del Canadâ apoya plenamente sus dos modifi
caciones; evidentemente, es normal que el Consejo de Administraciôn aprue
be lo que se esta haciendo en nombre de la Union, 

El delegado de Suecia crée que deben suprimirse las dos ûltimas 
lineas del primer pârrafo bajo el epïgrafe "Resuelve"; de lo contrario, 
el Secretario General ad intérim no podrïa llevar a cabo sus negociaciones 
con entera libertad, 

El Secretario de la Conferencia dice que las dos ûltimas lineas 
del pârrafo, que se han incluido por consejo de un asesor jurïdico, son 
necesarias para protéger la posiciôn de la Uniôn, Lo establecido en esas 
lineas harâ posible que la Uniôn deduzca del precio de la compra el importe 
de cinco afios de alquiler, si décide al cabo de, por ejemplo, cinco anos, 
que desea adquirir el inmueble. 
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El delegado de Suecia dice que si el Secretario General ad 
intérim esta convencido de que no existen otros medios de alcanzar la fi
nalidad deseada, retirarâ su propuesta. 

El delegado de los Estados Unidos de América propono que se in
serten las palabras "En vista de", entre el segundo y tercer pârrafos, en-
cabezados por "Después de examinar". ya que no es una expresiôn muy acer-
tada decir "Después de examinar" refiriéndose a una donaciôn, 

Ha observado que el primer pârrafo,. bajo el epigrafe "Resuelve", 
autoriza "al Secretario General para que négocie con el Estado de Ginebra", 
pero no hace menciôn de la conclusion de un contrato. Con arreglo al 
Articulo 5 del Convenio de Buenos Aires, el Consejo de Administraciôn es 
el ûnico organismo autorizado a concluir acuerdos, por lo que crée que 
debe hacerse alguna menciôn de este hecho en el pârrafo a que acaba de 
referirse. 

El Secretario de la Conferencia propone que para satisfacer las 
cuestiones planteadas por el delegado de los Estados Unidos de América, 
se afiadan las palabras "y concluya, previa aprobaciôn del Consejo de Admi
nistraciôn", después de ."négocie", en la primera linea del pârrafo, 

El delegado del Reino Unido propone que se sustituya la palabra 
"when" por "if", en la cuarta linea del primer pârrafo después del epigra
fe "Resuelve". 

Senala que en el Documento N.° 395 se indica que la renta anual 
del nuevo edificio serâ 182.500 francos suizos, cifra c.ue tendra que ser 
aprobada por el Consejo de Estado, que tratarâ de esta, cuestiôn el 14 de 
diciembre. ^Se ha concedido en realidad la aprobaciôn? 

El Secretario de la Conferencia dice que sï se ha concedido y 
que la Uniôn ha recibido una carta del Sr. Dutoit, Jefe del Departa/iento 
de trabajos pùblicos de la Repûblica del Canton de Ginebra, a este respecto, 

Ei delegado de Suiza dice que su Delegaciôn apoya las modifica
ciones de los delegados del Canadâ y del Reino Unido, mostrândose algo 
sorprendido por la larga discusiôn sostenida, que podrïa interpretarse co
mo una falta de confianza en el Secretario General ad intérim, Él, por 
su parte, esta seguro de que el Secretario General ad intérim, que es el 
funcionario mâs importante do la Union, obtendrâ las mejores condiciones 
posibles y que, en vista de que se le ha informado con todo detalle'de 
los deseos de la Conferencia de plenipotenciarios, no sobrepasarâ el 
mandato que se le ha confiado. 
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El delegado de los Estados Unidos de Amèrioa propone que se su
priman las palabras "el toner de" on cl primer pârrafo bajo cl epigrafe 
"Resuelve". 

Se adopta el proyecto de Resolucién sobro el inmueble do la U.I.T., 
con las modificaciones propuestas. 

El dolegado de Ceilân dice que preferiria que el Secretario Ge
neral ad intérim y el Consejo de Administraciôn calculen el espacio adicio
nal que serâ necesario al nuevo edificio, habida cuenta de las actividades 
que va a emprender la Unién hasta el momento de la prôxima Conferencia 
de plenipotenciarios, y que tomen las medidas que consideren adecuadas 
para proporcionar la acomodaciôn necesaria. 

El Secretario do la Conferencia manifiesta que el delegado de 
Ceilân ha senalado un punto importantisimo. 

4. Informe final de la Comisiôn c/3 (Documento N.° 397) 

El delegado de Nueva Zelandia, en calidad de Présidente de la 
Comisiôn c/3, déclara que, al prepararse el Documento N.° 397 se habia 
supuesto que sôlo se prolongarïa hasta después del 17 de diciembre la 
Conferencia de Radiocomunicaciones, no obstante lo cual la cifra que se da 
en el punto 3 del Informe para el costo adicional sigue siendo valida a 
pesar de haber continuado las dos Conferencias después de dicha fecha. 
De este modo, queda aûn un pequeno saldo en relaciôn con el presupuesto 
establecido para las Conferencias. 

En relaciôn con el punto 6 del Informe, hace observar que la 
imprenta no ha dado aûn una estimaciôn definitiva. Respecto del punto 7, 
la Comisiôn c/3' ha decidido que ha de presentarse al Pleno la sugestion 
contenida en él, para que décida las medidas que sea oportuno adoptar.-
Por ûltimo, anuncia que la Conferencia de Radiocomunicaciones ha aprobado 
ya el Informe. 

El Secretario de la Conferencia confirma la declaraciôn del 
Présidente de la Comisiôn C/3 de. que no se ha obtenido aûn una cifra de
finitiva de la imprenta. En vista del trabajo que se ha efectuado, no 
hay duda de que los gastos de impresiôn tendrân que ser elevados. 

Con respecto de la "Lista de participantes" aludida en el pun
to 7, advierte que su publicaciôn en forma de folleto, como en las actua
les Conferencias, ha tenido carâcter expérimental. Espéra quo haya resul
tado de utilidad para los delegados en dicha .forma, 

Los delegados de los Estados Unidos de América y de Suecia 
asï como el Présidente, estân de acuerdo en que ianLista de participantes", 
en forma de folleto, ha resultado de gran utilidad y de fâcil manejo, y 
en que es indudable que constituira un valioso documento de referencia para 
los anos prôximos. Esperan que la Lista siga publicândose en esta misma _ 
forma en futuras conferencias. 
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El Présidente agradece a la Comisiôn c/3 y a su Prosidente el 
trabajo realizado para preparar su informe final. 

Se aprueba ol informe final de la Comisiôn c/3. 

5- Informe final de la Comisiôn E (Documento N.° 420) 

E 1 delegado de los estados Unidos. en calidad de Présidente de 
la Comisiôn E, manifiesta que no recuerda haber tenido nunca una misiôn 
tan agradable como la de presidir la Comisiôn E, que ha demostrado gran 
espïritu de colaboraciôn y conseguido resultados muy notables. So halla 
especialmente agradecido, por su contribuciôn, a los delogados de los 
paîses nuevos 0 en vîas de desarrollo, que le han facilitado informa
ciôn, asistencia y buenos consejos. 

Las relaciones entre la Union y las Naciones Unidas han mejorado 
extraordinariamente desde 1948, fecha en la que el Consejo de Administra
ciôn se negô a admitir a un représentante de las Naciones Unidas, y son 
actualmente estrechas y fructïferas. La Asistencia técnica ha sido una 
parte esencial del trabajo de la Comisiôn, que recomienda la inserciôn en 
el Convenio y en el Reglamento General de disposiciones sobre la materia. 
Incumbe ahora a todos los organismos permanentes de la Union desarrollar 
este aspecto vital de las actividades internacionales. 

Después de senalar varias de las resoluciones adoptadas por la 
Comisiôn E, hace referencia al Anexo al documento N.° 420, cu3̂ a inclusion 
en el folleto de la Uniôn sobre el Programa Ampliado de Asistencia tôc
nica ha recomendado la Comisiôn, como también ha recomendado senalarlo a 
la atenciôn del Consejo de Administraciôn. 

El delegado de Canada hace notar quo su Delegaciôn siente gran 
admiraciôn por el trabajo realizado por el delegado de los Estados Unidos 
en su calidad de Présidente de la Comisiôn E. 

El delegado dol Estado de la Ciudad del Vaticano habia del gran 
interés que despiertan en su Delegaciôn las relaciones entre las organiza
ciones internacionales, en relaciôn especialmente con la :'sistencia téc
nica. Le complace mucho observar que la Uniôn asumirâ de ahora on adelan
te funciones de creciento importancia en la materia. A menudo se le ha 
preguntado si las telecomunicaciones tienen un aspecto moral. No cabe duda 
de que la Asistencia técnica que incumbe a la Uniôn en materia de tolecomu
nicaciones y mediante la cual los paises mâs prôsperos y desarrollados 
asisten a los nuevos 0 a los que se hallan en vias de desarrollo éleva 
el nivel del trabajo de la U.I.T. al piano moral. 

Se apruoba .el informe del Présidente de la Comisiôn E y su 
anexo. 
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6. Futuros traba.ios de la Conferencia 

El Présidente dice que con el consentimiento del Pleno propondrâ 
al Présidente de la Conferencia de Radiocomunicaciones que ambas Conferen
cias celebren una sesiôn conjunta para la firma el lunes, 21 de diciembre, 
a las 4 de la tarde, y recuerda que del mismo modo se procediô en Atlantic 
City. 

El Secretario de la Conferencia apoya la proposiciôn del Prési
dente, que indica que muchos jefes de Delegaciôn, que se han visto obliga
dos a salir de Ginebra, han firmado ya. 

Se adopta la proposiciôn del Présidente. 

Se levanta la sesiôn a las 6.35 de la tarde. 

Los relatores: El Secretario: El Présidente: 

C. Mackenzie Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
S. Vittèse 
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Se hallan présentes las Delegaciones de lors paises siguientes: 

Afganistân, Argentina (Repûblica), Australia (Federaciôn de), 
elgica, Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviotica de), Brasil, Canadâ, 
Ceilân, Ciudad del Vaticano (Estado de la), Colombia (Repûblica de), Corée 
Bél( 
. , . . > -- -—., x — o r —,, -jrea 

(Repûblica de}, Cuba, China, Dinamarca, Espana, Estados de Ultramar de la 
Comunidad y Territorios Franceses de Ultramar, Estados Unidos de America, 
Etiopia, Filipinas (Repûblica de), Francia, Ghana, Grecia, Guinea, India 
(Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Iraq, Islandia, Israël 
(Estado de), Italia, Japon, Laos (Reino de). Mexico, Monaco, Nicaragua, 
Nuova Zelandia, Paises Bajos (Reino de los j, Pakistan, Paraguay, Perû, 
Polonia (Repûblica Popular de), Provincias Portuguesas dc Ultramar, Reino 
Unido dc Gran Bretana e Irlanda del Norte, Repûblica Arabe Unida, Repûblica 
Fédéral de Alemania, Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica 
Socialista Soviética do Ucrania, Suecia, Suiza (Confederaciôn), Territorio 
de los Estados Unidos de America, Tuûez, Turquia, Uniôn de Repûblicas 
Socialistas Sovieticas, Union Sudafricana y Territorio del Sudoeste, 
Uruguay (Repûblica Oriental de), Venezuela (Repûblica de). 

Al abrirse la sesiôn, ol Présidente informa a los delegados que no 
ha podido distribuirso aûn el Orden del dia debido a la falta de tiempo y 
que se examinarân en priner lugar la serio E de hojas rosa y las actas de 
las 14. , 15. , 16. , 18. Q V 19." sesiones plenarias, contenidas respectiva
mente en los Documentos N. 380, 408, 409, 421 y 422, Posteriormente, po
dran presentarse declaraciones relativas a las clases contributivas que han de 
régir a partir de 1961. Informa asimismo que el lunes por la manana "se cele
brarâ una brève sesiôn en la que se estudiarân las copias"blancas de los do
cumentos que seran distribuidos cl domingo, aproximadamente a las 6 do la 
tarde, 

El Secretario General de la Conferencia. Sr. Gross, comunica a la 
Asamblea que el Servicio de distribuciôn estara~âbiorto el domingo, desde 
las 9 de la manana hasta las 9 do la noche. 

En relaciôn con el Documento N.° 399, presentado por la Delegaciôn 
mexicana, y que fue debatido en el dia de ayor, el Présidente hace la siguien
te declaraciôn: 

"Antes de iniciar el estudio de nuestro Orden del dia, desearia, 
dirigir'algunas palabras de gratitud al Jefe de la Delegaciôn de Mexico. 
Como todos ustedes saben, por encontramos al final de la Conferencia, no 
nos ha sido posiblo estudiar on debida forma la generosa oferta del Gobierno 
de Mexico de examinar la posibilidad dc transferir en lo futuro a la Ciudad 
de Mexico, la Sede de la Uniôn, Tampoco fue posible estudiar a fondo el 
Documento N.° 399, presentado por la Delegaciôn mexicana. Como ustedes re-
cordaran, decidimos aplazar el dobate sobre este docunento hasta el final 
dc la Conferencia, lo que significa que no se presentarâ nuevamente a estudio 
de la actual Conferencia do Ginebra. 

N o obstante, estoy soguro do que al adoptar esta medida, impuosta 
por las circunstancias, la Conferencia estarâ de acuerdo en manifestar al Jefe 
de la Delegaciôn mexicana, y por su mediacion al Gobierno de Mexico, nuestro 
reconocimiento por su generosa oferta, que tuvo la amabilidad de reiterar 
incluso despues de que adoptamos nuestra décision, y expresar a las autorida
des mexicanas nuestra sincera gratitud por los esfuerzos realizados y por cl 
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gran interés que tanto dicho Gobierno como su Delegaciôn en esta Conforencia 
han demostrado en favor de la Uniôn." (Aplausos) 

El delegado de los Estados Unidos de America se adhiere a la decla
raciôn del Présidente y senala que le habia sorprendido el hocho do que se 
cerrase el debate sobro este punto en la sesiôn de ayer sin que ninguna 
Delegaciôn expresarâ su gratitud al Gobiorno mexicano por su oferta. 

El delegado de Mexico da las gracias al Présidente y al Sr. Coït 
dc Wolf por.sus elogiosaS palabras acerca de là proposiciôn de su Gobierno. 
Confia en que en al future se pueda.estudiar dc nuevo esta cuestiôn. 

El dolegado de Argentina se asocia a las expresiones de agradeci
miento manifestadas al delegado de Mexico, "y pide .que la Asamblea confirme 
sus palabras con un aplauso. Los delegados de Etiopia. Colombia y Australia 
so adhieren igualmente a las observaciones de los oradoros anteriores. 

1. Serio É de ho.ias rosas (Documento N.° 442) 

El delegado de los Estados Unidos dc America desea saber si algun 
Miembro de la Union ha formulado réservas en lb que se refiero a su partici
paciôn en los gastos de la Union, como parece deducirse de las manifestacio
nes hechas en sesiones précédentes por diversas delegaciones. El delogado 
do Colombia apoya la declaraciôn de Estados Unidos de America e indica oue 
séria conveniente saber si alguna delegaciôn se niega a. abonar a la Union, 
determinadas contribuciones, El delegado de Canada crée que es demasiado 
tarde para hacer una.̂ pregunta de este tipo porque, incluso aunque se diga 
que ninguna delegaciôn ha presentado taies réservas, cabe la posibilidad 
de quo algunas de las delegaciones'que ya han rëgresado a sus paises hayan 
presentado contrarreservas que actualmente no pueden retirar. 

El delogado do Australia pregunta al Secretario General de la 
Conferencia si ha recibido"alguna'comunicaciôn dc su Delegaciôn cn relaciôn 
con las clases contributivas, El Sr. Gross senala que efectivamente ha re
cibido una carta de la Delegaciôn de Australia en la que se indica que la 
Administraciôn de^dicho pais estudia la posibilidad de aumentar sus contri
buciones a la Uniôn, 

El^delegado de^Cuba. estimando que la Delegaciôn de los Estados 
Unidos de America se habia referido a las réservas especificas presentadas 
por^algunas. delegaciones on relaciôn con el aumonto de los gastos dc la 
Uniôn, informa que su Delegaciôn ha enviado una carta a la Secretaria pidién
dole que se reduzca a una unidad su contribuciôn a la Uniôn. A oste respecto, 
manifiesta que su pais se encuentra actualmente en una situaciôn delicada, 
viendoso por ello obligado a reducir sus gastos, pero confia en que una vez 
resuelta la crisis econonica actual podrâ participar normalmente"en los gas
tos de la Uniôn. 

, El delegado dc los Estados Unidos de America aclara que on su in
tervenciôn anterior no se refirio a los pais.es' que desean reducir su clasifi
caciôn contributiva, sino mâs bien a las réservas, presentadas por algunas 
delegaciones a fin de tener en cuenta el hecho de que puede haber paises que 
so; nioguen a participar en cl pago de los gastos résultantes do determinados 
cometidos asignados a la Union no aprobados por dichas delegaciones. 
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Los delegados del Reino Unido y de los Estados Unidos de America 
senalan algunos errores tipograficos.sin importancia en el Documento N,° 442. 

El dolegado do Etiopia opina por su parte que en la cuarta pagina 
de dicho docunento podria suprinirse alguna de las menciones al lugar y fecha 
de celebraciôn de la actual Conferencia. El Présidente de la Comisiôn de 
redacciôn indica que ello restaria claridad al documento. Sefiala asimismo 
que en la Comisiôn de redacciôn se decidiô por unanimidad incluir todas 
estas menciones que figuran en diversas partes del texto y crée que es mejor 
no modificar cosa alguna ya que de lo contrario los inpresores no podrân 
entregar las pruebas blancas en el momento previsto, 

El delogado de Suecia hace observar quo las cifras que se refieren 
a los articulos y a los numéros del Reglamento estân impresas en caractères 
idénticos. Crée que séria nâs conveniente introducir alguna modificaciôn a 
fin de que se distingan unas de otras. El Présidente de la Comisiôn de 
redacciôn se opone, dada la escasez de tiempo y manifiesta que las oportunas 
correcciones se introducirân en el texto definitivo, 

Queda aprobado el Documento N.° 442, série E de hojas rosas. 

2. 11. série de ho .ias azules (prinera y segunda lectura) (Docunento N.° 436) 

El Présidente hace observar que al no poder incluirse .en este docu
nento algunas réservas debido a la falta de tienpo, se harân constar- directa
mente en los documentos blancos, 

El delegado del Reino Unido senala diversos errores tipograficos 
en la pagina 11,03 e indica que antes del pârrafo 5.1 debe ponerse la 
cifra 5, a fin de que no se altère el orden numérico de los pârrafos. 

El^delogado de Etiopia propone que en la prinera linea del pârra
fo 4 de la pagina 11.03 se diga : "the new building" en lugar de "their new 
biulding". Asi se acuerda. 

El Présidente de la Comisiôn de redacciôn dice que con el fin de 
dar satisfacciôn a las observaciones formuladas se revisarân en el curso de 
la tarde los pârrafos 4 y 5 del docunento en cuestiôn.' 

El delegado dc Suecia estima que en el pârrafo 4 debiera hablarse 
"dol traslado de los organisnos permanentes de la Uniôn al nuevo edificio", 
y no "del traslado de la Union", ya que en la realidad son los organismos 
permanentes los que han de transferirse. 

El Prosidente senala una omisiôn en la pagina 11.05 del texto 
inglés, donde falta la linea correspondiente al total de gastos previstos 
en el presupuesto ordinario de la Uniôn para i960. 

E i delegado del Paraguay propone que en la pagina 11.08 se modifi
que en el texto espafiol, el titulo de la resoluciôn, a fin do que rece 
"Revision total del Convenio Internacional de Telecomunicaciones", concor-
dando asi con los textos francés e inglés. Esta modificaciôn es aceptada 
por el Pleno. 
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El delegado dol Reino Unido hace notar que en las resoluciones que 
figuran en las paginas 8 y 9 no concuerdan los términos empleados, siendo de 
opinion que los mismos debieran modificarse. El Présidente do la Conisiôn-
de redacciôn indica que las ideas expresadas en ambas resoluciones son dis
tintas y que por ello es preciso emplear en una palabra "expresa" en tanto 
que en la otra se utiliza la palabra "considerando". Opina que no deben 
cambiarsc los terninos utilizados. 

El dolegado de los Estados Unidos de Aaerica senala que en la pa
gina 7 se hace referencia al Articulo 13, cosa que a su juicio os errônea, 
puesto que el numéro actual del Articulo en cuestiôn es ol 15. El Prosidente 
de la Comision de redacciôn explica que el asunto conciorno a los gastos rer-
lativos al presupuesto ordinario para i960 y que debo hacerse referencia por 
tanto al Convonio^dc Buenos Aires y no al de Ginebra. A propuesta del 
dolegado de Etiopia so suprimen en la resoluciôn que figura on la pagina 11.09 
las palabras "habiendo tomado nota" por considerarse'superfluas, 

E i delegado del Canadâ expresa ciertas dudas acerca de los términos 
que se utilizan en el pârrafo a) de la resoluciôn contenida en la pagina 11.11, 

Habiendolo informado el Prosidente eue dicho pârrafo procède de la 
Resoluciôn N.° 32 do Buenos Aires, retira su o~bjeciôn. 

m ,E1 delogado do Colombia. refiriéndose al nisno asunto, opina que 
la Comision de rodaccion debiera estudiar nuevamente este pârrafo y tratar 
do encontrar una palabra que sustituyese al término "importantos", que 
actualmente se enplea, 

Con las enmiendas rosofladas, se aprueba el JDocunento N.° 436. 

3. Acta de la 14. sesiôn plonaria (Docunento N,° 380) 

Se aprueba sin discusiôn. 

4. Acta do la 15. sosiôn plenaria (Docunento N.° 408) 

So aprueba sin discusiôn. 

5. Acta de la 16. sosiôn plonaria (Docunento N.° 409) 

E 1 dologado dol Roino Unido solicita que se sustituya cn la pa
gina 9-el texto de los dos ûltinos pârrafos do su declaraciôn por cl si
guiente: 

"Résume seguidamente las caracteristicas de las très cajas de 
ponsionos existentes en la U.I.T.: la denominada Caja de Ponsionos, la 
Caja do Ahorros y el Fon dc Pensiones. Este ûltimo ha planteado un dificil 
problena a la Conisiôn G para el cual âsta ha hallado una soluciôn que con
sidéra equitativa tanto en relaciôn con la Uniôn cono con el porsonal. Este 
ha sidoel^unico caso en que fue necesario apartarse del concepto de 
•asimilaciôn en bloque", ya quo habrâ quo mantener el -Fondo do"Ponsionos 
a los efectos del pago de pensiones a sus nienbros.. 
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» Por ûltimo, pone de relieve que la Uniôn tendra que ajustarse a 
todas las modificaciones del sistema comûn; los cambios dc suoldo quo tengan 
lugar en el sistema comûn de las Naciones Unidas deberân aplicarse al perso
nal de la Uniôn, como asimismo cualquier alteraciôn en materia dc pensiones 
en la Caja comun de Pensiones de las Naciones Unidas, lo que puede originar 
gastos suplementarios. Pero taies.gastos suplementarios son inévitables, 
puesto quo la Conforencia de plenipotenciarios no puode sino desear que la 
U.I.T. siga una misma linea de conducta en la ovoluciôn dc los suoldos." 

El delegado de Francia ruega que on la pagina 6 se sustituya su 
declaraciôn por. la siguiente: 

"El delegado do Francia, Présidente de la Subcomisiôn Fl, prefiere 
la definiciôn propuosta por la Conforoncia do plenipotenciarios, Sin embar
go, a fin de tener cn cuenta las dificultades expresadas por diversos dele
gados en la Conferencia Administrativa dc Radioconunicaciones en el curso de 
una rouniôn conûn, podria admitir la definiciôn que actualmente se debate 
por estimar que puede ser nantenida por la Asamblea. En vista de las nume
rosas opiniones expresadas en contrario, se ha visto obligado a abstenerse 
on la votaciôn." 

Se aprueba el Documento N.° 409 con las modificaciones expuestas. 

6, Acta do la 18.a sesiôn plenaria (Documonto N.° 421) 

Se aprueba sin discusiôn, 

7# Acta de la 19.a sesiôn plonaria (Docunento N,° 422) 

El dolegado del Canadâ pide que el ûltimo pârrafo dc la pagina 10 
se sustituya por el siguiente: 

"La Delegaciôn canadiense estima que la supresiôn del apartado 2 
podria entranar desventajas para los Miombros quo reciban asistencia tecni
ca, y por ello votara contra su supresiôn," 

8. Doclaracionos relativas a las clases contributivas a partir dc 1961. 

Invitadas por ol Présidente a declarar la clase contributiva en que 
sus respectivas administraciones han de clasificarse, en la inteligencia 
do que estas declaraciones no significan un compromiso formai y estan suje
tas' a confirmacion por los gobiernos interesados antes del 1.° dc julio de 
i960, las delegaciones que a continuaciôn se enuneran hacen las declaracio
nes que se indican: 

El.delogado de Afganistân déclara : 

"Senor Présidente, como hace sôlo dos dias quo quedaron terminadas 
las cuestiones presupuestarias, mi Delegaciôn no ha podido enviar un informe 
a nuestro Gobierno, por lo cual no puedo, en este momento, dar una contesta
ciôn firme. En todo caso, puedo asegurar a esta ilustre Asamblea que el 
Gobierno de Afganistân harâ cuanto pueda, cono sienpre, por cunplir sus 
obligaciones internacionales." 
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El delogado de Argentina indica quo no ha recibido autorizaciôn do 
su Gobierno para decidir acerca de la clase contributiva. Aprovecha la oca
siôn para indicar que a su entender sera necesario nas adelante sustituir el 
reginen actual de contribuciones voluntarias por otro obligatorio basado, por 
ejenplo, en cl roparto proporcional on que se basan las contribuciones de las 
Naciones Unidas, En la Union-no existe tal proporcionalidad y asi sucede 
que los Estados Unidos de América contribuyen-.con 30 unidades y Argentina con 
25 y tenc mucho quo su pais, debido a circunstancias internas no pueda seguir 
manteniéndose on esta materia al nisno nivel eue las grandes potencias, 

El Secrotario General de la Conferencia conunica que se ha recibido 
una carta dc la Delegacion de Australia dando cuenta de que no sôlo no redu
cirâ su contribuciôn sino que esta estudiando la posibilidad dc aumentarîa. 

El delegado de Bélgica lamenta no poder facilitar el dato solicita
do, pues el Gobiorno belga no ha tomado aûn décision'alguna on la materia, 
décision que no adoptar?. hasta conocer el informe que le présente la Delega
ciôn belga cn esta Conferencia, 

El delogado de Brasil no encuentra razôn alguna para que su Admi
nistraciôn reduzca su contribuciôn, que actualmente es de 25 unidades, 

' El delogado de Canadâ manifiesta que no tieno noticias, hasta ahora, 
de que se intente reducir la parte contributiva del Canada, que es actualnonte 
de 20 unidades, Sin embargo, si cl Gobierno canadiense llcgara a saber en 
algun momonto' quo se rogistraba un movimiento acusado hacia la reducciôn de 
las contribuciones, quiza se viora obligado a seguir la nisna tendencia. 

El delogado de Ceilân lamenta no poder comunicar ahora la décision . 
de su Gobierno en relaciôn con la clase dc contribuciôn. Sin embargo, puede 
asegurar a la Conferencia que no piensa recomendar a su Gobierno reducciôn 
alguna en la clase contributiva. 

El delegado de China anuncia que su pais mantendrâ su clase con
tributiva, que actualmente es de 15 unidades, 

El delegado del Estado de la Ciudad del Vaticano déclara que man
tendrâ su actual contribuciôn, 

El delegado de Colombia no puede hacer declaraciôn fornai, pero 
tampoco tiene motivos para pensar que su pais pueda reducir su actual con
tribuciôn. 

La Delegacion dol Congo Belga senala que se encuentra en idéntica 
situaciôn quo la Delegaciôn belga y se ronite, por tanto, a la declaraciôn 
hecha por esta ultima. 

El delegado de Corea déclara que mantendrâ su actual clase de 
contribuciôn. 

El delegado de Cuba no puede hacer declaraciôn fornai. Informarâ 
a su pais de la situaciôn y en cl momonto oportuno se harâ la debida comuni
caciôn. 
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El delegado do Dinamarca déclara que mantendrâ su contribuciôn, 

El delegado de Espana dice que carece de instrucciones concretas 
respecto a la"futura contribuciôn de Espana ni tampoco tiene ningun fundamen
to para suponer que fuera a reducirse el numéro de unidades actualmente sus-
crito, 

El dolegado de. los Estados do Ultramar de la Comunidad Francesa 
no puede hacer ninguna declaraciôn formai, ya que sôlo représenta a un miem
bro de la comunidad y no ha podido ponerse en contacto con las autoridades 
financieras interesadas. Hace observar que cierto nûmero de^Estados de la 
Comunidad son actualmente independientes y tienen la intenciôn do^pedir 
entre 1961-1965 su adnisiôn a la Uniôn, a cuyos gastos contribuirân de acuer
do con la clase contributiva que elijan. 

El dologado de los Estados Unidos do America manifiesta que su pais 
continuarâ pagando las 30 unidades actuales. 

El dolegado de Etiopia déclara que no sôlo no reducirân su actual 
clase contributiva sino que piensan aumentarîa cn cuanto puedan. 

El delegado de Francia no puede proporcionar por ahora indicaciôn 
alguna, ya quo el Ministerio de C.T.T. no tieno autononfa financiera, de
biendo soneterso esta cuestiôn a las autoridades compétentes. 

El delegado de Ghana no puede hacer declaraciôn formai. 

El delegado de Grecia déclara que, on vista de que los gastos de 
la Uniôn han aumentado considerablemente, las 3 unidades que actualmente 
abona rebasan las posibilidades de su pais y se reserva el derecho de elegir 
una clase contributiva menos elevada. 

El delegado do Guinea carece de instrucciones de su Gobierno. 

El delegado de India déclara : 

"Ha sufrido cambio tan radical la estructura presupuestaria do la 
Uniôn con la adopoiôn dol prosupuosto ûnico, que como resultado de ello ha 
variado tambien considerablemente el importe de la unidad contributiva. Es 
probable que ol importo de la unidad se modifique a la vista del presupuesto 
anual, evaluaciôn que, a su vez, dépende de los gastos ordinarios y de los 
gastos originados por las conferencias. Son estos factores nuevos que. la 
Administraciôn de India ha de tomar cn consideraciôn al decidir sobro su 
contribuciôn para el pago dc los gastos de la Uniôn. En lo pasado la Ropu
blica de India, a pesar de los gastos en aumento, ha nantenido su clase con
tributiva. En este instante no tengo instrucciones acerca de cual sera el 
criterio de ni Administraciôn, pero estoy seguro de' que la Repûblica India 
harâ cuanto pueda por contribuir equitativamente al pago de los gastos de la 
Uniôn como ha venido haciendo en el pasado". 
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El delegado do In'lonosig. carece de instrucciones de su Gobiorno,. 

El delogado de Iran dice: 

"Iran seguramente no va a reducir cl nûmero de sus unidades contri
butivas, "pero quisiera hacer notar on este momento que una Administraciôn 
como la nuestra, quo no utilisr iiingiino de los idiomas dc trabajo de la 
Uniôn, tïene "que sufragar gastos bastante elevados, originados por la tra
ducciôn y la publioaciôn de docv.mentos de la Union, que muchas otras Admi
nistraciones no tionen que pagar. Por esta razôn, lc es dificil pensar en 
aumentar el numéro de unidades de su contribuciôn,, " 

El dolegado de Israël carece dc instrucciones pero crée que se 
mantendrâ la actual clase contributiva, 

El delegado de Italia déclara que en la actualidad la reparticiôn 
dc los gastos de la Uniôn no es equitativa y asi sucede que hay paises que 
pagan 3 unidades o 30 unidades, en tanto que Italia, proporcionalmente 
comparable, paga 20 unidades. Lamenta no.poder proporcionar ninguna indi
caciôn précisa acerca de la disposiciôn de su Gobiorno, 

El dolegado del Japon déclara que mantendrâ su actual clase con
tributiva de 25 unidades; a réserva do la aprobaciôn de- la Dieta Nacional, 

El delegado de Mexico déclara que su Administraciôn mantendrâ su 
contribuciôn actual en cuanto al "numéro de unidades, pero que la Delegaciôn 
recomendarâ ol aumento do su cuota contributiva. 

El delegado de Nicaragua carece dc instrucciones précisas poro crée 
que so mantendrâ la actual cotizaciôn. 

El dolegado de Nuova Zelandia nanifiesta que se mantondra la actual 
cifra de 5 unidades. 

El delegado dc Pakistan déclara : 

"Pakistan contribuye actualmente con 15 unidades, Lanonto nuchi-
sino, Senor Présidente., no haber recibido instrucciones para obligar a mi 
Gobierno en este asunto en el momento actual. Sin embargo, puedo declarar 
que tenemos buenos motivos para esperar que continuarenos manteniendo 
nuestra contribuciôn en el mismo nivel que hasta ahora". 

El dologado. de Paraguay déclara que no se modificarâ la actual 
clase contributiva. 

El delogado de los Paises Bajos dice que su Delegaciôn no tione la 
intenciôn de proponer quo se nodifique su actual contribuciôn de 10 unida
des. 

El del er. ado de Perû no puede, por el momonto, informar sobre la 
futura contribuciôn de su Administraciôn a la Uniôn Internacional dc 
Teleconunicaciones. 
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El dolegado de Filipinas déclara quo carece de informaciôn, pero 
no croc que se cambie la actual situaciôn. 

El delegado de Polonia senala que su Gobierno ha hecho ya una de
claraciôn oficial, que se ha publicado como documento dc la Conferencia. En 
el se anuncia que reduce su contribuciôn a la clase de 3 unidades. 

El. delegado dc las'Provincias Portuguesas de Ultramar indica que 
mantiene su contribuciôn actual de 8 unidades. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida carece de instrucciones 
de su Gobierno. 

El dolegado de la Repûblica Fédéral de Alemania déclara que man
tendrâ su actual clase contributiva de 20 unidades. 

El delegado de la Repûblica Federativa Popular de Yugoeslavia ca
rece do instrucciones de su Gobierno, 

El delegado del Roino Unido confirma que su Administraciôn manten
drâ su contribuciôn actual de 30 unidades, a condiciôn de que no se registre 
una tendencia acusada a disminuir las contribuciones, caso en el cual podria 
revisar su actitud. 

El delegado de Suiza manifiesta quo no ha recibido instrucciones 
de su Gobierno, aunque las ha solicitado. 

El dolegado de los Territorios de los Estados Unidos do America 
anuncia que mantendrâ su actual contribuciôn de 25 unidades, a reserva de 
que no varie considerablemente la actual situaciôn cn este terreno. 

El delegado del Roino. Unido comunica que no se encuentra presente 
el delogado de los Territorios de Ultramar del Reino Unido y que por ollo no 
puede dar infornaciôn concreta. 

butiva. 

El delegado do Tûnez afirma que mantendrâ su actual clase contri-

El deleftado de la Uniôn Sudafricana dice : 

"En este momento no cuonto, desgraciadamente, con instrucciones 
para conproneteme a nada en nombre de ni Gobierno. Pareceme, no obstante 
probable que la.Uniôn Sudafricana mantendrâ su contribuciôn a base de 13 
unidades, pero no puede excluirse la posibilidad de que despues de examinar 
cuidadosamente la situaciôn, se vea obligada a solicitar su reclasificaciôn". 

E i dolegado dc la U.R.S.S. rec.-.orda que durante la discusiôn do 
los presupuestos para ol periodo 1960-1965 ha hecho ya notar que los aumen
tos constantes de los gastos y la reducciôn paralela del nûmero de unidades 
contributivas ha de entrafiar un acrocontamionto del importe de la unidad 
contributiva, Por ello se abstiene on este momonto do hacer ninguna decla
raciôn formai y prefiere esperar a haber remitido a su Gobierno un informe 
completo sobre las repercusiones econômicas que la actual situaciôn puede 
crear. 
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El delegado de Uruguay manifiesta quo antos de la reunion de la 
Conferencia de plenipotenciarios, su Gobierno habia ya indicado que, debido 
a las dificultades econômicas con que actualmente tropieza, desoaba reducir 
su contribuciôn a una unidad, 

El delegado de Venezuela comunica quo ol Docunento N,° 382, dc 
fecha 11 do dicienbro, figura en anexo la solicitud de Venezuela, tendiente a 
que so reduzca su contribuciôn a 5 unidades. Esta peticiôn esta motivada por 
el anâlisis de las contribuciones abonadas por otros miembros do la Uniôn, 
y que no guardan proporciôn con sus posibilidades econômicas, extension te
rritorial, etc, Sin embargo, tal reducciôn no es definitica y cabe que el 
Gobierno venezolano revise la situaciôn y abono nâs adelanto las 10 unidades 
que hasta ahora le correspondian, 

El Présidente da las gracias a las diversas delegaciones por las 
informaciones comunicadas, quo estima son sumamente utiles, 

El Secretario de la Conferencia Sr. Gross sugiero que la réunion 
dol lunes por la manana se inicio a las 10,30, a fin de que todos los delo
gados cuenten con ol tienpo suficiente para leer los diversos docunentos 
que se distribuirân en este fin de semana. Recuerda a todas las delcgacionos 
quo la sosiôn de clausura se celebrarâ el lunes a las 4 de la tarde. 

No habiendo mâs asuntos quo tratar, so levanta la sosiôn a las 
13,20 horas. 

El relator El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

A. Quintano Gerald C. Gross J.D.H, van der Toorn 
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20 de diciembre de 1959 

G l N E B R A , I 9 5 9 

S 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

29.a sesiôn plenaria 

Lunes, 21 dc diciembre de 1959, a las 10,30 de la manana 

1. Actas de las 17.a
; 20.

a, 21.a, 22.a, 23.a, 24.a, 25.a, 26.a, 27.a y 
28.a sesiones plenarias (Documentes N.os 414, 443, 444, 445, 447, 448, 
449, 451, 452, 453). 

2. Lugar y fecha de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios, 

3. Otros asuntos. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS BoiMBrtb H-0 ̂ .s (ov) 
Documento N.° 91L-S. (CAR) 

' G I N E B R A , I. 9 5 9 20 de diciembre do, 1959 

SESIOH PLEÏL1RIA 

ORDEN DEL DÎA 

SESIÔN PLENARIA CONJUNTA DE CLAUSURA 

Conferencia de Plenipotenciarios 

30.'"'' y ultima sesion plenaria 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 

32. y ultima se si ô_n jpleiiaria, 

Lunes, 21 de diciembre de 1959,a las 4 de la tarde 

1. Inveotidura del Secretario General de la Uniôn. 

2. Investidura del Vicesecretario General de la Uniôn. 

3. Firma oficial de las Actas finales de las dos Conferencias: 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones y Conferencia de 
plenipotenciario s. 

4. Declaraciôn de clausura, por el Secretario General ad intérim dc la Uniôn, 

5. Discurso de clausura por el Présidente de la Conferencia Administrativa 
do Radiocomunicaciones. 

6. Discurso de clausura por el Prosidente de la Conferencia de plonipo
tonciarios. 

7. Respuesta del decano de las Conferencias: "Commissioner" T.A.M. CRAVEN. 

8. Clausura oficial do las Conferencias por el Présidente de la Conferencia 
de plenipotenciarios. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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S 
Documento N.° 456-S 
22 do diciembre do 1959 

SiJÛION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

"'• 29.a SESION PLENARIA 

Lunes 21 de diciembre de 1959, a las 10,50 de la manana 

Présidente: Sr. J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

yicerire.sidentes: Sr. Libero 0. de Miranda (Brasil) 
Sr. ICatsuzo Okumura (Japon) 

§Je^^JLaJ^o_ds.Jla 
Cpjjferencia: Sr. Gerald C. Gross 

Secretario ad.iunto 
de la Conferencia: Sr. Clifford Stead 

Cuestiones tratadas: 

1. Actas de las 17,% 20.a,j2l.
a, 22.a, 23.% 24.% 25.% 26.a, 27.a y 28.a 

sesiones plenarias (Documentos N.os 414, 443, 4̂ -4, 445. 447. 448. 449 
451, 452 y 453) ' 

2. Lugar y fecha de la proxima Conferencia de plenipotenciarios. 

3. Pago de las horas extraordinarias y reembolso de algunos gastos efectuados 
por los miembros del personal durante ïas Conferencias. 

4. Examen de las Actas finales (hojas blancas). 

5. Documentos. 

6. Expresiones de agradecimiento. 
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Se hallan présentes las delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistén, Albania (Repûblica Popular de) , Argentina i Australia 
(Federaciôn de) , Bélgica,.Birmania (Union de) , Brasil^ Bulgaria (Reptfblica 
Popular de) , Canada, Ceila'n, Ciudad del Vaticano (Estado de la)'. Colombia 
(Reptfblica de) , Corea (Reptîblica de)j Costa Rica, Cubai China (Reptfblica 
de) , Dinamarca, Espafîa, Estados de Ultramar de lo Comunidad y Terr i tor ios 
franceses de Ultramar, Estados Unidos de Amé'rica, Etiopia i F i l ip inas 
(Reptfblica de) , Franciai Ghanaj Guinea (Reptfblica de) , India (Reptfblica de) , 
Indonesia (Reptfblica de)j Irén, Iraq (Reptfblica de) , Is landiaj I s r a ë l 
(Estado de) , I t a l i a , Japon, Jordania (Reino Hachemita de)j Laos (Reino de) , 
Libia (Reino Unido de) , Mônaooj Nueva Zelandia, Paises Bajos (Reino de l o s ) , 
Pakistan, Paraguy, Peru"j Polonia (Reptfblica Popular de) , Reino Unido de 
Gran Bretaria e Irlanda del Norte, Reptfblica Arabe Unida, Reptfblica Fédéral 
de Alemania, Reptfblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Reptfblica Socia
l i s t a Soviética de Ucrania, Suiza (Confederaciôn), Terr i tor ios de los Es ta 
dos Unidos, Ttfnez, Uniôn de Reptfblicâs Socia l i s tas Sovieticasj 

1- Actas de las 1 7 , a . 20. a 22»a 23.° 24»% 25»% 26»a 27»° y 28. a sesiones 
. plenarias TDocumentos î ^ u s ~ 4 l i , 4437" 44ïJ 445, 44-7,~44-8f 4-49, 4^1, 452 y 

453) 

El Secretario de la Conferencia dice que se ha deslizado un lamen
table error en todas las actas de que se t r a t a , la omisiôn de uno de los 
Vicepresidentes, Sr . Embajador Kotsuko Okumura, de Japonj de la que se ex
cusa. 

Tambiôn ha recibido una -carta de la Delegaciôn de Australia r e l a 
t iva a una correcciôn que debe hacerse en e l Acta de la 23»a sesiôn. Se 
publicaré como corrigéndum.» 

Se apruebajn_-lg_S-Qct>as mencionodas, con las correcciones propues
t a s por los delegados del Reino Unido, Corea, Canada', Suizaj._5.si_P.a2_. de la 
Ciudad de l Vaticano, Peru, PjinajMrcaj Ceilén, I t a l i a , Francia, Et iopia , 
Cuba y Bélgica,- que, se tondrén en^pueptp^ en los documentos^royicados.. 

2• Lugar y fecha de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios 

El jfeesidente anuncia que la prôxima Conferencia de plenipoten
c ia r ios se celebrard en 1965, afio en que se conmemorard e l centenario de la 
fundaciôn. de la Uniôn. Se congratula de que e l Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza haya Invitado a los Miembros de la Uniôn a celebrar esta Conferencia 
en Suiza» Esté seguro de que la Conferencia aceptarô la invitaciôn* 
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Se acepta la invitaciôn -per aclamaciôn. 

El Présidente manifiesta quo todavia no es posible fijar la fecha 
ni el lugar exactos en que ha de celebrarse la prôxima Conferencia de plo
nipotonciarios. Propone que la adopciôn de estos detalles se deje al 
Consejo de Administraciôn, en consulta con las autoridades suizas. 

Asi se acuerda. 

3- -Pago de horas extraordinarios v reenbolso a los miembros del -personal de 
algunos gastos por ellos realizados durante la Conferencia 

'̂1 delegado de Australia manifiesta que ha llegado a su conocimien
to que algunos miombros del porsonal de la Union cuyo trabajo durante la 
Conferencia ha sido inestimable no tienen cidrecho al pago de horas extra
ordinarias ni al reenbolso de los gastos extraordinarios que han debido 
hacer. Desea sefialar quo los trabajos de las Comisiones 4 y 8 de la Confe
rencia de Radioconunicaciones, en especial, se han visto enormemente faci
litados por los miembros de la Secretarfa, que han dedicado a ellas gran 
parte de. su tiempo libre. Propone, en consecuencia, que se autorice al 
Secretario General a que reenbolso a esos nienbros de la Secretaria los gas
tos extraordinarios que han tenido que realizar, en los casos en que se de
muestre que los han efectuado cono consecuencia de sus trabajos en la Con
ferencia. 

El delegado de Francia. en su calidad de Présidente do la Conisiôn 
de redacciôn, dice que adenas de los miembros de la Secretaria aludidos por 
el delegadc de Australia, ha habido otros que han trabajado infatigablemente 
en la Conisiôn de redacciôn de la Conferencia de plenipotenciarios, a los 
que tanbién crée deben reenbolsarles los gastos hechos. 

Los delogados del Estado de la Ciudad del Vaticanof Estados UnidosT 
Canada (Présidente do la Conferencia de RadiocomnicacionesT, Reino Unido. 
Chiûâ» Colombia. Ccilan, Bélgica, India. Etiopia. Iraq. Italia. Afganistén 
y Ghana apoyan la proposiciôn de Australia, en la forma ennendada y apoyada 
por Francia. 

El delegado de Colonbia dice que la Conisiôn dc redacciôn y su 
Présidente merecen un voto de gracias especialfsino por el trabajo que han 
realizado. 

(Aplausos) 

El delegado del Reino Unido supone quo, al efectuar los pagos pro
puestos por los delegados de Australia y Francia, el Secretario General ten
dre en cuenta el Acuerdo 243 del Consejo de Administracién. 
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El delegado de Ceilân hace notar que merece especial menciôn el 
trabajo realizado por los miembros de la Secretaria instalados en ol Palais 
des Expositions, sobre quienes ha recaido la inmensa labor de preparar los . 
numerosisinos documentos que han aparecido durante las conferencias. 

* El delegado de Francia. en su calidad de Présidente de la Conisiôn 
de redacciôn, da las gracias al delegado de Colonbia por sus amables pala
bras. De todos modos, el mérito principal recae sobre la Secretaria. 

El Secretario de la Conferencia se nuestra profundamente agradeci
do por el homenaje rendido a la Secretaria, y hace suyas, en especial, las 
palabras del delegado de Ceilân acerca de los niembros de la Secretarfa que 
han trabajado en el silencio de la noche para producir los documentos nece
sarios para las Conferencias. Sin la cooperaciôn y la lealtad del personal, 
no habria sido posible a ninguna de las Conferencias terminar por ahora sus 
trabajos. 

En lo que respecta, sin embargo, al reenbolso, en el Articulo 50 
del Reglamento del Personal sôlo se prevé la compensaciôn en tienpo o la 
remuneraciôn para los funcionarios de categorias e a k. Agradeceria, pues, 
a la Conferencia le diera instrucciones concretas sobre el procedimiento 
que ha de seguir para el reembolso. 

Si so adopta la proposiciôn del delogado de Australia, ostima, 
por su parte, que el reenbolso deberia ajustarse a las tres siguientes 
condiciones: 

primero, que esté comprendido, on todo caso, dentro de los li
mites del presupuesto de las Conferencias; 

quo se limite, si la Conferencia lo desea, a una cifra que ella 
fije; 

y que él soneta.un informe especial, confidcncial, al Consejo de 
Adi-iinistraciôn oon el detalle de los reonbolsos hechos. /ntos de procéder 
a ningûn reenbolso, él consultaria a los jofos de los distintos servicios 
de las Conferoncias para procéder a su pago con toda seguridad y ocjuidr.d. 

El .delegado de Canadd. en su calidad de Présidente de la Confe
rencia de Radioconunicaciones, dice quo en vista del tienpo que ol trabajo 
extraordinariô de los miembros de la Socrotaria ha pemitido economizar a 
las Conferencias, propone quo la suna que se reembolso sea de 20,000 fran
cos suizos, cono n&xino. 
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El delegado do Italia pregunta a que presupuesto hace referencia 
el Secretario General ad intérim y cuantos sorén los beneficiarios dol 
reembolso, 

El Secrotario de la Conferencia contesta diciendo que el roembol-
so se imputarâ al presupuesto quo figura cn ol Informe final de la Comi
sidn C3, do un total de 3.958.450,39 francos- suizos, aprobado on sosiôn plo
naria por ambas Conferencias. Nc.le es posible aun indicar exactamente ol 
numéro do funcionarios a quienes se reenbolsardn los gastos, pues, cono ya 
ha dicho, tiene que consultar antes con los jefes de los distintos sorvicios» 
Esté soguro de que la cifra propuesta por cl Présidente de la Conforencia 
do Radiocomunicacionos pormitiré reembolsar adecuadamente los gastos efec
tuados por el personal do quo se trata. 

El delogado del Reino Unido quisiora se lo aclarase si ol reenbol
so afectaré a todos los miembros del personal o sélo a los que no tienen 
dorecho a la conpcnsaciôn de las horas extraordinarias. 

El Secretario do la Conferencia dico que se aplicarâ a todo el 
personal que haya efectuado gastos extraordinarios, puesto que incluso aque
llos a quienes se les conpensan las horas extraordinarias pueden no cubrir 
con esta, remuneraciôn los quo han tenido que efectuar. 

Se adoptan las -proposiciones de los delegados de Australia y 
Canada, con las aclaraciones hechas por̂  el Secrotario de la Conforoncia. 

4» Exanen de las Actas finales (hojas blancas) 

El Prosidente llama la'atencién sobro el ejemplar de las Actas 
finales impresas cn papel blanco. Piensa que la Conferencia debe sentirse. 
ôrgullosa de su trabajo, y desea dar las gracias a la Conisiôn de redacciôn, 
a la Secretaria y. a los impresores* 

El Secrotario de la Conferencia senala que, por error, la palabra . 
"Toloçomnunication" se ha impreso eh plural cn la primera pagina de la cu
bierta de las Actas finalos, error que, naturalmente, so corregira* 

El delogado de Indonesia hace notar que el Documento N.° 434:no 
ha sido incorporado en las Actas finales. 

. Recuerda" el llananiento que on una sesiôn plenaria précédente hizo 
el dologado de Colonbia on el sentido de quo se rctiras.en las réservas for
muladas,. y que respondiendo a él Indonesia. retiré entonces su reserva N,° XI; 
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no obstante, como la réserva no se ha publicado ni en los textos azules ni 
en los textos rosa no tiene nada que retirar. No obstante, aprovecha la 
oportunidad para retirar su reserva N.° XI, 

El Secretario de la Conforencia dice que, en lo que se refiero a 
très delegaciones (Bolivia, Costa Rica y El Salvador), que tienen plenos po
deres para firmar las Actas finales de la Conferencia de plenipotenciarios, 
cqnforidos por los Jefes do sus Gobiernos respectivos, se plantean algunas 
dificultades en cuanto a su dorecho para firmar las Actas finales do la Con
ferencia de Radioconunicaciones. Propono quo on vista de la amplitud de sus. 
poderes de plenipotencia se les pernita firmar las Actas finales de las Con
ferencias de plenipotenciarios y de Radioconunicaciones.. 

Asi se acuerda. 

El delogado de Estados Unidos de América llama la atenciôn sobre el 
apartado 1 del Artfculo 15, pégina 22, que se refiere a los gastos dc la 
Union. En el inciso a) se déclara que los gastos de la Unién conprendcrén 
los ocasionados, entre otros, por los "Comités Consultivos Internacionales", 
y en ol inciso c), los dc "todas las reunionos de los Conités Consultivos 
Internacionales". En vista de esta aparente repeticiôn, deberia aclararsc 
que on el inciso a) se hace sélo referencia a los Directoros de los C C I . 
y a sus Secretarfas especializadas. 

. . El delogado del Reino Unido supone que la referencia a "las Secre
tarias de los Conités Consultivos' Internacionales" del apartado 1 dol Pro
tocolo, pégina 101, se interprétera en el sentido de quo se incluye a los 
Directores de estos Conités. 

Se adoptan, para su firma en la prôxima' sesién plenaria, las 
Actas finales de la Conferencia de plenipotenciarios.- con las modificaciones 
de redacciôn propuestas por los delegados do Ceilân. Iran y Estados Unidos 
de América. 

5. Documontos 

El delegado do Etiopia dice que el Corrigéndum N,° 1 al Dooumon
to N,° 409 es errônoo, pues su Delegaciôn entregé una declaracién cquivocada 
a la Secretaria. Pide, en consecuencia, que se retire ese corrigéndum. 

El delegado de Estados Unidos do América pregunta si las actas 
de las sesiones plenarias se inpriniran y si la Secretarfa so propono en
viar gratuitamente las Actas finales a las Adninistraciones. 
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El §.9SI.§m^pJ„io„ âAi^^o^^la^Cj^fej^ejîcJja recuerda oue la Confe
rencia ha decidido que se disïribuyan gratuitamente a todos los miembros 
de la Conferencia las Actas f ina les , consti tuidas por las hojas blancas» 

. El Secretario de la Conferancvij. anuncia que e l Convenio se pu-
b l icaré en fo l le to hacia fines de enero, enviéndose a l a s administraciones 
en e l transcurso de febrero. La tirada sera de 15.000 a 20.000 ejemplares, 

E l delegado de Francia estima que por razones de economfa l a s 
actas de las sesiones plenarias deben mimeografiarse y no iiroriiïiirse. 

El delegado de Etiopia dice que su administraciôn rsc ibi r fa con 
agrado ejemplares encuadernados de las actas y una recomendaciôn mes sôlida 
de l Convenio. 

El dej£g^dp_de India quisiera que^el Convenio se encuadernase de 
modo anâlogo a * como se hizo con e l Acuerdo de la CA.E.R. 

El delegado de Estados Unidos de América pregunta s i se ha pensa-
do en aâadir un indice a l Convenio. 

El Secretar io de la CorifeTepo±^ déclara que se prepararâ un indice . 
No obstantej en vis ta del tiempo que se necesitarâ para es tablecer lo , se 
pregunta s i e l delegado de Estados Unidos de América prefer i r ia que se pu-
blicase por separado. Inc lu i r lo en e l propio Convenio requerir ia aproxima
damente un plazo de.un mes. . . . " 

El delegado de Estad_o_s._.Unidos de América dice que un re t raso de 
otro mes para rec ib i r e l Convenio no tiene grandes consecuenciasj y por 
consiguiente, considéra que debe inc lu i rse-e l - ind ice en. c l propio Convenio. 

El delegado del fljajjap.. Unido y refiriéndose a las actas de las 
sesiones p lenar ias , dice que crée que deben publicarse estas mimeografiadas 
y encuadernadas, tfnica forma compatible con una préctica.de sana economia. 

El delegado de Bélfâca dice que confia en que.Ibs ejemplares de
f in i t ivos de las Actas f inales sean los cert i f icados "conforme» 

El Secretario adjunto de 1^j^o^ejencia manifiesta oue e l Secre
t a r i o General, una vez publicada la version impresa, ce r t i f i ca ré a l as admi
nistraciones que e l ejemplar es una reproducciôn f i e l del o r ig ina l . 

6• Expresiones de agradecimiento 

El Présidente hace la «siguiente declaraciôn: 
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"Esta tarde se celebraré el acto de la firma asi como el de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones. 

" En esa ocasiôn es posible que pronuncie algunas palabrasj pero 
quiero aprovechar ahora la oportunidad de estar reunida la Conferencia 
de plenipotenciarios por tfltima vez, para expresaros ni gratitud por vuestra 
colaboraciôn en esta Conferencia. 

" . Quiero dar las gracias muy especialmente al Sr». Grossj al 
Sr» Stead y a sus colaboradores de la Secretaria; han tenido un trabajo 
muy dificil en la preparaciôn y marcha de estas dos Conferencias y lo han 
hecho de la manera mas satisfactoria y eficaz» 

" Nuestros interprètes han tenido también una diffcil tareai pero 
han constituido una ayuda inapreciable para hacer desaparecer las barreras 
lingUfsticas que nos separan. Hemos disfrùtado de la ayuda y consejos de 
los miembros de la I.F.R.B.j del Director del C.C.I.T.T. y del Director 
y Subdirector del C.C.I.R. Desgraciadamente, el Dr. Metzler<tuvo que 
abandonarnos a media Conferencia para sufrir una grave operaciôn. Le visité 
ayer y creo que se esté récupérando maravillosamente» Le enviamos nuestros 
deseos de que se restablezca râpida y completamente, 

" El espiritu general de la Conferencia, las relaciones entre los 
delegados y el tono de sus debates han .sido magnificos. La mayor parte 
de la tarea ha recaido, sin duda, en su Présidentej Vicepresidente y re
latores. Estamos pues en deuda con el Présidente de nuestra.Comisiôn de 
verificaciôn de credenciales, Sr» Langenberger, con el Sr. Darnell de la 
Comisiôn de control del presupuesto y el Sr. Nicotera que se ha enfrentado 
con los diffciles problemas de la estructura de la Union y con el Sr, de Wolf 
que ha hecho avanzar con tanto estusiasmo la asistencia técnica; con el 
Sr. Carli, cuya Comisiôn tantas mejoras ha hecho en el Convenio y en el 
Reglamento, con el Sr, Wolverson, que con sus especiales conocimientos 
sobre la materia ha conseguido que su Comisiôn adoptarâ importantes deci
siones en cuestiones de personal y merece nuestras nas expresivas gracias; 
con el Sr. Garrido, que ha tenido que luchar con obstéculos financieros 
casi insuperables; con el Sr.'Drevet y sus colaboradores de la Comisiôn de 
redacciôn, a los que ha incumbido durante la tfltima parte de la Conferencia, 
la tarea de preparar el Convenio en la forma que ahora se' nos présenta» 
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11 Quiero expresar también mi agradecimiento a nuestro Vicepresidente 
Sr. de Miranda y al Embajador Okumura, por su ayuda, apoyo y amistad. Nues
tro trabajo ha terminado, Podeis volver todos a vuestro hogares satisfechos 
y orgullosos de los resultados conseguidos. Nos marcharemos ppr caminos dis
tintos, a nuestras casas de todas las partes del mundo. Que tengâis un fe
liz regreso y encontreis a vuestras familias, de las que habéis estado sepa
rados por tanto tiempo, en buena salud. Os deseo unas felices Navidades y 
un prôspero Afio Nuevo. Que nuestros sentimientos de amistad y el espiritu 
de cooperaciôn que existiô aqui no se vean perturbados por la distancia que 
nos va a separar. 

" Que Dios os bendiga." 
(Aplausos) 

El delegado del Reino Hachemita de Jordania hace a continuaciôn 
la declaraciôn siguiente: 

"Tengo una gran satisfacciôn, Senor Présidente, en expresaria mi 
mas profundo reconocimiento por la forma tan acertada y por la competencia 
oon que ha dirigido e3ta Conferencia de tan larga duraciôn, asi como por la 
manera de tratar todos los problemas suscitados, 

" Como sabemos, el numéro de miembros de la Uniôn ha aumentado no
tablemente, lo que es. un motivo. de satisfacciôn para todos, ya que pone de 
relieve los progresos realizados para la consecuciôn de la paz y la fr.ater-
nidad entre las naciones. Numerosos participantes en esta Conferencia cuen
tan con una larga experiencia en estas materias; algunos de nosotros, en 
cambio, carecemos de ella en absoluto. Ha habido necesidad de recurrir a 
nuevas formas de considerar las cuestiones, por lo que no ha sido posible 
utilizar fructuosamente la experiencia adquirida. La limitaciôn y la res
tricciôn de las verdaderas funciones de la Conferencia de plenipotenciarios, 
la cuestiôn de la representaciôn geogrâfica, en. la que tanto han insistido 
los que ya participaron en otras conferencias anteriores, son dos cuestio
nes a las que quizâ no se haya concedido debida atenciôn. 

" Permitasorne no obstante decir, sin ânimo de extenderme mâs sobre 
este tema, que confio en que se rectificaran en lo futuro estas deficiencias 
y que se llegarâ a conseguir el sentido de equidad tan necesario a este gé
nero de reuniones. 

" Confio, Sr. Présidente, Sefioras y senores, en que regresaremos 
a nuestros paises con un*buen recuerdo de. esta Conferencia, y esperemos 
que el afio 1965, centenario de la Union, nos traiga la paz, la justicia y 
la equidad. 

11 Una vez mâs, Sr, Présidente, deseo expresarle mi mâs profundo 
agradecimiento, y a ustedes, queridos colegas, les deseo unas felices Navi
dades y un feliz regreso a sus respectivos paises. 
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" Por ûltimo, deseo dar las gracias y manifestar nuestra gratitud al 
Gobierno Suizo y a todos los organismos de la Uniôn por la generosidad de que 
han dado prueba por los medios puestos a nuestra disposiciôn y los servicios 
prestados, que nos han permitido llevar a feliz término nuestros trabajos." 

El delegado de los Estados Unidos manifiesta que ha sido para él 
un gran pls.cer trabajar con ol Présidente que ha dado pruebas do una pacien
cia, una cortesia y un tacto exquisito, incluso en las sesionos mas dificiles. 
Es lâstima que la U.I.T. no pueda concéder condecoraciones, ya que si asi 
fuese, el Prosidente de la Conferencia hubiera merecido la distinciôn. suprema. 
No obstante, todos los delegados, y su numéro ha alcanzado el de 700, regre-
sarân a sus hogares llevando on sus corazones el recuerdo de tan magistral 
Présidente. (Aplausos). 

El dolegado de China encomia la prudencia, competencia y sabia di
recciôn del Prosidonto. La Conferencia de plenipotenciarios ha sido muy 
afortunada al sor presidida por el Sr, van der Toorn del cual ha tenido opor
tunidad de aprender cuân importantes son las cualidades de constancia, capa
cidad y buen juicio para una rouniôn de este género. 

El delogado de. Colombia apoya con entusiasmo todas las declaracio
nes de los anteriores oradores y so muestra de acuerdo con el delegado de les 
Estados Unidos de- que es lâstind que la Union no concéda condecoraciones, 
puesto que el Présidente de la Conferencia merece indudablemente la distin
ciôn suprena. No obstante, sugiere que se ofrezca al Présidente el mazo que 
con ta.nto aciorto ha nanejado, en testimonio del agradecimiento del Pleno (aplausos ). 

El Présidente no croe que se haya incluido la partida correspon
diente en cl presupuesto. 

El dolegado do la India se adhiere de corazôn al tributo rendido al 
Présidente por los anteriores oradores. El delegado de India sintiô una gran 
esperanza y satisfr.cciôn cuando se cligiô al Prosidente, cuyo profundo cono
cimiento y experiencia, sabia dc sobra, le permitirian dirigir los dobates 
para la révision del Convenio que debo servir de guia pa.ra el desarrollo do 
los teleconunicaciones en los afios prôxinos, El Présidente ha desarroUado 
su labor con paciencia, talento y perspicacia y un delicado sentido del 
•.humor, quo han ayudado a superar situaciones en apariencia insolubles, 
Apoya la sugestion del dolegado dc Colombia de que se lc ofrezca el nazo 
y espéra que sirva este de sinbolo dc la confianza que todos depositan en 
èl. Todos pueden abandonar la Conforoncia con la satisfacciôn del dobor 
cumplido, gracias a la direcciôn eninonte del Présidente, al que desea, en 
nombre do la Delegaciôn india, una.vida larga y prospéra y un interés con-
tinuado por la nateria que tanto domina. (Aplr.usos). 
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El Présidente manifiesta que se halla profundamente connovido 
y transmitirâ con sumo agrado a su esposa las anablcs palabras del dele
gado del Reino Unido. 

El delogado de Australia da las mas exprosivas gracias, en nonbre 
de su Delegaciôn, al Présidente de la Conferencia y manifiesta ol ferviente 
deseo de que tanto el senor cono la senbra van dcr Toorn vivan largos anos 
para poder contemplar los frutos de su excelente trabajo, (Aplausos) 

El delegado de Ceilân, hablando on nonbre de los nuevos Iliembros 
de la Union, manifiesta su admiraciôn por las cxcelsas cualidades que ha 
demostrado el Présidente, tanto como Jefe do su Delegaciôn como on su cali
dad de. Présidente de la Conferencia, y cita las palabras dc un gran poeta 
indio que ha conparado su misiôn a la travesia del océano en un fragil 
navio. Las cualidades del Présidente son oximias y numerosas y ha dado 
prueba de ellas dia' a dia; le faltan las palabras para calificarlas ade
cuadamente. La admiraciôn y respeto de los delegados, tanto de los que ya 
conocîan al Présidente cono de aquellos que lô han visto por prinera vez, 
no ha hecho sino aumentar. Su conducta ha servido de ejenplo a todos, 
incitandoles a contribuir on la medida de sus fuerzas al progreso de la 
Union, ya que esta sdlo puede seguir prosperando mediante la aportaciôn 
individual, Hablando en su calidad de nuevo Miembro, afirma que tratarâ 
siempre de seguir el ejemplo del Présidente y poner todas sus enorgias al 
sorvicio de la Uniôn, con el fin de que esta pueda vivir y prosperar durante 
infinidad dc siglos. Para terminar, desea al Présidente toda clase de pros-
peridades, asi cono que siga en aunento su interés por los asuntos dc la 
Uniôn. (Aplausos) 

El delegado do Iran se asocia a las declaraciones formuladas por 
los oradores anteriores y expresa al Présidente la gratitud do su DGlega-
ciôn. Asimisno, da gracias a las autoridades del Gobierno suizo y a la 
PTT suiza. 

El. delegado de Etiopia hace suyas las palabras do agradecimiento 
dirigidas al Présidente y se asocia al homenaje rendido a la 
Sra, van der Toorn, Siempre recordara a la Conforencia de plenipoten
ciarios como aquella en que la U.I.T. se ha convertido realmente cn una 
institucion especializada de las Naciones Unidas, la que en la U.I,T. dio 
un gran paso on el terreno dc la asistencia técnica y reconociô a /frica, 
eligiendo a cuatro paises del continente africano para tonar parte cn el 
Consejo de Administraciôn. Y, naturalmente, asociarâ al Présidente a los 
resultados obtenidos por la Conferencia, que con tanta habilidad ha 
dirigi do. (Aplausos) 
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El delegado del Estado de la Ciudad del Vaticano dice que, como 
el delegado de Estados Unidos le hizo observar en cierta ocasiôn, no es tan 
fâcil actual de Présidente. La Orden a la que pertenece, goza de la mâs 
antigua tradicion democrâtica europea y por tanto posée gran experiencia en 
cuanto a democracia se refiere. Respaldado por todos los siglos de tradicion 
democrâtica de su Orden, félicita al Présidente vivamente por la magnifica 
forma en que ha desarroUado su labor. Le ofrece. lo que en el siglo XIII 
representaba para sus miembros el logro de sus mas vives deseos: "Sic prior 
gratiosus". No trata de halagarle al afirmar que después de haber presidido 
la Conforencia durante dos meses, todavia es "prior gratiosus" 

(Aplausos) 

El Présidente dice que se siente muy conmovido por el homenaje 
brindado. Ha sido para él un gran honor y un gran placer el presidir las 
sesiones. Las declaraciones formuladas han sido muy amables y generesas y 
afirma que siempre las recordara con un sentimiento do amistad. 

El Présidente da las gracias a los delegados por sus amables 
palabras. 

Se le"ra:ita la sofliôn a las. 12,55. 

Los relatores El Secretario de la Conferencia El Présidente de la 
„ „ . . e-.-nr.r- Conferencia 
C. Mackenzie Ger-alc. C. Gross 
S. Vittèse J.D.H, van der Toorn 
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S 

3ESI0N PLENARIA 

A C T A 

de l a 

3 0 . a y u l t ima s e s iôn -plenaria de l a Conferencia de p l e n i p o t e n c i a r i o s 

y de l a 

32.a y ùltima sesiôn plenaria de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

Lunes, 21 de diciembre de 1959, a las 5 de la tarde 

Présidente de la Conferencia de plenipo- . Sr. J.D.H, van der Toorn (Paises 
tenciarios y de la sesiôn conjunta: Bajos) 

Présidente de la Conferencia Administra- Sr, CJ. Acton (Canada) 
tiva.de Radiocomunicaciones: 

Vicepresidentes de' la Conferencia de Sr. L.O, de Miranda (Brasil) 
plenipotenciarios: or. Katsuzo Okamura (Japon) 

Vicepresidentes de la Conferencia Admi- Sr. J. Autelli (Repûblica Argentina) 
nistrativa de Radiocomunicaciones: Dr. M.B. Sarwate (Repdblica de India) 

Secretario de la Conferencia: . Sr. Gerald C, Gross 

Secretario ad.iunto de la Conferencia: Sr. Clifford Stoad 

1. Investidura del Secretario General c!e la Uniôn. 

2. Investidura del Vicesecretario GeneraL de la Uniôn. 

3. Firma oficial de las Actas finales de las dos. Conferencias: 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones y Conferencia de pleni
potenciarios. 

4. Discurso de clausura del Secretario General ad intérim de la Uniôn, 

5. Discurso de clausura del Présidente de la Conferencia Administrativa de 
Radio comuniacione s• 

6. Discurso de clausura del Présidente de la Conferencia de plenipotenciarios. 

7. Respuesta del decano de las Conferencias: "Commissioner" T.A.M. Graven. 

8. Clausura oficial de las Conferencias por el Présidente de la Conferencia 
de plenipotenciarios. 
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Antes de procéder a las ceremonias de investidura, el Présidente 
dice que lamenta tener que anunciar una triste noticia. Acaba de recibir 
un telegrama en el que se le comunica el fallecimiento del or. de Vries, 
que fue Jefe de la delegaciôn de la Uniôn Sudafricana. La muerte le sor-
prendiô en su pais la noche pasada. 

Continua diciendo que si bien la noticia no le coge enteramente 
por sorpresa, no ha dejado de causarle profundo sentimiento. El pleno 
recordaré sin duda al Sr. de Vries, que se hallaba entre nosotros haco 
tan sôlo unas pocas semanas, como una persona muy compétente, de atrayente 
personalidad y amablQ, semblante, que ténia todavia ante si un magnifico fu
turo. Pide al pleno que observe unos momentos de silencio. 

El pleno, de pie, observa unos momentos de silencio en homenaje 
a la memoria del Sr. de Vries. 

El delegado de la Uniôn Sudafricana da las gracias al pleno en 
nombre de su Administraciôn por el homenaje tributado al Sr. de Vries. 

1, Investidura del nuevo Secretario General de la Uniôn 

El Présidente comunica que se ha mandado al Sr. Gross el nombra
miento oficial ele-Secretario General, quien debe tomar posesiôn de su cargo 
el 1,° de enero de i960. Se ha recibido la contestaciôn del Sr. Gross 
aceptando el cargo.t De acuerdo con las decisiones adoptadas por el plono 
solicita del Sr, Gross que jure el cargo repitiendo las palabras pronuncia
das por él y que a continuaciôn lea por si mismo cl juramento entero. 

El pleno,- en pie, escucha atentamente el. juramento que el 
Sr. Gerald C. Gross, becretario General electo de la Uniôn, pronuncia so
lemnemente con las siguientes palabras: 

"Yo, Gerald C. Gross, juro solemnemente .desempefiar con toda leal
tad, discreciôn y conciencia, las funciones que se me han encomendado como 
funcionario de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, cumplir dichas 
funciones y ajustar mi conducta mirando ùnicamente los intereses de la 
Uniôn, sin solicitar ni aceptar instrucciones o ayuda de gobierno alguno o 
de cualquier autoridad ajena a la Uniôn en ol desempeno de mis funciones." 

(Aplausos prolongados) 

El Présidente félicita al Sr. Gross por su nombramiento y le dosea 
toda clase de éxitos en el desempeno de su cometido on beneficio de la 
Uniôn y para su propia satisfacciôn. 

•2. Investidura del nuevo Vicesecretario Général de la Uniôii 

. E l Présidente comunica que se ha mandado al Dr.- Sarwate el nom
bramiento oficial de Vicesecretario General adjunto, quien tomarâ posesiôn 
de su cargo el 1.° de enero de i960, El Dr. Sarwate ha contestado.aceptan
do el cargo. 
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El pleno, puosto^en pie, escucha con atenciôn el juramento dol 
. Dr« sii_S£a_fcey que repito las palabras del Prosidente: 

"Yo, Manchar Banaji Sarwate, prometo solemnemente desempenar con 
toda lealtad, discreciôn y conciencia las funciones que so mo han encomen
dado como funcionario de là Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
cumplir dichas funciones y ajustar mi conducta nirando ùnicamente los in
tereses de la Uniôn sin solicitar ni aceptar instrucciones o ayuda do go
bierno alguno o de cualquier autoridad ajena a la Uniôn cn el desempofio 
do las mismas." 

(Aplausos prolongados) 
E 1 Présidente félicita al Dr. Sarwate por su nombramiento, que 

significa un gran cambio en su carrera y en su vida y le dosca éxito on 
sus nuevas funciones, 

3• Firma de las Actas finales de la Conferencia de plenipotenciarios y.do 1a 
Conferencia Administrativa de Radiocomuniacionos 

El Présidente, anuncia que va a procederse a la firma del Convonio 
y del Reglamento de Radiocomunicaciones y solicita de los delegados que so 
acerquen a la. mesa. Explica que las Actas finales de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones requieren tres firmas: una para el Reglamento de 
• Radiocomunicaciones, otra para el Reglamento Adicional y una terpera para 
el Protocolo final. Anâlogamente, las Actas finales- de la Conferencia de 
plenipotenciarios exigen también tres firmas: una para cl Convonio, otra 
para cl Protocolo final y una tercera para el Protocolo adicional. 

Las firmas se unen sucesivamente a los documentos. El primero 
cn firmar es el delegado del Afganistân y el ùltimo el delogado do 
.YqnG.z.ugla« Firma tanbién un Miombro asociado. El delegado de Libéria, 
desea que se haga constancia de su presencia en calidad de observador. 

La lista complota de los paises que han firmado las Actas fina
les aparece en forma de Anexo a la présente acta. 

S 1 Secretario de la Conferencia anuncia, al final de la ceremo
nia, que las Actas^finales dc la Conferencia de plenipotenciarios. han sido 
firmadas por 85 paises, y las de la Conferencia de Radiocomunicaciones 

. por 84.. 

E 1 Présidente considéra este resultado como muy satisfactorio y 
félicita a. todos los présentes por el feliz resultado'dc su trabajo. 

4- Discurso de clausura del Secrotario General ad intérim 

El Sr. Gerald C. Gross. Secretario General ad intorim, haco la 
siguiente declaraciôn: 

"Sr. Présidente, senoras y caballeros: 

Al término de cuatro mesos de duro trabajo en dos Conferoncias 
durante^las cuales estoy seguro de que todos Vds. estarân muy cansao.os, 
por no decir agotados, no quiero reclamar su atenciôn con una larga decla
raciôn, ̂ pudiendo asegurarles quo sera mas corta quo la que pronunciô cn 
la sesiôn de apertura de la Conforencia de plenipotenciarios. 
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" En la 14.a sesiôn plenaria celebrada cl 9 de dicicnbre de 1959, 
al dar las gracias por el honor que se me concediô al clegirme Secretario 
General, ne roferi a la conveniencia de echar una mirada rétrospectiva 
a las tradiciones dol pasado para contemplar a continuaciôn las nuovas y 
siempre mâs amplias perspectivas del futuro, 

" Esta actitud nos ha servido para, reforzar nuestros lazos con el 
Gobierno suizo. Hemos asegurado por otros seis afios la ubicaciôn do la scdo 
de la Uniôn en Ginebra. Hemos solicitado del Gobierno suizo que continue 
ejerciendo su tradicional papel vigilante sobre nuestras actividades fi
nancieras y que siga siendo nuestro banquoro, 

". . Pensando en el futuro, la Conferencia de plenipotenciarios ha 
modernizado la estructura de la Union, y la Conferencia de Radiocomunia-
çiones ha conferido funciones y tareas considerablemente ampliadas a los 
Organos permanentes de la Uniôn, 

11 Como resultado de estas decisiones, la primera estimaciôn del tope 
del presupuesto que les présenté con ocasiôn de la apertura de la sesiôn 
plenaria de la Conferencia de plenipotenciarios cl 14 de octubre de 1959, 
ha sido aumentado por vuestras decisiones, de los 8 millones y mcdio do 
francos suizos de mis câlculos primitivos para i960 a 9 millones proviôndosc 
•12,200,000 francos para 1965. Estos aumentos reflejan la importancia de la 
tarea suplemenataria que exigfs de la Union, Si bien nuestro tope presupues
tario refleja la necesidad do contribuciones adicionales sustanciales, al 
considerar la cantidad de tienpo que hemos dedicado a los problemas del 
espacio ultraterrestre, podemos adquirir una mejor perspectiva si nos da
mos cuenta de que la colocaciôn de un solo satélite en su ôrbita cuesta 
una cantidad superior a diez veces la suma do toc'os los presupuestos de 
la Union dosde su fundaciôn en 1865 hasta nuestros dias, 

" Uno de nuestros expertos financieros mo ha dicho que el costo do 
dos conferoncias, comprendidos los gastos de la misma y do los cielcgados, 
pero no los sueldos de ,ostos ûltimos, asciende a mes de 100.000 francos 
por dfa, lo que, partiendo de una jornada de ocho horas, significa 12,500 
francos por hora, Por lo tanto, creo que serâ mejor que me apresuro en 
mi declaraciôn, 

11 Dado que me habeis encomendado la gestion de "todos los sorvicios 
administrativos y financieros de la Uniôn" hasta la prôxima Conferencia de 
plenipotenciarios, y dado que la autoridad del occretario General se ha 
visto considerablemente ruforzada por el nuevo Convenio de Ginebra, es lô
gico que deseéis tener alguna idea sobre la politica général que me propongo 
seguir durante los prôximos anos. En primer lugar, dire que haro todo lo 
posible para lograr una administraciôn prudente, eficiente y econômica, 
Rccordarân Vds. que apoyo la proposiciôn de la Delegaciôn del Roino Unido 
para reducir las cifras del presupuesto unico para.1965, on mes de 400.000 
francos, acortando la duraciôn de las conferencias propuestas durante aquel 
afio y llevândolas a cabo con la mayor eficacia. Cada dfa dc conferencia 
que pueda ahorrarse supone economias tanto para la Union cono para los 
paises que envian Delegaciones. 
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En ni opinion, on esto nundo puoden realizarse dos clases de 
econonfas: la primera .de ellas es la qu^ los franceses describen con la 
frase "économie do bouts de chandelle" que muy libremente podria tradu
cirse al espafiol por "economizar ul céntimo y malgastar la peseta", y 
la otra, la que da por resultado importantes economias para los Miembros 
dc la Union. 

" Anâlogamente, dobomos hacor todo lo posiblo para proponer un plan 
de funcionamiento oficaz para ol Consejo de Administraciôn, previendo la 
posibilidad cie reducir la duraciôn de sus sesionos anuales, 

" Do acuerdo con las facultades que me habéis concedido, he adop
tado ya las medidas preliminares para realizar un estudio de la organiza
ciôn administrativa. Entre otros resultados, ospuro poder evitar algunas 
duplicidades talos como la existencia de 3 secciones de mincôgrafia, 
3 "pools", 2 servicios de corroos y oxpedicionos, asf como 4 oficinas en
cargadas de las cuestiones financieras y de personal. 

Mo propongo trasladar a los funcionarios que no sean indispensa-
blos^cn estas oficinas'a otras on las que puedan desarrollar un trabajo 
mâs util. Creo tambien que todas les operaciones puramente mecanicas, 
comprendidos los conjuntos de nâquirias, debon agruparsc on un servicio 
comun on ol que se proparo el trabajo diario correspondiente a registros 
financieros, contabilidad y documentos de servicio. No os proneto gran
des econonfas en este sentido, pero creo que podemos conseguir una mayor 
eficacia, y on consecuencia, realizar un trabajo mâs util con el personal de 
quo disponemos. 

" Dc acuerdo con los avanzados debates y decisiones adoptadas du
rante esta Conferencia respocto a la cuestiôn dc informaciôn y propaganda, 
se proyecta organizar una pequena, poro dinâmica secciôn de Secretaria 
General que se ocupe de esta cuestiôn. Esta secciôn se orientara, en gran' 
manera, en las discusiones celebradas en el transcurso de las sesiones do 
la Comisiôn D (voase ol Documonto N.° 235) y on la energia conferida on esta 
nateria por el Dr, Sterky, asi cono en cl ejeqplo que dc lo que puedo hacor
se nos ha dado el distinguido '.jefe del servicio de informaciôn y prensa, 
quo la O.A.C.I. nos ha cedido, Sr. Léon Boussard. 

" c'reo tanbién que, formando parte de la misma operaciôn, seré 
posible dar nuevo vigor al "Boletin do Telecomunicaciones". Es évidente 
que una organizaciôn intornacional como la U.I.T. necesita ser conocida 
a la vez que dar a conocer tanto a las Administraciones interesadas,'como 
al publicô en general, sus objetivos, sus planes y sus realizaciones. 
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11 ' Espero que, dada la naturaleza siempre creciente y el carâcter 
universal de su campo de actividades, habra mas contactos entre los altos 
funcionarios de la Union y los Jefes de las administraciones. Me propongo 
visitar tantas Administraciones nacionales como soa posible, durante'los 
cinco afios de mi mandato, tanto con miras a ampliar nuestros programas de 
asistencia tecnica como a reforzar nuestros lazos con todos los Miembros 
de la Union. 

" Finalmente, creo que las medidas decisivas adoptadas por la Confe
rencia de plenipotenciarios, al aprobar la asimilaciôn total a la escala de 
salarios, pensiones y asignaciones de las Naciones Unidas, ejercerân el 
mas saludable y estimulante efecto sobre la moral de nuestro personal, 
Sr. Présidente, creo que es importante que todos los présentes recordemos 
el origen de nuestros fondos - el honrado contribuyente - y creo que es 
justo decir que, como funcionarios internacionales y como funcionarios na
cionales, es importante que facilitemos el mejor servicio posible por las 
contribuciones financieras recibidas. 

" f Al emprender mis nuevas funciones el 1.° de enero de i960, lo 
hare con un sentimiento de humildad y alta responsabilidad para con todos 
los gobiernos Miembros de la Union. 

" ^e complazco en decir que al emprender estas nuevas responsabili
dades no he adquirido compromiso.algu.no de carâcter individual o nacional. 
Mi unico compromiso es de carâcter general y consiste en tratar de llevar 
a cabo en la mejor forma posible y con la mayor lealtad, las obligaciones 
prescritas en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones para el 
Secretario General. 

11 • Muchas gracias Sr. Présidente." (Prolongados aplausos) 

5. Discurso de clausura, del Présidente de la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, ": 

El Sr, Charles J, Acton (Canada), Présidente de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, pronuncia el siguiente discurso: 

"Hace cuatro meses que la Conferencia de Radiocomunicaciones 
comenzo sus trabajos en Ginebra para revisar el Reglamento de Radiocomuni
caciones y el Reglamento adicional de Radiocomunicaciones de Atlantic City, 
de 1947. Su tarea fue complicada debido a los grandes progresos que se 
han^registrado en el periodo transcurrido. Al inaugurarse la Conferencia, 
ténia ciertos temores en cuanto a la posibilidad de que pudiera terminarse 
con exito. Los muchos problemas a los cuales tuvimos que hacer frente en 
la Conferencia estan, en lo esencial, reflejados en las proposiciones presen
tadas por las administraciones antes de la Conferencia y que, juntamente 
con aquellas que las delegaciones presentaron durante la Conferencia, suma-
ron mas de 6,000, 
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" En Atlantic City, los principales problemas de la distribuciôn de 
las bandas de frecuencias se plantearon respecto de.la banda de 4 - 27,5 Mc/s, 
puesto que la parte superior del espectro ha llegado a adquirir ahora extre
ma importancia. Ello se refleja en el Cuadro de distribuciôn adoptado aqui 
en Ginebra, auncme desgraciadamente con mas de 250 notas al pie. En la 
distribuciôn que hemos adoptado en la Conferencia de Radiocomunicaciones 
estan comprendidos dos nuevos servicios radioastronomia y tierra y tierra 
espacio. En el caso de la radioastronomia, las disposiciones para la uti
lizaciôn de las frecuencias en este servicio daran desde el primer momento 
a los radioastrônomos alguna seguridad de disponer de las necesarias "ven
tanas" para sus fines de investigaciôn cientifica, La Conferencia ha dedi
cado mucho tiompo a.la cuestiôn de la atribuciôn de frecuencias para las 
comunicaciones espaciales y ha decidido atribuir dentro del Cuadro de dis
tribuciôn, y por medio de notas al pie, frecuencias ùnicamente destinadas 
a los- fines dc investigaciôn especial, dejando pendiente de nuevo examen el 
conjunto de la cuestiôn de la atribuciôn do frecuencias para otras toleco
municaciones espaciales on una Conferencia que en principio se ha propuesto 
celebrar on 1963. 

" Cuando a primera hora de esta tardo habie en sesion plenaria de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones, rendi tributo a todos aquellos que me han 
ayudado y quo han trabajado con tanto ardor detras de las cortinas, Estoy 
seguro do que todos convendran en que el eficaz funcionamiento dc una con
ferencia dépende en gran parte do la Secretaria, El Sr, Gross, Secretario 
de la Conferencia, y el Sp, Stead, Secrotario adjunto de la Conferencia son 
acreedores a nuestro especial aprecio por sus infatigables esfuerzos durante 
los cuatro mosos transcurridos. 

" Aunciuo ol objetivo dc la Conforencia do Radiocomunicaciones ha 
sido dificil do lograr, me complace decir que se ha alcanzado un oxito 

/ mucho mayor de Io que parecia posible, aunque a vocos los obstâculos paro-
cian insalvablcs. Este exito se ha debido a la colaboraciôn do todos los 
delegados, 

" En conclusion, expresô mis felicitacionos a mi colega, 
Sr, van der Toom, Présidente de la Conferencia de plenipotenciarios, por 
el trabajo que ha realizado su Conforoncia, y le doy las gracias por su 
cooperaciôn on mi tarea, 

" Deseo a todos un râpido y seguro regreso a sus respectivos paisos.' 
ademâs de muy felices Navidadcs y un feliz y prospero Ano Nuevo.:'(Aplausos). 

El Sr. van der Toorn da las gracias al Sr. Acton por su exposiciôn 
tan clara de las tareas de la Conferencia dc Radiocomunicaciones, Esa 
Conferencia ha tenido que realizar una tarea muy dificil, la cual ha llevado 
a cabo con excelentes resultados, y on nombre do la Conferencia do plenipo
tenciarios deseo expresarle personalmente al Sr. Acton y tambien a todos 
los participantes on la Conforencia do Radiocomunicaciones, mi mas caliarosa 
felicitaciôn. 
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6. Discurso de clausura del Présidente de la Conf erencia. de. Aenjjotonciarios., 

El Sr. J.D.H. van dor Toorn (Paises Bajos), Présidente de la 
Conferencia do plenipotenciarios, pronuncia el siguiente discurso: 

"Hemos dado fin a nuestra labor, habiendo obtenido con nuestra^cons
tante tarea los resultados aue acabamos de firmar. Recibid todos mi mas 
sincera y calida felicitaciôn. 

« La Conferencia de plenipotenciarios ha modificado la estructura 
de la Union, ha creado un Consejo de'Administraciôn distinto y mas amplio, 

• :. ha intensificado la asistencia técnica y ha adoptado decisiones dô gran 
alcance sobre las cuestiones do personal y finanzas. Hemos celebrado elec
ciones de gran envergadura, se han hecho nombramientos para los cargos 
superiores de la Union y so han adoptado decisiones sobre nuestro nuevo 
edificio. El nuevo Convenio, Ginebra, 1959, representarâ, junto con el 
Reglamento do Telégrafos y Tolefonos adoptado el aâo pasado y el Reglamento 
de Radiocomunicaciones con el Reglamento adicional anexo al mismo, la base 
dc las comunicaciones mundiales. 

» Durante estas conferencias se ha dicho en distintas ocasiones, que 
vivimos en un mundo que evoluciona con gran rapidez. Desdo lliogô cambia con 
una velocidad pasmosa y siempre creciente y résulta realmente dificil enfo-
car una perspectiva del mundo del maûana basândose en el énorme desarrollo 
cientifico y técnico en. su influencia sobro la sociedad y sobro ol propio 
ihdividuo. 

u un hechb es innegable y es que la telecomunicaciôn influira en 
proporciôn siompre creciente on las relaciones entre los individuos todos 
los terrenos de la actividad humana. 

• M Podemos sentirnos orgullosos dc habor contribuido durante estos 
meses a la intensa labor de dar impulso a la telecomunicaciôn, pcrfcccionan-
do su estructura su base juridica y estableciendo disposiciones que permitan 
un desarrollo ulterior. 

11 Naturalmente, los resultados dependen del uso que la humanidad haga 
de las realizaciones y confiamos ferviontornente en quo se utilizarân las 
comunicaciones, tanto desde ol punto de vista nacional como internacional, 
en una escala muncial o incluso espacial, de forma tal que redunden en su 
beneficio y bienestar y no en su ruina. 

M p a r a 0i logro do este objetivo cs preciso que las facultados morales 
y espiritualos dol hombre so desarrollen al mismo ritmo que la ciencia y la 
tecnica. 

» En distintas ocasiones se nos. ha brindado la oportunidad do dar 
las graciai por la labor, la cooperaciôn y el espiritu amistoso que han 

•roinado on esta Cdnferencia,' pero desbo.oxprosar on estos ultimos momentos 
nuestro agradecimiento al Secrotario Gonoral y a todo su personal' por la 
forma en que se han organizado y desarroUado estas Conferencias y la satis
facciôn que nos ha producido la ayuda prestada por la I.F.R.B. y los C C I . 
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" Entre las delegaciones ha existido un exoelente es
piritu de colaboraciôn. Estas Conferencias se han caracterizado por la 
contribuciôn de tantos paises nuevos que han cooperado activamente en nues
tras tareas. Estos nuevos paises y todos aquellos que en brève se incorpo
ren, asi como también la nueva generaciôn, en général, modificarén la Unién 
bajo muchos aspectos, pero no téngo la menor tfuda de que los nuevos miembros • 
y delegados, asi como la joven generaciôn estarén alentados por los mismos 
impulsos que la antigua generaciôn, esto es, los de servir a esta gran Union 
en beneficio de la humanidad. 

" Por éltimo deseo-expresar mi. viva y respetuoss gratitud à1 Go
bierno suizo y naturalmente, a la P.T.T. suiza. Nuestro agradecimiento tam
bién a las autoridades de la Repéblica y Cantén de Ginebra y 0 Ir ciudad de 
Ginebra que nos ha ofrecido su hospitalidad para celebrar nuestras Conferen
cias y puedo afirmar que apreciamos en todo su valor su generosa contribu-
.ciôn y cooperaciôn al facilitar a la Union una nueva sede, 

" Personalmente. he considerado un gran honor presidir la Conferenr 
cia de plenipotenciarios y conservaré el mes grato recuerdo por la ayuda y 
amistad que se me han brindado, Formulo mis mejores votos por la futura 
prosperidad de la U.I.T.5 seguiré su desarrollo de lejos pero con el mismo 
•intenso interés q;e siempre he sentido por la Unién Internacional de Teleco
municaciones. 

11 Ojalé que el espiritu de cooperaciôn pacifica y ormoniosa siga 
prevaleciendo, no sôlo en nuestro campo de'telecomunicaciones, sino también 
en todos los demas terrenos especialmente en el de la politicaj a fin de que 

• la humanidad logre su mes ardiente esperanza de vivir en amonidi libertad 
y paz." (Aplausos prolongados) 

7• Discurso de contestaciôn del Decano de las ConferenciasT Sr,, T.A.M, Craven 

El Sr n_TAM.m Craven (Estados Unidos de América), Decano de las 
. Conferencias pronuncia, en contestaciôn, el discurso siguiente: 

"En nombre de todas las Delegaciones a las dos Conferencias in
ternacionales de radiocomunicaciones, deseo expresar nuestro agradecimiento 
al Gobierno de la Confederaciôn suiza, al Ayuntamiento y a todos los ciuda
danos de esta hermosa ciudad de Ginebra, por la câlida- hospitalidad que nos 
han brindado durante los cuatro meses que hemos permanecido aqui trabajando. 

" . Todos los delegados a las Conferencias de plenipotenciarios y 
Administrativa de Radiocomunicaciones, rinden homenaje a nuestros Présidentes, 
Sres. J.D.H. van der Toorn y Charles J. Acton, y al Présidente honorar.io 
Dr. E.Weber, Director General de la P.T.T. suiza. Asimismo expresamos nues
tro agradecimiento a los Vicepresidentes de las Conferencias, Sres. Libero 
de Miranda y Katsuzo Ckamura de la Conferencia de plenipotenciarios y a los 
Sres, Juan Autelli y Dr. Sarwate de la Conferencia de. Radiocomunicaciones, 
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quienes han colaborado de la forma mes eficaz, eficiente y diplomaties. Su 
labor ha sido ardus y nos ha permitido concluir con éxito estas Conferencias. 

11 / .Bajo su direcciôn, se han logrado resultados auténticamente CODS-
tructivos, de hecho,mejores resultados de los que cabia esperar a juzgar 
por el amplio ndmero de proposiciones diferentes que formularon las delega
ciones al iniciarse estas Conferencias. 

" Nuestro trabajo ho sido enormemente complejo. Sin embargo, se 
ha logrado dar soluciôn aceptable a 600 proposiciones de révision del Regla
mento de Radiocomunicaciones en vigor desde 1947, 

" Hay cerca de 90 naciones representadas en las Conferencias, na
ciones que han enviado delegados de formaciôn especializada, compétentes en 
los aspectos administrative, ' de explotaciôn y técnico de 1ns radiocomuni
caciones. Por consiguiente, si bien en las Conferencias se mantiene un tono 
de franca amistad, no se olvida nunca el lado préetico. Es decir que la 
lôgioas prevalece sobre el sentimiento. Los delegados se comportan como pro
fesionales que tratan de conseguir una coordinaciôn internacional en el" 
a'mbito de las radiocomunicaciones, cuyos resultados- ponen a disposiciôn del 
pùblico do todas las naciones del mundo, 

11 Entre las medidas mes destacadas que ha adoptado la Conferencia 
de plenipotenciarios figura el reconocimiento de las necesidades de los paises 
nuevos y en vias de desarrollo, faciliténdoles asistencia técnica para el 
establecimiento de sus sistemas de comunicaciôn. Anâlogamente se ha conse
guido una mes amplia representaciôn geogréfica para el Consejo de Administra
cién, cuyo ndmero de miembros ha pasado de 18 a 25* Ademésj la Conferencia 
ha reorganizado la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, eligiendo 
para componerla a destacadas personalidades, en lugar de tener on cuenta los 
paises. Por tSltimo, las Conferencias han previsto con buen juicio la finan
ciaciôn de las funciones cada vez mes complejas de tan importante organiza
cidn como es nuestra Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

"; , La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones; segûn afirma
ciôn de su Présidente, ha reconocido los progresos mes recientes en°materia 
de utilizacidn del espectro radioeléctrico. Ha ampliado de 10. 500 Mc/s a 
4-0 000 Mc/s la atribuciôn del espacio del mismo,.lo que significa que la 
Conferencia ha decidido que debe triplicarse el espacio util del es'oectro 
radioeléctrico. A 

" Otra importante realizaciôn de la Conferencia de Radiocomunicacio
nes ha sido el llegar al acuerdo de aceptar nuevos procedimientos' Para el 
mejor funcionamiento de, las estaciones eue utilizan frecuencia s •• dosttaiàas 
a cada uno de.los servicios dentro. del espacio del espectro radioeléctrico. 
Uno de los objetivos que se prétende- conseguir con los nuevos procedimientos 
es atender las necesidades cada vez mayores de rediocomunicaciohes.* Las 
partes del espectro radioeléctrico que son de mayor utilidad para las comu
nicaciones internacionales a larga distancia, con inclusion del servicio 
transoceénico telegréfico y telefônico, del servicio telegréfico y telefônico 
aeronéutico y maritimo asi como de la radiodifusiôn internacional, flon las 
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partes mes congestionadas. Los nuevos procedimientos contriburién a una 
mes eficaz utilizaciôn de la radioelectricidad a larga distancia. 

" También. se ha acordado, en beneficio de làs radiocomunicaciones, 
la utilizaciôn de técnicas mes modernas, lo que.se conseguiré imponiendo 
exigencias de rendimiento técnico mes estrictas a los equipos radioeléctri
cos. Se espéra que cpn la adopciôn de las normas mes estrictas indicadas 
podran atenderse mayores solicitudes de utilizaciôn del espectro radioeléc
trico. 

11 Se h»-m ampliado y puesto al dfa las disposiciones del Reglamento 
relativas a lot procedimientos internacionales para establecer contacto y 
despachar mensajes entre los barcos y la costa, entre barcos; entre las 
aeronaves y las estaciones terrestres, entre unas aeronaves y otras; y entre 
aeronaves y barcos. Se han mejorado ios procedimientos de radiocomunica
ciôn para los ca.sos de socorro y rescate en el mar. SQ ha llegado a un' 
acuerdo para ..una nueva pronunciaciôn uniforme internacional de la.s dis tin
tas palabras de los côdigos utilizados en las comunicaciones radiotelefônicas 
por los barcos y las aeronaves, con lo que se facilitaro el intercambio de 
informaciôn, especialmente en ias operaciones de socorro y rescate por barcos 
y aeronaves de distintas nacionalidades. 

11 Por ûltimo, lo Conferencia de Radiocomunicaciones ha adoptado las 
palabras "gigaciclos por segundo" y "teraciclos por segundo" para expresar 
las frecuencias superiores a 3 000 Mc/s. Se trata ciertamente de una innova
ciôn que quizé' choque a quienes pertenecemos a una generaciôn anterior a la 
de los que patrocinan este nuevo lenguaje. Personalmente,. os esta la cuarta 
vez que se me pide que aprends nuevps términos. Empecé por las longitudes 
de onda, siguiendo con los kilociclos, mes tarde fueron los megaciclos y 
ahora son los gigaciclos y los teraciclos, 

" Se que todos cuantos me escuchan reconoceran unénimemente cuén 
dignos de encomio son los Présidentes de las Comisiones, de las Subcomisio
nes de los Grupos y Subgrupos de trabajo por su admirable direcciôn. Todos 
apreciarén también la constancia y tenacidad con que han trabajado durante 
horas y horas en provecho nuestro. Deseo mencionar especialmente al 
Sr. Henry, Jefe de la Delegaciôn francesa en la Conferencia de Radiocomunica
ciones, por el modo magistral oon que ha dirigido a nuestra competentisima 
Comisidn de redacciôn. 

" Tenemos asimismo uno deuda de gratitud con el Secretario General 
Sr. Gross, con el Secretario. adjunto de la Conferencia; Sr. Stead, y con.la 
totalidad de la Secretarfa por la asistencia prestada a la Conferencia para 
el desarrollo de su trabajo diario y administrativo, por todos sus miembros. 
Quiero citar especialmente al personal que ha trabajado entre bastidoras, a 
los relatores, a la<s recepeionistas y a las sefïoritas que nos han servido 
nuestros refrigerios. Su labor ha sido agbtadora, pero perfecta. Anéloga-
mente, apreciamos en todo su valor la asistencia prestada a la Conferencia 
por los C C I . y especialmente por la I.F.R.B. cuyos eminentes conocimien
tos técnicos ha sido tantas veces de auxilio a esta Conferencia. 
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" • \-_. • . Por ûltimo.', pero ho por ello en inenor. grado, debemos expresar 
nuestro reconocimiento' a los interprètes mâs eficaces del mundo entero, 
que traducen a los idiomas oficiales de la.Conferencia los términos com-
plejisimos de la tecnologia radioelectrica.- Han-trabajado sin interrupciôn 
dia y-noche, domingos y dias-festivos durante los ûltimos cuatro meses sin 

- una palabra de queja. Estoy seguro. .de que las delegaciones présentes en 
..estas Conferencias recohocerân unânimemente que este grupo selecto merece 
nuestro mâs sincero agradecimiento por su magnifico trabajo. 

11 Para terminar, quisiera manifestar en- nombre de todos los dele
gados nuestro reconocimiento a todos los Présidentes y Vicepresidentes de 
Comisiones y Grupos a los que deseo un feliz regreso a sus hogares." 

El Présidente. Sr. vah der Toorn, agradece al Sr. Graven sus ama
bles palabras. 

•8«- : Clausura solemne de las Conferencias por el Présidente de la Conferencia 
de plenipotenciarios" 

. _ El Sr. van der Toorn. Présidente, de la Conferencia de plenipoten
ciarios, al clausurar la sesién plenaria conjunta, se expresa en los si
guientes términos: 

. :,1Hemos terminado nuestros trabajos. Podemos regresar a nuestros 
:hogares con la satisfacciôn del deber.cumplido y orgullosos de los resul-
tados obtenidos. Los 'que hemos estado cuatro meses aqui reunidos nos dis-
persaremos en brève en todas las direcciones.. Permitaseme descaries un 

: ..feliz, retorno y toda clase de,dichas al reunirse con sus familias de las 
• quartanto tiempo han estado separados. Muy felices Navidados y prôspero 
Afio Nuevo a todos. 

" . Que la distancia que de ahora en adelanto-volverâ- a sopararnos 
no-.perturbe nuostra amistad ni el espiritu de cooperaciôn quo ha reinado 
. entre nosotros. x -. -. ..•• 

Que Dios os bendiga." 

puedan solemnemente clausuradas la 30,a. sosiôn plenaria'de--la 

Conferencia de plenipotenciarios v la.52.a sesiôn plenaria de la Conferencia 

de Radiocomunicaciones a las 7.50 de la. tarde. 

El relator, .. = El Secretario El Prcsidonte, 
T- TTTnho-r.rr de la Conferencia, T ^ ' 
J. umberg ». J.D.H. van der'Toorn 

G.C Gross 
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A N E X O 

Salvo especificaciôn en contrario, los représentantes de los paises que 
a continuaciôn se enumeran han firmado las Actas finales do la 

Conferencia de plenipotenciarios y de la. Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones 

Afganistân 

Albania (Ropublica Popular de) 

Arabia Saudita (Reino de) 

Argentina (Repûblica) 

Australia. (Federaciôn do) 

Austria. 

Bélgica 

Bielorrusia (Repûblica 
Socialista Soviética de) 

Birmania (Uniôn de) 

Bolivia 

Brasil 

Bulgaria (Repûblica Popular do) 

Cambodia (Reino de) 
(sôlo ha firmado las Actas fina
les de la Conferencia de Radio
comunicaciones) 

Canadâ 

Ceilân 

China 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Colombia (Repûblica de) 

Congo Belga y Territorio do 
Ruanda Urundi 

Corea (Repûblica de) 

Costa Rica 

Cuba 

Dinamarca 

Repûblica Dominicana 

El Salvador (Repûblica do). 

Espana 

Estados de Ultramar de la 
Comunidad y Territorios franceses 
de Ultramar 

Estados Unidos de América 
(No ha firmado el Reglamento Adicio
nal de Radiocomunicaciones) 

Etiopia 

Finlandia 

Francia 

Ghana 

Grecia 

Guatemala 

Hûngara (Repûblica Popular) 

India (Repûblica de) 

Indonesia (Repûblica de) 

Iran 

Iraq (Repûblica de) 

Irlanda 

Islandia 

Israël (Estado de) 

Italia 
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Japon 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Kuwait 

Laos (Reino de) 
(sôlo ha firmado las Actas finales 
de la Conferencia de plenipotencia
rios) 

Libano 

Libia 

Luxemburgo 

Malaya (Federaciôn) 

Harruecos (Reino de) 

Mexico 

Monaco 

Népal 

Nicaragua 

Noruega 

Nuova Zelandia 

Pakistan 

Paisos Bajos (Roino de los) 

Perû 

Filipinas (Repûblica dc) 

Polonia (Repûblica Popular de) 

Portugal 

Provincias Portuguesas de Ultramar 

Repûblica Arabe Unida 

Repûblica Fédéral de Alemania 

Repûblica Federativa Popular de 
Yugoeslavia 

Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania 

Rumana (Repûblica Popular) 

Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda dol Norte 

Sudan (Repûblica dc) 

Suecia 

Suiza (Confederaciôn) 

Checoeslovaquia 

Territorios de los Estados Unidos 
de América 

Territorios de Ultramar de cuyas 
relaciones internacionales es res
ponsable el Gobierno col Reino Unido 
de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

Tailandia 

Tûnez 

Turquia 

Uniôn Sudafricana 

Uniôn de Repûblicas Socialistas 
Sovieticas 

Uruguay (Repûblica Oriental del) 

Venezuela (Repûblica de) 

Viet-Nam ^Repûblica do) 
(sôlo ha firmado las Actas finales 
dc la Conforoncia de plenipotencia
rios) 

Africa Oriental Britânica 
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•DECLARACION DEL SECRETARIO GENERAL AD INTERIM, Sr. GERALD C. GROSS 
EN LA SESIÔN DE CLAUSURA DE LAS CONFERENCIAS DE PLENIPOTENCIARIOS Y 

ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES 

Lunes, 21 de diciembre de 1959 

Sr. Présidente, seÊoras y caballeros: 

Al término de cuatro meses de duro.trabajo en dos Conferencias 
durante las cuales estoy seguro de que todos Vds. estarân muy cansados, 
por no'decir agotados, no quiero reclamar su atenciôn con una larga decla
raciôn, ̂pudiendo asegurarles que sera mas corta que la que pronuncie en 
la sesion de apertura de la Conferencia de plenipotenciarios. 

En la 14.a sesiôn plenaria celebrada el 9 de diciembre de 1959, 
al dar las gracias por el honor que se me concediô al elegirme Secretario 
General, me referi a la conveniencia de echâr una mirada retrospectiva 
a las tradiciones del pasado para contemplar a continuaciôn las nuevas y 
siempre mas amplias perspectivas del futuro. 

Esta actitud nos ha servido para reforzar nuestros lazos con el 
Gobierno 3uizo. Hemos asegurado por otros seis aftos la ubicaciôn de la sede 
de la Uniôn en Ginebra. Hemos solicitado del Gobierno suizo que continue 
ejerciendo su tradicional papel vigilante sobre nuestras actividades fi
nancieras y que siga siendo nuestro banquero. 

Pensando en el futuro, la Conferencia de pleinipotenciarios ha 
modernizado la estructura de la UvJLon, y la Conferencia de Radiocommunica-
ciones ha conferido funciones y'tareas considerablemente ampliadas a los .-
Organos permanentes de la Uniôn. 

Como resultado de estas decisiones, la primera estimaciôn del 
tope del presupuesto que les presente con ocasiôn de la .apertura de la sesiôn 
plenaria de la Conferencia de plenipotenciarios el 14 de octubre de 1959, 
ha sido aumentado por vuestras decisiones, de los 8 millones y medio de. 
francos suizos de mis câlculos ̂ rimitivos para i960 a 9 millones pr e vi âtfjJUBël V£?S 
12,200,000 francos para 1965. Estos aumentos reflejan la importancia le 3ML I.T 
tarea suplementaria que exigis de la Uniôn. Si bien nuestro tope prosugue^j^fc 
tario refleja la necosidad de contribuciones adicionales substanciales, ar: • *** 
considerar la cantidad dc tiempo que hemos dedicado a los problemas dol es
pacio ultraterrestre, podemos adquirir una mejor perspectiva si nos damos 
cuenta de quo la colocaciôn de un solo satélite en su ôrbita cuesta una can
tidad superior a diez veces la suma de todos los presupuestos dc la Uniôn 
desde su fundaciôn en 1865 hasta nuestros dias. 
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Uno de nuestros expertos financieros me ha dicho que el coste de 
dos conferencias, comprendidos los gastos de la misma y de los delegados, 
pero no los sueldos de estos ûltimos, asciende a mes de 100.000 francos 
por dia, lo que, partiendo de una jornada de ocho horas, significan 12.500 
francos por hora. Por lo tanto, creo que serd mejor que me apresure en 
mi declaracién. 

Dado que me habéis encomendado la gestion de "todos los servicios 
administratives y financieros de la Union" hasta la prôxima Conferencia de 
plenipotenciarios, y dado que la autoridad del Secretario General se ha 
visto considerablemente reforzada por el nuevo Convenio de Ginebra, es lô
gico que deseéis tener alguna idea sobre la politica general que me propongo 
seguir durante los prôximos anos. En primer lugar, dire que haré todo lo 
posible para lograr una administracién prudente, eficiente y econômica. 
Recordarén Vds. que apoyé la proposicién de la Delegacién del Reino Unido 
para reducir las cifras del presupuesto ûnico para 1965, en unos 400.000 
francos, acortando la duraciôn de las conferencias propuestas durante aquel 
ano y llevandolas a cabo con la mayor eficacia. Cada dfa de conferencia 
que pueda ahorrarse supone economias tanto para-In Uniôn como para los 
paises que envian Delegaciones., 

En mi opinion, en este mundo pueden realizarse dos clases de 
economias: la. primera de ellas es la que los franceses describen con la 
frase "économie de bouts de chandelle" que muy libremente podria tradu
cirse al espanol por "economizar.el céntimo y malgastar la pesetas", y 
la otra, la que da por resultado importantes economias para los- Miembros 
de la Uniôn. 

Anâlogamente, debemos hacer todo lo posible para proponer un plan 
de funcionamiento eficaz para el Consejo de Administracién, previendo la 
posibilidad de reducir la duraciôn de sus sesiones anuales. 

De acuerdo con las facultades que me habéis concedido, he adop
tado ya las medidas preliminares para realizar un estudio de la organiza
ciôn administrativa. Entre otros resultados, espero poder evitar^algunas 
duplicidades taies como la existencia de 3 secciones de mimeografla, 
3 "pools", 2 servicios de correos y expedicion.es, asi corne 4 oficinas en
cargadas de las cuestiones financieras y de personal. 

Me propongo trasladar a los funcionarios que no sean indispensa
bles en estas oficinas a otras en' las que puedan desarrollar un trabajo 
mes util. Creo también que todas las operaciones puramente mecanicas, 
comprendidos los conjuntos de mâquinas, deben agrupar se en un servicio 
comùn en el que se prépare el trabajo diario correspondiente a registros 
financieros, contabilidad y documentos de.servicio. No os prometo gran
des economias en este sentido, pero creo que podemos conseguir una mayor 
eficacia, y en consecuencia, realizar un trabajo mes util con el personal 
de que disponemos. 

De acuerdo con los avanzados debates y decisiones adoptadas du
rante esta Conferencia respecto a la cuestiôn de informaciôn y propaganda, 
se proyecta organizar una pequena, pero dinâmica secciôn de Secretaria 
General quo se ocupe de esta cuestiôn. Esta secciôn se orientaré, en gran 
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manera, en las discusiones celebradas en el transcurso de las sesiones de 
la Comisiôn D (véase el Documento N.° 235) y en la energia conferida en esta 
materia por el Dr. Sterky. 

Oreo también que, formando parte de la misma operaciôn, seré posi
ble dar nuovo vigor al "Boletin de Telecomunicaciones". Es évidente que 
una organizaciôn internacional como la U.I.T. necesita ser conocida a la vez 
que dar a conocer tanto a las Administraciones interesadas, como al pùblico 
en general, sus objetivos, sus planes y sus realizaciones. 

Espero que, dada la naturaleza siempre creciente y el carécter 
universal de su campo de actividades, habra" mes contactos entre los altos 
funcionarios de la Uniôn y los Jefes de las administraciones. Me propongo 
visitar tantas Administraciones nacionales como sea posible, durante los 
cinco anos de mi mandato, tanto con miras a ampliar nuestros programas de 
asistencia técnica como a reforzar nuestros lazos con todos los Miembros 
de la Union. 

Finalmente, creo que las medidas decisivas adoptadas por la Confe
rencia de plenipotenciarios, al aprobar la asimilacién total a la escala 
de salarios, pensiones y asignaciones de las Naciones Unidas, ejercerén el 
mâs saludable y estimulante efecto sobre la moral de nuestro personal. 
Sr. Présidente, creo que es importante que todos los présentes recordemos 
el origen de nuestros fondos - el honrado contribuyente - y creo que es 
justo decir que, como funcionarios internacionales y como funcionarios na
cionales, es importante que facilitemos el mejor servicio posible por las 
contribuciones financieras recibidas. 

Al emprender mis nuevas funciones el 1.° de enero de i960, lo 
haré con un sentimiento de humildad y alta responsabilidad para con todos 
los gobiernos Miembros de la Unién. 

Me complazco en decir que al emprende estas nuevas responsabili
dades no he adquirido compromiso alguno de carécter individual o nacional. 
Mi ùnico compromiso es de carâcter general y consiste en tratar de llevar 
a cabo en la mejor forma posible y con la mayor lealtad, las obligaciones 
prescritas en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones para el 
Secretario General. 

Muchas gracias Sr. Présidente. 




